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Apuntes para el debate sobre la planta y la articulación interna 
de la Administración local

Luciano Parejo Alfonso

Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad Carlos III de Madrid

“No debe, pues, extrañar que ardorosos municipalistas hayan defendido 
insistentemente esta tesis [la fusión de municipios], pues con ello no se va 

contra la idea del municipio en sí, sino precisamente contra lo que no debe ser 
un municipio, esto es, un menguado ente, escaso de recursos y con un 

reducido substratum humano” (Martín Mateo, R., La comarcalización de los
pequeños municipios, Ministerio de la Gobernación, Madrid, 1964, p. 30).

1.	� La organización de la base local del Estado: una cuestión en busca de adecuada solución desde la implan-

tación del primer municipio constitucional hasta hoy mismo

2.	� El contexto europeo

3.	� Sobre la frondosidad de la estructura territorial del Estado autonómico

4.	� Sobre los problemas reales en la base de la organización territorial del Estado y su correcto planteamiento

5.	� Los criterios fundamentales de toda reforma, las alternativas de solución y la preferencia entre ellas

Resumen

Luego de una aproximación a la organización y desarrollo de la planta de la instancia local desde la Constitu-

ción de Cádiz de 1812 hasta la Constitución de 1978, así como de examinar el proceso de reforma que desde 

la segunda mitad del pasado siglo ha tenido lugar en los países de nuestro entorno para tratar de reducir el 

número de las Administraciones locales, el trabajo se detiene en estudiar los problemas reales de la organiza-

ción territorial del Estado desde la específica configuración constitucional de la Administración local. En este 

sentido se aborda, en particular, el examen de los criterios que deben guiar toda posible reforma de la misma.

Palabras clave: Administración local; organización de la planta local; criterios de reforma.

Some notes for the debate about the organization and regulation of local administration

Abstract

This article briefly describes the structure and development of local entities in the period between Cadiz 

Constitution of 1812 and Spanish Constitution of 1978. Moreover, the article examines the reform process to 

reduce the number of local entities launched in several countries in the second half of the last century. Finally, 

the article studies the actual problems of the territorial structure of the State from the perspective of the 

constitutional articulation of local entities. In this regard, the article analyses in particular criteria that should 

guide the above-mentioned reform.

Keywords: local entities; structure of local entities; reform criteria.
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1. La organización de la base local del Estado: 
una cuestión en busca de adecuada solución 
desde la implantación del primer municipio 
constitucional hasta hoy mismo

La refundación por la Constitución de Cádiz, sobre la 
base del bloque de valor “libertad civil y propiedad” 
(artículo 4), de la nación española en una nueva socie-
dad política dirigida al “bienestar” de los individuos y 
gobernada para lograr su felicidad (artículo 13) bajo 
la forma de una Monarquía moderada hereditaria con 
división de poderes, se cuidó muy bien de precisar la 
necesidad de hacer “una división más conveniente del 
territorio español” tan pronto las circunstancias políti-
cas a la sazón concurrentes lo permitieran (artículo 11). 
Se entienden así sus previsiones sobre el “gobierno in-
terior de las provincias y los pueblos”, constitutivo en-
tonces de la que, desde las categorías actuales, podría 
calificarse como instancia básica de administración del 
Estado: 

– � Ha de haber ayuntamientos para el gobierno in-
terior de los pueblos (artículo 309). Y

– � Ha de ponerse Ayuntamiento en los pueblos que 
no lo tengan y “en que convenga le haya, no 
pudiendo dejar de haberle en los que por sí o con 
su comarca lleguen a mil almas”, y también ha 
de señalárseles término municipal (artículo 310).

Son previsiones que aciertan en el planteamiento 
de la cuestión de la organización territorial del Estado 
en su escalón primario y conservan, por ello y como 
se tendrá ocasión de comprobar, plena actualidad. Sin 
perjuicio de las suficientemente conocidas dificultades 
que obstaron al pleno y efectivo desarrollo del progra-
ma organizativo así constitucionalmente enunciado, es 
su efecto el que ahora y aquí interesa: la frustración 
desde el inicio de toda acción de racional organización 
territorial del Gobierno local y la consecuente conver-
sión entre nosotros del mapa de dicho Gobierno en 
cuestión –constitucional en sentido literal– endémica 
y de solución nunca encarada en toda su dimensión.

La preocupación por la cuestión aflora como tal pri-
mero bajo la perspectiva de la dimensión mínima de 
los municipios a principios de la mitad del S. XIX, su-
cediéndose, de manera intermitente, fórmulas de so-
lución en proyectos legislativos que se formulan entre 
1860 y 1906. 

a) � Una primera respuesta se centra en el tamaño 
(fijación de un umbral mínimo de población o 
de presupuesto).

�El Proyecto de Posada Herrera de 1860, que 
plantea la supresión de los municipios de menos 
de 500 vecinos (unos 2.500 habitantes), descan-
sa en reflexiones –reflejadas en su exposición de 
motivos– ciertamente significativas, que merece 
la pena reproducir: 
�“No es necesario una larga práctica adminis-
trativa para conocer los graves inconvenientes 
que ofrecen esas municipalidades microscópi-
cas, como son muchas de las que hoy existen, 
y que más bien que agregaciones de carácter 
público pueden considerarse como familias di-
latadas. Sin recursos para cubrir sus más peren-
torias atenciones; sometidas ciegamente a la 
influencia del vecino más rico o más astuto o 
menos ignorante, que la ejerce por lo común en 
provecho propio; agobiadas con la carga de un 
presupuesto superior a sus fuerzas; imposibili-
tadas de rodearse, por falta de medios para do-
tarlos decorosamente, de auxiliares inteligentes 
que los ilustren y aconsejen en la gestión de sus 
negocios y en sus relaciones con los delegados 
superiores del Gobierno, estos ayuntamientos, 
no solo son una rémora constante para la Admi-
nistración en general, sino incapaces de llenar el 
objeto propio de una asociación de su índole.”
�También la Ley de ayuntamientos de 1866 opta 
por la supresión de los municipios de menos 
de 200 vecinos (unos 1.000 habitantes), pero 
plantea, además, la elaboración de un proyecto 
de reforma general del mapa municipal en cada 
provincia, quedando inédita la existencia o no 
de voluntad política para su ejecución al resultar 
esta frustrada en todo caso por la llamada revo-
lución gloriosa de 1868.

b) � Una segunda respuesta renuncia a limitar, según 
un criterio cuantitativo, la categoría municipal, 
y apuesta –teniendo en cuenta que todavía no 
podía pensarse en recurrir a la Diputación Pro-
vincial, en tanto carente aún esta de la condi-
ción de ente local– por la comarcalización o la 
agrupación en cualquier otra forma de los mu-
nicipios más pequeños. 
�Los proyectos de ley de 1884, 1902 y 1903 se 
sitúan en esta línea, proponiendo: i) la diversi-
ficación competencial y la comarcalización, el 
primero; ii) la incorporación de los municipios 
de menos de 500 habitantes a los más próxi-
mos, el segundo; y iii) la agrupación forzosa de 
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los municipios de menos de 200 habitantes y 
la mancomunación de los calificados como in-
completos (los que contaban entre 200 y 2.000 
habitantes).

El auge de la concepción del municipio como aso-
ciación natural, y la inexistencia de condiciones para un 
verdadero replanteamiento del régimen local, pueden 
explicar el paso a segundo plano de la idoneidad de la 
organización territorial de la instancia local durante la 
dictadura de Primo de Rivera y la segunda República, 
respectivamente. Resurge con fuerza, sin embargo, a 
comienzos de la segunda mitad del S. XX, en plena 
dictadura franquista.

Las conclusiones de la asamblea nacional de repre-
sentantes de municipios y diputaciones, convocada en 
1960 por la Dirección General de Administración Local, 
retornan al planteamiento de prácticamente un siglo 
atrás: la concentración de los municipios de menos de 
500 habitantes y la reforma del mapa municipal me-
diante una división ideal de términos municipales en 
cada provincia; propuestas complementadas, sin em-
bargo, con la de la creación de municipios-comarca. No 
puede olvidarse el contexto en que estas propuestas se 
formulan: el de una reorganización territorial de la ins-
tancia local en toda Europa a la que luego se aludirá. 
Dieron lugar en todo caso a una circular de la Dirección 
General instando a los Gobiernos civiles a la elabora-
ción de un plan de reforma de los términos municipa-
les y, por tanto, de una propuesta de nueva “división 
ideal de la provincia” aplicando dos criterios básicos: 
población inferior a 500 habitantes y presupuesto me-
nor de 100.000 pesetas. Pero el impulso cesó, nada 
más nacer y tan súbitamente como había surgido, por 
virtud probablemente de la falta de consenso sobre las 
medidas puestas de manifiesto por las conclusiones del 
seminario celebrado el mismo año, en Peñíscola, bajo 
la dirección del profesor Jordana de Pozas, sobre pro-
blemas políticos de la vida local, que avalaron solo una 
política de fusiones. No por ello la cuestión desapare-
ció de la escena, simplemente se desplazó el debate al 
foro técnico-administrativo, tanto en las jornadas, ya 
citadas, celebradas, bajo el paraguas del Instituto de 
Estudios de Administración Local, en Peñíscola, como 
en las publicaciones auspiciadas oficialmente, básica-
mente Documentación Administrativa y la entonces 
Revista de Estudios de la Vida Local; debate que se 
centró en la conveniencia y posibilidad de una refor-
ma territorial, y la pertinencia cuando menos de fór-
mulas de comarcalización o agrupación. A partir de la 

coincidencia en la existencia de un numeroso grupo de 
municipios por debajo del umbral crítico (cifrado, en 
opinión de R. Martín Mateo, en 2.000 habitantes) de 
la mínima capacidad administrativa requerida, las pos-
turas diferían entre quienes postulaban una verdadera 
reorganización del mapa municipal (Jordana de Pozas, 
F. Albi, R. Entrena Cuesta) y los que propugnaban la 
alternativa de la comarcalización (S. Martín-Retortillo, 
R. Martín Mateo).

El debate y las propuestas no cuajaron en medida 
legislativa efectiva alguna. En la Ley 48/66, de 23 de 
julio, sobre modificación parcial del régimen local, se 
manifiesta ya la falta de voluntad de acometer frontal-
mente el problema, al establecerse únicamente un ré-
gimen voluntario de agrupaciones municipales (man-
comunidades) para la reunión de municipios con una 
población conjunta de entre 1.000 y 5.000 habitantes. 
El Proyecto de Ley de Bases de 1971 insiste en la línea 
de la supramunicipalidad, y la Ley de Bases de 1975 
–aunque habilitante de la alteración por el Gobierno, 
incluso con la oposición de los ayuntamientos afecta-
dos, de los términos de los municipios con menos de 
1.000 habitantes–, previsora de la entidad municipal 
de ámbito comarcal absorbente de competencias mu-
nicipales (base 10), así como de un régimen especial 
de agrupación forzosa de los municipios con menos de 
2.000 habitantes, ampliable a los de menos de 5.000 
habitantes con recursos económicos insuficientes (base 
11), llega en los días finales de la dictadura franquista y 
queda, por ello, inédita.

Ni siquiera la constitución en 1978 del Estado de 
las autonomías ha logrado generar, al hilo de su obli-
gado desarrollo, un tratamiento frontal y eficaz de la 
cuestión del escalón local de la organización territorial 
de dicho Estado. La Ley básica de 1985 sencillamente 
la eludió, probablemente por la doble dificultad que la 
operación planteaba, de un lado, al deber tener lugar 
precisamente en el momento de la recuperación de 
la autonomía local en el contexto del desarrollo de la 
autonomía de las comunidades autónomas, y, de otro 
lado, por la novedad misma de la distribución territo-
rial de la competencia legislativa en la materia. Y la 
ulterior evolución del régimen local ha caminado en 
dirección precisamente opuesta a la preocupación por 
los más pequeños municipios, abocando al reconoci-
miento formal en 2003 del contenido de verdadero 
gobierno en los municipios de gran población. Y las 
comunidades autónomas o bien no han desarrollado 
política activa alguna en este terreno o bien se han 
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concentrado en la creación de nuevas instancias supra-
municipales (básicamente comarcales).

Por lo que hace al escalón provincial, asimismo in-
cluido en la Administración local por la Constitución 
de 1978, su suerte queda marcada, a partir de esta, 
por la evolución misma del Estado autonómico. Al 
asumir el constituyente el resultado de la evolución 
histórica conducente a la transformación de su condi-
ción desde instancia desconcentrada de la Administra-
ción central de control municipal (creada en contexto 
histórico en el que el municipio es, en terminología 
actual, verdadera Administración indirecta del Estado) 
en entidad local de segundo grado (cuya especificidad 
motivó la única salvedad hecha en su momento en la 
firma de la Carta Europea de la Administración Local), 
la Constitución refrenda la vitalidad así acreditada por 
la provincia (bajo la forma, en el País Vasco y Navarra, 
de los territorios históricos y la Diputación Foral, y con 
la modulación, en los archipiélagos, de los cabildos y 
consejos insulares). Pero la construcción y el desarrollo 
de las comunidades autónomas marcan, a pesar de 
ello y en el territorio común, el inicio de un proceso de 
degradación paulatina de su posición y función, sea 
por razones derivadas de la lógica interna del proceso 
de afirmación propia, sea por la tensión resultante de 
la ocupación de unos espacios político-institucionales 
próximos. El resultado es una situación bastante gene-
ralizada de crítica de la instancia provincial, que toma 
pie en una discutible caracterización como instancia 
artificial (discutible en cuanto la división provincial de 
1833 no operó en el vacío, se atuvo en gran medi-
da a los viejos reinos y ciudades con representación 
en cortes) para apuntar con mayor contundencia a 
la extensión de las instituciones castellanas en el pri-
mer reinado de la dinastía borbónica y, por tanto, a 
su condición foránea en la Corona de Aragón y, par-
ticularmente, en Cataluña, y cae en terreno abona-
do al señalar las indudables patologías presentes casi 
constitutivamente en un escalón de Gobierno y Admi-
nistración cuya esfera de responsabilidad carece del 
contenido competencial contundente –mayor o me-
nor– que es propio de todas las restantes, y que debe 
ser desplegado en tensión dialéctica con el municipal 
en proceso de autoafirmación. 

Como quiera que sea, el panorama actual del mapa 
de la Administración local no es alentador:

– � El número de municipios, lejos de haber dismi-
nuido desde la entrada en vigor de la Consti-
tución, ha crecido, aunque sea ligeramente, de 

modo que –según las cifras oficiales de 2002– 
asciende a 8.089.

– � El número de diputaciones ha disminuido formal-
mente por razón de su confusión institucional 
con las comunidades autónomas uniprovinciales 
y la emergencia a primer plano, en los archipiéla-
gos, de los cabildos y consejos Insulares, y su fun-
ción aparece comprometida tanto por el abando-
no injustificado por las comunidades autónomas 
de las competencias provinciales que les siguen 
correspondiendo, como por el vaciamiento com-
petencial de que han sido objeto, especialmente 
en Cataluña.

No puede sorprender, así, que, en el plano político y 
de la opinión pública desde principios de la década de 
los años noventa del S. XX, se vengan oyendo voces, 
incluso gubernamentales, que denuncian la excesiva 
fragmentación del mapa municipal y sus consecuen-
cias: escasa capacidad económica y de gestión para el 
cumplimento de la prestación siquiera sea de los servi-
cios mínimos; baja calidad de los servicios efectivamen-
te prestados; ineficacia y dispersión de las inversiones 
públicas; e, incluso, dificultad para la formación de 
candidaturas electorales. La discusión, lejos de perder 
intensidad, no ha dejado de cobrarla cada vez más, 
con deriva del punto de mira –desde la conciencia de la 
incapacidad política para abordar frontal y radicalmen-
te el problema municipal– hacia la instancia provincial, 
de cuya reforma se esperan efectos positivos varios, 
pero especialmente la superación de la incapacidad 
prestacional del pequeño municipio mediante sim-
ple desplazamiento hacia arriba del peso de la carga 
inasumible por ellos. Todavía a mediados de 2011 el 
que fuera director general de Administración Local del 
Estado en el período 2004/2007 y de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de 2008 a 2010, M. Zafra, 
se sintió obligado a desmentir, en un periódico de tira-
da nacional, que el nonato Proyecto de Ley básica de 
2006, elaborado siendo ministro del ramo Jordi Sevilla, 
contemplara la supresión de las diputaciones provin-
ciales, y a aclarar que, antes al contrario, dicho Pro-
yecto abordó la posición y función de las diputaciones 
justamente desde un planteamiento dirigido a conferir 
consistencia y relevancia al municipalismo, y, por tanto, 
el problema estructural representado por el hecho de 
que el 85% de los municipios tenga menos de 5.000 
habitantes. Pues, considerando imposible su fusión en 
unidades más grandes, no ya por el arraigo histórico 
y social o razones de desarrollo económico, sino por 
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la inoportunidad de la supresión de los espacios más 
propicios a la participación ciudadana, se entendió que 
la forma de conseguir la viabilidad administrativa de 
los pequeños municipios radicaba precisamente en lo 
que califica como “regulación adecuada de la inter-
municipalidad”. Se entiende esta fórmula, estimada 
idónea para consolidar la esfera o ámbito de lo local, 
como la consistente –desechando la mancomunación 
y la comarcalización– en aprovechar, por su vinculación 
con la municipal –con la que forma el bloque o sistema 
local–, las potencialidades insitas en la instancia pro-
vincial. La perspectiva es clara: municipios y provincias 
integran una sola comunidad política para el desarrollo 
de la autonomía local, de modo que las diputaciones 
no son tanto un nivel territorial más, cuanto parte del 
Gobierno local, siendo justamente necesarias para que 
este exista. La solución radica, así, en el redimensio-
namiento de dichas diputaciones aprovechando la 
ventaja comparativa que ofrece su rasgo diferencial: el 
apoyo a los municipios, y actualizando así –mediante 
la articulación de las relaciones internas de los niveles 
de la Administración local sobre la técnica equilibrada 
de la concertación– una instancia de esta que, lejos de 
sobrar, aporta una oportunidad de valor añadido. 

Más recientemente y en el contexto de la repentina 
toma de conciencia –bajo la presión de la crisis eco-
nómica actual y a propósito de las últimas elecciones 
generales– de la frondosidad del Estado de las auto-
nomías, las diputaciones provinciales mismas han sido 
blanco de las propuestas de poda, como, por ejemplo, 
la planteada por el candidato Alfredo Pérez Rubalcaba 
desde el interrogante acerca de si tienen dichas entida-
des verdadero sentido y, por tanto, de su “sostenibili-
dad” en tiempos de crisis. 

2. El contexto europeo

En claro contraste con nuestra incapacidad para solu-
cionar las deficiencias de la planta de la instancia local 
de la organización territorial del Estado, prácticamente 
toda Europa –de Suecia a Alemania; de Reino Unido a 
Austria– ha llevado a cabo, en la segunda mitad del S. 
XX, una reforma radical de la misma.

El proceso se inicia en Suecia en 1952, donde se 
produjo una drástica reducción (más del 80%) del 
número de municipios en dos oleadas: en la primera 
(1952-1958) pasaron de 2.498 a 1.037, y en la segun-
da (1959-1974), más compleja, quedaron ya tan solo 

278 (todos ellos con más de 1.000 habitantes). En el 
país vecino, Noruega, la reforma (1974) fue mucho 
más moderada, toda vez que se partía de un número 
mucho menor de municipios (en todo caso la reduc-
ción se situó en el entorno del 40%). Más importante 
es la efectuada en Dinamarca, que se ha desarrolla-
do en dos fases: la primera, prácticamente simultánea 
(1970) a las anteriores, convirtió las cerca de 1.300 
parroquias municipales y los 87 municipios urbanos 
en los actuales 275 municipios (ninguno con menos 
de 1.000 habitantes) y dos ciudades de régimen es-
pecial (reducción en casi el 80%); y la segunda, de 
2007, ha comportado una nueva unificación de enti-
dades que ha dejado el número de municipios en 98 
y el de “municipios administrativos” (condados) en 5 
“regiones” (antes 14) con la finalidad de alcanzar la 
adecuada economía de escala a la vista del incremento 
de la carga de tareas sociales (los municipios gestionan 
prácticamente la totalidad de los servicios públicos y 
los condados ampliados o regiones el sistema sanita-
rio, el transporte público, el desarrollo y la planifica-
ción regionales y también algunos servicios sociales). 
Del esfuerzo realizado en Holanda y Bélgica dan cuen-
ta los siguientes datos: el número de municipios pasó, 
en el primer caso, de 1.014 a tan solo 647 (36% de 
reducción), y, en el segundo –en el que la operación 
se enmarcó en una profunda reforma federalizante ini-
ciada en 1971–, el salto fue, en seis años, de 2.359 a 
589 (solo uno con menos de 1.000 habitantes; 75% 
de reducción). Y en Austria determinó la reducción de 
los municipios a 2.301 (de 3.879; un 40%, por tanto). 

La República Federal Alemana (siendo aún Alemania 
occidental) verificó –entre 1967 y 1980– una profunda 
reforma de su base territorial mediante operaciones de 
agregación o fusión-agrupación de municipios llevadas 
a cabo con los fines principales de ahorro e incremento 
de la eficacia. Estas operaciones se cumplieron en el 
seno de los Länder en parte gracias a uniones volunta-
rias (inducidas) de los municipios y en parte en virtud de 
decisiones impuestas a estos. La reforma se efectuó en 
dos fases: una primera de transición, en la que en unos 
Länder las agregaciones y fusiones se efectuaron direc-
tamente, mientras que en otros (así en Baja Sajonia, 
Renania-Palatinado y Schleswig-Holstein) se llevaron a 
cabo pasando por el intermedio de fórmulas asociati-
vas o de mancomunación; y una segunda, en la que los 
correspondientes legisladores estatales adoptaron las 
medidas de cierre pertinentes. Tras la unificación (resul-
tante de la desaparición de la República Democrática 
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1.  Lo que no quiere decir que en Centroeuropa no exista algún país con muchos municipios, como es el caso de Suiza. 
Aunque este país ha emprendido también en los últimos años un proceso de reforma territorial.

2.  Con la excepción significativa de Grecia. La reforma griega de 1997 ha sido radical, ya que redujo el número de mu-
nicipios (demes y municipios rurales) de 6.000 a 1.033. La originalidad de la reforma reside en que no agota su objeto en la 
fusión de municipios (para hacerlos capaces de asumir sus responsabilidades), comprendiendo un programa de ordenación del 
territorio y de equipamiento de este. Se trata de un programa de cinco años (1997-2001) financiado por el Estado para apoyar 
a los nuevos municipios, financiando su equipamiento y su plantilla de personal cualificado. Debe destacarse que la reforma 
mantiene la representación de los antiguos municipios en el seno de los nuevos Gobiernos locales y la participación de los anti-
guos en las deliberaciones del nuevo consejo municipal, facilitándose la aceptación de la fusión por parte de la población local.

3.  La Ley de 16 de julio de 1971, conocida como Ley Marcellin (ministro del Interior a la sazón), se limitó a promocionar o 
facilitar dos tipos de operaciones: la estricta fusión, y la realizada mediante la creación de una o varias communes asociadas, 
reputándose medida fracasada por el escaso número de operaciones realmente realizadas (algunas de las cuales fueron poste-
riormente anuladas).

La Ley 99-586, de 12 de julio de 1999, sobre reforzamiento y simplificación de la cooperación intermunicipal, conocida (por 
el ministro) como Ley Chevènement, favoreció la agrupación voluntaria, sin haber tenido tampoco excesivo éxito (salvo en el 
aspecto de la cooperación intermunicipal voluntaria).

Y la Ley 2010-1563, de 16 diciembre de 2010, de reforma de las colectividades territoriales, relanza la idea de la agrupación 
con la finalidad de la generación de nuevos municipios, estando aún por ver su eficacia.

De este modo, el único programa que ha tenido un éxito siquiera parcial es el iniciado en 1966 de creación de las llamadas 
Communautés urbaines.

Alemana) el proceso se continuó en los nuevos Länder 
del Este. El resultado ha sido el siguiente:

– � Municipios: de 24.371 (de los cuales 10.760 te-
nían menos de 500 habitantes) se ha pasado a 
8.505 municipios (aparte el caso de los munici-
pios “libres de Kreis”, que eran 139 y pasaron a 
ser 91) [reducción de aproximadamente el 65% 
de los municipios].

– � Distritos (Kreise): de 425 pasaron a ser 237.
Por lo que hace, finalmente, a Gran Bretaña, aun-

que las propuestas del informe realizado por la Royal 
Commission presidida por Redcliffe-Maud en 1969 no 
fueron llevadas a la práctica en sus propios términos, la 
reforma municipal efectivamente ejecutada por el par-
tido conservador en el poder en 1972 condujo a una 
reducción de los entes locales del orden nada menos 
que del 76%. 

Panorama distinto ofrece la Europa mediterránea,1 
cuyo modelo administrativo es Francia.2 Sin que ello 
pueda constituir sorpresa alguna, nuestro propio caso 
casi es trasunto del francés, como revelan los siguien-
tes datos:

– � La Revolución, aunque –al establecer el muni-
cipio– redujo el número de parroquias (unas 
60.000 aproximadamente) provenientes del An-
tiguo Régimen, dio lugar, con todo, a una cre-
cida planta de en torno a 41.000 municipios. A 
pesar de cuanto ha ocurrido desde entonces y 
de las profundas transformaciones económicas y 
sociales y del Estado, esa planta ha llegado hasta 
hoy prácticamente intocada (subsiste el 90% de 

los municipios creados en la época), pues solo se 
han ampliado los límites de unos pocos munici-
pios (como, por ejemplo, los del propio París). En 
la Francia metropolitana había todavía en 1921 
37.963 municipios, y hay hoy (datos de 2008) 
36.569.

– � Las voces que se han hecho oír reclamando una 
reorganización del mundo local, y los intentos 
efectivamente llevados a cabo,3 no han produci-
do resultados apreciables, por la resistencia social 
a la alteración del mapa actual y la falta de volun-
tad política para su imposición. Las insuficiencias 
del escalón local se intentan solucionar, por ello, 
mediante fórmulas variadas de la llamada “in-
tercomunalidad”, es decir, de cooperación entre 
municipios (últimamente la forma predominante 
es la de los consorcios).

3. Sobre la frondosidad de la estructura terri-
torial del Estado autonómico

La evolución del Estado de las autonomías ha propi-
ciado en los últimos tiempos, sobre todo a partir de 
la eclosión de los efectos de la crisis económica ac-
tual, la apreciación de su padecimiento de barroquis-
mo, precisamente también en punto a su organiza-
ción territorial. El juicio de excesivo se abate sin más 
sobre el número de instancias, afectando concreta y 
selectivamente al entresuelo de la primera planta del 
edificio estatal, es decir, la parte que, simplemente y 
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en apariencia, es más fácil de remodelar sin verdadera 
refacción de aquel. Esto es ya por sí mismo significativo 
de la ausencia de un verdadero diagnóstico de la situa-
ción, pues las propuestas se efectúan sin reparar, ade-
más, en que quizás lo que sobre no sean tanto algunas 
de las instancias señaladas en el artículo 137 CE, cuan-
to –por culpa del estatuto de irresponsabilidad que, sin 
verdadero fundamento y de forma negligente, hemos 
reconocido y seguimos reconociendo a la potestad de 
organización– muchas de las variadas entidades que 
aquellas han generado. Y ello por el efecto explosivo 
que tiene su combinación con la facilidad en el gasto 
en época de bonanza. ¿Sobran verdaderamente, pues, 
las primeras, y, en su caso y de entre ellas, cuáles, o la 
que está pidiendo a gritos una radical poda que posi-
bilite la vuelta a una arquitectura clásica y sobria es la 
selva de las segundas? 

Salta a la vista la dificultad del desarrollo, en este 
terreno, de una argumentación que, por aceptabilidad 
de los criterios que maneje, tenga suficiente capacidad 
de convencimiento. La comparación con la organiza-
ción territorial de los Estados de nuestro inmediato 
entorno, tanto descentralizados como no, permite, sin 
embargo, sortear tal escollo, en cuanto proporciona 
una perspectiva externa, objetiva y, por tanto, suficien-
temente válida siquiera para formular un juicio sobre 
lo fundado o no de la opinión de la existencia efectiva 
de exceso en el número de plantas del edificio estatal.

El país del regionalismo de dos velocidades deriva-
do de nuestro modelo constitucional de 1931, Italia, 
articula (artículo 114 de su Constitución de 1947, cuya 
versión actual es el resultado de varias leyes de revisión) 
su organización estatal en municipios, provincias, ur-
bes metropolitanas, regiones y Estado, es decir, cuando 
menos (si no se cuentan las urbes metropolitanas) en 
tres instancias territoriales. Y nuestro vecino Portugal 
–Estado ciertamente unitario, pero con dos regiones 
insulares autónomas (artículo 6 de su Constitución 
de 1976)– sienta el principio de que la organización 
democrática del Estado conlleva la existencia del Go-
bierno local, integrado por las siguientes categorías de 
entidades: a) en el Continente: los distritos, los munici-
pios y las regiones administrativas; y b) en las regiones 
autónomas: los distritos y los municipios (artículos 235 
y 236 de la Constitución); de lo que resulta: también 
aquí hay siempre tres instancias territoriales. Y Alema-
nia, Estado federal y modelo tomado con frecuencia 
como referencia entre nosotros, garantiza, bajo deter-
minados presupuestos, el orden constitucional interno 

de los Länder, que debe articularse territorialmente en 
distritos (Kreise) y municipios (artículo 28 de la Ley Fun-
damental de 1949, en su versión actual de 2010); lo 
que significa: composición de la estructura de la Fede-
ración por tres instancias territoriales.

Ni siquiera, finalmente, nuestra vecina Francia 
cuenta con una estructura más simple a pesar de con-
tinuar siendo el modelo mismo, en Europa, del Estado 
unitario. El artículo 72, párrafo primero, de la Consti-
tución de 1958 (en el texto resultante de la reforma 
de 2003) determina –para el territorio continental– las 
siguientes colectividades o entidades territoriales: mu-
nicipio, departamento, región y colectividad de status 
particular (o las que las sustituyan por prescripción le-
gal). El Estado francés se articula igualmente, pues, en 
tres instancias territoriales, cuyo número no es precisa-
mente pequeño (22 regiones continentales; 96 depar-
tamentos; y 36.571 municipios).

La comparación, pues, con la de los Estados de 
nuestro entorno o de referencia para nosotros, priva 
de toda justificación a la imputación a nuestra orga-
nización territorial de frondosidad indebida, de exce-
so de instancias. Y permite sostener que, salvo que se 
aportaran razonamientos de peso en contra, tal impu-
tación peca de precipitación y constituye una respuesta 
más bien arbitrista, por no descansar en diagnóstico 
certero, a los males que sin duda padece nuestra es-
tructura de poder público. 

En cualquier caso y con la reserva expuesta, autori-
za a concluir que la cuestión a resolver en nuestro caso 
ni justifica, ni consiste en una reforma constitucional. 
Pues una tal reforma sería necesaria para suprimir o 
reconfigurar de modo importante la Administración lo-
cal actualmente garantizada en los artículos 137, 140 
y 141 CE.

4. Sobre los problemas reales en la base de 
la organización territorial del Estado y su co-
rrecto planteamiento

Con independencia de la cuestión mayor de la ac-
tualización de la Hacienda local, que aquí no es objeto 
de consideración, mayor fundamento tiene, a la luz de 
lo expuesto en el apartado 1 de este trabajo, la identi-
ficación como verdaderos problemas a resolver de: i) el 
minifundismo de la planta municipal y la consecuente 
incapacidad de gran parte de las entidades actuales 
para afrontar las tareas exigibles hoy de toda Adminis-
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tración Pública, por lo que hace al escalón básico de 
la Administración local; y ii) la pertinencia de la recon-
figuración orgánica y funcional, atendida la solución 
que se dé al problema anterior, de las diputaciones, 
en lo que hace al escalón complementario de dicha 
Administración.

La necesidad de abordar, en cualquier caso, estos 
problemas, no parece discutible, tanto más cuanto 
se ha visto confirmada –convirtiéndola de urgente en 
inaplazable– por la reciente reforma del artículo 135 
CE, cuyo texto actual sujeta ciertamente todas las Ad-
ministraciones Públicas al principio de estabilidad pre-
supuestaria –incurriendo, sorprendentemente y cual 
si fuera un texto literario, en una metonimia: toma 
la parte por el todo, pues es de suponer que el man-
dato constitucional afecta igualmente a los otros dos 
poderes públicos–, pero mientras al Estado central y 
las comunidades autónomas –aquí el todo o el entero 
recobra sin mayor explicación su ser– se les permite 
cierto margen de maniobra (por lo que hace al déficit 
estructural y al volumen de deuda y por relación del 
Derecho de la UE), a la Administración local se la con-
dena al equilibrio presupuestario. Es claro, en efecto, 
que esta última exigencia tiene como presupuesto –
salvo que deba quedar en un flatus vocis o el origen de 
un nuevo problema– la suficiencia de la Hacienda de 
cada entidad local para sostener el coste de las tareas 
de la responsabilidad local.

Obvio es que la procedencia de abordar los pro-
blemas así identificados nada dice sobre su solución 
y el método más idóneo para llevar a cabo esta. Lo 
uno y lo otro requieren un planteamiento que permita 
un diagnóstico certero; planteamiento que, a su vez, 
demanda tener presente la configuración constitucio-
nal de la Administración local y la competencia para 
introducir, a partir de ella y dentro de las posibilidades 
que el marco constitucional ofrece, las rectificaciones o 
mejoras procedentes.

La definición que nuestra Constitución hace, en su 
artículo 137, de la organización territorial del Estado, es 
específica. Está muy bien su puesta en relación con los 
modelos teóricos deducidos a partir de las soluciones 
de descentralización territorial existentes y su compa-
ración con estas, especialmente con el Estado federal 
alemán, e, incluso, su interpretación para incorporar 
las fórmulas y técnicas susceptibles de ser integradas 
sin producir un efecto desnaturalizador o distorsionan-
te. Pero en todo caso han de respetarse, como es ob-
vio, los elementos caracterizadores de nuestra propia 

organización territorial. Y del artículo 137 CE resultan 
con toda claridad los tres siguientes: 

– � Municipios y provincias integran conjunta e inse-
parablemente la Administración local, por lo que 
son Administraciones Públicas (más bien, podría 
decirse, un bloque orgánico de “Administración 
Pública”), aunque la gestión de los círculos de 
intereses que se les encomienda tenga, sin duda, 
sustancia política. Esta es otorgada por la especi-
ficidad de la fórmula organizativa de dicha ges-
tión, que, siendo llevada a cabo por los propios 
destinatarios o sus representantes directos, porta 
por ello, simultáneamente, la posibilidad de una 
pluralidad de opciones y la imposibilidad de que 
esta desborde la Ley ordinaria. Es esto justamen-
te lo que expresa el principio de gobierno en el 
marco de la Ley: la traducción de las opciones 
en decisiones tiene lugar necesariamente en el 
plano administrativo o de rango inferior a la Ley.

– � Los municipios y, por derivación, también las 
diputaciones, pertenecen a la categoría de las 
Administraciones territoriales-universales, pero 
integran en ella una especie singular claramente 
diferenciada de la que agrupa a las otras dos de 
ámbito más amplio: la General del Estado y la 
directa de las comunidades autónomas. Mientras 
estas son del tipo burocrático-profesional, cuya 
legitimación democrática es indirecta (se pro-
duce a través de la secuencia: dirección por el 
correspondiente Gobierno-dependencia/respon-
sabilidad de este respecto de/ante el Parlamento 
de que traiga causa), municipios y (en segundo 
grado) diputaciones poseen legitimación demo-
crática directa y responden a la fórmula de au-
toadministración, lo que supone la implicación 
en ella del derecho constitucional de los ciuda-
danos a la participación en los asuntos públicos 
que reconoce el artículo 23.1 CE. Participación 
en asuntos públicos = Administración común. La 
trascendencia de este dato, sea dicho de paso, 
es doble: la autoadministración local es un deci-
sivo factor en la legitimación del Estado como un 
todo y, por tanto, un espacio de gestión admi-
nistrativa que debe incluir el contenido máximo 
posible.

– � La Administración local está ciertamente garanti-
zada constitucionalmente como institución, pero 
al propio tiempo entregada –desde el respeto a 
sus características definitorias– a la labor orga-
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nizativa del legislador ordinario. En el bien en-
tendido que, por lo dicho, forma parte de tales 
características (ya desde la Constitución de Cá-
diz: artículos 321 a 323 y 335) la vocación de 
configuración social (hoy por efecto de la combi-
nación entre los artículos 1.1, 9.2, 23.1, 103.1, 
140 y 141 CE), lo que determina que, en su or-
ganización, deba jugar no solo el principio de 
proximidad, propio de la convivencia inherente 
a la colectividad institucional, sino también el de 
eficacia y, por tanto, el básico organizativo de la 
adecuada distancia respecto de los asuntos ges-
tionados.

El acierto en el diagnóstico de las deficiencias que 
padece la Administración local y en su tratamiento re-
quiere, además, despejar dos cuestiones fundamenta-
les: la de la posición de la Administración local en la 
organización territorial del Estado, y la de cuál sea la 
materia a la que esta deba atribuirse desde el punto 
de vista de la distribución territorial de la competencia 
legislativa.

El artículo 137 CE es de una claridad meridiana en 
punto a los elementos o las piezas con que la decisión 
constitucional que expresa construye la organización 
territorial del Estado. Dando por supuesta la instancia 
nacional (en tanto que el todo del que forman parte 
las instancias que enumera), son, como es bien sabi-
do, los municipios, las provincias y las comunidades 
autónomas. Estos tres escalones –y no solo el terce-
ro, como no es infrecuente que se diga– integran, a 
mismo título constitucional y junto con la nacional o 
general, el Estado como un todo. Lo que quiere de-
cir: municipios y provincias son tales (Administraciones 
integrantes de la Administración local) por directa de-
cisión constitucional. No es, pues, que la Constitución 
–cual sucede en la Ley Fundamental de Bonn respecto 
de los Länder– imponga que el orden constitucional 
interno de las comunidades autónomas, es decir, sus 
estatutos (lo que vale decir a la postre: el bloque de la 
constitucionalidad), deban existir y operar conforme a 
criterios determinados; la Constitución decide ella mis-
ma –con entera independencia, lo que es definitivo, 
de que en el correspondiente territorio se constituya 
o no una Comunidad Autónoma, ya que en el artículo 
137 CE estas aparecen solo como posibles– la orga-
nización de la totalidad del espacio social constituido 
en municipios y provincias, sin perjuicio de que unos y 
otras puedan quedar –y, de hecho, hayan quedado– 
comprendidos en una Comunidad Autónoma. Y sin 

perjuicio también de que, cuando así suceda (como 
ha ocurrido en todos los casos), dicha instancia pue-
da tener (como, en efecto, tiene en todos los casos) 
competencia legislativa en materia de régimen local y, 
por tanto, parte en la configuración legal de las insti-
tuciones municipal y provincial. Esta circunstancia es la 
que se expresa justamente en la famosa expresión del 
carácter bifronte del régimen local, que, por cierto, en 
modo alguno constituye una peculiaridad del mismo. 
Pues bifrontes en tal sentido son todas las Administra-
ciones Públicas, incluidas por supuesto las de las comu-
nidades autónomas, pero también –si se toma en serio, 
lo que no ha sucedido hasta ahora– la previsión consti-
tucional sobre el régimen jurídico de la Administración 
Pública como un todo. Lo que significa que, salvo re-
forma constitucional, las comunidades autónomas no 
pueden pretender una total o completa interiorización 
de la Administración local, considerándola así “su” 
Administración local en cuanto piezas constructivas de 
su orden organizativo interno propio.

Constatada, pues, la compartición, en términos 
de bases-desarrollo, de la competencia legislativa en 
materia de régimen local y, por tanto, para la confi-
guración de la Administración local, la pregunta es: ¿a 
qué legislador debe considerarse que corresponden las 
decisiones que procedan de reforma, especialmente en 
punto a la planta de las entidades locales?

El objeto de las decisiones a tomar demanda una 
matización a la conclusión alcanzada sobre las compe-
tencias implicadas. Pues pone de relieve la implicación 
decisiva de la organización y, por tanto, del poder de 
organización, cuyo reparto no sigue sin más la lógica 
de la distribución por materias y funciones a ellas refe-
ridas. Esa implicación resulta del propio tenor literal del 
artículo 137 CE. Conforme a este precepto municipios 
y provincias institucionalizan, en primer y segundo gra-
do y como fruto de un reconocimiento constitutivo, las 
poblaciones determinantes, por su asentamiento en 
el territorio, de círculos permanentes y relevantes de 
intereses colectivos (públicos, generales). Más allá de 
que pueda ponerse en cuestión la trascendencia actual 
de su contenido, el artículo 11.1 de la Ley básica de 
régimen local en vigor lo confirma, al atribuir al territo-
rio, la población y la organización –en su imbricación 
recíproca– la condición de elementos del municipio (los 
cuales lo son también, por agrupación forzosa, de la 
provincia: artículo 31 de idéntico texto legal básico).

Las decisiones de reforma han de incidir, pues, en 
la conformación de las comunidades o colectividades 
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articuladas como municipios y, por derivación, provin-
cias, determinando así la Administración local, que es 
el primer escalón de la organización territorial del Es-
tado, de modo que su contenido y significado esencial 
son sin duda organizativos. Si esto es así, la determi-
nación de la competencia no puede detenerse en la 
materia de régimen local, pues la organización no es 
tanto una materia más, cuanto un poder de continua-
ción de la tarea de estructuración efectuada en sede 
constitucional. Si bien debe entenderse ligado a la ma-
teria en la que deba operar, su lógica no es totalmente 
idéntica a la de esta. Pues al ser inherente a todo po-
der constituido, su reparto, aunque esté en función del 
bloque de la constitucionalidad, depende igualmente 
de la responsabilidad respecto de la estructura estatal. 
En la medida en que la CE reserva al Estado el desa-
rrollo, para su efectividad, de la garantía institucional 
de la Administración local, y le atribuye, por tanto, la 
responsabilidad de la existencia y funcionalidad de la 
Administración local para que forme –con las caracte-
rísticas comunes resultantes– la base misma del Estado 
como organización total, no parece que pueda negar-
se que al régimen local básico acompaña el necesario 
poder organizativo.

Es cierto que, a primera vista, la identificación por el 
artículo 148.1.2 CE de las alteraciones de los términos 
municipales y, en general, las funciones que correspon-
dan a la Administración del Estado sobre las corpora-
ciones locales, y cuya transferencia autorice la legisla-
ción sobre régimen local como materia inscrita en todo 
caso en el círculo de intereses cuya gestión correspon-
de a las comunidades autónomas, parece contradecir 
la conclusión alcanzada. Pero un examen más atento 
revela que en modo alguno la enerva, pues:

– � Se refiere no a una alteración sistemática y pro-
gramada o diseñada, sino aleatoria y puntual, 
es decir, a alteraciones concretas respecto de un 
mapa o una planta establecidos (por primera vez 
o como resultado de una o varias reconsidera-
ciones).

– � Tiene por objeto, así, no tanto operaciones de 
verdadera reforma de una planta dada, cuanto, 
todo lo más, uno de los posibles procedimientos 
(instrumentos) utilizables eventualmente para su 
realización.

Se confirma así que, constitucionalmente hablando 
y en la medida en que tenga por objeto características 
definitorias –salvaguardadas por la garantía constitu-
cional–, toda operación reforma de la Administración 

local, en particular la que quiera redefinir lo que ha 
de ser, o, mejor, cómo ha de ser el municipio y la Di-
putación Provincial, pertenece, en tanto que extremo 
básico del régimen local, al poder de organización de 
la instancia general del Estado. 

5. Los criterios fundamentales de toda refor-
ma, las alternativas de solución y la preferen-
cia entre ellas

De acuerdo con lo hasta aquí razonado y, en particular, 
con la específica configuración constitucional de la Ad-
ministración local, toda reforma de esta debe guiarse, 
sin perjuicio de cualesquiera otros ulteriores, por dos 
criterios fundamentales:

1. � La ponderación adecuada de los valores de la 
proximidad y la distancia.
�La importancia de la Administración local desde 
el punto de vista del principio de Estado demo-
crático y de los valores del pluralismo político y la 
participación en los asuntos públicos, así como, 
por ello, factor de legitimación del Estado como 
un todo, demanda sin duda la conformación de 
las comunidades o colectividades reconocidas 
como municipales de modo tal que pueda darse 
la máxima proximidad posible entre administra-
dores y ciudadanos-vecinos. Todo apunta aquí 
en el sentido del respeto de la realidad, aunque 
esta sea la de una población escasa incapaz por 
sí misma de generar los recursos mínimos ne-
cesarios para el sostenimiento siquiera de los 
servicios que hoy se consideran indispensables.
�Ocurre que la institucionalización de tales co-
munidades o colectividades tiene por objeto la 
constitución de verdaderas Administraciones, 
que han de ser idóneas para satisfacer adecua-
damente las necesidades de sus miembros. Di-
cho de otro modo: por exigencia del principio 
–de igual rango que el democrático– del Estado 
de Derecho, han de ser capaces de actuar con 
objetividad y conformidad a Derecho, lo que de-
manda –por ser ley de oro de la organización– 
la suficiente distancia respecto de los asuntos a 
gestionar.
�El diseño de la Administración local, entendida 
como un bloque internamente diferenciado en 
dos escalones (municipal y provincial o equiva-
lente), ha de ser fruto, pues, de la adecuada 
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resolución de la tensión entre proximidad y dis-
tancia.

2. � La idoneidad de la organización, es decir, de las 
Administraciones correspondientes para cumplir 
su cometido.
�Municipios y provincias forman parte, en efec-
to, del poder público administrativo de un Es-
tado que se califica constitucionalmente de 
social, es decir, en condiciones de cumplir el 
doble mandato (artículo 9.2 CE) de i) promo-
ver las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que 
se integra sean reales y efectivas; y ii) remover 
los obstáculos que impidan o dificulten su ple-
nitud, y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cul-
tural y social. Para salir al paso de la objeción 
tópica sobre el Estado social: aquí se trata úni-
camente de la cualidad como tal (del principio 
que determina el carácter activo del Estado), 
en modo alguno de la extensión o la intensidad 
de lo estatal o público y, concretamente, de lo 
administrativo.
�Se entiende así que la eficacia, es decir, la poten-
cia para traducir en realidad los pertinentes pro-
gramas normativos o directivos, sea un principio 
(la eficacia) del estatuto de la Administración 
pública, toda ella sin excepción. Lo que significa: 
que lo que deba hacer cada Administración –en 
este caso la Administración local, que, recuérde-
se, tiene desde siempre vocación de atención de 
las necesidades sociales primarias y derivadas de 
la convivencia– lo haga bien (por estar en con-
diciones para ello). La desatención de la decisi-
va dimensión organizativa de la Administración 
Pública explica en buena medida el tradicional 
y crónico déficit “ejecutivo” que padece entre 
nosotros el ordenamiento administrativo. 
�El diseño de la Administración local debe aten-
der, pues, la suficiencia en medios personales, 
materiales y económico-financieros en térmi-
nos tales que asegure la eficacia administrativa 
constitucionalmente exigible. Hoy este reque-
rimiento, que evidentemente repercute sobre 
la ponderación propia del criterio antes exami-
nado, es tanto más imperativo cuanto que el 
equilibrio presupuestario es regla del funciona-
miento de la Administración local (como orga-
nizativamente pone de relieve ya la incorpora-

ción de las Administraciones Públicas al ramo 
de la Hacienda en la actual organización del 
Gobierno).

Teniendo en cuenta estos criterios, las principales 
alternativas de reforma de la arquitectura actual de la 
Administración local que teóricamente son posibles sin 
afectar la garantía institucional de que goza son las 
siguientes:

A) � Escalón municipal:
a’)  Reorganización territorial o –empleando la 

terminología histórica– nueva división municipal por 
provincias (a los efectos de no hacer surgir, con este 
motivo, nuevos problemas territoriales de mayor fuste) 
utilizando bien exclusivamente el criterio único de la 
población (el más empleado históricamente), bien tal 
criterio combinado con el de la riqueza (ingresos muni-
cipales potenciales).

Esta es la alternativa que, en efecto y de hacer caso 
a las noticias recientemente publicadas como proce-
dentes de la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas, se estaría barajando como posible en el con-
texto de una eventual reforma de la legislación básica 
del régimen local, y que comportaría obviamente la 
desaparición como tales municipios de un buen nú-
mero de los actualmente existentes. La dificultad que 
plantea, sin embargo, es de enorme envergadura: la 
de cuál sea el umbral de población (o, en su caso, de 
riqueza capaz de generar ingresos suficientes para 
nutrir en lo necesario los presupuestos) que marca el 
mínimo necesario para el reconocimiento de la con-
dición municipal plena. La dimensión de su porte se 
ofrece plenamente si al problema de fijación de cri-
terios que permitan una decisión objetiva se añade el 
hecho evidente de la diversidad posible de umbrales 
(igualmente objetivos) en función de las características 
concretas del territorio de cuya organización se trate 
en cada caso. De esta constatación deriva una posible 
modulación de la alternativa considerada, con dos va-
riantes imaginables: 

– � De un lado, la fijación no tanto de un umbral 
cuantitativo concreto, cuanto de una combina-
ción de umbral relativamente bajo (aquel por de-
bajo del cual es seguro, desde cualquier punto de 
vista, que la población no proporciona sustrato 
social suficiente en ningún caso) con criterios re-
lativos a las características de la realidad a orga-
nizar (carácter urbano o rural, factores estructu-
rantes del territorio, riqueza existente, etc.), con 
remisión a las comunidades autónomas para la 
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continuación del proceso de reforma en aplica-
ción de tales criterios básicos.

– � Y, de otro lado, la fijación ciertamente de un 
umbral mínimo suficientemente prudente para 
solo excluir los supuestos a todas luces hoy en 
cualquier caso inviables desde cualquier punto 
de vista, pero con entrega a las comunidades au-
tónomas de los términos y el tiempo de la reali-
zación efectiva de la reforma, dejándoles así en 
libertad para establecer procedimientos volunta-
rios (incentivados) de fusión o agregación, y, en 
su caso, recurrir a la imposición forzosa de estas 
solo como último recurso.
�La experiencia histórica enseña que esta alterna-
tiva es muy difícilmente realizable, fundamental-
mente por ausencia de voluntad política capaz a 
la vez de persistir durante el tiempo preciso para 
completar una reforma de tal porte, y de vencer 
la resistencia que a la misma ha de oponer lógi-
camente la pretensión de cada comunidad de la 
conveniencia inmediata de mantener su status 
municipal. 

a’’)  Reforma vía solo comarcalización, con verda-
dera y adecuada distribución de competencias entre 
municipios y comarcas.

Esta alternativa presenta la ventaja de su descarga 
de la supresión de municipios, pero implica su propia 
dificultad, en modo alguno menor: la reducción del 
contenido competencial de aquellos a favor de las co-
marcas correspondientes. Es susceptible de variaciones 
múltiples en cuanto a la estrategia y los instrumentos 
para su realización, pero también de gradaciones hasta 
alcanzar un punto máximo en la solución (recuperando 
la distinción histórica entre municipios incompletos y 
completos) consistente en la permanencia (aun con-
siderándolos inadecuados) de los actuales municipios 
en calidad de parroquias (o figura equivalente, pero 
en ningún caso la de entidades menores) de parte del 
municipio resultado de la agrupación de los municipios 
convertidos en parroquias o figura equivalente a par-
tir de cierto límite de población y características. Las 
competencias municipales quedarían repartidas entre 
el municipio y las parroquias, de modo que en estas 
resten las que sea factible cumplir a tal escala, y asegu-
rando siempre la unidad de Gobierno municipal.

Por las razones expuestas, tampoco en esta alterna-
tiva cabe depositar grandes esperanzas, por más que 
la incidencia o el impacto en la situación actual sea en 
ella menor.

a’’’)  Reforma vía la reorganización no tanto del 
mapa municipal, cuanto del juego interno de la Admi-
nistración en cuanto bloque municipal-provincial. 

En esta alternativa se trataría de aprovechar el giro 
dado a las diputaciones ya en 1985 en el sentido –por 
no diferenciación tanto sustantiva del círculo de intere-
ses atribuido a uno y otro escalón, como de escala en la 
gestión de estos– de su operación como municipio de 
los municipios incompletos por dimensión-capacidad 
insuficiente. Se inscribiría plenamente en la lógica de 
la Administración local diseñada constitucionalmente, 
en la que la provincia no es otra cosa que agrupación 
de municipios (aunque sin decirse de cuáles). Su clave 
radicaría en la fijación de un umbral máximo de po-
blación (combinado, en su caso, con el de riqueza o 
potencia de generación de ingresos ordinarios) para la 
afectación por la agrupación forzosa en la Diputación. 
De este modo, los municipios no comprendidos (los 
de población y capacidad suficientes; desde luego los 
actuales con estatuto de “gran población”) quedarían 
“liberados” –a la manera alemana– del vínculo de la 
agrupación, es decir, no “pertenecerían” a la Diputa-
ción, y quedarían fuera del radio de su acción y, por 
tanto, de su cometido propio. 

Las ventajas de esta alternativa son evidentes: i) 
resuelve el problema de la insuficiencia de capacidad 
derivada del minifundismo municipal, sin necesidad de 
programa alguno de supresión sistemática de munici-
pios actuales (sin perjuicio de las concretas operaciones, 
voluntarias o no, de alteración –mediante agregación 
o fusión– que procedan en función de las circunstan-
cias y en el seno de las correspondientes comunidades 
autónomas); ii) es acorde con la lógica interna de la 
Administración local; iii) revitaliza las diputaciones (o 
sus equivalentes); y iv) sintoniza con la tendencia a la 
potenciación del Gobierno de los municipios de mayor 
población. Su desventaja está también a la vista: de no 
existir verdadera voluntad política de conversión de las 
diputaciones en lo que, en esta alternativa, deben ser, 
el resultado puede ser una mayor descomposición del 
estado de nuestra Administración local.

B)  Escalón provincial (solo en el territorio de régi-
men común, es decir, con exclusión de Navarra y el 
País Vasco):

b’)  Supresión pura y simple de las diputaciones. 
Esta alternativa, que solo sería imaginable en para-

lelo y condicionada a la reorganización radical del esca-
lón municipal (lo que de suyo la hace, por lo ya dicho, 
poco verosímil), además de presentar, de un lado, la 
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dificultad de la resistencia que ha de generar al menos 
en los territorios en los que la institución cuenta con 
arraigo, y, de otro lado, el notorio inconveniente de 
privar, sin motivo de peso suficiente, a la organización 
territorial del Estado de un escalón territorial útil, pre-
cisaría en todo caso la reforma constitucional de los 
artículos 135 y 141.1 y 2 CE. Esta última circunstan-
cia permite, dadas sus implicaciones, descartarla como 
factible, siquiera en las actuales circunstancias.

b’’)  Restricción de las diputaciones a la agrupación 
de los municipios hasta el umbral máximo (de pobla-
ción y, en su caso, riqueza) que se fije al efecto, per-
maneciendo los límites provinciales intactos (con la sal-
vedad del mantenimiento de la peculiar configuración 
actual de la provincia en las Islas Canarias).

Esta alternativa guarda relación con la correspon-
diente al escalón municipal antes precisada, forman-
do con ella, en el plano lógico, una misma operación, 
presenta las ventajas y los inconvenientes de aquella y 
puede adoptar diversas variantes, siempre que no se 
altere la integración de las diputaciones, se module la 
misma (para reducir solo, por ejemplo, el número de 
miembros) o se vaya más allá, hasta incluso reconvertir 
la Diputación en una entidad representativa en primer 
grado (con lo que desaparecería la causa de la salvedad 
hecha en su día por España al firmar la Carta Europea 
de la Administración Local a propósito de la específica 
construcción de este escalón local). Los aspectos más 
importantes son sin duda los siguientes:

– � El contenido funcional de la Diputación, la cual 
debería ostentar, de un lado, la competencia de 
coordinación de los servicios municipales, y, de 
otro lado y en régimen de concurrencia imper-
fecta, el mismo paquete competencial que los 
municipios agrupados, de modo que el ejercicio 
de la competencia provincial (en caso de insu-
ficiencia) desplace y sustituya (en la medida de 
dicho ejercicio) el de la municipal.

– � La articulación interna de la relación Diputación-
municipios sobre la base de los principios de sub-
sidiariedad, participación, cooperación y coordi-
nación.

Aunque siempre es problemática la fijación, en abs-
tracto, de un orden preferencial, en este caso puede 
decirse que, aunque en escalón municipal y de abor-
darse solo este, una ponderación adecuada aconseja 
priorizar la restricción de la operación básica a la fija-
ción de un umbral mínimo y la permanencia de los mu-
nicipios suprimidos como tales en calidad de entidades 

desconcentradas de participación de la correspondien-
te colectividad en el Gobierno municipal (con respe-
to de la unidad de este), con remisión para todo lo 
demás –con suficiente flexibilidad y plazo adecuado– 
a las comunidades autónomas, mucho mejor parece 
(preferencia, pues, sobre todas las demás) la definición 
básica suficiente de una operación comprensiva de los 
dos escalones de la Administración local que, liberan-
do los municipios que rebasen un determinado umbral 
de población, concentre la función de las diputaciones 
en los que no se alcance dicho umbral (en los términos 
indicados), y, en su caso, las convierta en una entidad 
local de primer grado, operativa y eficaz. 
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Resumen

En un contexto caracterizado por la concurrencia de varios procesos normativos con incidencia directa en el 

ámbito local, el objeto del trabajo es el examen de la reciente labor legislativa autonómica sobre los Gobiernos 

locales. El principal cambio normativo es la aprobación de nuevos estatutos de autonomía que, como novedad, 

incluyen una amplia y densa regulación en esta materia. Lo que ha dado lugar, con posterioridad, a la necesi-

dad de su desarrollo por el legislador autonómico. Labor de desarrollo del nuevo contenido estatutario que, 

en lo relativo a los Gobiernos locales, no ha respondido a una misma hoja de ruta en todas las comunidades. 

En este aspecto la diversidad constituye la regla. Finalmente, se analiza la extensión de la influencia de las re-

formas estatutarias en otros procesos normativos autonómicos que afectan al mundo local.
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local.
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1.  El contexto: la reforma del régimen local

La aprobación de las últimas leyes autonómicas regula-
doras de los Gobiernos locales debe situarse dentro de 
un contexto más general de reforma del régimen local 
en España. En esta reforma confluyen varios procesos 
de cambios normativos en distinto estado de evolu-
ción. El más destacado es, sin lugar a dudas, la apro-
bación de nuevos textos estatutarios que, como nove-
dad, dedican una mayor atención al mundo local. Y 
que requieren, a partir de ese momento, su desarrollo 
por el legislador autonómico, aunque lo cierto es que 
su influencia se extiende más allá, alcanzando también 
a otros ámbitos. De su exposición, de manera sintética, 
nos ocupamos en este trabajo.

2.  La regulación sobre los Gobiernos locales 
contenida en los nuevos estatutos de auto-
nomía

Una de las originalidades que presentan los textos esta-
tutarios de reciente aprobación, en comparación con sus 
versiones anteriores y con las vigentes en el resto de co-
munidades autónomas, es la inclusión de una regulación 
extensa y de una densidad considerable sobre lo local. 

Esta regulación se aborda, por lo demás, desde 
una triple perspectiva. De entrada, sustantiva o insti-
tucional: los elementos integrantes de la organización 
territorial de la Comunidad Autónoma, la tipología 
de entes locales cuya existencia se prevé en dicha Co-
munidad, siempre con protagonismo del municipio, 
así como previsiones en materia de autonomía local, 
competencias locales, controles sobre las entidades 
locales y relaciones interadministrativas. En segundo 
lugar, desde una perspectiva financiera: garantía de 
la autonomía financiera local y contemplación de los 
tipos de recursos de las entidades locales, especial-
mente de los municipios. Y, por último, desde la ópti-
ca de la distribución de competencias, entre el Estado 
y la Comunidad Autónoma correspondiente, en la 
materia relativa a los Gobiernos locales: aunque con 
diferente intensidad, los nuevos estatutos pretenden 
incrementar las competencias autonómicas en este 
ámbito, en línea con lo que confusamente se ha ve-
nido a denominar la “interiorización autonómica” del 
régimen local.1

Teniendo en cuenta la escasa atención que la Cons-
titución presta al nivel local de Gobierno, la inclusión 
de lo local dentro de los estatutos de autonomía ha 
supuesto una efectiva elevación del rango normati-
vo de la regulación sobre régimen local. Y dada la 

Legislation of Autonomous Communities and development of its Statutes in the local sphere

Abstract

In the context of a multiregulation sphere that affects directly local governments and local matters, the scope 

of this article is to study the legislative task carried out by the Autonomous Communities in this regard. The 

new Statutes introduced a vast and dense regulation regarding local matters. This new scenario requested an 

important task of legislative development by the Autonomous Communities that was conceived and applied 

differently by each of them. Therefore, diversity and disparity prevail in this field. Finally, this article examines 

the influence of new Statutes in other regulations that affect local matters.

Keywords: local autonomy; local government; Statutes of the Autonomous Communities; development of Statutes; 

regulation of local matters.

1.  Sobre la interiorización autonómica de los Gobiernos locales puede consultarse, además de la bibliografía allí citada, 
Galán GAlán, Alfredo, “El reparto del poder sobre los Gobiernos locales: Estatuto de Autonomía, Tribunal Constitucional e 
interiorización autonómica del régimen local”, en Anuario del Gobierno Local 2010, 2011; y del mismo autor, “El renacer de 
una vieja polémica en España: la interiorización de los Gobiernos locales en las comunidades autónomas”, en Istituzioni del 
Federalismo, núm. 1-2, 2010, p. 141-174.
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voluntad estatutaria de robustecer la garantía de la 
autonomía local, ello proporciona un nuevo paráme-
tro para enjuiciar la conformidad de la labor del legis-
lador ordinario con el respeto de dicha autonomía.2 
Este parámetro, debe advertirse rápidamente, resulta 
seguro útil cuando se trata de valorar la actividad del 
legislador autonómico, puesto que nadie duda de la 
superioridad del texto estatutario sobre la ley autonó-
mica correspondiente. Pero no tanto cuando el objeto 
de contraste es la actividad del propio legislador es-
tatal de régimen local, habida cuenta de la doctrina 
asentada por el Tribunal Constitucional, en su reciente 
sentencia 31/2010, dictada precisamente en relación 
con la impugnación del nuevo Estatuto de Autonomía 
de Cataluña.3 No nos ocuparemos aquí de la cuestión 
acerca de la polémica relación entre estos dos tipos 
normativos, en concreto, entre las normas estatuta-
rias sobre los Gobiernos locales y la legislación bási-
ca sobre régimen local. Baste con recordar que, en 
el fundamento jurídico 36 de la citada sentencia, se 
considera una “obviedad” el hecho de que la regu-
lación estatutaria “debe respetar en todo caso (...) la 
competencia básica que al Estado corresponde en la 
materia en virtud de la reserva del artículo 149.1.18 
de la Constitución”. De lo que parece deducirse, sin 
entrar ahora en valoraciones críticas sobre ello, que la 
legislación básica estatal opera ya no solo como límite 
de la legislación autonómica de desarrollo de las ba-
ses, sino, además, de la propia regulación estatutaria 
que se dicte sobre la materia, bajo el argumento de 
que la competencia estatal deriva directamente de la 
Constitución.4

3.  La regulación autonómica sobre los Go-
biernos locales dictada en desarrollo de los 
nuevos estatutos de autonomía

La voluntad del legislador estatutario en materia local 
debe ser posteriormente completada, en el marco del 
llamado desarrollo estatutario, con la voluntad del le-
gislador autonómico ordinario. Esta labor de desarrollo 
del nuevo contenido estatutario no ha respondido, sin 
embargo, a una misma hoja de ruta en todas las comu-
nidades. En este aspecto, efectivamente, la diversidad 
constituye la regla. Y ello desde diferentes puntos de 
vista, que pasamos a exponer seguidamente.

3.1.  Diversidad en el desarrollo estatutario: 
inicio sin la previa aprobación de una ley au-
tonómica general sobre los Gobiernos loca-
les. El caso de Cataluña

En primer lugar, y en contra de lo que pareciera más 
lógico, alguna Comunidad no ha comenzado ese de-
sarrollo estatutario mediante la elaboración y aproba-
ción de una nueva ley autonómica general sobre los 
Gobiernos locales. Tal es el caso muy significativo de 
Cataluña. 

El nuevo Estatuto de Autonomía de Cataluña, apro-
bado mediante la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de ju-
lio (en adelante, EAC), fue objeto de varias impugna-
ciones ante el Tribunal Constitucional. El principal de 
estos recursos, interpuesto por diputados del Grupo 
Parlamentario Popular, afectó a gran parte de la re-

2.  En el diagnóstico del déficit de protección de la autonomía local en nuestro ordenamiento, y en la propuesta de su 
refuerzo mediante la inclusión en los textos estatutarios de una mayor regulación de los Gobiernos locales, destaca la labor 
de Tomàs Font i Llovet. En este sentido, es de interés la recopilación cronológica de sus trabajos publicada en la monografía 
Gobierno local y Estado autonómico, Fundación Democracia y Gobierno Local, Madrid, 2008.

3.  Sobre el impacto de esta sentencia del Tribunal Constitucional en materia local puede consultarse Galán Galán, Alfredo 
y Gracia Retortillo, Ricard, “Incidencia de la sentencia 31/2010 del Tribunal Constitucional en la regulación del Estatuto de Au-
tonomía de Cataluña sobre los Gobiernos locales”, en Revista Catalana de Dret Públic. Especial sentencia 31/2010 del Tribunal 
Constitucional sobre el Estatuto de Autonomía de Cataluña de 2006 (coords. Mercè Barceló, Xavier Bernadí y Joan Vintró), 
Escola d’Administració Pública de Catalunya, Barcelona, 2011, p. 225-244 (también en versión catalana); y de los mismos au-
tores, “Estatuto de Autonomía de Cataluña, Gobiernos locales y Tribunal Constitucional”, en Revista d’Estudis Autonòmics i 
Federals, núm. 12, 2011, p. 237-301.

4.  Sirva de ejemplo de lo controvertido de esta cuestión la polémica mantenida por los profesores Font i Llovet, Tomás, 
Ortega Álvarez, Luis y Velasco Caballero, Francisco, en El régimen local en la reforma de los estatutos de autonomía, Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 2006. Puede también consultarse, entre otras muchas publicaciones, Ortega Álva-
rez, Luis, Solozábal Echavarría, Juan José y Arbós Marín, Xavier, Legislación básica y estatutos de autonomía, Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales, Madrid, 2006; y Barnés Vázquez, Javier, “Legislación básica y Estatuto de Autonomía”, en Estudios 
sobre la reforma del Estatuto, Institut d’Estudis Autonòmics, Barcelona, 2004.
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gulación estatutaria sobre los Gobiernos locales.5 Pues 
bien, lo cierto es que el desarrollo estatutario en Cata-
luña se enturbió por la polémica, no solo jurídica, sino 
especialmente política, generada por la existencia de 
dichas impugnaciones.

Imaginándose la futura sentencia (o sentencias) del 
Tribunal Constitucional como una suerte de espada de 
Damocles, algunas voces –las menos– pidieron aplazar 
el desarrollo estatutario a la espera del pronunciamiento 
jurisdiccional. La razón alegada era que, hasta que no 
ocurriese tal cosa, no tendríamos claro el marco estatu-
tario a desarrollar, con el consiguiente riesgo de tener 
que deshacer lo hecho. Frente a esta posición, no obs-
tante, el sentir mayoritario en Cataluña fue el contrario: 
proceder de inmediato con el desarrollo de los preceptos 
estatutarios. Se entendía, en efecto, que no era necesa-
rio esperar al pronunciamiento del Tribunal Constitucio-
nal. Este razonamiento subraya que es preciso entender 
que, por el hecho de haber sido impugnado, el texto 
estatutario no arrastra una sospecha de inconstituciona-
lidad, antes al contrario, hemos de partir de una presun-
ción de conformidad con el texto constitucional. Como 
norma válida que es en el momento presente –se dijo–, 
cabe proceder a su desarrollo normativo. Es más –se 
añadió luego–, este desarrollo constituye un mandato 
estatutario que no puede ser incumplido.

Como es bien sabido, esta última posición fue la 
finalmente seguida por el legislador autonómico ca-
talán. Probablemente animado por una razón com-
plementaria, de tipo estratégico: la existencia de un 
efectivo desarrollo estatutario supondría una presión 
añadida al Tribunal Constitucional a la hora de decidir 
acerca de la constitucionalidad de los preceptos desa-
rrollados. Porque, a nadie se le escapa, el estropicio 
jurídico es mayor si la declaración de inconstitucionali-
dad de una disposición estatutaria arrastra a su vez la 
invalidez de las disposiciones normativas dictadas en 
su desarrollo, que, además, pueden haber sido objeto 
ya de múltiples aplicaciones concretas a través de las 
correspondientes resoluciones administrativas. En cual-

quier caso, la demora del Tribunal a la hora de resolver 
las impugnaciones contra el Estatuto catalán –alrede-
dor de los cuatro años– hizo de hecho que esta fuese 
la única solución factible: no era posible retrasar el de-
sarrollo estatutario tanto tiempo.

Una vez decidido tirar adelante el desarrollo auto-
nómico de la regulación estatutaria de los Gobiernos 
locales catalanes, se redactó en 2007 el “Documento 
de bases para la elaboración de un Anteproyecto de 
Ley de Gobiernos Locales de Cataluña”, trabajo reali-
zado por encargo del Departamento de Gobernación y 
Administraciones Públicas de la Generalitat, mediante 
convenio celebrado con la Universitat Rovira i Virgili de 
Tarragona. Este documento se tradujo finalmente en 
2009 en un borrador de Anteproyecto de Ley de Go-
biernos Locales de Cataluña. Texto que fue objeto de 
no pocas críticas. Sea por la existencia de estas críticas 
o bien por otros motivos, lo cierto es que el proyecto 
nunca llegó a ver la luz. 

Muy recientemente, después del cambio de color 
político en el Gobierno autonómico, ha vuelto a impul-
sarse el proceso de elaboración y aprobación de una 
nueva ley catalana de Gobiernos locales. En concreto, 
se ha dictado el Decreto catalán 4/2012, de 10 de ene-
ro, por el que se crea la Comisión para la elaboración 
de los documentos preparatorios de los anteproyectos 
de ley de Gobiernos locales y de Haciendas locales. 

De la exposición de motivos del Decreto autonó-
mico conviene destacar algunas ideas. De entrada, el 
reconocimiento de la necesidad de aprobar una nue-
va legislación sobre Gobiernos locales para adaptar la 
ahora existente a las nuevas exigencias estatutarias: 
“Este marco estatutario impone la modernización 
necesaria de la normativa aplicable en Cataluña para 
recoger los requerimientos derivados del Estatuto de 
Autonomía y adaptar la regulación del mundo local a 
la realidad municipal actual”. Y se añade: “Esta nece-
sidad impone la elaboración de una nueva ley de los 
Gobiernos locales de Cataluña y de Haciendas loca-
les”. En segundo lugar, y como ya se apunta en la de-

5.  En concreto, fueron debatidas ante el Tribunal Constitucional las siguientes cuestiones: a) si la regulación de los Go-
biernos locales es una materia propia de estatuto, esto es, si puede considerarse una materia estatutaria (cuestión general que 
afecta a todo el capítulo VI EAC); b) si la regulación contenida en el Estatuto impide o desplaza el ejercicio de la competencia 
estatal en materia de régimen local (cuestión también general relativa a la totalidad del capítulo VI EAC); c) la regulación de las 
competencias de los entes locales (artículo 84.2 y 3 EAC); d) la regulación de los controles sobre los entes locales (artículo 86.5 
EAC); e) la regulación de las veguerías (artículos 83.1, 90 y 91 EAC); f) la regulación de un aspecto concreto de la financiación 
local, a saber, el reconocimiento a la Generalitat de la capacidad legislativa para establecer y regular los tributos propios de los 
Gobiernos locales (artículo 218.2 EAC); y g) la atribución de competencias a la Generalitat sobre Gobiernos locales (principal-
mente, artículos 151 y 160 EAC).
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nominación de la Comisión, el objeto encargado es la 
elaboración de una nueva ley autonómica que aborde 
la regulación de los Gobiernos locales no solamente 
desde su perspectiva institucional o sustantiva, sino, 
además, financiera: “es necesario abordar y encontrar 
soluciones a los problemas estructurales de financia-
ción de los entes locales y dotarles de herramientas 
suficientes”. Por último, el Decreto pone de relieve 
que esta labor debe ser realizada en un contexto de 
crisis económica, lo que suma condicionamientos adi-
cionales. En efecto, tras afirmarse la necesidad de la 
nueva ley, se advierte que este hecho “coincide en un 
momento en el que debe potenciarse la cooperación 
y colaboración interadministrativas, la eficiencia en el 
gasto y la racionalización y simplificación de las estruc-
turas administrativas”. Razón esta que justifica fijar 
como una de las finalidades de la futura ley: “evitar la 
duplicidad de funciones entre la Administración de la 
Generalitat y la Administración local”.

El Decreto que estamos examinando crea la “Comi-
sión para la elaboración de los documentos preparato-
rios de los anteproyectos de ley de Gobiernos locales y 
de Haciendas locales”. Se trata de una Comisión inter-
departamental, adscrita al Departamento de Goberna-
ción y Relaciones Institucionales. En el ejercicio de su 
función, la Comisión está asistida por un órgano espe-
cializado: el Comité de Expertos. Este Comité está for-
mado por: a) el director general de Administración Local 
de la Generalitat, que la preside; b) una persona desig-
nada por el Consejo de Gobiernos Locales de Cataluña; 
c) dos personas designadas por las principales entidades 
municipalistas; d) nueve juristas de reconocido prestigio, 
designados por la presidencia de la Comisión, entre los 
cuales debe haber uno en representación de cada una 
de las universidades públicas catalanas; e) tres funciona-

rios de la Dirección General de Administración Local de 
la Generalitat; y f) el director de la Asesoría Jurídica del 
Departamento de Gobernación y Relaciones Institucio-
nales, que actúa como secretario.

Se trata, claro está, de una Comisión de carácter 
temporal, que desaparecerá automáticamente cuando 
el Gobierno autonómico apruebe los proyectos de ley 
correspondientes (disposición adicional primera). Y la 
verdad es que tiene muy poco tiempo para el desem-
peño de la función que se le encomienda: “La Comi-
sión debe aprobar los documentos preparatorios antes 
del 31 de mayo de 2012, con posibilidad de una pró-
rroga justificada de treinta días naturales, a los efectos 
de que el Gobierno de la Generalitat pueda aprobar los 
proyectos de ley antes del 31 de noviembre de 2012” 
(disposición adicional segunda).

Para concluir este apartado, debemos advertir que 
la falta de aprobación de una ley general sobre Go-
biernos locales no ha impedido al Parlamento catalán 
comenzar el desarrollo estatutario en materia local. 
Antes al contrario, son ya varias las leyes aprobadas 
durante este período con directa incidencia en ese ám-
bito. La primera de ellas fue la Ley 12/2010, de 19 de 
mayo, del Consejo de Gobiernos Locales de Cataluña, 
dictada en cumplimiento del mandato contenido en 
el artículo 85 del Estatuto catalán, que prevé la exis-
tencia de este órgano de representación de municipios 
y veguerías en las instituciones de la Generalitat, de 
manera que se garantiza que deba ser oído en los pro-
cedimientos de elaboración de normas autonómicas 
de todo tipo (leyes, planes y normas reglamentarias) 
que afecten de forma específica a las Administraciones 
locales. A la que siguieron, aprobadas conjuntamente, 
la Ley 30/2010, de 3 de agosto, de Veguerías,6 y la Ley 
31/2010, de 3 de agosto, del Área Metropolitana de 

6.  Debe llamarse la atención sobre el hecho de que, tras el cambio de Gobierno autonómico, ha sido objeto de reforma me-
diante la Ley 4/2011, de 8 de junio, de modificación de la Ley de veguerías. Se trata, en realidad, de una Ley cuya única finalidad 
es aplazar la conversión de las cuatro diputaciones provinciales catalanas hoy existentes en los correspondientes Consejos de 
Veguería. En efecto, la disposición transitoria primera de la Ley de veguerías, en su redacción original, ordenaba esta conversión 
inmediatamente después de la celebración de las elecciones municipales de 22 de mayo de 2011. Pues bien, reformando esta 
disposición, el artículo único de la nueva Ley aplaza dicha conversión a un momento futuro e indeterminado: hasta que hayan sido 
aprobadas las modificaciones requeridas de la normativa estatal, incluidas las relativas al establecimiento del régimen electoral de 
la veguería. En el preámbulo de la Ley de reforma se esgrimen los siguientes argumentos para justificar este cambio: el momento 
de crisis económica que sufre Cataluña; la necesidad de dar cumplimiento a la adecuación de la normativa electoral, a la que hace 
referencia la disposición adicional tercera de la propia Ley de veguerías; la conveniencia de integrar las veguerías en una regulación 
global de los Gobiernos locales y de la organización territorial de Cataluña, que consienta garantizar su viabilidad económica y 
funcional, desde el punto de vista de las competencias que deben asumir, y que permita su encaje con las demás entidades supra-
municipales; y, como último motivo, la necesidad de impulsar las iniciativas legislativas estatales que sean precisas para garantizar 
la autonomía local y la suficiencia financiera de los Gobiernos locales catalanes. Sobre esta cuestión, Font i Llovet, Tomás y Galán 
Galán, Alfredo, “Gobierno local y Estado autonómico: la vida sigue... ¿igual?”, en Anuario del Gobierno Local 2010, 2011, p. 33.
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Barcelona. Se cierra esta actividad legislativa, en la mis-
ma fecha, con la peculiar Ley 26/2010, de 3 de agosto, 
del Régimen Jurídico y de Procedimiento de las Admi-
nistraciones Públicas de Cataluña, de cuyo examen nos 
ocupamos más adelante.

3.2.  Diversidad en el desarrollo estatutario: 
diferente alcance de las nuevas leyes autonó-
micas generales sobre los Gobiernos locales 

Una segunda manifestación de diversidad, en relación 
con aquellas otras comunidades que sí han aproba-
do ya su ley autonómica general reguladora de los 
Gobiernos locales, es el diferente grado de ambición 
con el que han abordado esta tarea, dando a luz, con-
secuentemente, leyes de muy diferente alcance. Ello 
obedece, aunque no exclusivamente, al también di-
ferente grado de ambición con el que sus respectivos 
textos estatutarios han regulado el ámbito local. Bas-
te con comparar las recientes leyes locales andaluza 
y valenciana.7

3.2.1.  La nueva legislación andaluza sobre 
los Gobiernos locales
Hasta el momento presente, es la andaluza la nor-
mativa autonómica más interesante e innovadora de 
cuantas se han dictado en desarrollo de los nuevos 
textos estatutarios. Este desarrollo se estructura princi-
palmente a través de dos leyes: la Ley 5/2010 y la Ley 
6/2010, ambas de 11 de junio.

En palabras del propio legislador autonómico an-
daluz, recogidas en la exposición de motivos de su Ley 
5/2010, la reforma del Estatuto de Autonomía de An-
dalucía “constituye un punto de inflexión en la garan-
tía y protección de la autonomía local”. Los dos pilares 
sobre los que se edifica este refuerzo de la autonomía 
local –siempre en opinión de ese mismo legislador– 
son el reconocimiento estatutario de competencias 
propias a los municipios (artículo 92.2 del nuevo Es-
tatuto andaluz) y la previsión estatutaria de que la ley 
regulará la participación de las entidades locales en los 
tributos de la Comunidad Autónoma, instrumentada a 
través de un fondo de nivelación municipal de carácter 

incondicionado (artículo 192.1 del texto estatutario). 
Llegándose, de este modo, a la siguiente conclusión: 
“Competencias propias y financiación incondicionada 
constituyen la expresión más acabada de la autonomía 
local”.

Pues bien, sobre este convencimiento, el Parlamen-
to andaluz ha llevado a cabo el desarrollo estatutario 
en materia local a través de la aprobación simultánea 
de dos leyes, que versan, respectivamente, sobre los 
dos pilares arriba indicados: se trata de la Ley 5/2010, 
de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía, y la 
Ley 6/2010, de 11 de junio, reguladora de la partici-
pación de las entidades locales en los tributos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

3.2.1.1.  La Ley de autonomía local de Anda-
lucía
La Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de 
Andalucía, contiene el desarrollo legal de la regula-
ción estatutaria de los Gobiernos locales en su aspecto 
sustantivo o institucional. Estamos ante un texto legal 
de marcado corte académico, como demuestra ya la 
lectura de su exposición de motivos, con innovaciones 
interesantes, y que responde a una clara y ambiciosa 
voluntad de incrementar el nivel de garantía de la au-
tonomía de las entidades locales andaluzas. No cabe 
duda de que, a día de hoy, se ha erigido en una refe-
rencia indiscutible en el ámbito local. 

El examen detallado de esta Ley desborda el pre-
sente trabajo. Por ello, nos limitamos a destacar algu-
nos de sus aspectos más relevantes, tanto desde una 
perspectiva estrictamente formal como de contenido.

Desde el punto de vista formal, cabe destacar los 
siguientes rasgos de esta Ley:

1) � Se trata de una Ley que se declara dictada en 
desarrollo directo de la regulación estatutaria en 
materia de Gobiernos locales. Engarza, de esta 
manera, con la remisión contenida en el artícu-
lo 98 del Estatuto. Este precepto estatutario, en 
efecto, se remite a “una ley de régimen local” 
para que regule “las relaciones entre las institu-
ciones de la Junta de Andalucía y los entes loca-
les, así como las técnicas de organización y de 
relación para la cooperación y la colaboración 
entre los entes locales y entre estos y la Adminis-

7.  Seguimos aquí la exposición hecha en Font i Llovet, Tomás y Galán Galán, Alfredo, “Gobierno local y Estado autonómico: 
la vida sigue... ¿igual?”, en Anuario del Gobierno Local 2010, 2011, p. 22-30.
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tración de la Comunidad Autónoma, incluyendo 
las distintas formas asociativas mancomunadas, 
convencionales y consorciales, así como cuantas 
materias se deduzcan del artículo 60”. Este últi-
mo artículo estatutario es el que atribuye com-
petencias a la Comunidad Autónoma sobre la 
materia régimen local.

2) � Es una Ley autonómica reforzada. Así se advier-
te en la exposición de motivos y, de manera rei-
terada, en el artículo 1 de la Ley. En ambos casos 
se vincula la Ley que se aprueba con lo dispuesto 
en el artículo 108 del Estatuto, que exige el voto 
favorable de la mayoría absoluta del Pleno del 
Parlamento en una votación final sobre el con-
junto del texto para aquellas leyes “que afectan 
a la organización territorial, al régimen electoral 
o a la organización de las instituciones básicas”. 
Nótese que no se hace alusión expresa al régi-
men local. A pesar de ello, el legislador busca la 
conexión a través de la referencia a la organiza-
ción territorial: “la presente ley (...) se dicta en 
desarrollo de las previsiones estatutarias sobre 
organización territorial (...) se aprueba con las 
prescripciones establecidas en el artículo 108 del 
Estatuto de Autonomía de Andalucía” (artículo 
1.1 de la Ley 5/2010).

3) � Estamos en presencia de una Ley dictada como 
consecuencia del ejercicio de las competencias 
autonómicas en las materias de régimen local 
(artículo 60 del Estatuto andaluz) y de organi-
zación territorial (artículo 59 del mismo texto 
estatutario). La doctrina asentada por la STC 
31/2010, aunque dictada en relación con el 
Estatuto catalán, es también aplicable a la in-
terpretación del alcance de estas atribuciones 
competenciales realizadas por el texto estatu-
tario andaluz. En cualquier caso, cabe destacar 
que, a diferencia del caso catalán, el Estatuto 
andaluz afirma la competencia exclusiva auto-
nómica en materia de régimen local, pero, se 
añade, “respetando el artículo 149.1.18 de la 
Constitución”. De manera coherente, el artículo 
98 del mismo Estatuto se remite a la regulación 
de una futura ley autonómica de régimen local, 
pero “en el marco de la legislación básica del 
Estado”.

Entrando en el contenido regulatorio de la Ley, con-
sideramos de especial interés los siguientes aspectos:

1) � En términos prácticamente idénticos a los em-
pleados en la Carta Europea de la Autonomía 
Local, la Ley proporciona en su artículo 4 una 
definición de la autonomía local: “autonomía 
para la ordenación y gestión de los asuntos de 
interés público en el marco de las leyes. Actúan 
bajo su propia responsabilidad y en beneficio de 
las personas que integran su respectiva Comuni-
dad”.8 De manera que, en el marco de sus com-
petencias, al amparo de esta autonomía “cada 
entidad local podrá definir y ejecutar políticas 
públicas propias y diferenciadas”. Además, el 
apartado segundo del citado artículo enumera 
un conjunto de contenidos que “la autonomía 
local comprende en todo caso”.

2) � La idea fuerza que late en el fondo de la Ley es 
la convicción de que municipios y provincias in-
tegran una sola comunidad política: la comuni-
dad política local. Expresión esta que, dicho sea 
de paso, da rúbrica al primero de los títulos de 
la Ley. Como dice expresamente el artículo 3.1 
de la Ley: “Los municipios y provincias, en su 
relación con la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, integran un único nivel de Gobierno”. 
Como se aclara en la exposición de motivos: 
“autonomía municipal y autonomía provincial 
forman un sistema que el legislador delimitador 
de competencias ha de tomar como referencia”.

3) � El hecho de que municipios y provincias integren 
un único nivel de Gobierno no es impedimento, 
en cambio, para que la Ley parta de la necesaria 
distinción entre autonomía municipal y autono-
mía provincial. El diferente trato que merecen 
ambas modalidades de autonomía municipal se 
considera una consecuencia obligada de sus di-
ferentes configuraciones constitucionales y esta-
tutarias y, en particular, de la configuración de la 
provincia como agrupación de municipios.
Siguiendo lo que es ya habitual, la Ley configura 
el municipio como la entidad territorial básica 
de Andalucía, instancia de representación políti-
ca y cauce inmediato de participación ciudada-
na en los asuntos públicos (artículo 3.2). Y, de 
manera más significativa, afirma que la provin-

8.  Nótese que el precepto legal habla de “interés público” y no de “interés local”.
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cia, caracterizada por el dato esencial de estar 
determinada por la agrupación de municipios, 
tiene como “principal función, de conformidad 
con los mismos (...), garantizar el ejercicio de las 
competencias municipales y facilitar la articula-
ción de las relaciones de los municipios entre sí 
y con la Comunidad Autónoma de Andalucía” 
(artículo 3.3). Distingue a la provincia, pues, su 
carácter servicial respecto a los municipios. Así 
se destaca en la exposición de motivos: “la Ley 
ubica la autonomía provincial al servicio de la 
autonomía municipal, diferenciando ambas, re-
conociendo relevancia jurídica a las prioridades 
y solicitudes presentadas por los municipios, 
que no podrán ser ignoradas ni suplantadas, 
pero no completa o necesariamente satisfechas 
si la provincia, obligada a ponderar la prioridad 
municipal con visión intermunicipal, la enten-
diera desmesurada o lesiva para la prestación 
equitativa de un servicio”. 
De manera coherente con esta concepción, en 
sede de regulación de las competencias propias 
de las provincias, el legislador autonómico pone 
especial énfasis en las competencias de asisten-
cia a los municipios. Aunque debe advertirse 
que el artículo 15 reconoce, de manera expresa 
y específica, competencias materiales a la pro-
vincia en las siguientes tres materias: a) carrete-
ras provinciales; b) archivos de interés provincial; 
y c) museos e instituciones culturales de interés 
provincial.

4) � Especialmente interesante es la regulación que 
la Ley hace de las competencias municipales. 
Tras la garantía estatutaria de competencias pro-
pias a los municipios, “la Ley añade al reperto-
rio estatutario otras competencias identificando 
potestades y especificando materias que refuer-
zan la exclusividad de la competencia munici-
pal” (exposición de motivos). La Ley, por tanto, 
atribuye directamente competencias propias a 
los municipios andaluces, haciendo un especial 
esfuerzo en definir y utilizar con precisión las po-
testades y las materias, sobre la base de que la 
competencia no es más que el ejercicio de una 
potestad sobre una materia (artículo 9). Estas 
competencias, además, tienen la consideración 
de mínimas, de manera que podrán ser amplia-
das por las leyes sectoriales (artículo 6.2). Y es 
aquí donde se pone de manifiesto uno de los 

aspectos más discutidos y novedosos de la Ley: 
al tratarse de una Ley autonómica reforzada, su 
regulación resulta ahora intocable y, por tanto, 
debe ser necesariamente respetada por el futuro 
legislador sectorial autonómico.

5) � El legislador andaluz ha mostrado una especial 
preocupación por asegurar un espacio suficien-
te a la potestad de autoorganización local. Con 
apoyo en la Carta Europea de la Autonomía 
Local y el nuevo texto estatutario, se preten-
de invertir los términos respecto a la situación 
existente hasta el momento: “Hasta ahora, con 
la normativa vigente y atendiendo a la jurispru-
dencia constitucional, el espacio reservado a la 
autoorganización local inevitablemente ha que-
dado reducido a una facultad residual una vez 
que, sobre la materia, hubiera legislado el Es-
tado las bases y las comunidades autónomas la 
normativa de desarrollo”. Y añade seguidamen-
te: “Tanto el artículo 91.3 del Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía como el artículo 6.1 de la 
Carta Europea de la Autonomía Local invierten 
el razonamiento descendente del actual sistema 
de fuentes: la regla es la capacidad de autoorga-
nización entendida como función de gobierno. 
Frente a la regla habría que explicar el sentido 
de la excepción” (exposición de motivos).

6) � Siguiendo las recomendaciones hechas por los ex-
pertos del Consejo de Europa con ocasión del Libro 
Blanco elaborado en relación con la futura Ley bá-
sica estatal sobre Gobiernos locales, la Ley andalu-
za se marca como objetivo distinguir con claridad 
entre agrupaciones y asociaciones de municipios. 
En las primeras, de carácter forzoso, se incluyen 
áreas metropolitanas y comarcas. Dentro de las se-
gundas, obviamente de carácter voluntario, en la 
medida en que son resultado del ejercicio del dere-
cho de asociación, se incluyen mancomunidades y 
consorcios. De destacar es particularmente la regu-
lación que la Ley dedica a los consorcios locales, así 
como a las denominadas “redes de cooperación 
territorial” (artículo 84).

7) � En el título dedicado a los servicios locales y, en 
concreto, en el apartado relativo a los modos de 
gestión de los servicios públicos, es novedosa la 
inclusión, dentro de ellos, como modalidades de 
gestión propia o directa por la entidad local, de la 
“agencia pública administrativa local”, la “agen-
cia pública empresarial local”, la “agencia especial 
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9.  Sobre el significado y repercusión jurídica de las leyes autonómicas reforzadas, habitualmente conocidas como leyes de 
desarrollo básico del estatuto de autonomía, particularmente en el ámbito local, puede verse Galán Galán, Alfredo, “Las leyes 
de desarrollo básico del Estatuto de Autonomía. El caso de la Ley de Gobiernos Locales de Cataluña”, en Revista d’Estudis 
Autonòmics i Federals, núm. 9, 2009, p. 280-346; y del mismo autor, “Naturaleza de la ley de régimen local de Andalucía y su 
relación con las leyes autonómicas sectoriales”, en Anuario del Gobierno Local 2009, 2010.

local”, la “sociedad interlocal” y “la fundación pú-
blica local”, así como la regulación sobre la “em-
presa mixta de colaboración público-privada”.

8) � Especialmente llamativa es la creación por la Ley 
del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales (artí-
culo 57), configurado a imagen y semejanza del 
Consejo de los Gobiernos Locales previsto en el ar-
tículo 85 del Estatuto de Autonomía de Cataluña. 
El reto, no cabe duda, es articular adecuadamente 
las funciones de este órgano de representación 
de municipios y provincias ante las instituciones 
autonómicas, garantizando su participación en 
los procedimientos normativos autonómicos que 
afecten a las competencias locales propias, con las 
funciones que corresponden al subsistente Con-
sejo Andaluz de Concertación Local (artículo 85), 
configurado como un órgano mixto de colabora-
ción, que encuentra anclaje directo en el mandato 
contenido en el artículo 95 del Estatuto andaluz. 
Sobre este punto es especialmente ilustrativo el 
Dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía 
emitido sobre el Proyecto de Ley.

3.2.1.2.  La Ley reguladora del fondo de parti-
cipación de las entidades locales en los tribu-
tos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
La Ley 6/2010, de 11 de junio, reguladora de la par-
ticipación de las entidades locales en los tributos de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, contiene en 
parte el desarrollo legal de la regulación estatutaria de 
los Gobiernos locales en su aspecto financiero.

El punto de partida de la Ley es la afirmación de que 
el principio de suficiencia financiera “implica que las en-
tidades locales deberán disponer de medios suficientes 
para el desempeño de las funciones que las leyes les 
atribuyen y que, para ello, deben nutrirse fundamental-
mente de tributos propios y de la participación en los del 
Estado y de las comunidades autónomas” (exposición 
de motivos). Pues bien, la Ley se ha fijado como objeto 
la regulación de la colaboración financiera de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía con las entidades locales 
de su territorio, a través de la participación de estas en 
los tributos de aquella (artículo 1).

La ley se dicta en cumplimiento del mandato con-
tenido en el artículo 192.1 del Estatuto andaluz, según 
el cual: “Una ley regulará la participación de las en-
tidades locales en los tributos de la Comunidad Au-
tónoma, que se instrumentará a través de un fondo 
de nivelación municipal, de carácter incondicionado”. 
En cumplimiento del dictado estatutario, la Ley crea el 
Fondo de Participación de las entidades locales en los 
tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía (ar-
tículo 2.1), del que se destaca su carácter incondicio-
nado (artículo 2.3) y que podrán participar en él todos 
los municipios andaluces (artículo 3.1). Por lo demás, 
la Ley regula con detalle los criterios para la dotación, 
distribución y evolución dinámica del fondo.

3.2.2.  La nueva Ley valenciana sobre Gobier-
nos locales
Las Cortes Valencianas han aprobado la Ley 8/2010, de 
23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valen-
ciana. Estamos ante un texto legislativo de corte mu-
cho más conservador y continuista, en comparación 
con la nueva legislación andaluza. Tampoco aquí pro-
cede entrar en un examen detallado de esta Ley, pero 
sí, al menos, destacar igualmente algunos aspectos 
sobresalientes tanto desde un punto de vista formal 
como de contenido.

Desde una perspectiva estrictamente formal, llama-
mos la atención sobre las siguientes notas que caracte-
rizan la Ley valenciana:

1) Es una Ley dictada en desarrollo de la regulación 
estatutaria sobre los entes locales valencianos. En su 
preámbulo se recuerda que el artículo 64.1 del nuevo 
texto estatutario impone la obligación de aprobar una 
“Ley de Régimen Local de la Comunitat Valenciana”, 
y que, justamente, la Ley se dicta en cumplimiento de 
este mandato estatutario.

2) Es una Ley autonómica ordinaria. A diferencia del 
caso andaluz, no estamos en presencia, por tanto, de 
una Ley reforzada o cualificada. El Estatuto valenciano 
no contiene esta exigencia. Punto este importante a la 
hora de determinar su relación con las leyes sectoriales 
autonómicas.9
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3) Es una Ley dictada en ejercicio de la competencia 
autonómica sobre régimen local, y con total respeto a 
las normas básicas dictadas por el Estado. En efecto, el 
artículo 49.1.8.ª del Estatuto valenciano atribuye a la 
Comunidad Autónoma competencia exclusiva sobre la 
materia régimen local, pero “sin perjuicio de lo que dis-
pone el número 18 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución Española”. Por si quedase alguna duda, el 
citado artículo 64.1 del Estatuto valenciano, cuando im-
pone la obligación de aprobar una ley local, advierte que 
tal labor deberá hacerse “en el marco de la legislación 
básica del Estado”. Estamos, por lo tanto y realmente, 
ante una competencia compartida. Idea esta confirmada 
reiteradamente en el texto legal. Así, de entrada, comien-
za el preámbulo recordando que la Constitución “regula 
el marco competencial en materia de régimen local des-
de una perspectiva bifronte”, y, coherentemente, señala 
más adelante que la regulación contenida en la Ley se 
establece “en el marco del imprescindible respeto a las 
normas básicas dictadas por el Estado”. Y ya en su articu-
lado, concretamente en el artículo 2.1 de la Ley, se afirma 
que las entidades locales valencianas “se regirán por lo 
dispuesto en la presente Ley y en la normativa que la de-
sarrolle”, pero, se añade, “sin perjuicio de lo establecido 
en la normativa básica estatal”. 

En relación con el contenido de la Ley valenciana, 
consideramos de especial interés destacar los siguien-
tes aspectos:

1) La Ley dedica el capítulo VI del título I a la regu-
lación de los regímenes municipales especiales. Entre 
ellos, como principal novedad, se prevé (artículo 38) 
y se regula (artículos 45 a 47) el denominado “régi-
men de gestión compartida”. Tiene en común con el 
régimen especial de concejo abierto el hecho de que 
está pensado para pequeños municipios. En concreto, 
pueden acogerse al régimen de gestión compartida 
únicamente los municipios con población inferior a 
500 habitantes y aquellos otros cuya población esté 
comprendida entre 500 y 1.000 habitantes, siempre y 
cuando en estos últimos la evolución demográfica sea 
negativa de forma persistente. 

Las especialidades propias de este régimen muni-
cipal se concretan en la Ley, aunque en términos bas-
tante genéricos: a) especialidades en la dispensa de la 
prestación de servicios municipales mínimos obligato-
rios; b) diseño de un régimen simplificado de organiza-
ción y funcionamiento; c) programa de reorganización 
de la gestión municipal, consistente en un “sistema de 
gestión compartida”, articulado a través de convenios 

de colaboración suscritos con la Diputación Provincial 
correspondiente y con los departamentos de la Gene-
ralitat valenciana; d) medidas de fomento, con especial 
referencia a la preferencia de estos municipios en las 
convocatorias de ayudas de otras Administraciones; y 
e) disposiciones relativas a la posibilidad de agrupación 
con otros municipios colindantes para el sostenimiento 
de personal común o para la prestación de servicios 
básicos no obligatorios. En relación con este último 
contenido, cabe destacar la previsión legal según la 
cual, en los supuestos en que se considere conveniente 
y simultáneamente con la aplicación de este régimen 
especial a determinados municipios, la Comunidad 
Autónoma puede proponer la constitución de man-
comunidades de interés preferente. Por lo demás, la 
asistencia y cooperación provincial se dirigirán prefe-
rentemente a los municipios objeto de este régimen 
especial (artículo 51).

La instauración del régimen de gestión compartida 
tendrá siempre como objetivo final, por imperativo le-
gal, “la eliminación de las causas que determinaron su 
aplicación” (artículo 46). Ahora bien, si a la finalización 
del plazo de vigencia del régimen especial se llega a 
la conclusión de que dichas causas no se pueden eli-
minar o incluso de que se agravarán en el futuro, la 
Comunidad Autónoma “podrá promover, siempre con 
la conformidad del municipio, su supresión” (artículo 
47.1). El municipio suprimido, si así lo desea, podrá 
constituirse en entidad local menor de aquel al que se 
incorpore.

2) La Ley dedica su título V a una regulación por-
menorizada de las entidades locales menores. De esta 
manera, efectivamente, tras su definición y fijación de 
sus objetivos, el texto legal aborda la determinación de 
sus competencias, procedimientos de creación, modi-
ficación y supresión, normas de organización y funcio-
namiento, y sus recursos. Según declara el preámbulo, 
esta regulación se establece “con el fin de cubrir el 
vacío legal existente hasta la fecha, cubierto solo de 
modo parcial por la aplicación de la legislación básica 
estatal”. El resultado final es su configuración como 
entidades locales (artículo 54.2) que pueden tener 
competencias no solamente delegadas, sino también 
propias (artículo 56.1), a las que corresponden todas 
las potestades y prerrogativas propias de los munici-
pios, salvo la tributaria, que tienen atribuida con un 
carácter limitado (artículo 60.1), y que deben tener ga-
rantizados por los ayuntamientos los ingresos mínimos 
necesarios (artículo 71).
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3) Según el preámbulo de la Ley, “uno de los as-
pectos clave” del texto legal “es el fomento de las fi-
guras asociativas municipales”. Lo cierto es que dedica 
muchos de sus artículos a la regulación de esta cues-
tión. Tras establecer unas “disposiciones comunes” a 
las fórmulas asociativas municipales (artículos 88 a 90), 
regula con gran detalle las mancomunidades (artícu-
los 91 a 107) y también los consorcios (artículos 108 a 
110), así como los convenios interadministrativos (ar-
tículo 111).

Las entidades locales valencianas, “en el libre ejer-
cicio de su derecho a asociarse”, pueden constituir, 
entre otras fórmulas asociativas, agrupaciones para el 
sostenimiento en común de personal (artículo 88 y 160 
a 161). Ahora bien, para el legislador local valenciano, 
la principal figura asociativa es la mancomunidad de 
municipios, a la que califica expresamente como enti-
dad local territorial (artículo 92.1).

Y dentro de las mancomunidades, como novedad, 
se prevé la modalidad de las mancomunidades de inte-
rés preferente, constituidas “con el objetivo prioritario 
de la reactivación económica y demográfica de los mu-
nicipios que la integran” (artículo 107.1). No obstante, 
la regulación del procedimiento para solicitar y obte-
ner, en su caso, la declaración de mancomunidad de 
interés preferente, se remite a un futuro reglamento 
(artículo 107.2).

4) Se eleva a rango legal la Comisión Mixta de Co-
operación entre la Generalitat y la Federación Valen-
ciana de Municipios y Provincias, hasta ahora regulada 
reglamentariamente (Decreto del Consell 81/2008, de 
6 de junio). No obstante, la regulación contenida en 
la Ley es muy escasa, contándose, pues, con el com-
plemento reglamentario. Atada por la previsión esta-
tutaria que prevé expresamente la existencia de este 
órgano, esto es, el artículo 64.3 del Estatuto valencia-
no, la Ley local mantiene la interlocución específica y 
nominativamente en la Federación Valenciana de Mu-
nicipios y Provincias.

5) Por último, por lo que se refiere a las Haciendas 
locales, y en cumplimiento del mandato contenido en 
el artículo 64.3 del Estatuto valenciano, el artículo 201 
de la Ley crea el Fondo de Cooperación Municipal de 
la Comunitat Valenciana, “que tiene por objeto poten-
ciar la autonomía local sobre la base del principio de 

subsidiariedad”. Se advierte que la participación de los 
municipios en dicho Fondo “está supeditada al cumpli-
miento de la obligación de presentar la cuenta general 
aprobada ante la Sindicatura de Comptes de la Comu-
nidad Valenciana, y a tener, en su caso, un plan de es-
tabilidad financiera”. De todas maneras, la regulación 
es muy escueta, puesto que el legislador se remite a un 
futuro reglamento para que desarrolle la participación 
de los municipios en las dotaciones del Fondo.

3.3.  Diversidad en el desarrollo estatutario: 
anticipación del legislador autonómico a la 
aprobación del nuevo estatuto de autono-
mía. El caso de Extremadura

Por último, cabe destacar que alguna Comunidad Au-
tónoma no ha querido esperar a la entrada en vigor 
de su nuevo estatuto para aprobar leyes autonómicas 
de gran relevancia en el ámbito local, si bien es cierto 
que fueron elaboradas teniéndose ya presente el texto 
estatutario en tramitación. Así ha sucedido en Extre-
madura.

Siguiendo el modelo marcado por los otros nuevos 
estatutos de autonomía que le precedieron, también el 
de Extremadura, aprobado mediante la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, presta una mayor atención a 
la regulación de los Gobiernos locales. Pero lo que que-
remos destacar en este momento es el dato temporal. 
Porque, en efecto, poco antes el Parlamento extreme-
ño aprobó una Ley de gran interés: la Ley 17/2010, 
de 22 de diciembre, de mancomunidades y entidades 
locales menores de Extremadura. Fijándonos en las fe-
chas, comprobamos que la aprobación de la Ley ante-
cede a la del Estatuto en poco más de un mes, lo que 
demuestra que, a pesar de ello, en la elaboración del 
texto legal se ha debido tener en cuenta la nueva regu-
lación estatutaria. Por tanto, aunque estrictamente no 
pueda considerarse fruto del desarrollo estatutario, sí 
que debe presuponerse, al menos, la coherencia entre 
ambos proyectos normativos.10 

La Ley extremeña, como expresamente reconoce 
su exposición de motivos, reúne en un mismo cuerpo 
legal “dos de las iniciativas legislativas de nuestra Co-
munidad Autónoma más esperadas y necesarias en el 

10.  Véase, de nuevo, Font i Llovet, Tomás y Galán Galán, Alfredo, “Gobierno local y Estado autonómico: la vida sigue... 
¿igual?”, en Anuario del Gobierno Local 2010, 2011, p. 18-21.
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ámbito local”: el establecimiento del marco legal de 
las mancomunidades de municipios y de las entidades 
locales menores. El objetivo es proporcionar a las pri-
meras “una regulación más completa”, y a las segun-
das aquella regulación “específica que, por razones de 
singularidad de las existentes en nuestro territorio”, 
viene exigida.

El tratamiento de ambas cuestiones en un mismo 
texto legal, según confiesa el propio legislador auto-
nómico en la exposición de motivos, “responde más 
a razones de oportunidad que de cohesión de ambos 
regímenes regulatorios”, aunque, se añade, “sin que 
con ello se pierda la ocasión en el texto de coordinar 
aquellas cuestiones que relacionan las entidades loca-
les menores y las mancomunidades”.

De las mancomunidades de municipios se da una 
regulación extensa y detallada, hasta el punto de que 
el propio legislador, de nuevo en la exposición de mo-
tivos, admite que se establece “aun a riesgo de trazar 
previsiones que en ocasiones puedan ser tachadas de 
reglamentaristas”. Lo que no obsta, sin embargo, para 
que la disposición final segunda de la Ley contenga la 
habitual habilitación al Consejo de Gobierno autonó-
mico para llevar a cabo el desarrollo reglamentario. Sin 
bajar al detalle, llamamos la atención sobre los siguien-
tes aspectos de esta regulación:

1) � Pueden ser miembros de las mancomunidades 
no solamente los municipios, sino también las 
entidades locales menores. Precisamente por 
ello, el título de la Ley hace referencia a las 
“mancomunidades”, sin precisar –como es ha-
bitual en otros textos normativos– que se trate 
de municipios. El artículo 3 de la Ley, en efec-
to, reconoce el derecho a mancomunarse tanto 
a los municipios como a las entidades locales 
menores. Ahora bien, con alguna notable di-
ferencia. Así, mientras a los municipios se les 
reconoce, sin más, la posibilidad de “asociarse 
en mancomunidades”, a las entidades locales 
menores se permite que puedan “formar parte 
de mancomunidades”. Porque, en efecto, estas 
últimas entidades “gozan del derecho a consti-
tuirse e integrarse en mancomunidades”, pero 
siempre que de ellas “formen parte al menos 
dos municipios” y, además, “si para ello cuen-
tan con la autorización de la iniciativa por el mu-
nicipio matriz al que estén adscritas”.

2) � A diferencia de la Ley valenciana de régimen 
local, la Ley extremeña califica expresamente 

las mancomunidades como entidades locales 
voluntarias de carácter no territorial. Incluidas, 
puesto que no se hace excepción, a pesar de 
su peculiaridad, las mancomunidades integrales.

3) � La principal novedad introducida por la Ley, en 
esta primera parte, es precisamente la regula-
ción de las denominadas mancomunidades in-
tegrales. Esta calificación de “integrales” tiene 
su origen en el Decreto extremeño 74/2008, de 
25 de abril, por el que se establece un fondo de 
cooperación para esta modalidad de mancomu-
nidades. Ahora bien, esta norma, dado que no 
era su finalidad, no proporcionó su definición ni 
estableció su regulación. Objetivos que se cum-
plen ahora con la Ley que estamos comentando. 
De manera muy sintética, destacamos los rasgos 
siguientes de las mancomunidades integrales.
En primer lugar, la mancomunidad es una mo-
dalidad dentro de la categoría genérica de las 
mancomunidades. Como se afirma en la exposi-
ción de motivos, se trata de una “especie dentro 
del género de las mancomunidades”.
En segundo término, la mancomunidad integral 
no sustituye la fórmula tradicional de la man-
comunidad. Como se advierte igualmente en la 
exposición de motivos, “con este régimen no se 
pretende sustituir ni mermar el que regula las 
mancomunidades de municipios tradicionales 
(...) asumiendo por supuesto que ambos tipos 
coexistirán en nuestro espacio local”.
Por último, el dato que peculiariza las manco-
munidades integrales es, más allá del hecho 
común de ser un instrumento de cooperación, 
su configuración como herramienta para una 
adecuada vertebración del territorio, así como 
para el desarrollo social, económico y cultural de 
sus poblaciones. En la mente del legislador, esta 
modalidad de mancomunidades es ideada, por 
tanto, como una vía para favorecer e impulsar 
de forma significativa un desarrollo sostenible, 
equilibrado e igualitario de sus entornos. Y de 
manera coherente, la Ley contiene un conjunto 
de medidas que persiguen fomentar su existen-
cia.

La segunda parte de la Ley se ocupa de regular, 
también con gran minuciosidad, las entidades locales 
menores. Respetando la legislación básica estatal en la 
materia, la exposición de motivos apunta como finali-
dad del desarrollo legislativo autonómico el procurar 
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11.  Véase Font i Llovet, Tomás y Galán Galán, Alfredo, “Gobierno local y reorganización territorial: ¿la reforma vendrá de 
Europa?”, en Anuario del Gobierno Local 2011, 2012.

12.  Publicado en el Boletín Oficial del Parlamento Vasco núm. 128, IX Legislatura, de 7 de octubre de 2011.

“en todo momento centrar su papel y competencias 
en aquellos aspectos que realmente deben constituir 
su ámbito de actuación, lo que supone en la práctica 
limitar su capacidad de intervención en determinados 
asuntos para potenciarla significativamente en otros”. 
De la regulación establecida destacamos los siguientes 
aspectos:

1) � La Ley refuerza la autonomía de estas entidades 
locales menores y pretende asegurar un régi-
men competencial que les garantice el logro de 
sus fines.

2) � Se destaca la importancia de la participación 
ciudadana. Si esta participación es relevante en 
cualquier Administración, “se torna en realmen-
te decisiva” en el caso de las entidades locales 
menores (exposición de motivos).

3) � Se introducen particularidades significativas en 
cuanto al régimen de elección y sustitución del 
alcalde pedáneo y de los miembros de la junta 
vecinal, así como en relación con la posibilidad 
de plantear cuestiones de confianza y mociones 
de censura.

Una última observación cabe hacer en relación 
con la Ley 17/2010. El legislador extremeño es cons-
ciente de que su labor regulatoria en materia local no 
acaba aquí. Es más, en la exposición de motivos afir-
ma que “la presente Ley se configura como un primer 
paso legislativo”, por tanto, “con la mirada puesta 
en un camino más largo que, de forma coordinada, 
establezca los instrumentos que permitan un régimen 
normativo singularizado para nuestra Administración 
local”. Idea esta que entronca perfectamente con la 
necesidad de proceder al desarrollo legal de la regu-
lación estatutaria de los Gobiernos locales y, en con-
creto, con la conveniencia de la aprobación de una 
Ley general de Gobiernos locales de Extremadura. Ley 
citada por el nuevo texto estatutario. Así, su artículo 
53.2 prevé que “en el marco de la legislación básica 
del Estado, la Comunidad Autónoma regulará el régi-
men jurídico de las entidades locales de Extremadura, 
teniendo en consideración las diferentes característi-
cas de las mismas y su diversa capacidad de gestión 
competencial”.

4.  Extensión de la influencia de la aproba-
ción de los nuevos estatutos de autonomía a 
otros procesos normativos con incidencia en 
el ámbito local

La repercusión en el ámbito local de la aprobación de 
los nuevos estatutos de autonomía, no se limita úni-
camente a sus respectivos contenidos regulatorios y a 
sus posteriores desarrollos directos mediante ley auto-
nómica. Su influencia se extiende, en efecto, a otros 
procesos normativos con incidencia sobre los Gobier-
nos locales. De manera resumida, destacamos los dos 
siguientes casos.

4.1.  Legislación sobre Gobiernos locales en 
comunidades autónomas sin nuevo estatuto 
de autonomía. El Proyecto de Ley Municipal 
de Euskadi

No todas las comunidades autónomas han aprobado 
un nuevo texto estatutario. A pesar de ello, y como 
resulta lógico, no pueden sustraerse de la influencia 
de los que sí se han aprobado en su entorno a la hora 
de acometer su labor legislativa ordinaria con inciden-
cia sobre los Gobiernos locales. Un buen ejemplo de 
ello lo encontramos en el Proyecto de Ley Municipal 
de Euskadi.11

La Mesa del Parlamento Vasco, en su reunión del 
día 4 de octubre de 2011, acordó la admisión a trámi-
te del Proyecto de Ley Municipal de Euskadi.12 El País 
Vasco, en efecto, no se ha dotado hasta el momento 
de una Ley de este tipo. Falta de la que se hace eco la 
propia exposición de motivos del citado Proyecto de 
Ley: “El proceso de institucionalización de Euskadi, a 
pesar de haber transcurrido más de treinta años desde 
la recuperación del autogobierno, está aún incomple-
to. Efectivamente, culminado el proceso de institu-
cionalización autonómico y foral quedaba pendiente 
aún la aprobación de la Ley Municipal de Euskadi”. 
Y se añade más adelante: “Bajo ese planteamiento, 
la necesidad objetiva de la Ley Municipal de Euskadi 
no puede ser puesta en tela de juicio. En Euskadi, ac-
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13.  Las cuestiones de competencia de la Diputación Foral de Bizkaia y de las Juntas Generales de Álava se presentaron en 
26 de octubre de 2011, mientras que la correspondiente a la Diputación Foral de Álava se presentó el día siguiente, esto es, el 
27 de octubre de 2011.

14.  En efecto, según el artículo 39 del Estatuto de Autonomía del País Vasco: “Los conflictos de competencia que se pue-
dan suscitar entre las instituciones de la Comunidad Autónoma y las de cada uno de sus territorios históricos se someterán a 
la decisión de una Comisión Arbitral, formada por un número igual de representantes designados libremente por el Gobierno 
Vasco y por la Diputación Foral del territorio interesado, y presidida por el presidente del Tribunal Superior de Justicia del País 
Vasco, conforme al procedimiento que una ley del Parlamento Vasco determine”.

15.  El artículo 2 de la Ley vasca 13/1994 establece que la Comisión Arbitral conocerá, entre otras, “de las cuestiones de 
competencia que se le formulen respecto de proyectos y proposiciones de ley en tramitación en el Parlamento Vasco”. Y según 
su artículo 54, la decisión que adopte esa Comisión Arbitral “determinará si el proyecto o proposición se adecúa a la distribu-
ción de competencias entre las instituciones comunes y forales establecida en el Estatuto de Autonomía” (apartado primero), 
y también si “modifica o afecta al sistema competencial o a la distribución de competencias entre las instituciones comunes 
y forales establecidos en la legislación en vigor” (apartado segundo). Vid. al respecto, entre otros, Leguina Villa, Jesús, “La Ley 
13/1984, de 39 de junio, reguladora de la Comisión Arbitral y el articulo 39 del Estatuto Vasco”, en Revista Vasca de Adminis-
tración Pública, núm. 41, 1995.

tualmente, el marco normativo local está imbuido de 
una notable precariedad. (...) La articulación interna 
de Euskadi requería como complemento imprescindi-
ble la aprobación de la Ley Municipal que cerrara el 
proceso de articulación institucional entre instituciones 
comunes, órganos forales de los territorios históricos 
y ayuntamientos”. Cabe destacar, por lo tanto, que, 
a diferencia de lo que sucede en otras comunidades 
autónomas, esta iniciativa legislativa no obedece a la 
necesidad de desarrollar una nueva regulación estatu-
taria sobre Gobiernos locales.

Una de las razones que explican la dificultad que 
ha rodeado la elaboración y aprobación de esta Ley 
municipal vasca, tras varios intentos fracasados, es la 
compleja distribución interna de poder sobre los muni-
cipios entre la Comunidad Autónoma y los territorios 
históricos. Es cierto que el artículo 10.4 del Estatuto 
de Autonomía del País Vasco reconoce a la Comuni-
dad Autónoma competencia exclusiva sobre régimen 
local, sin perjuicio de la competencia estatal del artícu-
lo 149.1.18 de la Constitución. Ahora bien, ya no en 
su relación con el Estado, sino desde una perspectiva 
interna, el artículo 37.3 del mismo Estatuto atribuye a 
los territorios históricos la competencia exclusiva sobre 
el conjunto de materias que allí se enumeran y que, 
en no pocas ocasiones, tienen una incidencia directa 
sobre ese régimen local. Competencias concretadas 
después en la Ley vasca 27/1983, de 25 de noviem-
bre, de Relaciones entre las Instituciones Comunes de 
la Comunidad Autónoma y los Órganos Forales de sus 
Territorios Históricos, conocida habitualmente como la 
Ley de Territorios Históricos. Consciente de esta distri-
bución interna del poder político sobre la materia lo-
cal, la exposición de motivos del Proyecto de Ley, tras 

reconocer la existencia de “un fondo foral de compe-
tencias que se proyecta sobre determinadas facetas del 
espacio local con incidencia asimismo en importantes 
aspectos puntuales del régimen jurídico de los munici-
pios”, advierte que “Este espacio local de configura-
ción foral no puede ser, en ningún caso, desconocido 
por el Parlamento Vasco en el momento de elaborar y 
aprobar la Ley Municipal de Euskadi”. En consecuen-
cia, el texto del Proyecto de Ley ha sido redactado “sin 
perjuicio de las competencias que le corresponden a 
los territorios históricos vascos sobre ese ámbito”.

A pesar de estas cautelas, la Diputación Foral de 
Bizkaia, las Juntas Generales de Álava y la Diputación 
Foral de Álava han presentado cuestiones de compe-
tencia en relación con el Proyecto de Ley.13 La reso-
lución de dichas cuestiones compete a la Comisión 
Arbitral prevista en el artículo 39 del Estatuto vasco14 
y cuya regulación más detallada se recoge en la Ley 
vasca 13/1994, de 30 de junio, por la que se regula 
la Comisión Arbitral.15 A la espera de su decisión, la 
Mesa del Parlamento Vasco, en su reunión del día 3 de 
noviembre de 2011, acordó suspender la tramitación 
de la iniciativa normativa.

El conflicto ha sido finalmente resuelto por la Co-
misión Arbitral mediante su Decisión 3/2012, de 19 de 
abril de 2012, relativa a las cuestiones planteadas por 
las Juntas Generales del Territorio Histórico de Álava, 
la Diputación Foral de Bizkaia y la Diputación Foral de 
Álava, en relación con el Proyecto de Ley Municipal 
de Euskadi. La Comisión Arbitral considera que los ar-
tículos cuestionados se adecuan a la distribución de 
competencias entre las instituciones comunes de la 
Comunidad Autónoma y los órganos forales de sus 
territorios históricos, establecida en el Estatuto de Au-
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16.  El artículo 31 del Proyecto de Ley Municipal de Euskadi se dedica a las “competencias municipales”. En su apartado 
tercero se establece que: “En el marco de la legislación aplicable y sin perjuicio de las que, además, les atribuyan las leyes sec-
toriales, los municipios vascos tendrán las siguientes competencias”, que se enumeran a continuación. Dentro de ese listado, 
en concreto, el número 32 se refiere a: “Ordenación, gestión, disciplina y promoción en vías urbanas de su titularidad de la 
movilidad y accesibilidad de personas, vehículos, sean o no a motor, y animales, y del transporte de personas y mercancías, para 
lo que podrán fijar los medios materiales, técnicos y humanos que consideren necesarios”.

17.  El acuerdo de reanudación de la tramitación del Proyecto de Ley ha sido publicado en el Boletín Oficial del Parlamento 
Vasco núm. 163, IX Legislatura, de 7 de mayo de 2012.

18.  Véase Galán Galán, Alfredo, “El sistema de Administraciones Públicas de Cataluña”, en Tornos Mas, Joaquín (coord.), 
Comentarios a la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de régimen jurídico y de procedimiento de las Administraciones Públicas de 
Cataluña, Iustel, 2012, p. 135-190. 

19.  La disposición derogatoria primera de la Ley 26/2010 lleva a cabo una derogación parcial, con el alcance allí especifi-
cado, de la Ley 13/1989.

20.  A diferencia de lo dicho en la nota anterior, y a pesar de que la Ley 26/2010 es también de aplicación a las Adminis-
traciones locales catalanas, no se recoge expresamente en sus disposiciones derogatorias ninguna afectación a la regulación 
contenida en la Ley Municipal y de Régimen Local (Decreto Legislativo 2/2003).

21.  La traducción es nuestra.

tonomía y en la legislación en vigor. Con una sola ex-
cepción: “Que el artículo 31.3.32 del Proyecto de Ley 
Municipal de Euskadi es contrario a la distribución de 
competencias establecida en la legislación en vigor, sin 
que su modificación cumpla con las exigencias estable-
cidas en la doctrina de esta Comisión Arbitral” (punto 
tercero de la Decisión).16

La Decisión de la Comisión Arbitral fue recibida en 
el Parlamento vasco el 25 de abril de 2012. Y dos días 
después, esto es, el 27 de abril, la Mesa del Parlamento 
tomó conocimiento y acordó la prosecución de la tra-
mitación de la iniciativa legislativa.17

4.2.  Legislación autonómica sobre el sistema 
de Administraciones de la Comunidad. La Ley 
reguladora de las Administraciones Públicas 
catalanas

En el caso concreto de Cataluña, la aprobación del 
nuevo texto estatutario ha tenido como otra de sus 
consecuencias el establecimiento por el legislador au-
tonómico de un régimen común al conjunto de las 
Administraciones que se consideran catalanas, esto es, 
aplicable tanto a la Administración autonómica como 
a los entes locales catalanes. En efecto, una de las prin-
cipales novedades de la Ley 26/2010, de 3 de agosto, 
de régimen jurídico y de procedimiento de las Admi-
nistraciones Públicas de Cataluña, es su voluntad de 
establecer, como ya indica expresamente su título, una 
regulación común para el conjunto de las Administra-
ciones Públicas de Cataluña.18

Estamos ante una interesante originalidad en el 
panorama normativo catalán. Antes de la aprobación 

de la Ley 26/2010, en efecto, el Parlamento autonó-
mico había aprobado leyes distintas para cada tipo 
específico de Administración. Así, por un lado, la Ley 
13/1989, de 14 de diciembre, de Organización, Pro-
cedimiento y Régimen Jurídico de la Administración 
de la Generalidad de Cataluña,19 y, por el otro, la 
Ley 8/1987, de 15 de abril, Municipal y de Régimen 
Local de Cataluña (actualmente, Decreto Legislativo 
2/2003, de 28 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de esta Ley).20 La inexistencia de esta regu-
lación autonómica común fue puesta de manifiesto 
en la Memoria General del Anteproyecto de Ley. En 
su apartado 3, relativo al marco normativo, puede 
leerse lo siguiente: “Actualmente no hay una norma 
que regule el régimen jurídico y el procedimiento ad-
ministrativo comunes de las Administraciones Públi-
cas catalanas, más allá de la legislación básica, por-
que la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, establece 
únicamente esta regulación para la Administración de 
la Generalitat, que es su ámbito subjetivo de aplica-
ción”.21

Hemos de advertir, no obstante, que la regulación 
autonómica común establecida por la Ley 26/2010 no 
supone una novedad desde una perspectiva compara-
da. Tal cosa existe en alguna otra Comunidad Autóno-
ma, aunque es cierto que no constituye la regla. Caso 
destacado es el de Canarias. Desde hace ya tiempo, 
efectivamente, está vigente la Ley 14/1990, de 26 de 
julio, de Reforma de la Ley 8/1986, de 18 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas de Canarias. El objeto de esta Ley, como su título 
ya señala, es el establecimiento del régimen jurídico de 
las “Administraciones Públicas de Canarias”, conjunto 
formado por la Administración autonómica, las Admi-
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22.  La idea de la existencia de un sistema de Administraciones que englobe a la autonómica y las locales puede encontrarse 
en otros ordenamientos autonómicos. Sirva de ejemplo la reciente Ley Orgánica 7/2010, de 27 de octubre, de reforma de la 
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. Al contemplarse 
por primera vez en esta norma la figura del Defensor del Pueblo de Navarra, el nuevo artículo 18 ter le reconoce la función de 
supervisar la actividad de “las Administraciones Públicas de Navarra”.

23.  Conviene también señalar, aunque sea ahora de manera colateral, que estas atribuciones competenciales son realiza-
das, en todo caso, con el límite del respeto al principio de autonomía local (artículos 136 y 159.6 EAC).

24.  Lo cierto es que los dos párrafos transcritos del preámbulo de la Ley 26/2010, en su redacción literal, generan alguna 
perplejidad si se ponen en relación con los títulos competenciales recogidos en la disposición final cuarta de esa misma Ley. Así, 
de entrada, y por lo que se refiere al artículo 159 EAC, sorprende que el preámbulo solamente mencione su apartado 1 y no 
también el 2. Además, y de manera poco comprensible, el autor del preámbulo esgrime dicho artículo 159 EAC en el primer 
párrafo para hacer hincapié solo en la habilitación estatutaria al legislador catalán para establecer normas de procedimiento 
administrativo, sin aludir también a las normas sobre régimen jurídico. Aunque es cierto que, varios párrafos más adelante, se 
subraya la idea de que el propósito del legislador es el establecimiento de un “régimen común” para todas las Administraciones 
catalanas. En segundo lugar, y en referencia al artículo 160.1 EAC, el segundo párrafo del preámbulo se limita a reproducir casi 
literalmente su letra a), es decir, la primera de las submaterias enumeradas en ese precepto. Lo que pareciera apuntar a que los 
contenidos regulatorios de la Ley 26/2010 solamente afectan a esa concreta submateria de la materia “régimen local”.

nistraciones insulares (cabildos) y el resto de Adminis-
traciones locales (artículo 1 de la Ley canaria).22

El fundamento estatutario de la Ley catalana que 
estamos examinando es la noción de “Administracio-
nes Públicas de Cataluña”, expresión reiteradamente 
utilizada por el nuevo Estatuto catalán. De esta mane-
ra, constatamos la existencia, como novedad, de esta 
noción estatutaria, que es empleada, como decimos, 
tanto desde una perspectiva formal como material, 
para justificar la aprobación de la Ley.

Una de las principales utilidades de la noción es-
tatutaria de “Administraciones Públicas catalanas”, 
desde el punto de vista formal, la encontramos en re-
lación con la determinación de las competencias de la 
Generalitat. Esta noción es usada por el legislador es-
tatutario para definir algunas materias competenciales 
(por lo tanto, dentro del capítulo II del título IV EAC). 
En concreto, es empleada como un elemento que in-
tegra el tipo de las principales materias relativas a la 
Administración: las recogidas en el artículo 136 EAC 
(“La función pública y el personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas catalanas”) y en el artículo 159 
EAC (“Régimen jurídico, procedimiento, contratación, 
expropiación y responsabilidad en las Administraciones 
Públicas catalanas”). Conviene advertir, por lo tanto, 
que estos preceptos llevan a cabo una atribución esta-
tutaria de competencias a la Comunidad Autónoma de 
Cataluña, con el alcance fijado en cada uno de ellos, 
no solamente sobre la Administración autonómica, 
sino sobre el conjunto formado por las “Administra-
ciones Públicas catalanas”.23 

La disposición final cuarta de la Ley 26/2010, bajo 
la rúbrica de “Título competencial”, afirma que ha sido 

dictada al amparo de los artículos 159.1 y 2 EAC, por 
un lado, y 160.1 EAC, por el otro. Esta cobertura com-
petencial estatutaria, por lo demás, se destaca ya en 
el preámbulo de la Ley. Es más, comienza justamente 
dedicando sus dos primeros párrafos a esta cuestión: 
“El artículo 159.1 del Estatuto de Autonomía otorga a 
la Generalitat, en materia de régimen jurídico y proce-
dimiento administrativo, la competencia para la regu-
lación de las normas de procedimiento administrativo 
que deriven de las particularidades del derecho sustan-
tivo de Cataluña o de las especialidades de la organi-
zación de la Generalitat”. Y prosigue en el segundo 
párrafo: “Asimismo, de acuerdo con el artículo 160.1 
del Estatuto de Autonomía, corresponde a la Genera-
litat la competencia exclusiva en materia de régimen 
local, que, respetando el principio de autonomía local, 
incluye el régimen de las relaciones entre las institucio-
nes de la Generalitat y los entes locales, así como las 
técnicas de organización y de relación para la coope-
ración y la colaboración entre los entes locales y entre 
estos y las Administración de la Generalitat, incluyendo 
las distintas formas asociativas, mancomunadas, con-
vencionales y consorciales”.24

De manera complementaria a lo dicho hasta ahora, 
y desde una perspectiva material, el propio preámbulo 
de la Ley 26/2010 vincula expresamente el estableci-
miento de una regulación común para las Administra-
ciones Públicas catalanas con la previsión en el artículo 
2 del Estatuto catalán de un “sistema institucional de 
la Generalitat”. En el fondo, la existencia de esa regu-
lación común puede concebirse como una manifesta-
ción de la interiorización autonómica de los Gobiernos 
locales llevada a cabo por el nuevo Estatuto catalán.
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25.  Este sistema institucional se caracteriza por el hecho de que, a través de él, “se organiza políticamente el autogobierno 
de Cataluña” (artículo 2.1 EAC). Nótese la distinción terminológica que realiza el precepto estatutario entre “Generalitat”, por 
un lado, y “Cataluña”, por el otro: la “Generalitat” es el sistema de instituciones a través del cual se ejerce el autogobierno 
de “Cataluña”. Porque, efectivamente, el texto estatutario predica el autogobierno de “Cataluña, como nacionalidad”, que 
lo ejerce “constituida en Comunidad Autónoma” (artículo 1 EAC). Sin perder de vista, claro está, el origen popular del poder 
público: “Los poderes de la Generalitat emanan del pueblo de Cataluña” (artículo 2.4 EAC). 

26.  Artículo 5 EAC: “El autogobierno de Cataluña se fundamenta también en los derechos históricos del pueblo catalán, 
en sus instituciones seculares y en la tradición jurídica catalana, que el presente Estatuto incorpora y actualiza al amparo del 
artículo 2, la disposición transitoria segunda y otros preceptos de la Constitución, de los que deriva el reconocimiento de una 
posición singular de la Generalitat con relación al derecho civil, la lengua, la cultura, la proyección de estas en el ámbito educa-
tivo, y el sistema institucional en que se organiza la Generalitat”.

El citado artículo 2, en efecto, bajo la rúbrica “La 
Generalitat”, en sus tres primeros apartados, define y 
determina la estructura de lo que denomina “sistema 
institucional de la Generalitat”. Es esta una noción es-
tatutaria nueva, puesto que no aparecía en el antiguo 
texto estatutario catalán de 1979 y tampoco se recoge 
en ninguno de los demás estatutos de autonomía, ni 
siquiera en aquellos que han tomado al Estatuto cata-
lán de 2006 como modelo. Pero además de nuevo es 
un concepto oscuro, por lo menos hasta el día de hoy, 
necesitado de un análisis académico en profundidadCo-
mienza el artículo 2 del texto estatutario, en su primer 
apartado, definiendo la noción: “La Generalitat es el 
sistema institucional en que se organiza políticamente 
el autogobierno de Cataluña”. Obsérvese que, en rea-
lidad, el precepto estatutario no define directamente lo 
que sea ese “sistema institucional de la Generalitat”, 
sino la “Generalitat” misma. De este modo, se identi-
fica la Generalitat con un sistema institucional. Por ello, 
más adelante, concretamente en el apartado 3 del mis-
mo artículo, se habla con toda naturalidad de “sistema 
institucional de la Generalitat”. En conclusión, para el 
legislador estatutario, la Generalitat es un sistema de 
instituciones. Es decir, es una pluralidad de instituciones, 
pero que responden a una idea de sistema.25

Los dos apartados siguientes del artículo 2 del Es-
tatuto se encargan de determinar las instituciones que 
integran el sistema institucional de la Generalitat. Insti-
tuciones que son de dos tipos distintos, lo que justifica 
su tratamiento separado en los dos apartados indicados. 

El primero de ellos (artículo 2.2 EAC) se refiere a las 
instituciones autonómicas en sentido estricto, es decir, 
las de nivel territorial autonómico: “La Generalitat está 
integrada por el Parlamento, la Presidencia de la Gene-
ralitat, el Gobierno y las demás instituciones que esta-
blece el Capítulo V, del Título II”. Esas “otras institucio-
nes de la Generalitat”, por usar los mismos términos 
de la rúbrica del capítulo indicado, son el Consejo de 
Garantías Estatutarias, el Síndic de Greuges, la Sindica-

tura de Cuentas y el Consejo Audiovisual de Cataluña. 
Hasta aquí, en realidad, poca novedad: desde siempre 
se ha admitido que este tipo de instituciones –las de 
nivel autonómico– formen parte de la Comunidad Au-
tónoma correspondiente.

La originalidad debe buscarse en el siguiente apar-
tado (artículo 2.3 EAC), referido a las entidades locales: 
“Los municipios, las veguerías, las comarcas y los de-
más entes locales que las leyes determinen, también in-
tegran el sistema institucional de la Generalitat, como 
entes en los que esta se organiza territorialmente, sin 
perjuicio de su autonomía”. Por consiguiente, los en-
tes locales también son parte integrante del sistema 
institucional. En otras palabras, también son institucio-
nes del sistema institucional que es la Generalitat. De 
la literalidad del precepto resulta, pues, que los Gobier-
nos locales catalanes también son instituciones de la 
Generalitat y, por tanto, en un sentido que deberemos 
aclarar, son también instituciones autonómicas. Cabe 
advertir inmediatamente, sin embargo, que el propio 
precepto estatutario añade dos precisiones respecto a 
la forma de integración de los entes locales en el siste-
ma institucional de la Generalitat: lo harán sin perjuicio 
de su autonomía, y como entes en los que la Generali-
tat se organiza territorialmente.

Cabe reforzar el fundamento estatutario de esta 
peculiaridad de Cataluña si acudimos al artículo relati-
vo a “los derechos históricos” (artículo 5 EAC). Según 
este precepto, en efecto, de los derechos históricos del 
pueblo catalán, de sus instituciones seculares y de la 
tradición jurídica catalana se deriva “el reconocimiento 
de una posición singular de la Generalitat” en relación 
con, entre otras cosas, “el sistema institucional en que 
se organiza la Generalitat”. Pues bien, tomando como 
sustento esta afirmación estatutaria, podría esgrimirse 
que parte de esa “singularidad” de la Generalitat, en 
su vertiente “institucional”, es la consideración de las 
entidades locales catalanas como instituciones perte-
necientes al sistema institucional de la Generalitat.26
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27.  Por lo demás, esta conexión es realizada también, con toda naturalidad, por el Consejo de Garantías Estatutarias de 
la Generalitat de Cataluña. En efecto, en su Dictamen 17/2010, de 15 de julio, dictado en relación con el Proyecto de Ley de 
régimen jurídico y de procedimiento de las Administraciones Públicas de Cataluña, en concreto, en su fundamento jurídico 3, 
dedicado al ámbito de aplicación de la iniciativa legislativa, podemos leer: “la Generalitat puede ejercer sus competencias, con 
la cobertura del título del artículo 159 EAC y su conexión con el artículo 2 EAC, sobre todas las instituciones y Administraciones 
que la conforman como sistema institucional, incluidos, por tanto, también los entes locales”. Y reitera un poco más adelante: 
“De esta manera tanto la Administración de la Generalitat como los Gobiernos locales se integran en el concepto de lo que se 
entiende como Administraciones Públicas catalanas” (la traducción es nuestra).

28.  La traducción es nuestra.

Como ya hemos avanzado, el propio preámbulo de 
la Ley 26/2010 vincula de manera expresa el estable-
cimiento por ella de una regulación común para las 
Administraciones catalanas con la previsión estatuta-
ria de la existencia de un sistema institucional de la 
Generalitat.27 Así, en su párrafo tercero podemos leer 
lo siguiente: “En virtud del artículo 2 del Estatuto de 
Autonomía, que configura el sistema institucional de 
la Generalitat, del que forman parte también las Ad-
ministraciones locales de Cataluña, la presente Ley es 
de aplicación a todas las Administraciones Públicas 
catalanas”. Idea esta que ya aparecía destacada en la 
Memoria General del Anteproyecto de Ley. En efecto, 
casi con las mismas palabras del preámbulo, se recoge 
en su apartado 3, dedicado al “marco normativo”. E 
igualmente, con anterioridad, en su apartado 1, rela-
tivo a la “necesidad de la iniciativa legislativa y justi-
ficación de la oportunidad”, se afirma: “el Estatuto 
de Autonomía, en su artículo 2, configura el sistema 
institucional de la Generalitat del que forman parte 
también las Administraciones locales de Cataluña. Por 
ello, esta iniciativa legislativa es de aplicación, con ca-
rácter general, a las Administraciones Públicas catala-
nas, es decir, a la Administración de la Generalitat y a 
las entidades que integran la Administración local de 
Cataluña, y establece un régimen jurídico común para 
todas ellas”.28

Podemos concluir, por tanto, que la integración de 
los entes locales dentro del “sistema institucional de la 
Generalitat” sirve de apoyo para que el legislador au-
tonómico catalán haya dictado una regulación unitaria 
para todas las Administraciones Públicas de Cataluña, 
incluidas, por consiguiente, tanto la Administración 
autonómica como todas las locales. En definitiva, se 
trata de regular el mínimo común denominador de 
todas las Administraciones que forman parte de ese 
único sistema institucional. 
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Resumen

En numerosos países la presente crisis económico-financiera está incorporando en la agenda política, a la 

fuerza, una cuestión que ya había sido discutida muchos años antes: la eficiencia, la eficacia y la calidad de-

mocrática de las competencias y funciones del Gobierno local. Por ser cuestiones que no son nuevas en el de-

bate político de muchos países, uno no debe sobresaltarse en exceso por el gran énfasis que se les da en estos 

momentos. Por otro lado, la presente crisis económico-financiera debe ser reconocida como una “ventana de 

oportunidad” para todos aquellos que estén interesados en reformar el nivel local de Gobierno. Asimismo, 

debe señalarse que no se ha alcanzado una solución en la mayoría de países europeos donde la crisis económi-

co-financiera ha estimulado este debate, sino todo lo contrario, este sigue abierto.

Palabras clave: Gobierno local; municipios; provincias; duplicidades institucionales; fragmentación municipal; legitimidad 

democrática.

1.  Traducción del texto original en inglés realizada por Joan Solanes Mullor, profesor de Derecho Constitucional de la Uni-
versidad Pompeu Fabra. Adaptación y revisión del texto para su publicación por Mayte Salvador Crespo, profesora de Derecho 
Constitucional de la Universidad de Jaén.
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1.  Introducción

En el actual proceso de reorganización del Estado, 
se están cuestionando tanto la calidad democrática 
como la eficacia de los niveles locales de Gobierno o 
el alcance de cada una de las unidades que lo compo-
nen. Este cuestionamiento no solamente afecta al ni-
vel local, sino también a toda la concepción territorial 
del Estado. El problema que se plantea en este con-
texto es que, obviamente, las dificultades cambiantes 
a las que se enfrenta una sociedad conllevan impor-
tantes retos para las estructuras y niveles de Gobier-
no existentes, que son percibidos como aquellos que 
deben afrontarlos y solucionarlos. En otras palabras: 
siempre ha existido, en mayor o menor grado, una 
búsqueda del apropiado nivel o escala de Gobierno 
que pueda ofrecer una eficaz y eficiente respuesta a 
los retos de una sociedad. Esta búsqueda debe ser 
enfocada y resuelta a nivel político. Esta cuestión no 
se ha suscitado únicamente en el seno de los debates 
y reformas sobre el Gobierno local. El debate sobre 
la integración europea (por ejemplo, respecto a la 
actual crisis económico-financiera) proporciona otro 
ejemplo sobre esta búsqueda de respuestas políticas 
a los retos sociales que no pueden ser resueltos ade-
cuadamente en el seno de las estructuras estatales 
tradicionales.

El mundo ha cambiado, y aquella visión tradicional 
del Estado soberano y de un Gobierno central fuer-
te ha dejado paso, a finales del siglo XX y principios 
del presente siglo, a una nueva perspectiva que tie-
ne como ejes centrales la globalización y el Gobierno 
multinivel, enfatizándose, por tanto, la importancia 
del elemento espacial en la formulación de políticas 
públicas y de la gobernanza en general, así como la 
democracia entendida como autodeterminación co-
lectiva. En este contexto, la eficacia y la calidad de-
mocrática de la formulación de políticas públicas en 
sistemas de Gobierno multinivel han ocupado una 
posición prominente en la agenda política y han com-
portado en la mayoría de los países europeos una 
profunda restructuración de los niveles regional y lo-
cal de Gobierno. En algunos Estados tradicionalmen-
te centralizados el nivel regional de Gobierno se ha 
fortalecido. España, con la introducción y desarrollo 
de las “comunidades autónomas”, o el Reino Unido, 
mediante la devolución de poderes a Escocia, Gales 
e Irlanda del Norte, son ejemplos de ello. También 
Bélgica ha evolucionado hacia una estructura federal. 
Francia ha profundizado su camino descentralizador 
que inició en los años 80. Más recientemente, ha ha-
bido movimientos hacia nuevas, aunque no muy fuer-
tes, estructuras regionales en muchos países de raíz 
unitaria de Europa del este. 

Possible reforms in the institutional structure of the Spanish Local Government within the 
‘State of the Autonomies’ based on a comparative review of recent local government reforms 
and reform debates in European Union member states

Abstract

With force the current economic and fiscal crisis is bringing in a number of countries something on the 

political agenda which has been mostly already discussed before for years: the efficiency as well as the 

effectiveness and the democratic quality of policy making of local government. As these issues are not 

new in the political debate in most countries one should on the one hand not too agitated about the 

emphasis given to them at the moment. However, on the other hand the current economic and fiscal crisis 

should be recognized as a ‘window of opportunity’ for those who are interesting in a change of policy 

making at the local level. Nevertheless, it has to be underlined that in most European countries the reform 

debates stimulated by the current economic and fiscal crisis have not reached some solutions. Instead, they 

are still going on.

Keywords: local government; municipalities; provinces; institutional amalgamation; municipal fragmentation; democratic 

legitimacy.
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Además de estos cambios institucionales que afec-
tan al nivel “meso” entre los Gobiernos central y local, 
se observa desde los años 90 una nueva tendencia ha-
cia la reforma de los Gobiernos locales intermedios.2 
Las reformas que afectaron al segundo nivel local de 
Gobierno fueron consecuencia de varias oleadas de 
cambios territoriales y estructurales, que se llevaron a 
cabo a través de fusiones de entes locales en el nor-
te de Europa. Estas reformas fueron acompañadas 
durante las últimas dos décadas por el desarrollo de 
la cooperación intermunicipal, con el objetivo de re-
ducir la fragmentación territorial en el centro, este y 
sur de Europa. De este modo, el segundo nivel local 
de Gobierno está en revisión en la mayoría de países 
europeos y se persigue fortalecer la capacidad institu-
cional de los municipios, crear y desarrollar estructuras 
institucionales intermedias para poder gobernar mejor 
áreas urbanas fragmentadas, encontrar la adecuada 
escala de Gobierno por encima de los municipios o 
adaptar la escala, naturaleza o rol del segundo nivel 
local de Gobierno para encajarlo en previas reformas 
territoriales y funcionales. Los debates sobre las pro-
vincias en Estados descentralizados como España o 
Italia, las propuestas para reformar los départements y 
regiones en Francia, las recientes reformas territoriales 
en Grecia, la descentralización de competencias des-
de el nivel federal a los Landkreise en algunas partes 
de Alemania, la actual revisión del segundo nivel lo-
cal de Gobierno en Suecia, que tiende hacia la fusión 
de entes locales y su ampliación de competencias, y la 
mencionada evolución hacia estructuras regionales de 
Estados tradicionalmente centralizados, muestran que 
la calidad democrática y la eficacia de los Gobiernos 
locales intermedios son cada vez más debatidas en el 
actual proceso de reforma de la escala y dimensión del 
Estado.

Asimismo, la estructura institucional del Gobierno 
local en las áreas más urbanizadas de los países euro-
peos ha suscitado un gran interés durante las últimas 
dos décadas. En la mayoría de los países se han discuti-
do varias soluciones y se han implementado diferentes 
fórmulas de Gobierno metropolitano en las partes más 
urbanizadas. En Francia y Turquía (que se percibe ella 
misma como parte de Europa y es formalmente un país 
candidato a la adhesión a la Unión Europea) se han 

diseñado y se implementarán un gran número de ini-
ciativas en este sentido.

2.  Posibles reformas del Gobierno local en 
España a partir de las propuestas de reforma 
implementadas en Europa

2.1.  ¿Una única solución para toda España o 
diferentes soluciones para diferentes partes 
del país, atendiendo al criterio particular de 
cada Comunidad Autónoma?

Desde una perspectiva externa y a primera vista, parece 
sorprendente cómo el debate sobre la reforma del Go-
bierno local en España en general y del futuro de las pro-
vincias en particular, se centra en la cuestión de si debe 
encontrarse una solución única o no para toda España.

Obviamente, este debate debe encuadrarse en 
el conflicto abierto sobre la asignación de funciones 
y responsabilidades entre los distintos niveles de Go-
bierno, y, en concreto, en las discrepancias existentes 
respecto a la naturaleza y rol de las comunidades au-
tónomas. Todo ello está salpicado por la competencia 
existente entre partidos políticos que operan en todos 
los niveles territoriales de Gobierno. Este fenómeno 
muestra claramente que la mencionada búsqueda del 
punto óptimo entre eficacia y capacidad, por un lado, 
y participación ciudadana, por el otro, depende de 
decisiones políticas. Asimismo, el caso español pone 
de manifiesto que esta decisión de naturaleza política 
puede formar parte de un juego de política multinivel 
en el que las ganancias de un nivel son vistas como 
pérdidas por los otros. En tal sentido, este juego multi-
nivel es percibido como un juego de suma cero donde 
es muy difícil llegar a un consenso. 

Dejando de lado esta batalla política (al menos por 
el momento) –cosa que es, sin ninguna duda, más fácil 
para un observador externo que para los propios acto-
res envueltos en el juego–, y fijando la mirada en otros 
países, parece claro respecto al Gobierno local, en ge-
neral, y al segundo nivel local de Gobierno, en par-
ticular, que no existe ninguna razón para aplicar una 
misma solución para todo el país. En Estados federales 
–como es el caso de Alemania y Bélgica– es competen-

2.  Muchas de estas reformas han sido ya resaltadas por el Libro Verde sobre los Gobiernos locales intermedios en España 
elaborado por la Fundación Democracia y Gobierno Local, que puede consultarse en: http://repositorio.gobiernolocal.es/xmlui/
handle/10873/1049
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cia de las distintas unidades federales que componen 
el Estado determinar las funciones, poderes y finan-
ciación de las estructuras básicas de su Gobierno local 
(como, por ejemplo, el sistema electoral o la relación 
entre el Pleno y el alcalde o presidente del Gobierno 
local intermedio). En todo caso, existen competencias 
básicas y derechos del segundo nivel local de Gobierno 
establecidos en la Constitución federal que tienen que 
ser respetados por las unidades federales. Esto signifi-
ca, en los casos de Alemania y Bélgica, que la cláusula 
“general de competencia”3 y la clara asignación de la 
totalidad y exclusiva responsabilidad sobre el ejercicio 
de sus competencias4 tienen que tenerse en cuenta en 
el momento de determinar las funciones, la financia-
ción y las estructuras básicas del Gobierno local.

Las diferencias relativas a las competencias, finan-
ciación o estructuras básicas de los dos niveles locales 
de Gobierno, no se encuentran únicamente en países 
europeos de corte federal. En países de naturaleza uni-
taria como el Reino Unido puede apreciarse diversidad 
entre los condados de Escocia, Gales e Irlanda del Norte. 
Debe tenerse en cuenta que esta diversidad en el seno 
del Reino Unido ha sido posible a pesar del principio de 
la “supremacía del Parlamento”, que es el principio de 
referencia del país en cuanto a su sistema político.

Las ventajas de estas diferencias en el seno del Go-
bierno local son percibidas en dos sentidos: por un 
lado, son expresión y condición al mismo tiempo de la 
autodeterminación democrática; por el otro, fomentan 
una sana competencia para encontrar soluciones insti-
tucionales efectivas y eficientes, así como permiten el 
“gobierno experimental” y el aprendizaje de las “me-
jores prácticas”.

Con la finalidad de reestructurar las relaciones en-
tre el nivel estatal y las comunidades autónomas, así 
como entre ellos y los dos niveles locales de Gobierno, 
debe enfatizarse un aspecto relativo a las experiencias 
de otros países europeos. 

En relación con la calidad democrática del segundo 
nivel local de Gobierno, es interesante centrarse en el 
debate surgido en Suecia en torno a la “democracia y 
los condados”. El debate se ha centrado en la cuestión 

relativa a qué demos es relevante para la autodetermi-
nación democrática. Si democracia significa el gobierno 
de la provincia por el demos de la provincia, entonces 
el poder de decisión debe estar en manos de los Go-
biernos provinciales. Si, por el contrario, se entiende la 
democracia como el gobierno del demos de la totalidad 
del país, entonces todo el poder de decisión debe otor-
garse al Estado, es decir, a la Administración central.

Lo mismo puede argumentarse en España en rela-
ción con las comunidades autónomas.

Un debate similar al sueco aconteció antes de la 
eliminación del segundo nivel local de Gobierno en Di-
namarca en el año 2007. Esta supresión comportó que 
las competencias de los Gobiernos locales intermedios 
daneses fueran asumidas por los municipios. En este 
caso la cuestión acerca de cuál era el demos relevante 
fue contestada de la siguiente manera: la autodeter-
minación democrática era una materia relativa al nivel 
estatal o al municipal, nada más. En otras palabras: no 
se aceptó la existencia de un demos en el sentido de 
una comunidad política formada por comunicación e 
identidad en el segundo nivel local de Gobierno, y, por 
tanto, no se entendió que dicho nivel fuera una unidad 
territorial apta para la autodeterminación colectiva.

En conclusión, todas las reformas de la estructura 
institucional del Gobierno local en España, así como 
cualquier desarrollo del Estado de las Autonomías en 
general, están conectados con la siguiente cuestión: 
¿Existe realmente en un determinado nivel de Gobier-
no una comunidad política formada por comunicación 
e identidad, y, por tanto, se considera a ese nivel como 
una unidad territorial apta para la autodeterminación 
colectiva?

2.2.  Descentralización de competencias en el 
nivel local de Gobierno

En los Estados miembros de la Unión Europea y aque-
llos que están en proceso de adhesión, puede apreciarse 
una tendencia general a considerar que el mayor nú-
mero posible de servicios deben ser prestados por el 

3.  La cláusula “general de competencia” establecida en las Constituciones de Alemania y Bélgica, la podemos encontrar 
también en la Carta Europea de la Autonomía Local. Su artículo 4.2 establece: “Las entidades locales tienen, dentro del ámbito 
de la ley, libertad plena para ejercer su iniciativa en toda materia que no esté excluida de su competencia o atribuida a otra 
autoridad”.

4.  La Carta Europea de la Autonomía Local establece en este sentido (artículo 4.4): “Las competencias encomendadas a 
las entidades locales, deben ser normalmente plenas y completas. No pueden ser puestas en tela de juicio ni limitadas por otra 
autoridad central o regional, más que dentro del ámbito de la ley”.
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nivel local de Gobierno. Esta tendencia no únicamente 
se sustenta en el principio de subsidiariedad, sino que 
también está relacionada con los debates sobre la efi-
cacia y la legitimidad de la democracia. Se argumenta 
en este sentido que el nivel local de Gobierno permite 
una mayor participación de los ciudadanos, dejándose 
atrás la mera participación periódica en elecciones. A 
través de la participación, el sistema político se hace 
permeable y receptivo al ciudadano, y esta cuestión no 
únicamente es crucial para su legitimidad, sino también 
para su eficacia, porque de esta manera los objetivos de 
las políticas públicas (objetivos políticos deseados) son 
definidos y llevados a cabo conjuntamente con los desti-
natarios de los mismos (ciudadanos y otros interesados). 
Por tanto, los deseos y argumentos de los ciudadanos 
–que pueden variar de un lugar a otro– pueden valo-
rarse y serán de ayuda para alcanzar los objetivos de las 
políticas públicas. Además, a través de la participación 
puede ser movilizado el conocimiento de los destina-
tarios de las políticas públicas que sea relevante para 
alcanzar los objetivos políticamente establecidos. Estos 
argumentos quieren ser claves en los debates sobre las 
reformas de las Administraciones Públicas en general y 
del Gobierno local en particular. Más específicamente, 
la reforma vista desde esta perspectiva se conecta con 
modelos de Administración o Gobierno que interactúan 
con los destinatarios de sus actuaciones, y con fórmulas 
de intermediación de los intereses de los ciudadanos, la 
sociedad civil y los interesados.

Aunque esta serie de argumentos configuran una 
tendencia general en los Estados miembros de la Unión 
Europea y aquellos que están en proceso de adhesión, la 
cuestión concreta acerca de cuáles son los servicios que 
deben ser planificados y prestados por el Gobierno local 
recibe respuestas diferentes. Esto es así obviamente por 
la existencia de diferentes maneras de concebir el Esta-
do, la Administración Pública, el rol de los Gobiernos 
locales y la relación entre el Estado y la sociedad en ge-
neral. En este sentido, debe enfatizarse que la respuesta 
a la cuestión relativa a cuáles son los servicios que deben 
ser prestados por los Gobiernos locales debe darse en 
España a través de los debates políticos. Sin embargo, 
deben considerarse en estos debates los distintos signi-
ficados del concepto descentralización en general, así 
como la distinción entre descentralización y desconcen-
tración, porque dependiendo del significado que demos 
a estos conceptos los resultados serán diferentes.

Por “desconcentración” entendemos la devolución, 
transferencia o delegación de responsabilidades de ni-

veles superiores de Gobierno a niveles inferiores. Esto 
significa una “descentralización administrativa”, en el 
sentido de que los aparatos administrativos de los ni-
veles inferiores de Gobierno –muchas veces los Gobier-
nos locales– actúan como oficinas administrativas de 
los niveles superiores. En este contexto, el Gobierno 
local se somete a un control de oportunidad ejercido 
por los niveles superiores. Pueden encontrarse ejemplos 
recientes de este tipo de “descentralización administra-
tiva” en algunos Estados federales alemanes (Länder) 
en los cuales el segundo nivel local de Gobierno (los 
Landkreise) asumen competencias que anteriormente 
eran ejercidas por niveles superiores de Gobierno (entre 
otras, la competencia en materia forestal). Las oficinas 
de estos niveles superiores de Gobierno que ejercían 
estas funciones (las Bezirksregierungen) fueron recien-
temente eliminadas en el Land de Baja Sajonia, y sus 
competencias pasaron a ser ejercidas por los Landkreise. 
Obviamente, esta decisión fue tomada por los gobier-
nos de los Länder para reducir costes. Cabe decir que 
los costes de las competencias transferidas están siendo 
parcialmente asumidos por los propios recursos de los 
Landkreise, porque los Länder no reembolsan la totali-
dad de los mismos. En el Land de Baden-Wurttemberg 
incluso el Gobierno ha argumentado que el reembolso 
de la totalidad de los costes no es necesario, porque el 
Gobierno local puede ejercer las competencias transferi-
das de manera más eficiente. 

Por “descentralización”, en cambio, entendemos la 
transferencia de competencias a niveles inferiores de 
Gobierno políticamente legitimados y responsables de 
sus actuaciones (Parlamentos regionales/Consejos lo-
cales elegidos directamente, y presidentes directa o in-
directamente elegidos). En Estados federales o casi fe-
derales la descentralización hace referencia, en primer 
lugar, al nivel regional de Gobierno (en Alemania los 
Länder, en España las comunidades autónomas), pero 
también a los niveles locales. En los Estados unitarios 
(no federales o casi federales), la descentralización se 
refiere a los niveles regionales de Gobierno cuando es-
tos gozan de Parlamentos o Consejos elegidos directa-
mente (como las regiones en Francia, o Escocia o Gales 
en el Reino Unido) y a los niveles locales de Gobierno.

La distinción entre descentralización y desconcentra-
ción también es clara en aquello que hace referencia a 
las competencias locales “originarias”, por un lado, y 
“delegadas”, por el otro.El concepto de competencia 
local “originaria” tiene sus orígenes en las tradiciones 
del Gobierno local de los países del norte y centro de 
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Europa, y de allí se ha extendido a otras zonas europeas. 
Su significado, en palabras de la Constitución alemana, 
es el siguiente: “Deberá garantizarse a los municipios 
el derecho a regular bajo su propia responsabilidad, 
dentro del marco de las leyes, todos los asuntos de la 
comunidad local” (artículo 28.2 de la Ley Fundamental 
de Bonn). Igualmente puede defenderse que los muni-
cipios y provincias españoles tienen una “competencia 
general” según el artículo 137 de la Constitución espa-
ñola: “Todas estas entidades gozan de autonomía para 
la gestión de sus propios intereses” (en referencia, entre 
otras, a los entes locales). La cláusula “general de com-
petencia” también ha sido incluida en el artículo 4.2 de 
la Carta Europea de la Autonomía Local: “Las entidades 
locales tienen, dentro del ámbito de la ley, libertad plena 
para ejercer su iniciativa en toda materia que no esté ex-
cluida de su competencia o atribuida a otra autoridad”. 
En contraposición a la técnica de la cláusula “general de 
competencia”, las competencias “originarias” pueden 
también determinarse por ley. Los listados, tablas o enu-
meraciones de distribución de competencias (vinculados 
todos ellos al principio ultra vires) son típicos de las tra-
diciones de Gobierno local de los países anglosajones y 
de aquellos basados en el principio de la “soberanía par-
lamentaria”, pero asimismo los podemos encontrar en 
países del sur de Europa (de raíz napoleónica) basados 
en los principios “una única república e indivisible” o la 
“indivisibilidad” del Estado. El alcance de las competen-
cias “originarias” de los Gobiernos locales varía mucho 
entre los países europeos. En general, los Gobiernos lo-
cales en el sur de Europa gozan de menos competencias 
de este tipo que sus contrapartes en el norte de Euro-
pa.5 Asimismo, desde el desarrollo del Estado moderno, 
en Alemania por ejemplo el núcleo de atención sobre el 
funcionamiento del Estado (arbeitende Staat o thätige 
Staat) ha sido siempre el nivel local. Esto significa que 

la Administración Pública se concentra en el nivel local 
de Gobierno, mientras que el nivel federal (o nacional) 
se ocupa de la “alta política” (relaciones internacionales 
y seguridad) y de la regulación del Estado del Bienes-
tar, y los niveles regionales o estatales tienen asignadas 
competencias en materia de educación (incluyéndose 
la educación superior), la seguridad interior (Policía) y 
el desarrollo económico de sus territorios. Lo mismo es 
aplicable al Reino Unido, así como a Dinamarca, Norue-
ga y Suecia, donde tradicionalmente el nivel local de 
Gobierno ejerce las competencias más relevantes para el 
día a día de los ciudadanos. En algunos de estos países, 
el Gobierno local tiene que autofinanciarse (a través de 
impuestos y tasas locales) para hacer frente a costosos 
gastos derivados del Estado del Bienestar, cuyo núcleo 
se ha considerado históricamente que debe estar en 
manos de los Gobiernos locales como una competencia 
“originaria”.6

En Alemania, además de poseer estas competen-
cias “originarias”, se transfirieron competencias “dele-
gadas” a los entes locales por parte de los niveles su-
periores de Gobierno. Mientras que las competencias 
“originarias” son de exclusiva y total responsabilidad 
de los Gobiernos locales, la “delegación” de compe-
tencias puede conllevar importantes restricciones del 
papel y de la autonomía de los Gobiernos locales, en 
aquello que hace referencia a la discreción y el gra-
do de control y supervisión del nivel o de los niveles 
superiores de Gobierno. En relación con el control de 
las decisiones y actuaciones de los Gobiernos locales 
por parte del nivel o de los niveles superiores de Go-
bierno, la distinción entre competencias “originarias” 
y “delegadas” es crucial, en cuanto que la supervisión 
de las primeras debe ceñirse a un mero control de “le-
galidad”, mientras que la supervisión de las segundas 
puede conllevar un control de “oportunidad”.7 

5.  Véanse Hesse/Sharpe, 1991, Sellers/Lidström, 2007, y Goldsmith/Page, 2010, para una perspectiva general, y los capítulos 
sobre países en Heinelt/Bertrana, 2011. Todo ello en relación con información detallada de los segundos niveles locales de Go-
bierno en Europa.

6.  Véase el ejemplo de Alemania relativo a la asistencia social para las personas necesitadas, cuando estas no pueden ser 
cubiertas a nivel nacional por las ayudas a los parados o por los sistemas públicos de pensiones.

7.  En el artículo 8.2 de la Carta Europea de la Autonomía Local se reconoce esta distinción de la siguiente manera: “Todo 
control administrativo de los actos de las entidades locales no debe normalmente tener como objetivo más que asegurar el 
respeto a la legalidad y a los principios constitucionales. Sin embargo, tal control podrá extenderse a un control de oportuni-
dad, ejercido por autoridades de nivel superior, respecto de las competencias cuya ejecución se haya delegado en las entidades 
locales”. Asimismo, el artículo 8.3 de la Carta se expresa de la siguiente manera: “El control administrativo de las entidades 
locales debe ejercerse manteniendo una proporcionalidad entre la amplitud de la intervención de la autoridad de control y la 
importancia de los intereses que pretende salvaguardar”. Finalmente, y en relación con el nivel de discreción cuando se ejercen 
competencias “delegadas”, el artículo 4.5 de la Carta Europea de la Autonomía Local establece: “En caso de delegación de 
poderes por una autoridad central o regional, las entidades locales deben disfrutar en lo posible de la libertad de adaptar su 
ejercicio a las condiciones locales”.
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De todas estas reflexiones se deduce que es reco-
mendable clarificar las competencias “originarias” de 
los dos niveles locales de Gobierno españoles, y distin-
guirlas de las competencias “delegadas” que han sido 
transferidas por el nivel estatal o autonómico. Si esta 
distinción es clara, el Estado y las comunidades autó-
nomas tendrán incentivos para transferir más compe-
tencias “delegadas”, porque, a través del control de 
oportunidad, los dos niveles superiores de Gobierno 
retienen un importante poder de supervisión.

Esta transferencia de competencias al Gobierno lo-
cal, combinada con un “control a distancia”, es común 
en otros países. En años recientes, la idea de “dirigir” 
en lugar de “remar” impulsada por el movimiento de 
la Nueva Gestión Pública ha llevado a este tipo de so-
luciones.

En referencia a las competencias “delegadas”, pue-
de también observarse una nueva tendencia en algunos 
países (especialmente en el Reino Unido y en los países 
escandinavos) que también se inspira en las ideas de 
la Nueva Gestión Pública. Los sistemas de control ex 
ante y el control de oportunidad, todos ellos fórmulas 
de control tradicionales, están siendo reemplazados 
por un sistema de gestión centralizado por objetivos 
en el que indicadores de rendimiento son definidos 
(y en algunos casos controlados) por el Estado, y que 
los Gobiernos locales deben alcanzar dentro de unos 
elevados márgenes de discrecionalidad. Este tipo de 
supervisión puede ser visto como una nueva tenden-
cia centralizadora, pero también como una manera de 
fortalecer y no debilitar a los Gobiernos locales, porque 
estos gozan de un amplio margen de discrecionalidad 
para satisfacer las demandas locales y tener en cuenta 
circunstancias locales particulares cuando intentan al-
canzar objetivos fijados a nivel central. 

En todo caso, y en aquello que hace referencia a 
Alemania, todo este fenómeno de transferencia de 
competencias administrativas de los Länder a los Go-
biernos locales presenta una doble cara. Por un lado, 
se trata de un intento del Land de abandonar el te-
rritorio, tanto en sentido operacional y administra-
tivo como de personal, y dejar, por tanto, en manos 
de los Gobiernos locales la responsabilidad de hacer 
frente a las funciones administrativas desde un punto 
de vista operacional y ejecutivo. Por otro lado, estas 
transferencias de competencias mayoritariamente han 
comportado el ejercicio del control de oportunidad, y, 
por tanto, se ha limitado y debilitado la autonomía del 
Gobierno local.

2.3.  La fusión de municipios como mecanis-
mo para alcanzar un nivel de capacidad sufi-
ciente del Gobierno local

La fusión de entes locales ha sido y continúa siendo 
una cuestión a tratar en la agenda política en un gran 
número de países europeos. La fusión es percibida 
como una condición para una mayor eficiencia (“eco-
nomías de escala”) y eficacia, en el sentido de que per-
mite desarrollar una suficiente capacidad organizativa 
del Gobierno local. Para conseguir estos objetivos, dos 
estrategias se han aplicado en Europa.

Una primera estrategia persigue crear municipios 
más grandes desde el punto de vista territorial y demo-
gráfico, a través de fusiones de pequeños y medianos 
municipios. Fue implementada en primer lugar en los 
países escandinavos, en el Reino Unido y en algunos 
Länder en Alemania. Por este motivo recibe el nom-
bre de “estrategia del norte de Europa”. Esta estrate-
gia surgió en los momentos de máximo esplendor del 
Estado del Bienestar, y tenía como objetivo constituir 
municipios que desde un punto de vista demográfi-
co, político y financiero fueran viables para prestar los 
servicios de esta concepción del Estado. Se perseguía 
también que estos municipios tuvieran capacidad de 
planificación. La “estrategia del norte de Europa” 
adoptó una perspectiva cercana a la del “palo y la za-
nahoria”. Al principio, sus objetivos fueron diseñados 
por una Comisión de expertos normalmente elegida 
por el nivel nacional (o en el caso de Alemania, por 
los Länder) y mediante audiencias y debates públicos. 
Una vez el nivel nacional o regional (a través de una 
decisión parlamentaria) definía la reforma territorial 
deseada, se abría una fase “voluntaria” en la que se 
recomendaba a los municipios que “voluntariamente” 
se adhirieran a la reforma territorial planteada. Al mis-
mo tiempo, se ofrecieron a los municipios incentivos fi-
nancieros (denominados “bonos matrimoniales”) para 
que aceptasen la reforma territorial. Al final de este 
proceso, una vez expirado el plazo fijado y aunque aún 
existiesen resistencias locales, el Parlamento nacional 
(o del Land) aprobó legislación vinculante mediante la 
cual las nuevas estructuras territoriales se impusieron 
“coercitivamente”. 

Esta fusión o concentración “coercitiva” fue im-
plementada en Suecia en 1952 y 1974 (llegándose a 
una media de 34.000 habitantes por municipio), en 
el Reino Unido en 1974 (alcanzándose una media de 
170.000 habitantes por distrito o barrio), y en algunos 
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Länder en Alemania a principios de los años 70, por 
ejemplo en Renania del Norte-Westfalia (se llegó a la 
media de 44.000 habitantes por municipio). En el año 
2007, con la voluntad de perseverar en los objetivos 
de una reforma territorial empezada en 1970, Dina-
marca disminuyó su número de municipios a través de 
fusiones de 271 a 98 (55.400 habitantes de media por 
municipio). Cabe destacar que al mismo tiempo Dina-
marca eliminó los condados y suprimió, por tanto, su 
segundo nivel local de Gobierno.

Se ha argumentado que estas reformas han creado 
unidades locales de Gobierno demasiado grandes en 
las que se limita la efectiva participación de los ciuda-
danos. Siguiendo este razonamiento, la reciente refor-
ma territorial en el Land rural y de la Alemania del este 
de Mecklenburg-Vorpommern, ha sido declarada in-
constitucional por el Tribunal Constitucional del Land. 
Este tribunal ha declarado que los nuevos condados 
con una media de 350.000 habitantes habían alcanza-
do una dimensión geográfica demasiado grande, que 
comportaba una distancia inasumible entre la capital 
del condado y la mayoría de los lugares de residencia 
del electorado.

Para contrarrestar estos argumentos se han crea-
do dos niveles de Gobierno en el seno municipal [por 
ejemplo en Alemania y algunos países escandinavos8 

con la aparición de los Consejos de Distrito (barrios)]. 
Sin embargo, estos Consejos tienen responsabilidades 
y un poder de decisión limitados. 

Otra estrategia ha sido seguida en Francia, Italia y, 
a partir de los años 90, Grecia. Por este motivo ha sido 
denominada la “estrategia del sur de Europa”. Esta ha 
intentado mantener el histórico formato de municipios 
pequeños con la creación de estructuras intermunici-
pales, que asisten y apoyan a los municipios en el ejer-
cicio de sus competencias. La “estrategia del sur de 
Europa” se ha basado tradicionalmente en el principio 
de la cooperación voluntaria y, por tanto, en la máxi-
ma de que las fusiones únicamente pueden llevarse a 
cabo con el consentimiento de los municipios o de sus 
habitantes. En conclusión, esta intención de mantener 
municipios de pequeñas dimensiones llevó a la nece-
sidad de crear un amplio espectro de entidades inter-
municipales para dar apoyo a estos municipios. Pero 
el elevado número de dichas entidades muy a menu-
do ha comportado solapamientos e ineficiencias. Esta 

“estructura dual” ha sido criticada particularmente en 
Francia por su elevado coste, solapamiento de perso-
nal y duplicidades (doublon). Estas estructuras han sido 
también criticadas por ralentizar la toma de decisiones, 
generar conflictos y rivalidades, así como incrementar 
los costes de transacción y conflicto. Además se ha ob-
servado que, a pesar de su apoyo a estas estructuras 
intermunicipales, los alcaldes de los municipios que las 
integran, con el objetivo de mantener su propio perfil 
político en el seno del contexto intermunicipal, tienden 
a mantener, y a veces a expandir, personal local, y por 
tanto se duplican funciones y personal, y se aumen-
tan en consecuencia los costes. Finalmente, la toma de 
decisiones en estas estructuras puede ser poco trans-
parente –incluso claramente opaca–, y por tanto se au-
menta el déficit democrático. 

Pese a todo, las fusiones de entes locales pueden 
ser también posibles en los países del sur de Europa. 
Sin embargo, tal y como nos muestra el caso griego, 
parece que se necesita algún tipo de “presión exter-
na” o circunstancias extraordinarias que permitan a los 
Gobiernos impulsar reformas a través del Parlamento, 
y que estas se implementen con éxito. En el año 1997, 
Grecia fue el primer país que de forma contundente 
se desvió del principio de la “voluntariedad” de las 
reformas territoriales que había caracterizado la “es-
trategia del sur de Europa”. Grecia se embarcó en la 
“estrategia del norte de Europa” impulsando reformas 
territoriales a través de legislación vinculante (coerciti-
va). El número de municipios fue reducido de 5.825 a 
1.034 (un 80%), con una media de 10.750 habitantes. 
Yendo más allá, en el año 2010, bajo el impacto de 
una crisis económico-financiera sin precedentes y una 
fuerte presión externa ejercida por la Unión Europea 
y el Fondo Monetario Internacional, y con el objetivo 
de reducir aún más los costes de personal y conseguir 
una Administración regional y local más eficiente, el 
entonces Gobierno socialista apostó por una reforma 
territorial hasta ese momento nunca vista. El programa 
Kallikratis redujo el número de municipios de 1.034 a 
325 en un año, y 50 prefecturas y 13 entidades regio-
nales fueron suprimidas y remplazadas por un nuevo 
segundo nivel local de Gobierno, con un Consejo y 
presidente elegidos directamente. Este nuevo nivel de 
Gobierno local intermedio en Grecia alcanza la cifra 
media de 840.000 habitantes por unidad. Sin embar-

8.  Véase Bäck et al., 2006.
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go, la mitad de la población de Grecia vive en dos de 
estas nuevas unidades territoriales (Atenas/Ática y Te-
salónica). Esta reforma es sorprendente por el hecho 
de que un gran número de prestigiosos y poderosos 
puestos políticos se eliminaron. Antes de la crisis todos 
estos puestos hubiesen sido considerados necesarios 
para mantener vivo el clientelismo político. Sin embar-
go, la reforma griega demuestra que depende de los 
actores utilizar una “ventana de oportunidad” (la crisis 
económico-financiera) para doblegar resistencias en 
contra de la reforma territorial que se venía deseando 
implementar desde hacía años. La reforma en Grecia 
fue posible gracias a presiones externas, y enfatizando 
que era inevitable. 

Seguramente casi nadie está realmente esperando 
una reforma similar en España, aunque la tendencia a 
la fusión de pequeños municipios está creciendo y, por 
tanto, esta cuestión está presente en la agenda política 
de España. Pese a ello, lo mismo ocurría en Grecia tres 
años atrás, y la crisis económico-financiera cambió ra-
dicalmente la situación en pocos meses. 

2.4.  ¿La elección directa de los alcaldes y pre-
sidentes de los niveles locales intermedios, 
contribuye a fortalecer la responsabilidad 
política y la eficacia administrativa? 

En Europa, antes de 1990, solamente en Turquía y 
dos Länder en el sur de Alemania (Baden-Württem-
berg y Baviera) se elegía directamente a los alcaldes. 
En cambio, a partir de esa fecha la elección directa de 
los alcaldes ha tenido una amplia extensión por toda 
Europa.

Desde el principio de la década de los 90 la elección 
directa de los alcaldes ha sido introducida progresiva-
mente en todos los Länder. Además, los presidentes 
de los Landkreise (el segundo nivel local de Gobierno 
en Alemania), esto es, los Landrat, son actualmente 
elegidos directamente (con la excepción de dos Län-
der, Baden-Württemberg y Brandenburg). En Italia la 
elección directa de los alcaldes se introdujo en 1993. 
En los países excomunistas las reformas en este sentido 
llegaron a Hungría (en 1990 para los pequeños munici-
pios), la Federación de Rusia (1991) y Eslovenia (1993). 
En una segunda oleada de reformas la elección direc-
ta de los alcaldes fue introducida en Polonia (2002) y 
más tarde en Croacia (2009). En Inglaterra la elección 
directa de los alcaldes fue posible gracias a la Ley del 

Gobierno Local de 2000 (aprobada bajo el mandato 
de Tony Blair), que articuló la elección directa de los 
alcaldes como una de las posibles reformas a escoger 
por los ciudadanos. Estos han aceptado esta opción vía 
referéndum local en muy pocos casos. 

¿Cuáles eran los argumentos esgrimidos en estos 
países para defender esta reforma?

En primer lugar, la elección directa de los alcaldes 
significaba un fortalecimiento de los derechos demo-
cráticos de los ciudadanos. Este argumento era es-
pecialmente importante en los países excomunistas 
(incluyendo a Alemania del Este) que se encontraban 
en vías de transformación. La extensión del derecho al 
voto podía evitar la timidez en el cambio del voto en el 
nivel local (una esperanza que no se ha materializado).

En segundo lugar, esta reforma tenía que proveer 
las condiciones institucionales necesarias para una ma-
yor estabilidad y continuidad en el liderazgo local. Este 
argumento era especialmente relevante en los casos 
de Italia, Polonia y Croacia, y estaba conectado con la 
demanda de una responsabilidad y control más nítidos 
del Gobierno local. Estos atributos se veían diluidos 
en las estructuras institucionales existentes, debido a 
negociaciones poco transparentes entre los socios de 
coalición en los Consejos y a los opacos procesos de 
toma de decisiones llevados a cabo por algunos de los 
grandes partidos. Se defendía que únicamente una 
clara atribución de responsabilidad por las decisiones 
tomadas o no tomadas permitiría a los ciudadanos me-
diante el voto sancionar, tanto positiva como negativa-
mente, a sus representantes. 

En línea con este razonamiento, el partidismo po-
lítico debía ser limitado en la política local. Esta idea 
fue apoyada especialmente en los países de Europa del 
este en transición debido a la hegemonía anterior de 
los partidos comunistas, así como en otras partes del 
norte de Europa. En Alemania, por ejemplo, existe una 
larga tradición que entiende que la eficaz prestación de 
servicios básicos por parte del Gobierno local –como 
por ejemplo el alumbrado público– no depende de los 
partidos políticos y sí en cambio de la experiencia pro-
fesional. Los que proponen este argumento también 
están convencidos de que la limitación del partidismo 
político puede evitar la sobredimensión del personal 
de la Administración local compuesto por leales (pero 
puede que también incompetentes) miembros del par-
tido. En este sentido, limitar o incluso resolver el par-
tidismo político en la política local supondría un incre-
mento de la eficiencia.
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De nuevo, este razonamiento estaba conectado 
con otro fundamento político. El liderazgo político lo-
cal estaba concebido como una condición para asegu-
rar la “gobernanza” de las ciudades en unos momen-
tos en los que se observaba una “transición de la idea 
de gobierno a la de gobernanza”. Para hacer efectiva 
la “gobernanza” se veía necesaria la presencia de un 
líder político fuerte que facilitara la creación de redes 
de gobernanza (líderes políticos vistos como políticos 
emprendedores) que mediasen en los conflictos y que 
representasen los intereses generales/comunes en las 
mencionadas redes.

Independientemente de los argumentos que se 
crean más relevantes para el debate de la reforma del 
Gobierno local en España, se deberían tomar en consi-
deración las siguientes cuestiones.

En la mayoría de los países el alcalde y el Pleno son 
elegidos conjuntamente a través de una elección cele-
brada en la misma fecha. En otros casos (incluyéndose 
a todos los Länder en Alemania excepto un caso) la 
elección del alcalde y del Pleno tiene lugar en diferen-
tes fechas, y la duración del mandato es diferente. La 
experiencia alemana sugiere que la elección separada 
del alcalde y el Pleno comporta una mayor indepen-
dencia del primero respecto a los partidos políticos 
locales. Además, elecciones separadas en las que no 
existen partidos políticos vencedores en las dos elec-
ciones, fortalecen, utilizando la terminología francesa, 
la “cohabitación”. Esta es entendida como una situa-
ción política en la que el alcalde y la mayoría del Pleno 
pertenecen a formaciones políticas distintas y pueden 
controlarse mutuamente.Cuando un alcalde o un pre-
sidente de un Gobierno local intermedio recibe todos 
los poderes mencionados (se le reconoce como el res-
ponsable de la Administración local, posee legitimidad 
democrática fruto de ser elegido directamente y es 
reconocido como el líder del Pleno), su posición ins-
titucional es mucho más fuerte. Para contrapesar esta 
fuerte posición institucional, la relación del alcalde o 
presidente del Gobierno local intermedio con los ciu-
dadanos y el Pleno debe ser reestructurada. 

En primer lugar, se puede prever la posibilidad de 
remover en su cargo al alcalde o presidente del Go-
bierno local intermedio elegido directamente a través 
de un referéndum local. Este instrumento ha sido ar-
ticulado por ley en algunos países excomunistas de la 
Europa del este y central, y en la mayoría de los Län-
der en Alemania. En este país, un considerable nú-
mero de alcaldes han sido destituidos de su cargo vía 

referéndum por distintas razones, que abarcan desde 
conflictos entre el alcalde y la mayoría del Pleno, hasta 
incompetencia administrativa o escándalos de corrup-
ción. Teniendo en cuenta todas estas experiencias, los 
alcaldes o presidentes de los condados (Landräte) son 
muy conscientes de la posibilidad de ser sustituidos de 
su cargo como consecuencia de una insatisfacción po-
lítica general o de su mala gestión.

En segundo lugar, las decisiones de los alcaldes y 
del Pleno pueden ser cuestionadas también a través de 
referéndums locales. Desde los años 90, se han intro-
ducido en un elevado número de países europeos los 
referéndums locales vinculantes, como un instrumento 
de democracia directa que complementa el predomi-
nante principio de la democracia representativa en el 
nivel local de Gobierno. Este instrumento permite a los 
ciudadanos proponer y tomar decisiones en el caso de 
alcaldes o plenos irresponsables, así como anular sus 
decisiones. Generalmente, existen dos requisitos que 
deben darse para plantear un referéndum: (a) superar 
un determinado quórum, y (b) una participación míni-
ma en la celebración del referéndum. Cabe destacar 
que estos requisitos mínimos varían mucho de un país 
a otro, hecho que demuestra que depende de decisio-
nes políticas limitar o no esta fórmula de democracia 
directa.

2.5.  El fortalecimiento de los plenos munici-
pales y provinciales para convertirlos en au-
ténticos órganos de control y liderazgo polí-
tico

Los plenos, concebidos como “Parlamentos” locales, 
deben tener los poderes clásicos de cualquier Parla-
mento para decidir sobre el presupuesto local o tomar 
decisiones en materia de planificación o proyectos de 
inversión locales. Asimismo, los poderes de los plenos 
deben también incluir el control ordinario del alcalde y 
la Administración local. Tal y como ha demostrado el 
sistema local de Gobierno en Inglaterra desde su refor-
ma del año 2000, constituiría un déficit para la demo-
cracia local reducir el papel del Pleno a determinar los 
objetivos generales del Gobierno local y controlar su 
realización, tal y como proponían los seguidores de la 
Nueva Gestión Pública. Todo lo contrario, las respon-
sabilidades de los plenos deben ser suficientemente 
amplias para permitir a sus miembros la involucración 
en los “asuntos corrientes” del Gobierno local cuando 
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estos asuntos impliquen la toma de decisiones. Úni-
camente a través de esta involucración el Pleno podrá 
mantener una influencia constante, así como ejercer el 
control, sobre el alcalde. 

Además, debe tenerse en cuenta que el hecho de 
controlar al alcalde (sea elegido directamente o no) 
normalmente requiere que este último no presida el 
Pleno. Al contrario, el Pleno debe elegir a su presidente 
entre sus miembros.

Para asegurar que el Pleno es el centro del juego 
de la política local y un contrapeso al alcalde, deben 
articularse y ponerse en práctica mecanismos institu-
cionales que apoyen el pluralismo local, es decir, que 
fomenten la diversidad de agentes e interesados, y que 
estos activamente interactúen con el Pleno. Entre estos 
mecanismos, el sistema electoral es crucial.

El sistema mayoritario, aplicado por ejemplo en el 
Reino Unido, tiene la desventaja de limitar la represen-
tación política de los partidos o grupos minoritarios. 
En cambio, los sistemas proporcionales permiten una 
composición del Pleno que refleja la fuerza proporcio-
nal de los partidos políticos y grupos que concurren a 
las elecciones locales.

En el caso de elecciones nacionales o regionales en 
sistemas parlamentarios, puede ser necesaria la articu-
lación de “barreras electorales” para asegurar que un 
Gobierno con mayoría parlamentaria pueda gobernar. 
Sin embargo, en las elecciones locales estas barreras 
electorales no deben utilizarse para permitir que los 
grupos pequeños o minoritarios tengan la oportunidad 
de estar representados en el Pleno.

En algunos países, por ejemplo en algunos Länder 
en Alemania, se ha previsto en las normas electorales 
de los dos niveles locales de Gobierno la posibilidad de 
que los votantes expresen sus preferencias por candi-
datos individuales (en lugar de partidos políticos). Estas 
normas otorgan a los candidatos “independientes” 
la posibilidad de ser elegidos. Al mismo tiempo, estas 
normas debilitan la posición hegemónica de los parti-
dos políticos en los procesos electorales, posibilitando 
que los votantes den más de un voto (“acumulación”, 
Kumulieren) a un candidato individual y penalicen a 
los partidos políticos seleccionando a un candidato de 
otra lista (panaschieren). 

Estas normas electorales pueden promover y man-
tener la representación en el Pleno de una gran plura-
lidad de intereses políticos y de grupos, y por tanto fo-
mentar el debate político y los conflictos, pero también 
la búsqueda de compromisos. 

Además, esta composición plural del Pleno pue-
de convertirse en un contrapeso político a un alcalde 
fuerte. En primer lugar, si bien el alcalde puede es-
tar apoyado por uno o dos grupos en el Pleno, otros 
pueden oponérsele. Esta interacción entre la mayoría 
“gubernamental” y la “oposición” minoritaria es una 
condición indispensable para mantener vivo el debate 
político. En segundo lugar, aunque el alcalde pueda 
apoyarse en ciertos grupos políticos, cuando tenga 
que diseñar e implementar importantes decisiones 
muchas veces deberá buscar y confeccionar coalicio-
nes con otros grupos en el Pleno.

3.  Perspectivas de reforma para las provin-
cias

3.1.  Enfrentarse a la fragmentación munici-
pal mediante el fortalecimiento de las pro-
vincias

La fusión de pequeños municipios también puede evi-
tarse mediante la articulación del segundo nivel local 
de Gobierno (las provincias) para que actúe como: (a) 
una asociación de municipios, o (b) una especie de red 
de seguridad para los municipios. Si se utiliza a los Go-
biernos locales intermedios de esta manera también 
puede evitarse la proliferación de numerosas entida-
des intermunicipales, hecho que evitaría solapamien-
tos administrativos, ineficiencias y toma de decisiones 
poco transparentes. 

Un ejemplo de la primera opción (a) son los Landkrei-
se en Alemania. Estos Gobiernos locales intermedios 
asumen en su ámbito territorial aquellos servicios que los 
municipios no pueden prestar adecuadamente. El Conse-
jo de los Landkreise tiene que decidir si asume o no estos 
servicios (por ejemplo, tratamiento de residuos o sanidad 
pública como competencias “delegadas”, o educación 
para adultos como competencia “originaria”).9

9.  Sin embargo, de conformidad con las normas reguladoras de la financiación local alemanas, los municipios tienen que 
contribuir a la financiación de los servicios asumidos por los Landkreise en el caso de que los ingresos ordinarios de estos no les 
permitan afrontar dichos servicios (normalmente este será el caso). La contribución financiera de los municipios (Kreisumlage) 
es decidida por el Consejo de los Landkreise. 
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Un ejemplo de la segunda opción (b) son los Me-
gyék en Hungría. En este país los municipios pueden 
transferir sus competencias al segundo nivel local de 
Gobierno, que está obligado a ejercer estas competen-
cias cedidas. Pese a ello, debido a las grandes dificul-
tades financieras de los municipios, esta solución ha 
acontecido en masa, y ha llevado a los Megyék a una 
difícil situación. 

3.2.  Las provincias como el centro de la auto-
determinación democrática en un nivel inter-
medio entre los municipios y los niveles su-
periores de Gobierno (Estado y comunidades 
autónomas)

Desde una perspectiva europea comparada, las dipu-
taciones provinciales españolas tienen una de las más 
bajas capacidades político-administrativas. Este es el 
resultado del hecho de que las diputaciones provin-
ciales españolas tengan reconocidas de manera muy 
limitada sus competencias “originarias”.

¿Cómo puede cambiarse esta situación? Si se de-
sea realizar un cambio, pueden tenerse en cuenta las 
siguientes opciones.

En primer lugar, sería recomendable empezar por 
clarificar la distinción entre las competencias “origina-
rias” y “delegadas” de las diputaciones. Si esta dis-
tinción es realmente clara, el Estado y las comunida-
des autónomas tendrán incentivos para transferir más 
competencias “delegadas”, porque, a través del con-
trol de oportunidad, los dos niveles superiores de Go-
bierno retienen un importante poder de supervisión. Y 
se vuelve a insistir, esta transferencia de competencias 
a los Gobiernos locales combinada con un “control 
a distancia” es un fenómeno bastante extendido en 
otros países, debido a la idea central de “dirigir” en 
lugar de “remar” que el movimiento de la Nueva Ges-
tión Pública ha impulsado en años recientes.

Sin embargo, lo que se ha comentado únicamente 
puede constituir un primer paso. Otro debe ser la pa-
ralización de la creación de nuevas entidades intermu-
nicipales. En lugar de considerar la creación de nuevas 
unidades o fórmulas de Gobierno local intermedio, las 
provincias deben ser desarrolladas y concebidas como 

el auténtico nivel intermedio entre los municipios y las 
comunidades autónomas y el Estado. En consecuencia, 
numerosas entidades intermunicipales y otras fórmulas 
de Gobierno local intermedio deberían ser eliminadas 
para evitar solapamientos administrativos e ineficien-
cias. La reducción y eliminación de todas estas enti-
dades contribuirán también a una toma de decisiones 
más transparente y responsable en el seno del segundo 
nivel local de Gobierno. Pese a ello, para conseguir es-
tos objetivos el sistema electoral a nivel de la provincia 
debe ser también reformado.

En otros países no únicamente se está debatiendo 
la creación de entidades intermunicipales, también se 
está discutiendo la eliminación de las existentes. Estos 
debates se están basando en el argumento de que la 
existencia de numerosos Gobiernos locales interme-
dios por encima de los municipios simplemente com-
porta ineficiencia, solapamientos administrativos y un 
aumento de los costes. En lugar de aumentar o man-
tener la estructura existente, se sugiere que eliminar 
o fusionar Gobiernos locales intermedios es ventajoso 
desde el punto de vista de las “economías de escala”, 
es decir, unidades más grandes serán más eficientes. 

Todo lo expuesto se muestra con claridad en Italia, 
donde la crisis económico-financiera ha llevado al Go-
bierno de Monti a incluso considerar la reducción del 
mapa provincial, pero no su eliminación.10 Asimismo, 
el Banco Central Europeo efectuó unas declaraciones 
públicas sobre las reformas italianas que iban en la 
siguiente línea: “Es necesario un fuerte compromiso 
para eliminar o consolidar algunos niveles administra-
tivos intermedios (como las provincias). Todas aquellas 
actuaciones que generen economías de escala en los 
servicios públicos locales deben ser fortalecidas”.11 Fi-
nalmente, existe otro elemento en este debate sobre la 
reforma de los Gobiernos locales intermedios: la “libe-
ralización de los servicios públicos locales”. Este punto 
ha sido también defendido como una reforma inevita-
ble en Italia por parte del Banco Central Europeo. Di-
cha idea implica que los Gobiernos locales intermedios 
se centren en prestar uno o muy pocos servicios, y que 
el resto se externalicen a terceros (normalmente socie-
dades de capital privado). En otros países (sobre todo 
en el norte de Europa) estos servicios externalizados 
abarcan desde el tratamiento de residuos a la sanidad. 

10.  Véase The Economist, 5 de diciembre de 2011.
11.  Corriere della Sera, 29 de septiembre de 2011.
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Sin embargo, también existen numerosos casos 
(particularmente en los países escandinavos, Alemania 
y Países Bajos) donde solamente la naturaleza legal de 
las entidades ha sido cambiada a una sociedad mercan-
til de responsabilidad limitada, por ejemplo, en la cual 
los municipios (o las provincias, condados, etc.) man-
tienen la totalidad o la mayoría del control del acciona-
riado, y, por tanto, político. Esto se ha producido por 
una variedad de razones, ya sea para cumplir formal-
mente con los requerimientos de los niveles superiores 
de Gobierno, poner presión (fomentar la competencia) 
a estas organizaciones, o negociar las condiciones de 
trabajo con los representantes de los trabajadores bajo 
la nueva fórmula societaria. Incluso hoy en día existe 
en estos países una tendencia entre los municipios y los 
Gobiernos locales intermedios (condados, provincias, 
Landkreise) a “recolectivizar”, es decir, a recomprar es-
tas sociedades que habían sido vendidas años antes, 
con el objetivo último de recuperar el control político 
sobre los servicios prestados. 

En todo caso, para llevar a cabo un control político 
de los servicios prestados por sociedades total o par-
cialmente privatizadas, es necesario realizar una fuerte 
“inversión en gestión”, por formularlo en el vocabula-
rio normalmente utilizado por las personas involucra-
das en los negocios del Gobierno local. Los pequeños 
municipios tendrán muchas dificultades para hacer 
efectiva esta inversión. Únicamente la podrán materia-
lizar las grandes ciudades o Gobiernos locales interme-
dios a nivel provincial. De todas maneras, los Gobier-
nos locales intermedios, tal y como se defiende, actúan 
en representación de los ciudadanos, y tienen como 
interés que los servicios prestados por estas sociedades 
se realicen adecuadamente.

3.3.  El fortalecimiento de la legitimidad de-
mocrática de las diputaciones mediante un 
cambio en el sistema electoral

Desde una perspectiva comparada europea, la organi-
zación y composición de las diputaciones provinciales 
es extraña, porque los diputados provinciales no son 
directamente elegidos por el electorado local. Estos 
son elegidos por los partidos políticos de acuerdo con 
la representación que han conseguido en los munici-
pios que pertenecen a la provincia. 

Este sistema de elección comporta, en primer lu-
gar, una fuerte inclinación hacia el partidismo políti-

co. En segundo lugar, existe el peligro de que afloren 
problemas relativos a la coordinación de políticas a ni-
vel provincial, porque los intereses locales están fuer-
temente representados en el Pleno de la Diputación. 
En otras palabras: la actual composición y elección 
del Pleno conlleva el riesgo de que los diputados de 
cada uno de los municipios defiendan más los inte-
reses de su propio municipio que los generales de la 
provincia. En tercer y último lugar, dejando de lado el 
problema de la coordinación de políticas, el sistema 
español presenta problemas de legitimidad en cuan-
to a que una entidad no elegida directamente por el 
electorado está tomando decisiones con efectos re-
distributivos sobre el territorio y la riqueza: algunos 
actores saldrán beneficiados, mientras que otros no, 
o en menor medida.

En suma, si se desea asegurar plenos políticamente 
vivos y activos es recomendable introducir un sistema 
electoral proporcional sin barreras electorales para las 
diputaciones provinciales, que permita una amplia re-
presentación de intereses locales (incluyéndose a los 
grupos minoritarios).

La elección directa de los presidentes de las dipu-
taciones puede constituir otro asunto a tener en cuen-
ta en la reforma institucional de las diputaciones. Sin 
embargo, la introducción de la elección directa de los 
miembros del Pleno debe ser prioritaria. Únicamente 
en el caso de que existiera una fuerte intención (y de-
manda pública) de reducir el partidismo político del se-
gundo nivel local de Gobierno en España sería factible 
plantear la elección directa tanto del Pleno como del 
presidente.

4.  Gobernanza metropolitana: diferentes so-
luciones para las áreas urbanas

La creación y desarrollo de los Gobiernos metropolita-
nos, o, en terminología más reciente, la gobernanza 
metropolitana, ha tenido respuestas diferentes en Eu-
ropa y en todo el mundo. En las áreas urbanas de los 
países europeos la reestructuración del Estado (y de los 
otros niveles de Gobierno) ha comportado la aparición 
y proliferación de diversas entidades, como por ejem-
plo las siguientes:

•  �Asociaciones de municipios y de condados y 
provincias (los Zweckverbände en Alemania, 
las Communautés de Comunes en Francia o las 
Unioni di Communi en Italia).
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•  �Sociedades (como las Intercommunales en Bélgi-
ca) cuyos titulares son los municipios y los conda-
dos o provincias.

•  �Fórmulas concretas de gobernanza en áreas me-
tropolitanas (las Città Metropolitane en Italia, las 
Communautés Urbaines en Francia o los dos ni-
veles de Gobierno metropolitano en Turquía).

En todo caso, la creación y desarrollo de los Gobier-
nos metropolitanos, o de la gobernanza metropolita-
na, como se prefiera, es una cuestión aún discutida en 
la mayoría de los países europeos.

Históricamente la respuesta a este debate ha estado 
presente en Estados Unidos y en los países del norte de 
Europa apostando por municipios pequeños pero fuer-
tes, si bien en comparación con otros países el tamaño 
de los municipios es relativamente mayor. Basándose 
en la idea de que cada persona “vota persiguiendo 
su mejor interés”, se argumenta que la existencia de 
un elevado número de entidades locales permite a los 
ciudadanos escoger aquella oferta en materia de im-
puestos y servicios que se ajuste más a sus intereses 
personales. En el nivel agregado, también se defiende 
que la competencia entre los Gobiernos locales para 
atraer nuevos residentes (y empresas) conlleva no úni-
camente la eficaz prestación de servicios en función de 
la demanda, sino también la eficiencia en la asignación 
de recursos públicos necesarios para prestar estos ser-
vicios. Además, pequeñas unidades de Gobierno local 
permiten una mayor participación, porque los ciuda-
danos que viven en ellas tienen más oportunidades de 
participar en las decisiones que les afectan en el día a 
día. Al mismo tiempo, los defensores de esta propues-
ta ven en la creación de organizaciones instrumentales 
o funcionales, es decir, orientadas a una única función 
(por ejemplo el suministro del agua, el tratamiento 
de residuos o el transporte público), una buena ma-
nera de prestar servicios que pequeños municipios no 
pueden asumir. Este tipo de entidades políticamente 
orientadas y que cubrirían un espacio territorial amplio 
podrían ser controladas por pequeñas unidades terri-
toriales. Esta es la perspectiva predominante en toda 
Europa y el mundo occidental.

Por el contrario, otra posición en este debate argu-
menta que la existencia de un elevado número de en-
tidades operando en un área metropolitana compor-
ta un grave obstáculo para una eficiente y equitativa 
prestación de los servicios públicos. Esta concepción, 
basada en una confianza weberiana en la racionali-
dad y capacidad planificadora de los grandes aparatos 

burocráticos, ha defendido la consolidación de estruc-
turas administrativas, de tal manera que estas deben 
adaptarse a la dimensión territorial necesaria para el 
desarrollo económico y social de las áreas metropolita-
nas. Esta consolidación, se argumenta, debe alcanzar-
se a través de la anexión de suburbios por parte de los 
centros de la ciudad o la creación de Gobiernos me-
tropolitanos, creándose dos niveles institucionales con 
extensos poderes y autonomía, cuyo ámbito territorial 
cubriría toda el área metropolitana. Esta concepción se 
fundamenta en la búsqueda de una mayor eficiencia 
administrativa que sería posible gracias a la reducción 
de costes, economías de escala, y la eficacia en la toma 
de decisiones administrativas. También se enfatiza que 
la planificación política y el control de las grandes uni-
dades administrativas deben ejercerse por entidades 
representativas, es decir, elegidas por los ciudadanos 
directamente. 

Los dos niveles de Gobierno metropolitano en Tur-
quía ofrecen un ejemplo remarcable de esta última 
concepción. Pero los miembros de los Consejos metro-
politanos turcos no son elegidos directamente por los 
ciudadanos: se componen de los alcaldes de distrito y 
hasta el 20% de miembros provenientes de cada uno 
de los Consejos de distrito. Esta composición ha levan-
tado críticas por su falta de legitimidad democrática y 
responsabilidad, y se debe principalmente a la falta de 
elección directa de los miembros de los Consejos tal y 
como establece la Carta Europea de la Autonomía Lo-
cal. La elección directa de los miembros que componen 
el nivel superior de los Gobiernos metropolitanos exis-
te por ejemplo en la “región” de Hannover, en Alema-
nia (que es en realidad un condado o provincia), y será 
puesta en práctica en los nuevos métropoles que se 
constituirán a partir del 1 de enero de 2014 en Francia. 
Pero, hasta el momento, en las ciudades metropolita-
nas turcas existe un sistema de dos niveles en el que 
se elige directamente a los alcaldes metropolitanos y 
a los Consejos de distrito, y, en cambio, los Consejos 
metropolitanos son elegidos indirectamente. Esta solu-
ción implica un equilibro entre un alcalde metropolita-
no fuerte elegido directamente y los intereses locales. 
Sin embargo, la gobernanza metropolitana en Turquía 
encierra el problema de extender el peligro de una 
falta de coordinación en la toma de decisiones en el 
área metropolitana. Y es que los intereses locales están 
fuertemente representados en el Consejo metropolita-
no escogido indirectamente, porque los miembros de 
los Consejos de distrito y los alcaldes de distrito que 
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pertenecen a dicho Consejo van a perseguir más los 
intereses de sus municipios que los generales del área 
metropolitana.

Los defensores de una nueva tercera vía, denomi-
nada “nuevo regionalismo”, argumentan que las dos 
concepciones anteriormente expuestas han fracasado 
en el intento de adaptar las estructuras territoriales 
de Gobierno a las dimensiones adecuadas para tomar 
las decisiones que la sociedad contemporánea debe 
afrontar. Frente a la globalización y al incremento de la 
competencia económica internacional, los defensores 
de esta nueva vía ponen de relieve que las unidades 
de Gobierno no tienen que ser consideradas primaria-
mente como “contenedores” circunscritos a un ám-
bito territorial concreto y centrados en la prestación 
de servicios a los ciudadanos. Para determinar los 
contornos de las unidades de Gobierno debe tenerse 
en cuenta como elemento principal la competitividad 
económica. Además, para hacer frente a los retos que 
se presentan, especialmente aquellos que hacen refe-
rencia a la competitividad de la economía a escala glo-
bal, son necesarias las interacciones y las redes entre 
actores públicos y privados (especialmente del ámbito 
empresarial). Este “pensamiento relacional” puede, 
caso por caso, poner el acento en unidades definidas 
como “contenedores” territoriales, pero puede tam-
bién llevar hacia otras estructuras basadas en aspectos 
instrumentales o funcionales, es decir, que tengan en 
cuenta “espacios de acción por materias o funciones”. 

En España la primera concepción es la dominante 
en la confección de las áreas metropolitanas. No se ha 
intentado en ningún caso “consolidar” el Gobierno 
metropolitano mediante la eliminación o fusión de uni-
dades locales de Gobierno existentes. Las áreas metro-
politanas tampoco están formadas por dos niveles de 
Gobierno metropolitano con un Consejo y presidente 
elegidos directamente. 

De acuerdo con la segunda concepción (la que per-
sigue la “consolidación”), que entiende la existencia 
de un elevado número de entidades públicas operando 
en un área metropolitana como un obstáculo para la 
eficiente y equitativa prestación de servicios, pueden 
crearse dos niveles de Gobierno metropolitano cuando 
se necesite en un área urbana coordinar la toma de 
decisiones. Esta necesidad es clara en los casos de la 
planificación territorial, el transporte público y el desa-
rrollo económico. En este sentido, cuando se plantee la 
necesidad de crear un doble nivel de Gobierno metro-
politano y delimitar territorialmente el área metropo-

litana, se deben tener en cuenta la interdependencia, 
los patrones comunes, las zonas de desarrollo econó-
mico, las interrelaciones y dependencias empresariales 
y los posibles clústeres empresariales. También debe 
analizarse si los ciudadanos que viven en el área metro-
politana han desarrollado una identidad propia metro-
politana, y si por tanto las decisiones que debe tomar 
el Gobierno metropolitano están conectadas con el 
principio de autodeterminación democrática. Este he-
cho implicaría la existencia de una comunidad política 
con un interés común compuesto por comunicación 
política y que se plasma en la esfera pública, ya sea a 
través de los medios de comunicación o del debate po-
lítico entre partidos, grupos de interés y sociedad civil. 

Finalmente, cabe destacar que la creación de Go-
biernos metropolitanos no solamente afecta a los 
municipios de su área de influencia, sino también a 
las provincias. Se puede argumentar que las provin-
cias se ven más afectadas que los municipios porque 
estos últimos no perciben un gran cambio, ya que se 
mantienen en el nivel inferior en un sistema de dos 
niveles (antes tenían a la provincia por encima). En el 
caso de las provincias su propia existencia es cuestio-
nada, porque el Gobierno metropolitano es un firme 
candidato para reemplazarlas. Sin embargo, también 
puede defenderse que, como en el caso de Hanno-
ver en Alemania, pocos cambios se van a producir 
para las provincias. Únicamente algunas de sus fun-
ciones van a ser asumidas por las nuevas entidades 
metropolitanas. Desde esta perspectiva el centro de la 
ciudad sufre –había estado asumiendo las funciones 
y responsabilidades del primer y segundo nivel local 
de Gobierno– porque se convertirá en un municipio 
de distrito con únicamente algunas responsabilidades 
más que los otros municipios de distrito que compo-
nen el área metropolitana. Estas reflexiones nos mues-
tran otra vez que “las reformas territoriales” pueden 
fácilmente convertirse en juegos de suma cero. Pero 
esto no sucedió en el caso de Hannover porque la re-
forma territorial que se llevó a cabo fue aprobada por 
el Parlamento regional del Land de Baja Sajonia, tuvo 
el consentimiento de todos los municipios afectados 
y de los partidos políticos.

5.  Conclusión

El debate sobre las reformas del Gobierno local en Es-
paña y en otros países, demuestra que las “buenas” 
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12.  Heinelt, Hubert, Governing Modern Societies: Towards participatory governance, Routledge, Londres y Nueva York, 
2010, en especial el capítulo 4.º.

decisiones públicas y los acuerdos en materia de go-
bernanza son evaluados teniendo en cuenta los si-
guientes parámetros:

– � su eficacia y logro de los objetivos previamente 
fijados;

– � la aceptación y apoyo de la sociedad al sistema 
político mismo en el sentido de no ser rechazado 
y por tanto perder su efecto vinculante;

– � el mejor uso posible de los recursos disponibles 
(tiempo, financiación, personal, etc.) o la capaci-
dad para movilizar recursos nuevos.

La primera dimensión hace referencia a la “efica-
cia”, entendida como la capacidad para resolver pro-
blemas y lograr los objetivos políticamente deseados. 
También enfatiza el principio de autodeterminación po-
lítica, en cuanto que aquellos que están involucrados y 
afectados por las decisiones públicas no solamente de-
ben estar en condiciones de definir sus objetivos, sino 
también de perseguirlos y lograrlos. Para llevar todo 
esto a cabo con eficacia, los líderes políticos deben (i) 
reflejar las posibilidades y limitaciones de su actuación 
y analizarlas estratégicamente, y (ii) ser capaces de se-
guir las estrategias fijadas políticamente (deben tener 
capacidad para actuar). 

La segunda dimensión tiene que ver con la “legiti-
midad”, esto es, el apoyo, la justificación y el carácter 
vinculante de las decisiones políticas, tanto en aquello 
que hace referencia a la fijación de objetivos políticos, 
como en la toma de decisiones concretas o el proceso 
de su implementación.

La tercera dimensión hace referencia a la “eficien-
cia”, es decir, el uso racional de los recursos para tomar 
una decisión socialmente vinculante y lograr un con-
creto objetivo político.

No puede esperarse que la eficacia, la legitimidad y 
la eficiencia, que son las tres dimensiones esenciales de 
las “buenas” decisiones públicas y de un buen sistema 
político, puedan ser logradas a través de una misma 
reforma política y en el mismo momento. Por el contra-
rio, debe asumirse que habrá desequilibrios entre estas 
tres dimensiones como consecuencia de priorizar una 
u otra por aquellos que están liderando las reformas y 
solucionando los conflictos entre los distintos actores. 
Todo ello puede verse como el gran reto de las refor-
mas políticas.12 
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Resumen

En el caso de que esté justificada una reducción de la planta municipal de España –cuestión esta abierta y discutible– 

son las comunidades autónomas –y no el Estado– quienes pueden definir sus respectivos mapas municipales. Así 

resulta de las competencias autonómicas, normalmente exclusivas, sobre “alteraciones de términos municipales” o, 

más recientemente, sobre “organización territorial”. El Estado, a partir de su competencia básica sobre “bases del 

régimen jurídico de las Administraciones Públicas”, puede incidir limitadamente sobre el ejercicio de esas compe-

tencias autonómicas. Esta incidencia no alcanza una reducción imperativa y directa del mapa municipal; y sí permi-

te, en cambio, algunas medidas de fomento de las fusiones voluntarias, pero siempre teniendo en cuenta que las 

concretas fusiones corresponde adoptarlas a cada Comunidad Autónoma, y que las eventuales medidas estatales de 

fomento de las fusiones voluntarias han de gestionarse de forma territorializada (por cada Comunidad Autónoma).

Palabras clave: ayuntamientos; competencias administrativas; fusiones municipales.

Competences for the reform of municipalities

Abstract

In case a municipal amalgamation could be founded –and this is open and debatable– such a policy belongs to 

each Autonomous Community and not to the State. This follows from the regional jurisdiction, commonly ex-

clusive, on “modification of local borders” or, more recently, on “territorial organization”. The State, through 

its core competence on the “the legal basis of public Administrations” may impact on the exercise of those 

regional powers. This effect does not reach a mandatory reduction of the municipal map. However, some mea-

sures to encourage voluntary mergers could be allowed, though always bearing in mind that the final approval 

of any merger is specific to each Autonomous Community and that the distribution of possible State grants to 

the merging councils belongs to each Autonomous Community. 

Keywords: municipalities; administrative powers; municipal mergers.
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1. El debate sobre la planta municipal1

1. En los últimos años se ha intensificado un debate 
siempre latente en Derecho local, el de la reforma de la 
planta municipal. Esto es, si los actuales 8.116 munici-
pios de España son demasiados, y si convendría iniciar 
un proceso de fusiones. Esta vez la crisis económica ha 
espoleado el debate. Se plantea, de forma llana, que 
la actual planta municipal de España es ineficiente en 
términos económicos; y que mejor sería fusionar mu-
nicipios, para ahorrar gastos y para dotar a los muni-
cipios supervivientes de mayor capacidad de gestión.2 
El debate mencionado ofrece notas de emergencia e 
improvisación. Tanto en lo que hace a la propia justi-
ficación económica de la fusión municipal como en la 
desconsideración de todo criterio o factor que no sea, 
simplemente, el coste económico del actual número 
de ayuntamientos. El presente estudio pretende deter-
minar quién es competente en España –si el Estado 
o cada Comunidad Autónoma– para llevar a cabo la 
reforma de la planta municipal que sugieren algunos 
expertos. Pero antes de abordar esta cuestión, estric-
tamente competencial, se van a dar algunas posibles 
claves para racionalizar un debate algo precipitado y, 
hasta ahora, poco reflexivo. 

2. Es verdad que España cuenta con 8.116 munici-
pios. De ellos, 6.799 tienen menos de 5.000 habitan-
tes.3 Esto es, el 83.7 por 100 de los municipios espa-
ñoles son “pequeños”. El número total de municipios, 
aunque evoluciona poco, nunca va a la baja, siempre 
al alza. Se afirma con frecuencia que el número de mu-
nicipios es muy elevado, que los municipios pequeños 

son inviables económicamente y que el óptimo de efi-
ciencia se sitúa en torno a los 20.000 habitantes por 
municipio. La contundencia de las afirmaciones no 
siempre va acompañada de estudios económicos jus-
tificativos. En realidad, pocos estudios informan con 
precisión sobre cuánto cuestan realmente los munici-
pios de España –especialmente los pequeños– en rela-
ción con los bienes y servicios que producen o proveen. 
La falta de estudios económicos propios a veces se su-
ple con la cita de estudios de otros países europeos 
que han desarrollado o están desarrollando procesos 
de fusión (Alemania, Reino Unido, Suecia, Dinamarca, 
Finlandia, Grecia). Tampoco se suele prestar atención 
a las razones políticas, constitucionales o jurídicas que 
explican la existencia de los 8.116 municipios españo-
les (e incluso de los 6.799 “pequeños municipios”). En 
esta situación nos encontramos ante afirmaciones de 
apariencia económica (aunque sin soporte empírico 
suficiente) que prestan atención residual –o ninguna– 
a los fundamentos políticos y constitucionales de la or-
ganización política de España. 

3. Como he explicado en otro lugar, las decisiones 
sobre la planta local de España no pueden derivar de un 
simple análisis de costes. La Constitución contiene tres 
criterios generales que guían la estructura de la planta 
local: el principio de eficacia-eficiencia de todas las Ad-
ministraciones Públicas y del gasto público en general 
(artículos 103.1 y 31 CE); el principio democrático (artí-
culo 1.1 CE) y el principio de centralidad del municipio 
en la planta local (artículos 137, 140 y 141 CE).4 Estos 
tres principios se articulan mediante procedimientos de 
ponderación. La llamada “regla de prevalencia condicio-

1.  El presente trabajo se entregó el 16 de abril de 2012.
Abreviaturas utilizadas: CAM: Comunidad Autónoma de Madrid; CE: Constitución española; EAA: Estatuto de Autonomía 

para Andalucía; EAAr: Estatuto de Autonomía de Aragón; EAAst: Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias; EAC: Es-
tatuto de Autonomía de Cataluña; EACan: Estatuto de Autonomía de Canarias; EACant: Estatuto de Autonomía de Cantabria; 
EACyL: Estatuto de Autonomía de Castilla y León; EAC-LM: Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha; EAExt: Estatuto 
de Autonomía de Extremadura; EAG: Estatuto de Autonomía de Galicia; EAIB: Estatuto de Autonomía de Illes Balears; EALR: 
Estatuto de Autonomía de La Rioja; EAPV: Estatuto de Autonomía del País Vasco; EARM: Estatuto de Autonomía de la Región 
de Murcia; FEMP: Federación Española de Municipios y Provincias; LBRL: Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local; LHL: 
texto refundido de la Ley de Haciendas Locales; STC: sentencia del Tribunal Constitucional; STS: sentencia del Tribunal Supremo; 
TRRL: texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

2.  Véase, recientemente, la entrevista con D. Antonio Beteta, secretario de Estado de Administraciones Públicas, en el diario 
“El Mundo” de 19 de marzo de 2012 (el texto íntegro, en el portal del Instituto de Derecho Local de la UAM: 

http://www.idluam.org/images/BETETA_ElMundo.pdf).
3.  Véanse las cifras oficiales de población resultantes de la revisión del padrón municipal en el Real Decreto 1782/2011, 

de 16 de diciembre (BOE núm. 303, de 17 de diciembre). El desglose analítico de las cifras de población se encuentra en las 
bases de datos del Instituto Nacional de Estadística: http://www.ine.es/jaxi/tabla.do?path=/t20/e260/a2011/l0/&file=pro003.
px&type=pcaxis&L=0

4.  Velasco Caballero, F., “La planta local de España: criterios para la toma de decisiones”, en Anuario de Derecho Municipal 
2010, Marcial Pons, Madrid, 2011, p. 25 y ss. 
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nada”, propia de los procedimientos ponderativos enca-
minados a armonizar varios principios constitucionales 
en conflicto, anuncia que el sacrificio de un principio o 
valor constitucional solo está justificado cuando simul-
táneamente se produce un reforzamiento cualificado 
de otro valor o principio constitucional.5 Esta regla es 
trasladable al ámbito de las decisiones territoriales.6 En 
el caso que nos ocupa, se formularía así: una eventual 
reducción del número de municipios solo sería constitu-
cionalmente justificable si supusiera una notable reduc-
ción del gasto público (lo que satisfaría el principio de 
eficacia-eficiencia en el gasto) y supusiera al tiempo un 
moderado o limitado sacrificio en el principio democrá-
tico y en el principio de centralidad municipal. De este 
sencillo procedimiento resultan algunas exigencias con-
cretas para cualquier proceso de reforma de la planta 
local. Será necesario justificar, en primer lugar, que man-
teniendo la actual “cartera” de servicios públicos mu-
nicipales, una reducción de la planta municipal supone 
efectivamente una reducción considerable y cuantifica-
da de gasto público. Si esto es así, habría que considerar 
cuál de las posibles formas de reducción de municipios 
produce menos sacrificio en el principio democrático 
y en el principio de centralidad municipal. Téngase en 
cuenta que el principio democrático se encuentra en es-
tado óptimo cuando cada población cuenta, para los 
asuntos estrictamente locales, con su propio Gobierno 
municipal (Ayuntamiento): así se asegura que los asun-
tos propiamente locales de cada población no se deci-
den por Gobiernos que representan a otros ciudadanos 
distintos de los vecinos de una concreta localidad. En 
consecuencia, dado que toda fusión de municipios in-
cluye un cierto sacrificio democrático, tal sacrificio solo 
puede justificarse constitucionalmente si, simultánea-
mente, se produce un notable fortalecimiento de otro 
principio constitucional (en nuestro caso, el de eficacia-
eficiencia).

4. En el debate sobre la planta municipal es fre-
cuente la cita de ejemplos de otros Estados europeos, 
sobre todo de los que en la historia reciente han aco-
metido la fusión de municipios. El manejo de ejemplos 
comparados requiere muchas cautelas. En Europa en-
contramos Estados con un alto número de municipios 
y Estados con un número reducido de municipios.7 
Y no parece que el número alto de municipios esté 
natural y necesariamente asociado a un mayor nivel 
de coste. Francia cuenta hoy con 36.682 municipios, 
casi los mismos que los resultantes de la Revolución 
que generalizó la creación de ayuntamientos en cada 
población.8 Alemania cuenta con 12.104 municipios, 
cifra resultante de varios procesos de fusión en la déca-
da de 1970.9 Italia cuenta con una cifra de municipios 
similar a la española: 8.094 municipios. En el extremo 
opuesto tendríamos al Reino Unido, donde la reduc-
ción de municipios desde 1992 en Inglaterra y Gales 
fue drástica, contándose actualmente 406 municipios 
en el conjunto del país. Lo variado de las cifras acon-
seja no formular valoraciones precipitadas. El simple 
número total de municipios en cada país es un mero 
dato. Y ese dato solo toma valor preciso en el concreto 
contexto político, económico y jurídico de cada Estado. 
Por de pronto, un número alto de municipios no supo-
ne necesariamente ineficiencia. Y un número bajo de 
municipios no implica necesariamente mayor eficien-
cia. Primero habrá que considerar cuáles son los gas-
tos totales propios de cada Ayuntamiento. Pues bien 
puede ocurrir que el gobierno de municipios pequeños 
lo ejerzan fundamentalmente cargos electos no retri-
buidos con el apoyo de varios técnicos (secretarios, 
arquitectos) compartidos por varios municipios. Y a la 
inversa, también puede ocurrir que en municipios me-
dios o grandes los cargos de gobierno estén sobredi-
mensionados, que existan puestos de trabajo artificia-
les (vinculados a las clientelas de los partidos políticos), 

5.  Ampliamente: Rodríguez de Santiago, J. M., La ponderación de bienes e intereses en el Derecho Administrativo, Marcial 
Pons, Madrid-Barcelona, 2000, p. 22.

6.  Velasco Caballero, F., “Método de la ponderación y sistema competencial”, en Ortega y de la Sierra, S., Ponderación y 
Derecho Administrativo, Marcial Pons, Madrid-Barcelona-Buenos Aires, 2009, p. 135 y ss. (p. 144). 

7.  Las cifras comparadas (aunque con actualización de 2009), en EU Subnational Governments. Key figures, 2010-2011, 
CEMR y Dexia. En Internet: www.ccre.org/docs/chiffres_cles_2010_UK_bd.pdf

8.  Véase Marcou, G., “La réforme en cours des collectivités territoriales: quelles logiques?», Cahiers français, núm. 362, 
2011, p. 30 y ss. (p. 31). Y también: Auby, J-B., Auby, J-F y Noguellou, R., Droit des collectivités locales, 3.ª ed., PUF, París, 2004, 
p. 6 y ss.

9.  Estos procesos, Land a Land, en Sosa Wagner, F. y Miguel, P. de, Creación, supresión y alteración de términos municipa-
les, IEAL, Madrid, 1987, p. 103 y ss. Luego también: Sosa Wagner, F., “Creación, fusión y supresión de municipios. El ejemplo 
alemán y la necesidad de un nuevo mapa municipal en el marco de las competencias de las comunidades autónomas”, en 
Rodríguez González, R., Reformar la Administración territorial, Netbiblo, A Coruña, 2009, p. 69 y ss. (p. 77 y ss.).
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o que las plantillas de personal no estén adaptadas a 
las necesidades reales de gestión. En segundo lugar, 
en cada caso y país también habrá que valorar cuáles 
son las funciones o competencias que ejercen los mu-
nicipios (y por tanto su gasto corriente). Aquí es funda-
mental tener en cuenta que a los municipios pequeños 
suelen acompañar organizaciones locales intermedias 
(provincia, condado, departamento, Kreis), o incluso 
organizaciones regionales (regiones, comunidades au-
tónomas, Länder) que compensan el déficit de gestión 
municipal. También es determinante valorar la existen-
cia de asociaciones funcionales de municipios (man-
comunidades, établissements publics de coopération 
intercommunale, Zweckverbände) que compensan los 
déficits de gestión y de escala de los municipios peque-
ños. De manera que municipios pequeños con tareas 
muy acotadas o limitadas no son, per se, ineficientes. 
Y en cambio, pueden ser más ineficientes o costosos 
los municipios grandes que, para compensar su falta 
de proximidad con los vecinos, cuentan con unidades 
territoriales de gestión más reducidas y próximas a los 
ciudadanos (como las freguesías portuguesas). 

5. De las notas anteriores, simplemente indiciarias, 
se puede derivar una afirmación principal. La reforma 
de la planta municipal no resulta directa y lógicamente 
de que España cuente con 8.116 municipios. Ni de que 
más del 80 por 100 de esos municipios tenga menos 
de 5.000 habitantes. El esfuerzo argumental ha de ser 
considerablemente mayor. 

a) � Habrá que mejorar, sobre todo, la fundamen-
tación económica sobre la ineficiencia de los 
municipios pequeños. Por ahora, en los escasos 
estudios empíricos con los que contamos, se sos-
tiene que el tamaño de los municipios puede no 
ser determinante de su eficiencia. Primero, por-
que son pocos los servicios públicos municipales 
que mejoran su rendimiento con la escala;10 y 
segundo, porque tanto o más relevante que la 
“economía de escala” puede ser la “economía 
de densidad” (esto es, la concentración real de 
la población que recibe los servicios públicos 
municipales). Esta última “economía de densi-

dad” no aumenta cuando se fusionan munici-
pios, pero se mantiene la realidad de núcleos de 
población diferenciados e incluso dispersos.11 Y 
nótese que la realidad geográfica de España no 
es solo de numerosos pequeños municipios sino, 
también, de numerosos núcleos de población di-
seminados.

b) � En un segundo nivel argumental, incluso si el 
análisis de costes muestra mayor gasto conso-
lidado en los municipios pequeños, aún no está 
justificado per se el sacrificio del principio demo-
crático que naturalmente deriva de la supresión 
de municipios comparativamente ineficientes. 
Será necesario valorar, antes de la supresión, si 
hay posibles medidas alternativas económica-
mente eficientes y que no exijan la supresión de 
municipios (asociaciones municipales, redistri-
bución de tareas entre municipios y provincias o 
comarcas, por ejemplo).

6. Frecuentemente se alude a la potenciación de 
las mancomunidades como forma de corrección de las 
ineficiencias de escala de los municipios pequeños y 
medianos.12 De hecho, las reformas legislativas recien-
tes en la Comunidad Valenciana (Ley 8/2010, de 23 de 
junio) y Extremadura (Ley 17/2010, de 22 de diciem-
bre) apuestan precisamente por la potenciación de las 
mancomunidades. Esta opción organizativa frecuente-
mente mejora la eficiencia en el gasto (aun teniendo 
en cuenta que las mancomunidades también generan 
costes de administración y que algunos servicios no 
son menos costosos por el aumento de su escala de 
provisión). Pero presenta graves inconvenientes desde 
el punto de vista del principio democrático, pues estas 
organizaciones (y más aún los consorcios locales) no 
responden directamente ante la comunidad local (veci-
nos), sino ante los ayuntamientos que la integran. De 
otro lado, el acaparamiento de servicios por las manco-
munidades también supone una devaluación del prin-
cipio constitucional de “centralidad municipal”, en la 
medida en que pasan a ser esas mancomunidades (y no 
los propios municipios directamente) quienes definen y 
ejecutan la mayoría de las decisiones que afectan a la 

10.  Bel, G., “Servicios locales: tamaño, escala y gobernanza”, en Informe IEB sobre federalismo fiscal, Institut d’Economia 
de Barcelona, 2011, p. 12 y ss. (p. 13).

11.  Fluvià, M., Rigall i Torrent, R., y Garriga, A., “Déficit en la provisión local de servicios públicos y tipología municipal”, 
Revista de Economía Aplicada, núm. 48, 2008, p. 111 y ss. (p. 129).

12.  Orduña Prada, E., “El municipio como marco relacional”, en Rodríguez González, R., Reformar la Administración territo-
rial, Netbiblo, A Coruña, 2009, p. 99 y ss.
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población. A mi juicio, por tanto, la creación de man-
comunidades no es una alternativa óptima a la reduc-
ción de municipios. En mi opinión, la alternativa a la re-
ducción de municipios resulta de una combinación de 
decisiones legislativas que hacen posible la reducción 
de los sobrecostes municipales consolidados sin necesi-
dad de suprimir municipios. Esto significa actuar sobre 
los gastos de dirección política (reducción de las retri-
buciones de los cargos electos, reducción del número 
de cargos electos retribuidos, limitación del personal 
eventual), sobre los gastos de personal (sustitución 
de las plantillas municipales por plantillas provincia-
les o comarcales) y sobre el gasto corriente (mediante 
la reasignación asimétrica de la titularidad de ciertas 
competencias municipales a provincias, comarcas o co-
munidades autónomas). El resultado final óptimo es, 
a mi juicio, el de una planta municipal donde incluso 
los pequeños núcleos de población mantienen su pro-
pio Gobierno (Ayuntamiento), pero con un coste muy 
reducido y estrictamente limitado a los asuntos mu-
nicipales.13 Esta redefinición administrativa y funcional 
de los municipios pequeños se ha de complementar 
necesariamente con la democratización, redefinición 
funcional y reorganización de las entidades locales co-
marcales o provinciales, que pasarían a ejercer –como 
propias– buena parte de las competencias municipales 
inasequibles para los municipios pequeños.14 

7. En lo que sigue se va considerar la hipotética si-
tuación de que, una vez justificado el sobrecoste de 
funcionamiento de un determinado segmento de mu-
nicipios (los pequeños), y no identificada una posible 
regulación legal reductora de ese sobrecoste, final-
mente se abra paso una reforma de la planta munici-
pal. En este caso, la primera pregunta, a la que intenta 
contestar este estudio, es la de qué organización, si el 
Estado o cada Comunidad Autónoma, es la compe-
tente para la reducción de la planta municipal. Como 

enseguida se verá, este análisis no se puede realizar en 
abstracto. Habrá que plantearse cuáles son las posi-
bles formas de reducción de la planta municipal. Pues 
dependiendo de las concretas formas, así se activará 
en mayor o menor medida la competencia estatal o 
autonómica. 

2. Formas de reducción de la planta munici-
pal y competencias para su realización

8. La experiencia comparada muestra dos formas ele-
mentales de fusión o agregación de municipios (funda-
mentalmente pequeños, aunque también medianos). 
Una es la modificación imperativa del mapa municipal, 
por ley o por resoluciones gubernativas conforme a 
la ley. La otra forma es la incentivación de fusiones o 
agregaciones voluntarias.15 

a) � La reducción imperativa se produce mediante la 
fusión o agregación obligatoria de municipios 
y puede realizarse –en hipótesis– tanto por ley 
como por resolución administrativa. Una su-
presión o fusión de municipios ope legis tanto 
puede consistir en la enumeración directa de 
los municipios fusionados o agregados como en 
la fijación de criterios precisos y determinados 
(fundamentalmente, segmentos de población) 
que precisan luego solo de la posterior concre-
ción gubernativa. También se incluye aquí la po-
sibilidad de que la ley imponga a determinados 
municipios (los pequeños o medianos) una alter-
nativa imperativa: o fusionarse o crear manco-
munidades de servicios.16 Junto a la fusión por 
ley, la fusión o agregación de municipios tam-
bién puede ser por resolución administrativa en 
el marco de la ley. En este caso, la ley establece 
unos supuestos abstractos en los que una reso-

13.  Una propuesta próxima, consistente en mantener los municipios pequeños, pero atribuir gran parte de sus funciones, 
como propias, a nuevas “áreas básicas administrativas”, en Llucià i Sabarich, I., “¿Es necesario modificar el mapa territorial mu-
nicipal? La solución: áreas básicas administrativas”, Cuadernos de Derecho Local, núm. 26, 2011, p. 102 y ss. (p. 112).

14.  Este planteamiento, ya en: Libro Verde. Los Gobiernos locales intermedios en España, Fundación Democracia y Gobier-
no Local, Madrid, 2011, p. 101 y ss. Otra opinión, insistente en la reducción del mapa municipal, en López Ramón, F., “Política 
contra la fragmentación del mapa municipal”, Revista de Estudios de la Administración Local y Autonómica, núm. 313-314, 
2010, p. 69-106 (p. 94 y ss.).

15.  Por todos: Burgi, M., Kommunalrecht, 3.ª ed., C.H.Beck, München, 2010, p. 42.
16.  Este puede ser el caso de la reforma de la planta municipal en Dinamarca (2007). Véase el documento “Local Go-

vernment Denmark”, elaborado por la asociación de municipios daneses “KL”. En Internet: www.kl.dk/ImageVault/Images/
id_38223/scope_0/ImageVaultHandler.aspx. Consultado por última vez el 11 de marzo de 2012. Varias experiencias de fusiones 
imperativas en Europa, en López Ramón, F., “Política…”, cit., p. 89 y ss.
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lución gubernativa puede o debe imponer la su-
presión municipal. En este último caso la ley no 
impone directamente la supresión, simplemente 
la hace posible o debida. 

b) � La reducción voluntaria consiste en la definición 
de un procedimiento a través del cual los mu-
nicipios puedan manifestar su voluntad de fu-
sionarse o anexarse a otro. Lo lógico es que a 
las reglas procedimentales acompañen también 
instrumentos de estímulo financiero. Tal es el 
precedente estatal plasmado en la Ley de 23 de 
julio de 1966. La ayuda financiera bien puede 
consistir en una financiación especial para mu-
nicipios que opten por la fusión o agregación. O 
en ayudas financieras del Estado a las entidades 
regionales (como, en España, las comunidades 
autónomas) que pongan en marcha planes de 
fusión municipal. El hecho de que la fusión de-
penda de la iniciativa o aceptación voluntaria de 
los municipios no impide que la decisión final 
sobre la fusión o agregación corresponda a una 
autoridad supramunicipal. En general, parece 
que la forma elemental de reducción voluntaria 
se articula en cuatro fases: establecimiento de 
las bases legales para las fusiones o agregacio-
nes (donde se contienen los posibles estímulos); 
iniciación del proceso de fusiones por una au-
toridad supramunicipal; propuestas de los mu-
nicipios; pactos con los concretos municipios 
proponentes; modificación oficial del mapa mu-
nicipal por resolución o norma de una autoridad 
supramunicipal.17 

9. Vistas ya las dos formas elementales de reduc-
ción de la planta municipal, a continuación se van a 
considerar los títulos competenciales, estatales o au-
tonómicos, que pueden legitimarlas. Se van a consi-
derar, en primer lugar, las competencias autonómicas 
específicas sobre “alteración de términos municipales” 
y sobre “organización territorial”. Y a partir de ahí se 
van a analizar los títulos competenciales que permiten 

al Estado incidir sobre la ordenación de la planta muni-
cipal de cada Comunidad Autónoma. 

3. Competencias autonómicas sobre “altera-
ción de términos municipales” y sobre “orga-
nización territorial” 

10. Con carácter general, y con las precisiones y mati-
ces que enseguida se harán, la mayoría de los Estatutos 
de Autonomía contienen una competencia específica 
sobre “alteración de términos municipales” o sobre 
“organización territorial”. En principio, estos son los 
títulos competenciales específicos e idóneos en los que 
encuadrar una eventual reforma de la planta munici-
pal. Tanto suprimiendo municipios como promoviendo 
las fusiones voluntarias. Ahora bien, esta preferencia 
competencial autonómica no excluye la intervención 
del Estado. Pues dependiendo de qué tipo de refor-
ma se considere (si fusión imperativa o incentivada) 
también habrá que tomar en consideración algunos 
títulos competenciales estatales. Aquí vamos a consi-
derar, fundamentalmente, las competencias estatales 
sobre “bases del régimen jurídico de las Administra-
ciones Públicas” (artículo 149.1.18 CE), sobre “bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad 
económica” (artículo 149.1.13 CE) y sobre “Hacien-
da general” (artículo 149.1.14 CE). En lo que sigue, 
primero se va a hacer referencia específica a las com-
petencias autonómicas sobre “alteración de términos 
municipales” y sobre “organización territorial”. Luego 
se examinará la posible incidencia del Estado sobre 
esas competencias autonómicas. 

11. Según se ha dicho ya, en la actualidad la ma-
yoría de los Estatutos de Autonomía enuncian una 
competencia autonómica específica sobre “alteración 
de términos municipales” o sobre “organización terri-
torial”. Se trata, en la mayoría de los casos, de una 
materia competencial diferenciada de la materia “ré-
gimen local”. Esos títulos competenciales presentan 

17.  Véanse estas fases procedimentales en el actual proceso de fusiones en Inglaterra. Este proceso (para crear “autori-
dades unitarias” siguiendo el modelo anterior de 1992) está regulado en las sections 1 a 7 de la Local Government and Public 
Involvement in Health Act 2007 (http://www.legislation.gov.uk/ukpga/2007/28/contents). Téngase en cuenta, en todo caso, la 
singularidad de las fusiones en Inglaterra, que consisten a veces en la supresión de municipios (que se sustituyen por un con-
dado “unitario”) y otras veces en la simple fusión de municipios. Sobre ello: Wilson, D. y Game, Ch., Local Government in the 
United Kingdom, 5.ª ed., Palgrave, 2011, p. 67 y ss. En español, Díez Sastre, S., “Reino Unido”, en Velasco Caballero, F., Gobier-
nos locales en Estados federales y descentralizados: Alemania, Italia y Reino Unido, Institut d’Estudis Autonòmics, Barcelona, 
2010, p. 364 y ss. (p. 398).
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varias dificultades hermenéuticas. La primera tiene que 
ver con la diversa configuración funcional de la com-
petencia sobre “alteraciones de términos municipales” 
o sobre “organización territorial” en los distintos Esta-
tutos. Pues esas materias competenciales unas veces 
aparecen como “exclusivas”, otras veces como “exclu-
sivas sin perjuicio de lo establecido por el art. 149.1.18 
CE” y otras veces como de “desarrollo legislativo” de 
normas básicas estatales. La segunda dificultad men-
cionada está en la propia identificación de las materias 
“alteración de términos municipales” y “organización 
territorial” en los Estatutos.

3.1. Diversidad de títulos competenciales au-
tonómicos

12. Según se ha anunciado ya, la “alteración de térmi-
nos municipales” y la “organización territorial” no son 
materias competenciales uniformes en todos los Esta-
tutos de Autonomía. Algunos Estatutos expresamente 
identifican, como materia competencial exclusiva –y 
diferenciada del “régimen local”–, la “alteración de 
términos municipales” o la “organización territorial”. 
En otros Estatutos de Autonomía la competencia de 
“alteración de términos municipales” se enuncia ex-
presamente como competencia de desarrollo legislati-
vo y ejecución de las normas básicas estatales. En este 
último caso es claro que la distribución de competen-
cias sobre la planta municipal se articula a través del 
esquema “bases + desarrollo”. La diferente atribución 
competencial en los diversos Estatutos de Autonomía, 
recién descrita, proviene de los Estatutos originarios y 
se ha mantenido hasta hoy, incluso a pesar de la ten-
dencia uniformista de la Ley 7/1985, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local (LBRL), y de la STC 214/1989 
(que enjuicia la LBRL). Veamos con más detalle el ori-
gen y permanencia de esta diferenciación de títulos 
competenciales.

13. Es sabido que, en su origen, la Constitución no 
prestó especial atención al “régimen local” o a la “Ad-
ministración local” como materia competencial. Desde 
luego, el régimen local no forma parte de las mate-
rias competenciales reservadas al Estado por el artícu-
lo 149.1 CE. Al tiempo, el artículo 148.1.2 CE preveía 

que los Estatutos de Autonomía podían atribuir com-
petencias únicamente sobre dos materias: primero, so-
bre “alteración de términos municipales”. En segundo 
lugar, el mismo artículo 148.1.2 CE autorizaba a los 
Estatutos de Autonomía a atribuir a las nacientes co-
munidades autónomas competencias administrativas 
sobre régimen local (“las funciones que correspondan 
a la Administración del Estado sobre las corporaciones 
locales y cuya transferencia autorice la legislación so-
bre régimen local”). Se puede entender que en esta 
materia se incluían, fundamentalmente, los controles 
administrativos sobre las entidades locales. Este limi-
tado catálogo de posibles competencias autonómicas 
solo regía para las comunidades autónomas que acce-
derían a la autonomía por la vía del artículo 143 CE. 
Frente a ellas, las comunidades autónomas constitui-
das al amparo del artículo 151 CE (o de la Disposición 
Transitoria 2.ª CE) podían aumentar su elenco de com-
petencias hasta el techo de las reservadas al Estado en 
el artículo 149.1 CE. 

14. A partir de estas normas constitucionales, y te-
niendo en cuenta las dos vías constitucionales inicia-
les para el acceso a la autonomía (la rápida y extensa 
del artículo 151 CE y la lenta y restringida del artículo 
143 CE), los Estatutos de Autonomía originales toma-
ron opciones diversas.18 En lo que ahora importa, casi 
todos los Estatutos de Autonomía singularizaron una 
materia competencial, la “alteración de términos mu-
nicipales”. Y ello con independencia de que los propios 
Estatutos atribuyeran también una competencia legis-
lativa amplia (exclusiva o compartida) sobre “régimen 
local”, o una competencia más limitada, solo adminis-
trativa, sobre “funciones que correspondan a la Admi-
nistración del Estado en relación con las corporaciones 
locales”. En suma, la competencia sobre “alteración de 
términos municipales” presentaba sustantividad, por-
que en todos los Estatutos aparecía diferenciada de la 
competencia autonómica sobre “régimen local” o so-
bre “Administración local”. Esto no quita para que los 
distintos Estatutos presentaran diferencias funcionales 
relevantes en el propio enunciado de la competencia 
sobre “alteración de municipios”.

a) � Los Estatutos aprobados al amparo del artículo 
151 CE (o de este precepto en relación con la 
Disposición Transitoria 2.ª CE) presentaban algu-

18.  Una descripción completa, en: Gallego Córcoles, I., “Organización territorial”, en Alaguer Callejón, F., Reformas estatu-
tarias y distribución de competencias, Instituto Andaluz de Administración Pública, Sevilla, 2007, p. 203 y ss.
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nas importantes diferencias entre sí, al menos en 
el tema que ahora nos ocupa. El Estatuto catalán 
atribuyó la materia “régimen local” en exclusiva 
a Cataluña, si bien con el apéndice significati-
vo de que aquella atribución competencial se 
hacía “sin perjuicio de lo establecido en el art. 
149.1.18 de la Constitución” (artículo 9.8 EAC). 
Al tiempo, el mismo Estatuto catalán mencio-
naba expresamente la competencia exclusiva 
autonómica sobre “alteraciones de los términos 
municipales” (artículo 9.8 EAC), esta vez sin 
ningún apéndice de “sin perjuicio”.19 Esto per-
mitió hablar de una competencia autonómica 
más amplia sobre “términos municipales” que 
sobre el conjunto del “régimen local”.20 Próxi-
mo al Estatuto catalán, aunque no idéntico, es el 
Estatuto gallego (aún vigente). Con enunciado 
alambicado, el artículo 27.2 EAG (1981) atribu-
ye competencia legislativa de desarrollo sobre 
“régimen local” a la Comunidad.21 Y junto a 
esto, también atribuye competencia exclusiva 
sobre “alteraciones de los términos municipa-
les” (artículo 27.2 EAG). Más allá de sus sin-
gularidades –por la regulación interna de los 
territorios históricos–, el Estatuto vasco también 
se asemeja al catalán y gallego en su distinción 
entre el “régimen local” (materia competencial 
exclusiva, “sin perjuicio” de la competencia es-
tatal ex artículo 149.1.18 CE) y las “demarcacio-
nes territoriales municipales”, competencia esta 
que se enuncia como exclusiva sin límite expreso 
alguno (artículo 9.8 EAPV).22 El Estatuto andaluz 
(1981) atribuía competencia –solo de desarro-
llo legislativo y ejecución– sobre “alteración de 
términos municipales” y sobre “fusión de muni-
cipios limítrofes” (artículo 3 EAA), y junto a ello 
atribuía competencia exclusiva sobre “régimen 
local sin perjuicio de lo que dispone el número 
18 del apartado 1 del art. 149 de la Constitu-
ción” (artículo 13.3 EAA). Tenemos, entonces, 

que los cuatro Estatutos de Autonomía (el vasco, 
el catalán, el gallego y el andaluz) diferenciaban 
entre el “régimen local” y las “alteraciones de 
términos municipales”. Esta distinción estatu-
taria de dos competencias parecía reflejar la di-
ferencia en la propia Constitución: mientras la 
competencia sobre “alteraciones de términos 
municipales” arrancaba del artículo 148.1.2 CE 
(y, por tanto, la podían incluir todos los Estatu-
tos), la competencia sobre “régimen local” tenía 
su fundamento en el artículo 148.2 CE (puesto 
en relación con la Disposición Transitoria 2.ª CE), 
por lo que podían incluirla también los Estatu-
tos de vía rápida. En lo que ahora importa, la 
distinción competencial mencionada permitía 
sostener que la competencia sobre “alteraciones 
de los términos municipales” no tenía límite ex-
preso en los propios Estatutos (como sí ocurría, 
en cambio, con la competencia sobre “régimen 
local”, que se enunciaba directamente limitada 
por su concurrencia con la competencia básica 
estatal ex artículo 149.1.18 CE). 

b) � Más diversidad hay en el otro grupo de Estatu-
tos, los aprobados al amparo del artículo 143 
CE. En todos estos Estatutos también se singula-
riza la materia “alteraciones de términos muni-
cipales”, si bien con diferente alcance. Veamos. 

aa) � Algunos Estatutos fueron fieles a los términos 
del artículo 148.1.2 CE y atribuyeron compe-
tencia a la correspondiente Comunidad Autó-
noma, tanto sobre “alteraciones de los térmi-
nos municipales” como sobre “funciones que 
correspondan a la Administración General del 
Estado sobre las corporaciones locales y cuya 
transferencia autorice la legislación sobre régi-
men local”. Ahora bien, más allá de esta simi-
litud, los distintos Estatutos atribuían compe-
tencias sobre aquellas materias de forma muy 
distinta. Unos Estatutos atribuían, sobre las dos 
materias, o bien competencia “de desarrollo 

19.  Galán Galán, A. y Gracia Retortillo, R., “Estatuto de Autonomía de Cataluña, Gobiernos locales y Tribunal Constitucio-
nal”, Revista de Estudios Autonómicos y Federales, núm. 11, 2011, p. 237 y ss. (p. 242).

20.  Ferret i Jacas, J., “Régimen local”, en Comentarios sobre el Estatuto de Autonomía de Cataluña, Institut d’Estudis Au-
tonòmics, Barcelona, 1990, p. 497 y ss. (p. 504).

21.  Artículo 27.2 EAG: atribución de competencia exclusiva sobre “las funciones que sobre el régimen local corresponden 
a la Administración General del Estado al amparo del art. 149.1.18 de la Constitución y su desarrollo”.

22.  La singularidad del Estatuto vasco está en que las competencias de la Comunidad Autónoma se ejercen “sin perjuicio 
de facultades correspondientes a los territorios históricos” (artículo 10.1 EAPV). Además, el artículo 37 EAPV reserva interna-
mente a los territorios históricos varias funciones relevantes sobre las entidades locales de su territorio.
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23.  Artículos 11 a) EAAst, 9.1 EALR, 11 a) EARM, 31.1 EAC-LM, 8.2 EAExt, y 27.8 EACyL.
24.  Artículos 22.2 EACant, 35.2 EAAr, y 10.2 EAIB.

legislativo y ejecución”,23 o bien competencia 
nominalmente “exclusiva”.24 El Estatuto de Ma-
drid, en cambio, atribuía competencia exclusiva 
sobre “alteraciones de términos municipales” 
(artículo 26.2 EAM), pero solo competencia 
de desarrollo legislativo sobre “funciones que 
correspondan a la Administración General del 
Estado sobre las corporaciones locales y cuya 
transferencia autorice la legislación sobre régi-
men local” (artículo 27.1 EAM).

bb) � Los Estatutos de Canarias y la Comunidad Va-
lenciana, amparados en la existencia de sendas 
leyes orgánicas de transferencias de compe-
tencias paralelas y casi simultáneas a los pro-
pios Estatutos, fueron más allá de la dicción 
expresa del artículo 148.1.2 CE y atribuyeron 
competencia exclusiva sobre “régimen local” y, 
diferenciadamente, sobre “alteraciones de tér-
minos municipales”. En el Estatuto valenciano 
se atribuía competencia exclusiva sobre “régi-
men local” (claro es, “sin perjuicio” de lo que 
establece el artículo 149.1.18 CE) y sobre “al-
teraciones de términos municipales” (artículo 
31.8 EACV). En cambio, en el Estatuto canario 
se atribuía competencia exclusiva sobre “alte-
ración de términos municipales” y competen-
cia legislativa de desarrollo sobre “régimen lo-
cal” (artículo 42.1 EACan). 

cc) � Al margen de esta clasificación queda la Ley de 
Reintegración y Amejoramiento del Fuero de 
Navarra, que se remite a las leyes paccionadas 
vigentes [artículo 46.1 a) LORAFNA].

15. A partir de los Estatutos de Autonomía, origi-
nales y reformados, se podía afirmar –para toda Es-
paña– que las decisiones gubernativas sobre “térmi-
nos municipales” correspondían, en todo caso, a las 
comunidades autónomas. Menos claridad había en 
relación con la competencia legislativa autonómica so-
bre la misma materia. Pues en algunos casos la com-
petencia estatutaria sobre “alteraciones de términos 
municipales” aparecía como “exclusiva”, otras veces 
como “exclusiva, sin perjuicio de lo establecido en el 
art. 149.1.18 de la Constitución”, y otras veces como 
“de desarrollo legislativo”. El Estado, al aprobar la 
LBRL no prestó especial atención a las diferencias es-
tatutarias sobre la materia “alteraciones de términos 

municipales”. Por eso, el artículo 13 LBRL, al regular 
las bases del “régimen jurídico de la Administración 
local”, incluyó algunas –escasas– normas básicas sobre 
el régimen de fusiones y segregaciones. Es más, la Dis-
posición Adicional 1.1 LBRL expresamente estableció 
que ciertas comunidades autónomas con competencia 
exclusiva sobre “alteraciones de términos municipales” 
se regían también por las normas básicas sobre fusio-
nes y segregaciones del artículo 13 LBRL. Era claro, en 
la estructura legislativa de la LBRL, que el poder auto-
nómico sobre “alteraciones de términos municipales”, 
en principio exclusivo, tenía su límite en algunas (esca-
sas) normas básicas estatales. 

16. Cuestionada la opción legislativa estatal ante 
el Tribunal Constitucional, la STC 214/1989 optó por 
la igualación sustancial (no absoluta) del régimen 
competencial de todas las comunidades autónomas, 
identificando una competencia básica estatal sobre 
toda la materia “régimen local”, como subespecie del 
“régimen jurídico de las Administraciones Públicas” 
(artículo 149.1.18 CE). En lo que ahora importa –la 
planta municipal– la STC 214/1989 rechazó la alegada 
inconstitucionalidad de las reglas sobre segregación y 
fusión de municipios del artículo 13.2 y 3 LBRL. Aho-
ra bien, la afirmación de que las normas básicas del 
artículo 13.2 y 3 LBRL eran válidas, no se hizo con la 
simultánea afirmación de que las competencias auto-
nómicas sobre “alteración de términos municipales” 
(en muchos casos “exclusivas”) haya que entender-
las en todos los casos como competencias ordinarias 
“de desarrollo” de las bases estatales, o como simples 
competencias de ejecución administrativa. Más bien, el 
Tribunal Constitucional define las competencias esta-
tutarias sobre “alteraciones de los términos municipa-
les” como concurrentes con las competencias estatales 
(y no como compartidas según el esquema “bases más 
desarrollo”). Veamos.

a) � En relación con la segregación de municipios (re-
gulada en sus términos básicos por el artículo 
13.2 LBRL), la STC 214/1989 afirma categóri-
camente que “no resulta en absoluto ilegítimo 
constitucionalmente, ni, por tanto, vulnerador 
de la competencia autonómica, que el Estado, 
con cobertura en el art. 149.1.18.ª de la Cons-
titución, haya establecido esa exigencia míni-
ma” [FJ 8 a)]. Ahora bien, en ningún momento 
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afirma la misma sentencia que la competencia 
autonómica sobre términos municipales sea de 
“desarrollo legislativo” de las bases estatales, o 
de simple ejecución. Más bien, el Tribunal Cons-
titucional parece identificar una concurrencia 
entre una competencia autonómica (la de “alte-
ración de términos municipales”) y la competen-
cia básica estatal ex artículo 149.1.18 CE. Dice 
el Tribunal que “si bien este art. 13.2 de la LBRL 
irrumpe, tal como afirma la entidad recurrente, 
en el campo de la organización territorial, es in-
cuestionable que con ello el Estado no se ha ex-
cedido de la competencia que, con cobertura en 
el art. 149.1.18.ª de la Constitución, puesto en 
relación con los arts. 137 y 140 de la misma nor-
ma fundamental, le corresponde a fin de regular 
los requisitos que con carácter necesario deben 
reunir los municipios”. Si bien el tenor literal de 
la sentencia no permite conclusiones terminan-
tes, sí es posible señalar que para el Tribunal el 
artículo 13.2 LBRL “irrumpe (…) en el campo de 
la organización territorial”. No se habla aquí de 
una competencia básica estatal y una compe-
tencia autonómica “de desarrollo” o “ejecuti-
va”, sino, más bien, de la concurrencia entre la 
competencia autonómica sobre “organización 
territorial” (léase “alteraciones de términos mu-
nicipales”) y la competencia básica estatal sobre 
“régimen jurídico de las Administraciones Públi-
cas” (artículo 149.1.18 CE).

b) � En relación con las fusiones municipales, que sim-
plemente se prevén y promocionan en el artículo 
13.2 LBRL, la STC 214/1989 toma directamente 
en consideración la competencia autonómica 
sobre “alteración de términos municipales”. Y 
dice que en relación con “las alteraciones muni-
cipales, sin perjuicio de lo dispuesto por el art. 
148.1.º y 2.º de la Constitución, el Estado ostenta 

también competencia para fijar los criterios bá-
sicos a los que debe sujetarse el ejercicio de las 
correspondientes competencias autonómicas, y 
ello como resultado del juego combinado de los 
arts. 137, 140 y 149.1.18.ª de la Constitución, 
que obligan necesariamente a atribuir al Estado 
la regulación básica de su propia estructura”. Se 
observa aquí cómo la competencia estatal básica 
sobre “régimen local” (ex artículo 149.1.18 CE) 
no encuentra al otro lado una competencia au-
tonómica “de desarrollo”, sino la competencia 
autonómica –frecuentemente exclusiva– sobre 
“alteraciones de términos municipales” que pro-
cede del artículo 148.1.2 CE.

17. Algunos Estatutos de Autonomía modificados 
en los años noventa, y por tanto posteriores a la STC 
214/1989, volvieron a insistir en la distinción material 
entre “alteración de términos municipales” y “régimen 
local”. En parte de estos Estatutos reformados se enun-
cia la competencia sobre “régimen local” como de de-
sarrollo legislativo o como “exclusiva sin perjuicio de lo 
establecido en el art. 149.1.18 CE”. Y junto a ello, se 
enuncia la competencia sobre “alteración de términos 
municipales” como exclusiva, sin más (por tanto, no con 
el apéndice de “sin perjuicio…”).25 Es cierto que, junto 
a estos Estatutos, otros reformados en los años noven-
ta han difuminado la diferenciación de la “alteración 
de términos municipales” respecto del régimen local,26 
pero que esto haya ocurrido en algunos Estatutos no 
empaña el dato normativo relevante de que en otros 
Estatutos se mantenga la diferente asignación de las dos 
materias, y se califique la competencia sobre “alteración 
de municipios” como exclusiva (sin más límites).

18. En esta situación se llegará a las reformas es-
tatutarias iniciadas en 2006. En estos Estatutos se 
mantiene el rastro de la distinción original entre “alte-
raciones de términos municipales” y “régimen local” 
que, como ya hemos visto, arranca del propio artículo 

25.  Véanse los siguientes preceptos estatutarios: artículo 30.3 y 4 EACan (reformado por Ley Orgánica 4/1996); artículos 
10.2 y 11.2 EAIB (reformado por Ley Orgánica 3/1999); artículos 26.1.2 y 27.1 EAM (reformado por Ley Orgánica 5/1998). 
Este último Estatuto, el madrileño, tiene la singularidad de que enuncia como competencia exclusiva (sin matices) no solo la 
“alteración de términos municipales”, sino, más precisamente, la “creación o supresión de municipios”.

26.  Así: artículos 10.2 y 11.2 EAAst, tras la reforma por Ley Orgánica 1/1999. Aunque estos preceptos del Estatuto asturia-
no diferencian el “régimen local” de la “alteración de términos municipales”, lo cierto es que en ambos casos configuran una 
competencia exclusiva “sin perjuicio del art. 149.1.18 de la Constitución”. El artículo 35.1.2 EAAr (reformado por Ley Orgánica 
5/1996) configura una única competencia exclusiva sobre “régimen local”, sin perjuicio del artículo 149.1.18 CE. El artículo 
32.1 EAC-LM (modificado por Ley Orgánica 3/1997) suprime la mención expresa a la “alteración de municipios”, y simple-
mente configura una competencia de desarrollo sobre “régimen local”. El artículo 8.1 EAExt (reformado por la Ley Orgánica 
8/1994 y luego no alterado en este punto por la Ley Orgánica 12/1999) distingue entre “alteración de términos municipales” y 
“régimen local”, aunque en ambos casos la competencia autonómica es de desarrollo legislativo y ejecución.
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148.1.2 CE, y que originariamente fue trasladada, con 
tenores diferentes, a los Estatutos de Autonomía. En 
la mayor parte de los Estatutos reformados a partir de 
2006 se va a distinguir entre, por un lado, la “orga-
nización territorial”, y, por otro lado, el “régimen lo-
cal”.27 La organización territorial se configura siempre 
como competencia exclusiva, sin más. En cambio el 
“régimen local” se enuncia de varias maneras: como 
competencia exclusiva autonómica “sin perjuicio del 
art. 149.1.18 CE” o diferenciando dos submaterias 
dentro del “régimen local”, una de competencia exclu-
siva autonómica (sin más apéndices o límites), y otra de 
competencia compartida (de desarrollo legislativo de 
las bases estatales). La distinción entre “organización 
territorial” y “régimen local” no ha sido objetada en la 
STC 31/2010 sobre el Estatuto catalán. Recuérdese que 
el Estatuto catalán ha atribuido competencia exclusiva 
a la Generalitat sobre “organización territorial” (artí-
culo 151 EAC). Y junto a ello ha disociado la materia 
“régimen local” en dos bloques: uno de competencia 
exclusiva autonómica (artículo 160.1 y 3 EAC) y otro de 
competencia compartida con el Estado (artículo 160.2 
EAC). Respecto de estas opciones estatutarias, la STC 
31/2010 da por válida la distinción entre “organización 
territorial” y “régimen local”.28 Pero al mismo tiempo 
afirma que la competencia “exclusiva” sobre “orga-
nización territorial” ha de entenderse sin perjuicio de 
la competencia básica estatal ex artículo 149.1.18 CE 
(STC 214/1989, FJ 94).29

19. El punto de llegada hoy, tras la compleja evo-
lución del título competencial “alteración de términos 
municipales”, bien puede ser el siguiente: con carácter 
general, las comunidades autónomas disponen de una 

competencia específica (y frecuentemente exclusiva) 
sobre la planta municipal, bien enunciada como “alte-
ración de términos municipales”, bien como “organiza-
ción territorial”. En consecuencia, la política de planta 
municipal (y por tanto sobre las fusiones de municipios) 
corresponde en principio a cada Comunidad Autónoma. 
Dicho esto, el Estado puede condicionar parcialmente el 
ejercicio de esas competencias autonómicas mediante 
su competencia para establecer las “bases del régimen 
local” (artículo 149.1.18 CE). Pero lo propio del Estado 
no es la definición de una política general sobre las di-
visiones territoriales, 30 sino, más bien, la incidencia o 
fijación de límites a las políticas territoriales de las comu-
nidades autónomas. A la vista de que el Estado puede 
condicionar el ejercicio de la competencia autonómica 
específica sobre la planta municipal, será necesario per-
filar cuáles son los límites del propio Estado cuando pre-
tende incidir o condicionar, mediante normas básicas, el 
ejercicio de la competencia autonómica específica (y a 
menudo exclusiva) sobre la planta municipal.

3.2. Alcance material de las competencias au-
tonómicas sobre “alteración de términos mu-
nicipales” y “organización territorial”

20. Aunque esta cuestión puede ser controvertida, 
considero que la expresión “alteración de municipios”, 
enunciada tanto en el artículo 148.1.2 CE como en la 
mayoría de los Estatutos de Autonomía, incluye las di-
versas formas de reorganización de la planta municipal 
que concluyen con la corrección de términos municipa-
les: fusión, segregación y agregación de municipios.31 

27.  Artículos 151 y 160 EAC, 59 y 60 EAA, 71.5 y 6 y 75.11 EAAr, 70.1.4 y 71.1.1 EACyL, 9.1.3 EAExt. Algo singular es el 
Estatuto (modificado) de la Comunidad Valenciana (49.1.8 EACV), que siguiendo el patrón anterior distingue entre “régimen 
local” (que se enuncia “sin perjuicio” del artículo 149.1.18 CE) y “alteraciones de los términos municipales” (materia sobre la 
que no se hace ninguna precisión). También el nuevo Estatuto balear tiene la singularidad (explicable por la particularidad del 
territorio insular) de que las competencias autonómicas son: exclusiva sobre “organización local” (no territorial) y compartida 
sobre “régimen local”: artículos 30.45 y 31.13 EAIB.

28.  Galán Galán, A. y Gracia Retortillo, R., “Estatuto…”, cit., p. 265.
29.  El posible significado de esta concurrencia, en Velasco Caballero, F., “Régimen local y Estatutos de Autonomía tras la 

STC 31/2010 sobre el Estatuto catalán”, en Cosculluela Montaner, L., Carbonell Porras, E., y Medina Alcoz, L., Reforma estatutaria 
y régimen local, Thomson-Reuters, Cizur Menor, 2011, p. 85 y ss. (p. 104). 

30.  Otra opinión, Escuín Palop, C., “La alteración de los términos municipales”, en Muñoz Machado, S. (dir.), Tratado de 
Derecho Municipal, tomo II, 3.ª ed., Iustel, Madrid, 2011, p. 1849 y ss. (p. 1865).

31.  En este sentido: Fanlo Loras, A., “La Administración local”, en Embid Irujo, A., Derecho público aragonés, 1.ª ed., Zara-
goza, 1990, p. 277 y ss. (p. 291). Hay edición posterior de esta obra, pero ulterior a la reforma del Estatuto aragonés en 2007. 
Otra opinión, que no incluye la creación y supresión de municipios en la competencia autonómica originaria sobre “alteración 
de municipios”, en Sosa Wagner, F. y Miguel, P. de, “Creación…”, cit., p. 67. Y luego, también, en Sosa Wagner, F., “Creación y 
supresión de municipios y alteraciones de sus términos”, en García Roca, J., Derecho público de Castilla y León, Madrid, INAP, 
1999, p. 281 y ss. (p. 281). 
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Esta comprensión amplia de la “alteración de térmi-
nos municipales” era la tradicional en Derecho local 
español32 y la que, unos años antes de la Constitución, 
ofrecía la Base 3.2 de la Ley de Bases de Régimen Local 
de 1975, que establecía que “los términos municipa-
les pueden alterarse por incorporación, fusión, segre-
gación y agregación”.33 Es cierto que actualmente el 
artículo 13.1 LBRL distingue la “alteración de términos 
municipales” respecto de la “creación” y “supresión” 
de municipios. Pero, a mi juicio, ese precepto legal no 
justifica una interpretación reductiva de la materia “al-
teraciones de términos municipales” que enuncian los 
Estatutos de Autonomía. Téngase en cuenta que si se 
entiende la “alteración de términos municipales” como 
algo distinto de la creación y fusión de municipios, las 
comunidades autónomas tendrían una competen-
cia exclusiva sobre algo intrascendente: la alteración 
de municipios que se produce sin reforma del mapa 
municipal. Y, junto a ello, la mayoría de las comuni-
dades autónomas carecerían de toda competencia (ni 
tan siquiera ejecutiva) sobre fusiones, agregaciones y 
segregaciones, pues ningún Estatuto de Autonomía 
(salvo el de la Comunidad de Madrid) contempla ex-
presamente esa materia. Esto haría también absurda 
la propia regulación del artículo 13.1 LBRL, que con-
tendría varias normas básicas sobre segregaciones y 
fusiones municipales que no podrían ser desarrolladas 
ni ejecutadas por la Comunidad Autónoma, ya que los 
Estatutos –con la excepción de Madrid– no han reco-
nocido competencia expresa alguna sobre creación y 
supresión de municipios (y recuérdese que las compe-
tencias autonómicas no derivan de las leyes estatales, 
sino de los Estatutos de Autonomía). Además, hay 
que tener en cuenta que la Disposición Adicional 1.ª 

LBRL expresamente establece que el artículo 13 LBRL 
se aplicará en una serie de comunidades autónomas. 
Esta Disposición parte de la premisa implícita (pero 
incuestionable) de que las comunidades autónomas 
disponen de competencias propias sobre segregación 
y fusiones, y sobre estas competencias se proyectan 
precisamente las bases estatales del artículo 13 LBRL.34 
A la vista de lo expuesto, tiene pleno sentido mantener 
una concepción amplia de la materia “alteraciones de 
términos municipales”, inclusiva de las fusiones, agre-
gaciones, segregaciones y otras alteraciones realizadas 
sin variación del mapa municipal. Así lo entendieron, 
desde luego, la Comunidad de Aragón, el Principado 
de Asturias y Cataluña, que poco después de la publi-
cación de la LBRL aprobaron normas para la promoción 
de las fusiones municipales.35 Y apoyaron esas normas 
en sus competencias sobre “alteraciones de términos 
municipales”. La misma opción hermenéutica aparece, 
a mi juicio, en la posterior STC 214/1989, que, al en-
juiciar la regulación estatal de las fusiones municipales 
(artículo 13.3 LBRL), afirma que “en nada restringe la 
competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia 
en orden a las alteraciones de términos municipales” 
[FJ 9 b)].

21. Como ya se ha mencionado más arriba (supra 
§ 18), en los Estatutos posteriores a 2006 (con la ex-
cepción del Estatuto valenciano) ha desaparecido la 
mención expresa a las “alteraciones de términos muni-
cipales”, y en cambio se ha incluido la competencia ex-
clusiva sobre “organización territorial”. Ninguna duda 
debe haber de que la nueva competencia autonómica 
sobre “organización territorial” incluye tanto la verte-
bración comarcal como, sin duda, la configuración del 
mapa municipal (y con ello las fusiones, agregaciones 

32.  Artículo 3 de la Ley municipal de 20 de agosto de 1870: “Los términos municipales pueden ser alterados: 1. Por agrega-
ción total a uno o varios términos colindantes; 2. Por segregación de parte de un término, bien sea para constituir por sí o con 
otra u otras porciones municipio independiente, o bien para agregarse a uno o varios de los términos colindantes”. También 
el artículo 6 de la Ley municipal de 31 de octubre de 1935 establecía: “Los términos municipales pueden ser alterados: 1. Por 
segregación de parte o de uno de varios municipios para constituirse en otro independiente; 2. Por segregación total de un 
municipio a otro o fusión de varios, en ambos casos limítrofes; 3. Por segregación total de parte de un municipio para agregarse 
a otro limítrofe”. Los textos, en Orduña Rebollo, E., y Cosculluela Montaner, L., Historia de la legislación de régimen local, Iustel 
y Fundación Democracia y Gobierno Local, Madrid, 2008.

33.  Véase Barranco Vela, R., Creación y segregación de municipios, Marcial Pons, Madrid, 1993, p. 126.
34.  Morell Ocaña, L., El régimen local español, Civitas, Madrid, 1987, p. 148.
35.  Ley asturiana 10/1986, de 7 de noviembre, reguladora de la demarcación territorial de los concejos del Principado 

de Asturias. En Cataluña la regulación de las fusiones y agregaciones parte del artículo 12 de la Ley 8/1987, de 15 de abril, 
municipal y de régimen local de Cataluña (actualmente artículo 12 del Decreto legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña), y se desarrolla en el Decreto 140/1988, de 24 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de demarcación territorial y población de los entes locales. Véase también el 
Decreto aragonés 81/1988, de 24 de mayo, por el que se regula el régimen de ayudas para el fomento de la reestructuración 
municipal mediante incorporaciones y fusiones de municipios.
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y segregaciones de municipios). Aunque tras la STC 
31/2010, sobre el Estatuto catalán, tampoco cabe nin-
guna duda de que esta nueva competencia sobre “or-
ganización territorial”, aun siendo exclusiva, tiene por 
límite las normas básicas estatales sobre régimen local 
dictadas por el Estado al amparo del artículo 149.1.18 
CE (“bases del régimen jurídico de las Administracio-
nes Públicas”). Pero téngase en todo caso presente 
que la competencia autonómica exclusiva sobre “orga-
nización territorial” no es de mero desarrollo legislativo 
de las bases estatales. Es una competencia exclusiva 
que concurre con (y por tanto tiene su límite en) una 
competencia básica estatal. 

4. Competencia estatal sobre “bases del régi-
men local”

22. Ya se ha dicho más arriba que la jurisprudencia 
constitucional (STC 214/1989) ha avalado una inter-
pretación del artículo 149.1.18 CE conforme a la cual 
el Estado es competente para regular las “bases del 
régimen local” o de la “Administración local”. Es in-
negable que esta competencia puede condicionar o 
limitar el ejercicio de las competencias autonómicas 
sobre “alteración de términos municipales” o sobre 
“organización territorial”. En lo que sigue se trata, 
precisamente, de detallar cuál es el posible alcance 
de la competencia básica estatal en relación con la 
planta municipal y su compatibilidad con las compe-
tencias autonómicas. Para ello se van a exponer, en 
primer lugar, cuáles son los límites intrínsecos de la 
competencia básica estatal; y luego se van a identifi-
car sus límites extrínsecos (los que derivan de su con-
currencia con títulos competenciales autonómicos). 
Se advierte ya desde el principio de la complejidad de 
esta labor hermenéutica debido, fundamentalmente, 
a la diversidad funcional de los títulos competencia-
les autonómicos. Una vez expuestos en abstracto los 
límites de la competencia básica estatal sobre “régi-
men local”, se analizará qué concretas normas para 
la reforma de la planta municipal tienen cobertura en 
la competencia estatal.

4.1. Límites intrínsecos de las bases estatales 
sobre “régimen local”

23. De forma sucinta hay que empezar por recordar 
que todas las competencias básicas estatales tienen 
importantes límites intrínsecos. Las bases se definen 
por su relación o “diálogo” con las normas autonó-
micas de desarrollo.36 De ahí deriva la necesaria “au-
torrestricción” de la norma básica estatal. Se trata de 
que, como ha señalado muy reiteradamente la juris-
prudencia constitucional, cada Comunidad Autónoma 
con competencia de “desarrollo legislativo” disponga 
de un ámbito para sus propias opciones políticas.37 De 
esta manera, el “desarrollo legislativo” no es el mero 
complemento reglamentario de una Ley, sino la opción 
político-legislativa de cada Comunidad Autónoma en 
el marco de una norma básica estatal. La exigencia 
constitucional de “autorrestricción” estatal se concreta 
en el criterio jurisprudencial de que las bases estatales 
se han de expresar, normalmente, a través de normas 
principiales.

24. Aparte de los límites intrínsecos ya descritos, la 
competencia estatal específica sobre “bases del régi-
men local” presenta una configuración interna singular, 
pues permite distinguir entre un núcleo central (el régi-
men local protector de la autonomía local) y un ámbito 
secundario (el simple régimen local). En efecto, en la 
identificación del ámbito material principal de la com-
petencia estatal sobre “Administración local”, el Tribu-
nal Constitucional se ha apoyado en la conexión entre 
el artículo 149.1.18 CE y la garantía constitucional de 
autonomía local de los artículos 137 y 140 CE. En este 
sentido, la STC 214/1989 habla una y otra vez de “las 
bases conforme al art. 149.1.18.ª de la Constitución 
en relación con los arts. 137 y 140 de la misma” (por 
ejemplo: FFJJ 1; 4 A; y 8 B). Esta conexión entre un tí-
tulo competencial estatal y una garantía constitucional 
general (que se impone a todos los poderes públicos) 
podría ser objeto de crítica. En todo caso, y en lo que 
ahora importa, es claro que, conforme a la jurispruden-
cia constitucional actual, el núcleo central de la com-
petencia estatal está en aquella parte del régimen local 
que guarda relación directa con la autonomía munici-

36.  Barnés Vázquez, J., “Legislación básica y Estatuto de Autonomía”, en Estudios sobre la reforma del Estatuto, Institut 
d’Estudis Autonòmics, Barcelona, 2004, p. 93 y ss. (p. 94).

37.  Jurisprudencia constante desde la STC 32/1981, FJ 5. Entre muchas: SSTC 49/1988, FJ 6; 197/1996, FJ 5. Véanse más 
precisiones sobre esta jurisprudencia en Fernández Farreres, G., La contribución del Tribunal Constitucional al Estado Autonómico, 
Iustel, Madrid, 2005, p. 251 y ss.
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pal (garantías competenciales generales, prohibición de 
controles administrativos, potestades locales, etc.). Así 
lo señala expresamente la propia jurisprudencia consti-
tucional en relación con las competencias municipales, 
al afirmar que “la ley básica estatal (…) si excede de 
lo necesario para garantizar la institución de la auto-
nomía local habrá invadido competencias comunitarias 
y será, por ello, inconstitucional”.38 Al núcleo central 
de la competencia básica estatal sobre “Administración 
local” –el que se define por la conexión con la garan-
tía constitucional de la autonomía local– acompaña un 
segundo ámbito material (como el referido a la orga-
nización administrativa local) que no guarda conexión 
directa con la garantía constitucional de autonomía lo-
cal. En este segundo ámbito material la competencia 
básica estatal es menos intensa (precisamente por no 
guardar conexión directa con la garantía constitucional 
de autonomía local) y, por lo mismo, la posible regula-
ción estatal ha de ser necesariamente muy reducida. En 
lo que afecta a este estudio, se puede anunciar ya que 
la ordenación de la planta municipal, en todo lo que no 
guarde directa relación con la autonomía de los muni-
cipios afectados, queda fuera del núcleo central de la 
competencia básica estatal sobre “régimen local”. Y, en 
consecuencia, esa posible regulación estatal ha de ser 
muy limitada y selectiva.

25. También, intentando perfilar los límites de la 
singular competencia básica estatal sobre “régimen 
local”, derivada del artículo 149.1.18 CE en relación 
con los artículos 137 y 140 CE, hay que afirmar que 
las bases estatales no pueden en ningún caso absor-
ber la función ejecutiva sobre la planta municipal. Esto 
supone que al Estado no le corresponde en ningún 
caso determinar la fusión o agregación de concretos 
municipios. La fusión o agregación de concretos mu-
nicipios es una decisión ejecutiva siempre ajena a la 
competencia básica estatal. Este criterio aparece con 
claridad en la argumentación de la STC 31/2001, que 
considera competencia propiamente exclusiva de Ca-
taluña las “decisiones concretas a través de las cuales 
la Generalitat determina, crea, modifica y suprime las 
entidades locales que han de componer dicha organi-
zación territorial, sin que ello impida la plena virtuali-

dad de las bases estatales ex art. 149.1.18 CE” (FJ 94). 
El Estado podrá, ciertamente, fijar algunos criterios y 
las garantías de los municipios existentes en cuales-
quiera procesos de reordenación territorial (reducción 
de la planta municipal). Luego veremos cuál puede ser 
la densidad normativa de esos criterios. Pero excede 
de la competencia estatal la modificación directa de la 
planta municipal. Es cierto que en algunas ocasiones 
el Tribunal Constitucional ha admitido que resolucio-
nes administrativas singulares del Estado cumplan la 
posición constitucional de bases.39 Ahora bien, en este 
punto hay que subrayar que la posibilidad de resolucio-
nes administrativas “básicas” se ha enunciado por el 
Tribunal Constitucional siempre con carácter excepcio-
nal, y vinculada a condicionantes muy específicos y res-
trictivos. Se trata, en todos los casos, de resoluciones 
únicas y aplicables de forma abstracta en toda España. 
Esto es, resoluciones administrativas únicas (autori-
zaciones, inscripciones registrales) que proyectan sus 
efectos sobre toda España. Lo cual es bien distinto de 
múltiples resoluciones administrativas de eficacia terri-
torial limitada, como son las resoluciones que acuerdan 
concretas fusiones o agregaciones de municipios. Por 
lo dicho, resulta claro que el Estado no puede imponer 
directamente el mapa municipal (concretas fusiones o 
agregaciones de concretos municipios) al amparo de 
la competencia básica estatal sobre “régimen local”. 

26. Dentro de los límites intrínsecos también hay 
que considerar el carácter tendencialmente estable 
de las bases estatales, enunciado en la jurisprudencia 
constitucional desde la STC 1/1982, FJ 1. Esta nota ca-
racterizadora de las normas básicas puede tener espe-
cial relevancia en una materia como la configuración 
de la planta local, que desde 1985 ha sido objeto de 
una muy limitada regulación estatal: el artículo 13 LBRL. 
Es claro que el Estado puede cambiar sus normas bási-
cas, para albergar nuevos criterios políticos. Y también 
es claro que las leyes autonómicas contradictorias con 
nuevas normas básicas quedan desplazadas en su apli-
cación. Cabe, incluso, que en un momento concreto, 
y por simple oportunidad política, el Estado amplíe la 
extensión de su regulación básica, respecto de la prece-
dente. Es evidente que una eventual ampliación de las 

38.  STC 214/1989, FJ 4 b). Esta doctrina se reiterará luego en la STC 61/1997, FJ 25, y conducirá directamente a la decla-
ración de inconstitucionalidad de un precepto (el artículo 109.1 del texto refundido de la Ley del Suelo de 1992) que definía 
competencias urbanísticas municipales en materia de planeamiento urbanístico general.

39.  Así: SSTC 208/1999, FJ 4, y 223/2000, FJ 11.
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40.  En este sentido, STC 32/1981, FJ 4. Esta exigencia de “razón suficiente” se formuló en relación con el ámbito funcional 
de las provincias, frente a leyes autonómicas que pretendían su vaciamiento. Salvadas las diferencias de supuestos, lo relevante 
de esa jurisprudencia es la estructura ponderativa en la que se basa el juicio: la ley (en aquel caso, autonómica) puede modificar 
el status quo competencial (allí, el de las provincias), pero la existencia de una garantía constitucional (de autonomía local) exige 
que esa reforma sacrifique lo menos posible (esto es, ponderadamente) el principio de autonomía local. Véanse también las 
SSTC 214/1989, FJ 13 C), y 109/1998, FJ 2.

41.  Así, a mi juicio: SSTC 247/2007, FJ 10, y 31/2010, FJ 57.

bases estatales afecta al campo propio de la competen-
cia autonómica. Pues lo cierto es que las bases estatales 
tienen hoy una función delimitadora de las competen-
cias autonómicas de desarrollo. El límite a la expansión 
de las bases no está en las bases existentes, sino en 
los límites intrínsecos y extrínsecos de la competencia 
básica estatal. Ahora bien, aceptado esto, también hay 
que considerar como indicio racional de extralimitación 
estatal –y por tanto de inconstitucionalidad– un cambio 
de regulación que no solo incorpore un nuevo criterio 
político, sino también una nueva forma de entender el 
ámbito competencial de cada Comunidad Autónoma. 
Una norma básica vigente durante 22 años (como el ar-
tículo 13 LBRL) estabiliza el sistema competencial dise-
ñado por la Constitución y los Estatutos de Autonomía. 
Genera, en este sentido, seguridad jurídico-competen-
cial, amparada tanto por el artículo 9.3 CE como por el 
principio constitucional de autonomía política de las co-
munidades autónomas (artículos 2 y 137 CE). En con-
secuencia, aunque el cambio de bases es ciertamente 
posible (pues nada justifica la petrificación de la política 
legislativa en un Estado), su hipotético efecto expansivo 
afecta a la legislación autonómica. Y esta afectación 
no es constitucionalmente irrelevante. Es cierto que el 
principio de seguridad jurídica (y su especie, el principio 
de conservación de la ley) no goza de la fortaleza cons-
titucional suficiente como para impedir una renovación 
expansiva de las bases estatales. Pero dado que están 
en juego otros bien constitucionales, como son la segu-
ridad jurídica (artículo 9.3 CE) y la autonomía política 
de las nacionalidades y regiones (artículo 2 CE), sí se 
puede sostener que, al igual que en otros casos donde 
están en juego principios constitucionales sobre organi-
zación territorial, la modificación expansiva de las bases 
ha de hacerse “con razón suficiente”.40

4.2. Límites extrínsecos de las bases estatales

27. Como ya se ha explicado antes, la competencia 
básica estatal sobre “régimen local” no encuentra en-

frente una competencia autonómica uniforme sobre 
“desarrollo legislativo” de las bases estatales, sino, 
más bien, diversos títulos competenciales, unos exclu-
sivos y otros de desarrollo, sobre “alteración de tér-
minos municipales” o sobre “organización territorial”. 
Esta peculiar situación competencial dota de una es-
pecial complejidad a la materia. La lealtad hermenéu-
tica a la Constitución, y a su explícita aceptación de 
diversidad competencial en los distintos Estatutos de 
Autonomía,41 impide menospreciar el tenor literal de 
la mayoría de los Estatutos de Autonomía y conside-
rar, de forma reduccionista, que la reforma del mapa 
municipal es un aspecto más del “régimen local”, y 
que en esa medida todas las comunidades autónomas 
disponen de una simple competencia de “desarrollo 
legislativo” de las bases estatales. Resulta más leal con 
la Constitución –y con los Estatutos de Autonomía– 
una solución distinta para la asimetría competencial. 
Consiste en afirmar que el Estado puede, mediante su 
competencia básica (ex artículo 149.1.18 CE en rela-
ción con los artículos 137 y 140 CE), establecer dos 
tipos de normas sobre la planta municipal: unas muy 
restringidas (y aplicables a todas las comunidades au-
tónomas) y otras más amplias, solo aplicables a aque-
llas comunidades autónomas con competencias úni-
camente de desarrollo legislativo sobre “alteraciones 
de términos municipales” u “organización territorial”. 
Veamos.
28. Caben, en primer lugar, unas bases muy restringidas 
que pueden limitar o condicionar selectivamente (y con 
el objetivo central de garantizar la autonomía munici-
pal) el ejercicio de todas las competencias autonómicas 
–tanto exclusivas como de desarrollo– sobre “alteracio-
nes de términos municipales” y sobre “organización 
territorial”. Esas bases estatales inciden simétricamen-
te sobre todas las competencias autonómicas, pero no 
convierten la regulación autonómica en el desarrollo de 
la legislación estatal. En otros términos, la política terri-
torial sería autonómica, aunque encuentre su límite en 
normas básicas estatales. En aquellas comunidades con 
competencia exclusiva sobre “alteraciones de términos 
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42.  SSTC 61/1997, FJ 6 b); 164/2001, FJ 4; 223/2000, FJ 4, entre otras.

municipales” u “organización territorial”, la compe-
tencia básica estatal entra en concurrencia con la com-
petencia autonómica. Esta concurrencia de una com-
petencia básica estatal con una competencia exclusiva 
autonómica es frecuente en la jurisprudencia, y no ha 
llevado a la reducción de la competencia autonómica al 
mero “desarrollo legislativo”. Más bien, la articulación 
competencial ha consistido en considerar la plenitud 
de la competencia autonómica exclusiva y reconocer, 
simultáneamente, que las bases estatales puede “inci-
dir limitadamente” sobre la competencia autonómica.42 
Por lo demás, tal y como la jurisprudencia constitucional 
ha configurado la competencia estatal sobre régimen 
local (poniendo en conexión la competencia sobre “ré-
gimen jurídico de las Administraciones Públicas” con la 
garantía institucional de autonomía local en los artícu-
los 137 y 140 CE), habría que afirmar que la regulación 
estatal sobre una posible supresión de municipios se 
concreta en la fijación de los límites (procedimentales 
o sustantivos) que garanticen la autonomía local. Esto 
puede amparar, fundamentalmente, garantías de par-
ticipación relevante de los municipios actuales en los 
procesos de fusión que les puedan afectar. 
29. Junto a las anteriores, el Estado también puede dic-
tar otras normas básicas de mayor alcance, aplicables 
solo a aquellas comunidades autónomas que tienen 
atribuidas competencias limitadas (solo de desarrollo 
legislativo) sobre “alteraciones de términos municipa-
les” u “organización territorial”. En este caso el límite 
de las normas básicas estatales está en la posibilidad de 
políticas propias de planta municipal de cada Comuni-
dad, y en el respeto a la función ejecutiva autonómica. 
Hay que precisar, en todo caso, que estas bases esta-
tales amplias son simplemente una posibilidad legisla-
tiva, no una necesidad. En términos de oportunidad 
puede ser más recomendable que el Estado limite su 
regulación básica a la incidencia selectiva, restringida y 
centrada en la garantía de la autonomía local a la que 
se ha hecho referencia en el párrafo anterior.

4.3. Alcance de una posible intervención es-
tatal en la reforma de la planta municipal

30. Conforme a lo expuesto, la competencia básica 
estatal sobre “régimen jurídico de la Administración 

local” (artículo 149.1.18 CE) permite una intervención 
estatal muy limitada cuando su regulación pretende 
ser de aplicación en toda España, esto es, tanto en las 
comunidades autónomas con competencia exclusiva 
sobre “alteraciones de términos municipales” y “or-
ganización territorial”, como en las comunidades con 
competencia de desarrollo legislativo sobre las mismas 
materias. Esta comprensión limitada de la competencia 
estatal básica sobre “régimen local”, cuando se pro-
yecta sobre todas las comunidades autónomas, resulta 
con claridad de la regulación estatal de los años 1985 
y 1986. Veamos.

31. Con la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, el Estado entendió que 
podía dictar normas básicas sobre creación y supresión 
de municipios, así como sobre la alteración de térmi-
nos municipales. Pero también entendió que esa regu-
lación debía ser muy limitada. Este planteamiento se 
plasmó en la parca regulación sobre la creación, supre-
sión y alteración de términos municipales en el artículo 
13 LBRL (único que la Ley 7/1985 dedica a la cuestión). 
En concreto, en lo que hace a las fusiones municipales, 
el artículo 13.3 se limitó a prever que el Estado “sin 
perjuicio de las competencias de las comunidades au-
tónomas” podría “establecer medidas que tiendan a 
fomentar la fusión de municipios”. En ningún momen-
to se prevé una hipotética fusión imperativa de mu-
nicipios; tampoco se establecen procedimientos para 
las fusiones voluntarias; y la previsión de medidas de 
fomento se hace, en todo caso, “sin perjuicio de las 
competencias autonómicas”. Esta regulación básica 
estatal fue completada, en 1986, con los artículos 3 
a 10 del Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local (TRRL). En concreto, en esos preceptos se esta-
blecen algunas causas generales para las fusiones o 
agregaciones municipales y el procedimiento para la 
fusión voluntaria de municipios. Ocurre, sin embargo, 
que esos preceptos no son básicos. En la propia Dispo-
sición Final 7.ª del TRRL se excluye que los artículos 3 
a 10 TRRL (excepto el artículo 3.2, que se refiere a la 
alteración de límites provinciales) tengan carácter bási-
co. Esto es, el propio Estado entendía que esas normas 
no estaban dictadas al amparo de su competencia bá-
sica sobre “régimen jurídico de las Administraciones 
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Públicas” (artículo 149.1.18 CE). Esto era posible por-
que en aquel tiempo (1986) aún se aceptaba que el 
Estado pudiera dictar normas meramente supletorias 
(respecto del Derecho autonómico) en aquellas mate-
rias donde el propio Estado carecía de competencias 
expresas. Años después, con la jurisprudencia de las 
SSTC 118/1996 y 61/1997, ha quedado firmemente 
asentado que el Estado no puede dictar normas “sim-
plemente supletorias” del Derecho autonómico al am-
paro del “principio de supletoriedad” del Derecho es-
tatal del artículo 149.3 CE. Esto ha determinado que la 
mayoría de los preceptos del TRRL carezcan hoy, sobre-
venidamente, de toda cobertura competencial.43 Algo 
similar ocurre con el Real Decreto 1690/1986, de 11 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Pobla-
ción y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, 
y cuyos artículos 2 a 16 se refieren precisamente a las 
alteraciones de términos municipales. Este Reglamen-
to estatal, que trae causa de la Disposición Final 1.a) 
LBRL, tampoco es básico, y por lo mismo hoy carece 
también de cobertura competencial. De todo lo ante-
rior resulta clara la conclusión de que el propio Estado 
viene interpretando, desde 1985, que su competencia 
básica sobre “régimen local” (al amparo del artículo 
149.1.18 CE) es muy reducida cuando se refiere a la 
configuración del mapa municipal del conjunto de las 
comunidades autónomas. 

32. Ninguna duda hay de que el Estado podría mo-
dificar la regulación básica del artículo 13 LBRL y, con 
ello, cambiar la política municipal del Estado. Ahora 
bien, ese posible cambio normativo estatal ha de ha-
cerse dentro de los límites de una competencia estatal 
que, como ya se ha señalado, es muy reducida cuando 
se refiere a las fusiones municipales en el conjunto de 
las comunidades autónomas. Por de pronto, si las nue-
vas bases se expanden sobre ámbitos hasta ahora re-
gulados por las comunidades autónomas, esas nuevas 
bases estatales deben contar con “razón suficiente” 
(supra § 26). Esto es tanto como una llamada al rigor 
en la justificación económica o de eficiencia que legiti-
me una hipotética regulación estatal sobre fusiones o 
agregaciones de municipios. 

33. Vista la posibilidad de que el Estado modifique 
la regulación básica estatal del artículo 13 LBRL, aun 
con la necesidad de que esa reforma sea siempre “con 
razón suficiente”, hay que considerar qué concretas 

formas de reducción de la planta municipal pueden 
quedar amparadas por la competencia estatal sobre 
“bases del régimen jurídico de la Administración local” 
(artículo 149.1.18 CE) sin sacrificar desproporcionada-
mente las competencias autonómicas exclusivas sobre 
“alteración de términos municipales” u “organización 
territorial”. En lo que sigue vamos a distinguir entre la 
reducción de la planta municipal en forma imperativa y 
en forma voluntaria-incentivada. 

34. Empecemos por la reducción imperativa de la 
planta municipal. Varias son las formas concretas (e hi-
potéticas) que se pueden tomar aquí en consideración: 

a) � En primer lugar, hay que descartar que el Estado 
pueda determinar directamente los concretos 
municipios fusionados o agregados. De un lado, 
porque el núcleo central de la competencia es-
tatal sobre régimen local es la garantía de la au-
tonomía local (supra § 24), y es precisamente la 
autonomía local (la de cada municipio) la que se 
sacrifica con la supresión o fusión de concretos 
municipios. De otro lado, porque la fusión ope 
legis es decisión ontológicamente ejecutiva que 
no tiene amparo en la competencia básica esta-
tal (STC 31/2010, FJ 94). Una hipotética relación 
legal de municipios fusionados o agregados su-
pondría el vaciamiento de la competencia ejecu-
tiva autonómica sobre organización territorial o 
régimen local (supra § 25). Y aunque, como ya 
se ha dicho, es cierto que en ocasiones la juris-
prudencia ha considerado la licitud de, incluso, 
resoluciones administrativas “básicas” (lo que 
haría pensar que quien dispone de una com-
petencia básica puede bloquear la competencia 
ejecutiva autonómica), lo cierto es que esa auto-
rización ha sido excepcional y siempre limitada 
a resoluciones administrativas de aplicación uni-
forme en toda España (este es precisamente el 
sentido de su homologación a una base norma-
tiva). En el caso que nos ocupa, el de las fusiones 
o agregaciones ope legis, no hay ninguna razón 
que justifique la neutralización de la competen-
cia ejecutiva autonómica. Téngase en cuenta 
que, en relación con la organización territorial, 
la competencia ejecutiva autonómica únicamen-
te consiste en la adopción de decisiones concre-
tas de segregación, fusión o agregación. En con-

43.  Velasco Caballero, F., Derecho local…, cit., p. 193.
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secuencia, una eventual reducción de la planta 
local directamente en la ley supondría privar a 
la Comunidad Autónoma de la única manifesta-
ción relevante de su competencia ejecutiva. Un 
vaciamiento de estas características no tiene am-
paro en la jurisprudencia constitucional. 

b) � En segundo lugar, tampoco parece en principio 
posible que el Estado, al amparo de su com-
petencia básica sobre “régimen jurídico de la 
Administración local” (artículo 149.1.18 CE), 
pueda establecer directamente uno o varios cri-
terios inmediatos y determinados de supresión 
de municipios. De nuevo, no se ve aquí la co-
nexión de esta posible regulación (encaminada a 
la supresión de municipios) con la garantía de la 
autonomía municipal, que ya se ha dicho que es 
el núcleo central de la competencia estatal sobre 
“régimen local” (supra § 24). Además, un cri-
terio directo y terminante en la ley vaciaría casi 
por completo tanto la competencia autonómica 
legislativa (exclusiva o “de desarrollo”) como la 
competencia autonómica ejecutiva. En efecto, la 
fijación de un criterio concreto y terminante de 
supresión imperativa en la Ley básica estatal su-
pondría que el desarrollo legislativo autonómico 
solo podría ser ya procedimental u organizativo, 
no político. En tal caso, las comunidades autó-
nomas no podrían desarrollar la planta munici-
pal de su territorio, se limitarían a reglamentar la 
definición de la planta municipal acordada por 
el Estado. A falta de un ámbito para la opción 
política territorial de cada Comunidad Autóno-
ma, la regulación estatal contendría un sacrificio 
desproporcionado (y con ello inconstitucional) 
de las competencias autonómicas. 

c) � Se puede considerar, como hipótesis, la posibili-
dad de que la Ley básica estatal no fije un criterio 
de supresión inmediato, concreto y cerrado, sino 
que fije, más bien, un criterio abierto o, también, 
un criterio cerrado pero susceptible de excepcio-
nes. Pues bien, una vez más hay que considerar 
como dudoso el que la competencia estatal so-
bre “régimen local”, cuyo eje fundamental es la 
garantía de la autonomía local (supra § 24), pue-
da amparar criterios normativos concretos sobre 
fusiones o agregaciones. Pues los hipotéticos 
criterios estatales de fusión tendrían por objeto 
la configuración de la planta municipal, más que 
la garantía de la autonomía municipal. En todo 

caso, aun en la hipótesis de que el Estado pu-
diera establecer criterios directos de fusión mu-
nicipal, tales criterios solo serían aceptables en 
la medida en que respetaran suficientemente la 
competencia autonómica exclusiva sobre “alte-
ración de términos municipales” o sobre “orga-
nización territorial”. Esto exige que el enunciado 
de los criterios sea muy abierto o con amplio po-
der de excepción para las comunidades autóno-
mas. Piénsese en una norma como la siguiente: 
“en cada Comunidad Autónoma se fusionarán o 
agregarán los municipios con población inferior 
a 5.000 habitantes, salvo en los supuestos ob-
jetivos que defina cada Comunidad”. Esta nor-
ma hipotética incluye una opción estatal directa 
y una posibilidad de excepción autonómica. La 
posibilidad de excepción autonómica es lo sufi-
cientemente amplia como para que sea recono-
cible una política de planta municipal propia en 
cada Comunidad.

d) � Más cobertura competencial tiene el Estado si, 
en lugar de normas concretas y terminantes, se 
sirve de normas principiales. Por ejemplo, una 
norma que estableciese que “serán objeto de 
fusión o agregación aquellos municipios que, 
por insuficiente capacidad de gestión, no pue-
dan gestionar las competencias que les atribu-
yen las leyes del Estado y de cada Comunidad 
Autónoma”. Una norma como la anterior no 
presenta estructura condicional (supuesto de 
hecho-consecuencia jurídica), sino principial: im-
pone un objetivo, pero alcanzable por distintas 
vías y con diferentes intensidades. Las normas 
principiales, en la medida en que permiten un 
amplio margen de opción política territorial para 
cada Comunidad Autónoma, son idóneas para 
la formulación de reglas básicas respetuosas con 
las competencias autonómicas sobre “alteración 
de términos municipales” y “organización terri-
torial”.

35. La segunda forma de hipotética intervención 
estatal en la planta municipal consiste en incentivar o 
fomentar la fusión voluntaria de municipios. La juris-
prudencia constitucional actual, expresada en la STC 
214/1989, FJ 9, ha admitido que el Estado puede fo-
mentar la fusión de municipios (al menos en la forma 
muy limitada en que actualmente efectúa el artículo 
13.3 LBRL). De acuerdo con esta sentencia, son po-
sibles tanto las medidas de fomento de las fusiones 
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44.  Véase Burgi, M., Kommunalrecht, cit., p. 42.

dirigidas a los propios municipios, como las dirigidas a 
las comunidades autónomas (para estimular políticas 
autonómicas de fusiones). Esta jurisprudencia expresa 
con claridad el carácter “bifronte” de los municipios, 
que según la propia STC 214/1989 se relacionan di-
rectamente tanto con el Estado como con sus comu-
nidades autónomas. En su argumentación, el Tribunal 
considera que la promoción de las fusiones municipa-
les está en conexión con la garantía constitucional de 
autonomía local (artículos 137 y 140 CE). A mi juicio, 
no está ni mucho menos claro dónde está la conexión 
entre la autonomía local y una política en sí misma 
destinada a promover la desaparición de municipios. 
De hecho, en la jurisprudencia constitucional de otros 
países (así, en especial, en la jurisprudencia de los tri-
bunales constitucionales de los Länder alemanes) la 
autonomía local ha actuado siempre como límite a las 
políticas de fusión, no como su fundamento.44 Dicho 
esto, en la jurisprudencia española actual es innega-
ble que una hipotética política estatal de fusiones cae 
en el núcleo central de la competencia básica estatal 
sobre “régimen local”. Sin perjuicio de esto, el pro-
pio Tribunal Constitucional reconoce en la misma STC 
214/1989 que la competencia básica estatal colinda y 
tiene su límite en las competencias autonómicas so-
bre “alteración de términos municipales”, de ahí que 
expresamente recuerde que, en última instancia, “al 
órgano autonómico competente corresponderá decre-
tar [las fusiones], de acuerdo con la regulación de la 
propia Comunidad…” (FJ 9). Dicho esto veamos aho-
ra más en detalle cuáles son los límites externos de 
la facultad estatal de promocionar la fusión voluntaria 
de municipios. Estos límites resultan de la concurrencia 
de la competencia básica estatal con las competencias 
autonómicas –frecuentemente exclusivas– sobre “alte-
ración de términos municipales” y “organización te-
rritorial”.

a) � La incentivación económica de las fusiones o 
agregaciones municipales sin duda que afecta a 
la política territorial de cada Comunidad Autó-
noma; no solo a su planta local, sino también, 
incluso, a la estructura de la Administración au-
tonómica periférica. Esta “afección” sugiere la 
necesidad de que el fomento de las fusiones o 
agregaciones no impida una política territorial 
propia de cada municipio. Este equilibrio queda 

asegurado si se tiene en cuenta que un even-
tual “plan estatal de incentivos” en ningún caso 
puede suplantar la competencia autonómica 
para fijar criterios normativos para las fusiones 
o agregaciones, y la competencia ejecutiva para 
acordar cada concreta supresión y creación de 
municipios. Esto es: si bien el Estado puede in-
centivar la fusión de municipios (mediante medi-
das económicas o ayudas técnicas), cada concre-
ta fusión ha de acordarse por cada Comunidad 
Autónoma, conforme a los posibles criterios 
básicos estatales y los criterios de organización 
territorial de cada Comunidad. Así resulta con 
claridad de la STC 214/1989 cuando, al enjuiciar 
la previsión de medidas estatales de fomento de 
las fusiones (artículo 13.3 LBRL), declara que en 
última instancia “al órgano autonómico compe-
tente corresponderá decretar [las fusiones], de 
acuerdo con la regulación de la propia Comuni-
dad…” (FJ 9).

b) � En segundo lugar, en la hipótesis de que la in-
centivación de las fusiones se concrete en bene-
ficios económicos o subvenciones a los munici-
pios fusionados, hay que tomar en consideración 
la doctrina constitucional sobre la financiación 
estatal de tareas ajenas. Tal y como tiene reite-
radamente declarado el Tribunal Constitucional, 
el poder de gasto no es una competencia en sí 
mismo, sin un instrumento para el ejercicio de 
competencias propias. Por eso, en principio el 
Estado solo puede subvencionar proyectos o ta-
reas encuadrables en sus títulos competenciales. 
Cuanto más intensa sea la competencia estatal, 
también mayor será el poder de subvención de 
concretos proyectos o tareas (por todas: STC 
13/1992, FJ 7). En el caso de la planta municipal 
el Estado dispone de una competencia única-
mente básica (artículo 149.1.18 CE) y además 
intrínsecamente limitada, pues su objeto central 
es la garantía de la autonomía municipal. A par-
tir de un título competencial básico y limitado es 
constitucionalmente posible, en principio, que 
el Estado ofrezca ayudas o subvenciones como 
medida de fomento de las fusiones o agregacio-
nes voluntarias de municipios. Pero dado lo limi-
tado de la competencia ex artículo 149.1.18 CE, 
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45.  Guillén Caramés, J., “Comentario al art. 149.1.13 CE”, en Rodríguez Piñero, M. y Casas Baamonde, M. E. (dirs.), Comenta-
rios a la Constitución española, Fundación Wolters Kluwer, Las Rozas, 2008, p. 2353 y ss.

46.  STC 61/1997, FFJJ 24 d) y 36, y STC 164/2001, FJ 9.
47.  Así, en materia de vivienda de protección pública (STC 152/1988, FJ 4); o en promoción del turismo (STC 75/1989, FJ 3).

y siguiendo las pautas de la STC 13/1992, FJ 8 
b), el Estado solo puede “consignar subvencio-
nes de fomento en sus presupuestos generales, 
especificando su destino y regulando sus condi-
ciones esenciales de otorgamiento hasta donde 
lo permite su competencia genérica, básica o de 
coordinación (…) pero siempre que deje un mar-
gen a las comunidades autónomas para concre-
tar con mayor detalle la afectación o destino, 
o, al menos, para desarrollar y completar la re-
gulación de las condiciones de otorgamiento de 
las ayudas”. Y junto a esto, “la gestión de estos 
fondos corresponde a las comunidades autó-
nomas…”. Es cierto que, excepcionalmente, la 
STC 13/1992, FJ 8 d), también prevé que en al-
gunos casos, incluso estando presente una com-
petencia autonómica exclusiva, el Estado pueda 
centralizar la gestión de las subvenciones. Mas 
esto solo es posible cuando “resulte imprescin-
dible para asegurar la plena efectividad de las 
medidas dentro de la ordenación básica del sec-
tor y para garantizar las mismas posibilidades de 
obtención y disfrute por parte de sus potenciales 
destinatarios en todo el territorio nacional…”. 
Dicho esto, no resulta fácil de entrada identificar 
una razón objetiva que haga “imprescindible” la 
gestión centralizada de las ayudas estatales. En 
consecuencia, lo constitucionalmente adecuado 
será el posible fomento de las fusiones por el 
Estado únicamente mediante criterios objetivos 
abiertos, generales y compatibles con excepcio-
nes territoriales, a lo que ha de seguir la con-
creción o integración de esos criterios mediante 
leyes autonómicas y, finalmente, la gestión terri-
torializada (autonómica) de todas las subvencio-
nes en cada Comunidad. 

5. Competencia estatal sobre “bases y coor-
dinación de la planificación de la actividad 
económica”

36. En el contexto actual, las propuestas de reducción 
de la planta municipal se justifican por razones eco-

nómicas: el exceso de gasto público que la extensa 
planta municipal supuestamente proyecta sobre los 
presupuestos públicos. Esto podría hacer pensar en 
una activación de la competencia estatal sobre “ba-
ses y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica” (artículo 149.1.13 CE). Hasta 
hoy, la jurisprudencia constitucional ha aceptado una 
comprensión horizontalmente amplia de este comple-
jo título competencial estatal, casi sinónimo de “bases 
de la economía”.45 Ahora bien, también de la propia 
jurisprudencia resultan numerosas cautelas que tratan 
de evitar que un título transversal y potencialmente 
muy expansivo acabe por dejar sin sentido los lista-
dos estatutarios de competencias. Por un lado, de la 
jurisprudencia constitucional resulta que el objeto ca-
racterístico de esta materia es la actividad económica 
privada (STC 1/1982, FJ 1) y no por tanto el ahorro 
en el gasto público. Además, la jurisprudencia consti-
tucional ha considerado que, con carácter general, el 
título competencial del artículo 149.1.13 CE no puede 
actuar en materias definidas y precisas que los Esta-
tutos de Autonomía han atribuido expresamente a la 
competencia autonómica. Es el caso, por ejemplo, de 
urbanismo: sin negar que la actividad urbanística tiene 
gran relevancia para la economía general, la existencia 
de un título competencial exclusivo de todas las comu-
nidades autónomas (urbanismo) impide que el Estado 
apruebe leyes sobre urbanismo y régimen del suelo, ni 
siquiera con el objetivo declarado de conseguir agilizar 
la actividad económica en el sector urbanístico.46 Esto 
no obstante, tampoco faltan ejemplos de una interpre-
tación más amplia de la competencia estatal ex artículo 
149.1.13.47

37. Por lo que se refiere a la planta municipal, fá-
cilmente se puede considerar que la competencia es-
tatal ex artículo 149.1.13 CE no puede justificar una 
política estatal de reducción de fusión o agregación 
de municipios. Aun aceptando la hipótesis de que el 
número de municipios (sobre todo, de pequeños mu-
nicipios) pudiera ser económicamente insostenible, 
no se dan los elementos mínimos para que el artícu-
lo 149.1.13 CE dé cobertura a una eventual reforma 
de la planta municipal. De un lado, no estamos aquí 
ante ninguna actividad económica que pueda ser ob-
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jeto de “planificación” o intervención estatal. De otro 
lado, la planta municipal es una materia claramente 
encuadrada en las competencias autonómicas sobre 
“alteración de términos municipales”, “organización 
territorial”, y –a lo sumo– en la competencia bási-
ca estatal sobre “régimen local”. En consecuencia, 
existiendo un encuadre competencial preciso para 
la ordenación del mapa municipal, no tiene cabida 
la invocación de un título competencial genérico y 
transversal como es el de “bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica”. Esta 
respuesta categórica vale por igual para cualquier for-
ma de reducción de la planta municipal: tanto para la 
que hemos denominado “imperativa” como para la 
“voluntaria incentivada”.

6. Competencia básica estatal sobre “régi-
men de la financiación local”

38. Según una jurisprudencia estabilizada en la STC 
233/1999, FJ 4, el régimen de financiación munici-
pal es, con carácter general, un aspecto más del 
“régimen jurídico de las Administraciones Públicas” 
(artículo 149.1.18 CE), y por tanto una competencia 
compartida por el Estado y las comunidades autóno-
mas según el esquema “bases más desarrollo”. Como 
excepción, el aseguramiento de la autonomía local a 
través de recursos financieros suficientes es compe-
tencia exclusiva del Estado, encuadrada en el título de 
“Hacienda general” (artículo 149.1.14 CE). Luego ve-
remos el juego que para la reforma de la planta muni-
cipal puede dar el título competencial sobre Hacienda 
general. Ahora vamos a considerar la competencia 
sobre “régimen financiero municipal”, derivada del 
artículo 149.1.18 CE. 

39. Pues bien, la competencia básica estatal sobre 
“régimen financiero local” no guarda ninguna rela-
ción directa con lo que hemos llamado “reducción 
imperativa” del mapa municipal. Simplemente, por-
que la supresión o agregación obligatoria de munici-
pios nada dice sobre la financiación municipal, sino, a 
lo sumo, sobre el gasto público global. Algo distinta 
es la argumentación en relación con la aquí llamada 
“reducción voluntaria incentivada” de municipios. Lo 
que se plantea entonces es la posibilidad de que el 

Estado ofrezca una financiación de estímulo a muni-
cipios que voluntariamente se fusionen o agreguen 
a otros de mayor escala. El modelo de norma incen-
tivadora sería una previsión expresa de financiación 
reforzada para todos los municipios a partir de una 
determinado segmento de población. O, combina-
do con esto, una fórmula de financiación específi-
ca y favorecida para los municipios que resulten de 
la fusión o agregación de otros existentes, siempre 
que de tales operaciones se alcance un determinado 
nivel de población. En principio, estas posibles pre-
visiones de financiación mejorada, en la medida en 
que persiguen asegurar la suficiencia financiera de los 
municipios (artículo 142 CE), no se incardinan en la 
competencia básica estatal sobre régimen financiero 
local (artículo 149.1.18 CE), sino en la competencia 
exclusiva estatal sobre “Hacienda general”, estableci-
da en el artículo 149.1.14 CE (véase inmediatamente 
infra § 40). 

7. Competencia exclusiva estatal sobre “Ha-
cienda general”

40. La competencia estatal exclusiva sobre “Hacienda 
general” (artículo 149.1.14 CE) tiene un amplio alcan-
ce en relación con el sistema de ingresos municipales. 
Tal y como tiene reiterado la jurisprudencia constitu-
cional, el Estado puede aprobar normas para los ayun-
tamientos “cuando su finalidad sea la salvaguarda de 
la suficiencia financiera de las Haciendas locales ga-
rantizada por el art. 142 CE, en cuanto presupuesto 
indispensable para el ejercicio de la autonomía local 
constitucionalmente reconocida en los arts. 137, 140 y 
141 CE”.48 Toca ahora comprobar en qué medida este 
título competencial puede amparar una regulación 
estatal que incentive económicamente las fusiones o 
agregaciones. Dos supuestos se van a contemplar di-
ferenciadamente: el otorgamiento de subvenciones 
específicas para fomentar las fusiones; y la creación de 
un sistema de financiación favorecido para los munici-
pios que se fusionen. 

41. Consideremos, en primero lugar, la posibilidad 
de subvenciones o beneficios económicos específicos 
para los municipios que efectivamente se fusionen. 
Ejemplos de esta forma de fomento de las fusiones se 

48.  SSTC 96/1990, FJ 7; 237/1990, FJ 6; 331/1992, FFJJ 2 y 3; 171/1996, FJ 5; 233/1999, FJ 4.
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encuentran en el Derecho autonómico.49 Esta forma de 
incentivación económica de las fusiones no está ampa-
rada por la competencia estatal ex artículo 149.1.14 
CE. Hay que recordar, en primer lugar, que la jurispru-
dencia ha considerado que la competencia exclusiva 
estatal sobre “Hacienda general” debe ser interpreta-
da de forma estricta en materia local, para evitar así un 
posible vaciamiento de la competencia autonómica so-
bre “régimen local” (STC 233/1999, FJ 4). Dicho esto, 
dos son los argumentos para excluir que las subvencio-
nes de promoción de las fusiones encajen en la materia 
competencial “Hacienda general”. En primer lugar, la 
competencia exclusiva estatal sobre Haciendas locales 
(ex artículo 149.1.14 CE) tiene como fin característico 
la “salvaguarda de la suficiencia financiera” de las enti-
dades locales. La expresión cabal de esta competencia 
es el sistema completo de ingresos municipales (tribu-
tarios y transferencias) contenido en los artículos 56 y 
siguientes de la Ley de Haciendas Locales (Real Decreto 
legislativo 2/2004: LHL). Pero allí donde la financiación 
municipal no tiene por objeto la suficiencia financiera 
(sino la consecución de objetivos políticos del Estado) 
ya no es invocable el título competencial del artículo 
149.1.14 CE. En consecuencia, no caben en la com-
petencia estatal las posibles subvenciones cuyo fin no 
sea la “suficiencia financiera”, sino la promoción de las 
fusiones voluntarias. 

42. También hay que considerar, en segundo lugar, 
un posible sistema especial de financiación para los 
municipios resultantes de fusiones o agregaciones. En 
la actualidad, los artículos 111 y 112 LHL establecen 
un sistema especial de financiación para las capitales 
de provincia y de comunidades autónomas y para los 
municipios de más de 75.000 habitantes. Consiste 
este sistema especial en una pequeña participación 
en los rendimientos de varios impuestos estatales. 
A partir de este precedente se podría considerar la 
posibilidad de que el Estado estableciera una finan-
ciación especial para los municipios que accedan a 
fusionarse. Esta financiación especial es posible siem-
pre y cuando no se articule a partir del hecho mis-
mo de la fusión, sino tomando en consideración las 
características objetivas de los municipios resultantes 
de la fusión (así, fundamentalmente, la población). 

Pues, tal y como ya se ha dicho, una ayuda financiera 
específica y directa para promover la fusión municipal 
es política territorial (no garantía de la “suficiencia 
financiera” municipal), por lo que no es reconducible 
a la competencia estatal sobre “Hacienda general” 
(artículo 149.1.14 CE). Dicho esto, aún cabe la duda 
de si una hipotética financiación mejorada de ciertos 
municipios, identificados por factores objetivos, cae-
ría en la competencia exclusiva estatal sobre “Hacien-
da general” (artículo 149.1.14 CE) o en la compe-
tencia básica estatal sobre “régimen financiero de la 
Administración local” (derivada del artículo 149.1.18 
CE). La cuestión no es, desde luego, clara. La STC 
233/1989, FJ 4, sentó la preferencia de la competen-
cia básica (artículo 149.1.18 CE) sobre la exclusiva (ar-
tículo 149.1.14 CE). Pero al mismo tiempo dejó claro 
que la garantía de suficiencia financiera (artículo 142 
CE) se articula competencialmente a través del artícu-
lo 149.1.14 CE. En mi opinión, y pese a la necesaria 
interpretación estricta del artículo 149.1.14 CE, hay 
que concluir que toda medida objetiva para la finan-
ciación favorable de cierto segmento de municipios 
va encaminada a garantizar su suficiencia financiera. 
Y en esa medida, la competencia estatal en cuestión 
es la exclusiva sobre “Hacienda general”.

8. Conclusión

Una hipotética reducción de la planta municipal de 
España, basada en fusiones y agregaciones de munici-
pios, ha de realizarse a través del sistema competencial 
actualmente vigente. La crisis económica, aunque tie-
ne al Estado por actor principal de reformas, no jus-
tifica en sí misma una atracción de las competencias 
sectoriales hacia el Estado. Dicho esto, el bloque de la 
constitucionalidad da a las comunidades autónomas el 
protagonismo sobre la reforma de la planta municipal 
en sus territorios. Todos los Estatutos de Autonomía 
reconocen a las respectivas comunidades la competen-
cia, normalmente exclusiva, sobre “alteraciones de tér-
minos municipales”. Más recientemente, los Estatutos 
reformados a partir de 2006 sustituyen ese título com-
petencial por el exclusivo de “organización territorial”. 

49.  Así, artículo 2 s) del Decreto aragonés 81/1988, de 24 de mayo: “Las incorporaciones y fusiones de municipios gozarán 
de los siguientes beneficios: a) Una cuota de fusión o incorporación que se satisfará por cada uno de los municipios originarios 
y cuya cuantía para los expedientes que se promuevan en 1988 será no inferior a cinco millones ni superior a diez millones de 
pesetas, atendiendo para determinación concreta el número de habitantes, territorio y demás circunstancias de cada caso…”
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Estos dos títulos competenciales aparecen normalmen-
te diferenciados de las competencias autonómicas so-
bre “régimen local”, que normalmente se atribuyen 
solo para el “desarrollo y ejecución” de bases estata-
les. A la vista de un título competencial especial sobre 
“alteraciones de términos municipales” u “organiza-
ción territorial”, hay que afirmar que el mapa muni-
cipal de cada territorio corresponde definirlo a cada 
Comunidad Autónoma. Con todo, esta competencia 
autonómica primaria no impide ciertas incidencias o 
condicionamientos del Estado. Pero se tratará, en todo 
caso, de incidencias restringidas, no sustitutivas del 
protagonismo político que en relación con el mapa 
municipal corresponde a cada Comunidad Autónoma. 
Las incidencias, límites o condicionamientos del Estado 
pueden producirse al amparo de la competencia básica 
estatal derivada del artículo 149.1.18 CE (“bases del 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas”). 
Pero esa competencia es al mismo tiempo muy limi-
tada por su concurrencia con la competencia autonó-
mica –normalmente exclusiva– sobre “alteraciones de 
términos municipales” u “organización territorial”. Por 
principio, al amparo del artículo 149.1.18 CE el Estado 
no puede acordar supresiones o fusiones imperativas 
de concretos municipios. Esas son decisiones ontológi-
camente ejecutivas que corresponden a cada Comuni-
dad Autónoma. De otro lado, el Estado tampoco pue-
de fijar criterios normativos cerrados que impongan 
la fusión de un determinado tipo de municipios (por 
ejemplo, por segmentos de población), pues en tal 
caso quedaría vacía de contenido la competencia auto-
nómica sobre “alteraciones de términos municipales” 
u “organización territorial”. Más margen tiene el Es-
tado para promover, mediante incentivos financieros, 
la fusión o agregación voluntaria de municipios. Estos 
incentivos, tanto pueden consistir en subvenciones o 
ayudas singulares y condicionadas como en un sistema 
peculiar –y favorecido– de ingresos para los municipios 
de un determinado segmento de población. Las prime-
ras medidas (subvenciones y ayudas concretas) pueden 
articularse a través de la competencia básica estatal ex 
artículo 149.1.18 CE. Pero en todo caso con dos límites 
infranqueables: con independencia de los incentivos 
económicos finalistas, las concretas decisiones sobre 
fusiones y agregaciones corresponden a cada Comu-
nidad Autónoma; y además, la gestión de esas sub-
venciones ha de ser necesariamente territorializada, 
a favor de las comunidades autónomas. Finalmente, 
también es posible que el Estado establezca un sistema 

de financiación especial (y favorecido) para los munici-
pios que alcancen un determinado nivel de población. 
Esta medida puede tener amparo en la competencia 
exclusiva del Estado sobre “Hacienda general” (artícu-
lo 149.1.14 CE). 
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Resumen

La STC 31/2010 ha frustrado en buena medida la pretensión de profundizar en la interiorización competencial 

sobre los Gobiernos locales intermedios, que habían perseguido algunas de las últimas reformas estatutarias. 

Los nuevos Estatutos apenas han supuesto ningún cambio significativo en relación con las posibilidades de 

intervención que ya habían reconocido a sus respectivas comunidades autónomas los primeros textos estatuta-

rios. En consecuencia, el legislador básico sigue desempeñando el papel central en la configuración del perfil 

último conformador de la autonomía de los entes locales intermedios.

Palabras clave: Gobiernos locales intermedios; diputaciones provinciales; legislación básica; régimen local; ordenación 

territorial; participación en ingresos; tutela financiera; subvenciones incondicionadas.

Distribution of powers regarding intermediate local governments

Abstract

The judgment 31/2010 of the Spanish Constitutional Court thwarted the empowerment and development of 

intermediate local governments that the Statutes of Autonomy reforms had been pursued. The new Statutes 

of Autonomy have barely supposed a change in this matter in comparison with the old ones. Therefore, the 

State through basic legislation maintains its central role in regulating intermediate local governments. 

Keywords: intermediate local governments; Government of the Province; basic legislation; local law; territorial planning; 

participation in incomes; financial supervision; unconditional aids.
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1. La frustrada intensificación de la interio-
rización competencial sobre el régimen local 
en el último proceso de reformas estatutarias

Como es sabido, el fortalecimiento de las relaciones 
entre las comunidades autónomas y los entes locales 
constituyó uno de los diversos motivos que impulsaron 
el último proceso de reformas estatutarias. Y, al menos 
en relación con algunos estatuyentes autonómicos, 
parece evidente que una de las principales manifesta-
ciones de dicha tendencia residía en la pretensión de 
ampliar su ámbito competencial en la configuración de 
“su” nivel local de Gobierno. Esta pretendida “inte-
riorización” competencial, sin embargo, quedaría ya 
sobre el papel minimizada en la mayoría de los nuevos 
Estatutos, y finalmente sería asimismo desnaturalizada 
vía interpretativa respecto del Estatuto cuya literalidad 
más claramente había avanzado en dicha interioriza-
ción.1 En efecto, el estatuyente catalán intentó abrir 
brecha en el reparto competencial hasta entonces 
existente en materia de “régimen local”, articulado en 
torno a la fórmula bases para el Estado/desarrollo nor-
mativo para las comunidades autónomas, que se había 
asumido normativa y jurisprudencialmente a partir del 
artículo 149.1.18 CE, que atribuye al Estado la com-
petencia sobre las “bases del régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas”. La tesis que respaldaba la 
posición del estatuyente catalán –debatida y contesta-
da desde diversos sectores– estaba bien articulada: la 
atribución al Estado de las bases del régimen local no 
es –se argüía– una consecuencia inescindible y necesa-
ria de la Constitución. De hecho, el artículo 149.1.18 
CE no habla de “régimen local”, sino de “régimen ju-
rídico de las Administraciones Públicas”. Por tanto, la 
asunción por el Estado de la competencia básica en la 

materia debía imputarse, antes que a la Constitución, 
a los propios Estatutos de Autonomía, que, al reco-
nocer la competencia autonómica sobre el “régimen 
local”, añadían “sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 
149.1.18 CE”. Bastaría, en consecuencia, con operar 
en los Estatutos, eliminando dicha remisión, para que 
pudiera interpretarse de otro modo el reparto compe-
tencial en la materia “régimen local”. Otro argumento 
que se esgrimió a favor de esta tesis era que el Tribunal 
Constitucional en algunas decisiones había defendi-
do la licitud de que los Estatutos reconocieran algu-
na peculiaridad en materia local, con la subsiguiente 
inaplicación en ese extremo de la Ley de bases regu-
ladora del régimen local (por ejemplo, SSTC 27/1987, 
214/1989 en relación con las diputaciones forales y 
109/1998 a propósito del Plan Único de Obras y Servi-
cios de Cataluña).2 En resumidas cuentas, se sostenía 
desde esta perspectiva, es constitucionalmente factible 
la interiorización competencial del régimen local en los 
Estatutos de Autonomía, con la subsiguiente posterga-
ción de la legislación básica del Estado en la correspon-
diente Comunidad Autónoma.3

Los nuevos Estatutos distan mucho de dar un trata-
miento uniforme a la asunción competencial autonó-
mica en punto a la conformación del nivel de Gobierno 
local en los respectivos territorios. La máxima interio-
rización competencial la asume –sobre el papel, como 
veremos– el Estatuto de Cataluña. Escinde y singulariza 
de la antaño única materia competencial “régimen lo-
cal” una nueva, la “ordenación territorial” (creación y 
modificación de entidades, en esencial), que se atribu-
ye por completo a la Generalitat (artículo 151 EAC). Y 
en punto a la ahora estricta materia “régimen local”, 
se cataloga como exclusivamente autonómica la com-
petencia sobre algunos de los asuntos más relevantes 

1.  Y ello por más que, en contraste con la mucho más ambiciosa Proposición de reforma aprobada por el Parlamento 
catalán, en relación con el Estatuto definitivo solo pudiera hablarse de una “interiorización relativa” del régimen local (Jiménez 
Asensio, R., “El Gobierno local en el Estatuto de Autonomía de Cataluña: primeras reflexiones”, Cuadernos de Derecho Local, 
núm. 13, 2007, p. 71).

2.  De acuerdo con el fundamento jurídico quinto de la STC 109/1998: “[...] por más que con la atribución al Estado de 
la competencia para establecer las bases se persiga ‘una regulación normativa uniforme y de vigencia en toda la Nación’ (por 
todas, STC 1/1982, fundamento jurídico 1.º), no empece en absoluto a dicha noción el hecho de que, junto al régimen básico 
aplicable a la generalidad de las comunidades autónomas, coexistan situaciones particulares; aunque, como es palmario, estas 
excepciones precisan ineludiblemente, bien una expresa habilitación constitucional (STC 214/1989, fundamento jurídico 26.º), 
bien –como sucede en nuestro caso– un específico anclaje estatutario”.

3.  Véase la bien articulada construcción doctrinal de Velasco Caballero, F., “Organización territorial y régimen local en la 
reforma del Estatuto de Cataluña: límites constitucionales”, en Estudios sobre la reforma del Estatuto, Institut d’Estudis Au-
tonòmics, Barcelona, 2004, p. 283 y ss. En esta línea, también la posición de Tomàs Font i Llovet (Font i Llovet, Tomàs, Velasco 
Caballero, Francisco, y Ortega Álvarez, Luis, El régimen local en la reforma de los Estatutos de Autonomía, CEPC, Madrid, 2006, 
p. 36-37. Por el contrario, objeciones a esta tesis ya plantearía Jiménez Asensio, R., “El Gobierno local...”, cit., p. 71-72 y 81-83.
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relativos a los entes constitucionalmente necesarios 
–relaciones institucionales, competencias, régimen de 
los bienes– (artículo 160.1 EAC); mientras que las res-
tantes submaterias no mencionadas expresamente se 
consideran competencias compartidas entre el Estado 
y la Comunidad Autónoma (artículo 160.2 EAC).

Un esquema y una estructura aparentemente se-
mejantes –aunque en sustancia muy diversos– siguió 
el Estatuto andaluz. También se escinde la materia “or-
ganización territorial”, que se atribuye en exclusiva a la 
Junta de Andalucía (artículo 59 EAAnd); en tanto que 
el artículo 60 EAAnd prácticamente reproduce el artí-
culo 160 del Estatuto catalán, si bien con la importante 
diferencia de que, si este se limita a enmarcar la com-
petencia autonómica en el respeto a la autonomía lo-
cal, el artículo 60.1 EAAnd añade que ha de respetarse 
igualmente la competencia estatal ex artículo 149.1.18 
CE. La adición, que no estaba prevista en la Proposi-
ción de Reforma aprobada por el Parlamento andaluz, 
en realidad no venía sino a explicitar una conclusión 
que cabía inferirse de una lectura sistemática de di-
cha redacción inicial. En efecto, ya en la Proposición 
la atribución de genuinas competencias exclusivas en 
materia de régimen local, que podía inferirse de la lec-
tura aislada del artículo 60 EAAnd (en la Proposición, 
artículo 59), era puramente ilusoria, toda vez que se 
preveía que la Ley de régimen local andaluza llamada 
a regular con carácter general todas las materias del 
artículo 60 debía dictarse en “el marco de la legislación 
básica del Estado” (artículo 96.1 de la Proposición; y 
así se mantendría en el definitivo artículo 98.1 EAAnd). 
Por consiguiente, todas las materias mencionadas en el 
artículo 60 (incluyendo, claro está, las atribuidas por el 
artículo 60.1 a la competencia “exclusiva” de la Jun-
ta de Andalucía) habrán de ser objeto de regulación 
por una Ley autonómica de régimen local, pero, como 
afirma categóricamente dicho artículo 98.1, esta Ley 
habrá de dictarse “en el marco de la legislación básica 
del Estado”. La declaración de competencia exclusiva 

realizada por el artículo 60.1 queda, así, privada de 
todo valor y efecto, pues, en puridad, todo el régimen 
local queda a expensas de lo que disponga el legisla-
dor básico estatal, deviniendo por ende un ámbito de 
competencia compartida entre el Estado y la Junta de 
Andalucía. Y, abundando en esta línea, el artículo 87.2 
de la Proposición de Reforma ya imponía a la Comu-
nidad Autónoma y a los entes locales el “respeto a los 
ámbitos competenciales correspondientes determina-
dos en el presente Estatuto, en la legislación básica del 
Estado y en la normativa autonómica de desarrollo” (el 
definitivo artículo 89.1 EAAnd). En suma, el Estatuto 
andaluz parece seguir la estructura del Estatuto catalán 
en lo relativo a la asunción de competencias sobre el 
régimen local, pero, excluyendo la novedosa incorpo-
ración de la materia “organización territorial” (prácti-
camente inane en lo referente a las provincias), en lo 
restante no venía sino a consolidar la situación compe-
tencial previa a la reforma. Sencillamente, se trata de 
una “falsa” competencia exclusiva la incorporada en el 
artículo 60 EAAnd.4

A un resultado muy próximo al andaluz llega el 
Estatuto aragonés, pues la asunción de competencia 
exclusiva sobre el régimen local (competencias, rela-
ciones, etc.) se hace igualmente bajo la condición de 
respetar lo previsto en el artículo 149.1 CE (artículo 
71.5.º).5 Por su parte, el Estatuto valenciano (artículo 
49.1.8.ª) se mantiene estrictamente en la fórmula ini-
cial de reparto competencial (“competencia exclusiva” 
sin perjuicio del 149.1.18 CE). Y, en el caso de Castilla 
y León, se reconoce ya explícitamente que en materia 
de régimen local solo corresponde la competencia de 
desarrollo normativo y ejecución en el marco de la le-
gislación básica del Estado (artículo 71.1.º EACyL).6 Y, 
en fin, al mantenimiento de idéntica situación a la exis-
tente antes de la reforma conduce el singular esquema 
seguido por el Estatuto extremeño: la, en principio, 
“competencia exclusiva” en materia de “organización 
territorial y régimen local” se atribuye “en los términos 

4.  Aunque se ha considerado que la fórmula del nuevo Estatuto entraña algún cambio respecto de su versión inicial (asun-
ción de competencia exclusiva sin perjuicio del 149.1.18), puesto que esta redacción originaria “amparaba una concepción 
de esta competencia ajustada a la fórmula ‘bases-desarrollo’ y, por lo tanto, posibilitaba una interpretación extensiva de la 
competencia estatal”. Ahora, sin embargo, “con la nueva redacción parece deducirse que ha de ser la Comunidad Autónoma 
la que fije su propio régimen local teniendo como límite las bases fijadas por el Estado y el respeto de la autonomía local” [Sa-
lazar Benítez, O., “Comentario al art. 60”, en Cruz Villalón, Pedro, y Medina Guerrero, Manuel (dirs.), Comentarios al Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, Parlamento de Andalucía, Ideas Más Tecnología, Sevilla, 2012, § 2].

5.  Y también sería, en consecuencia, una falsa competencia exclusiva la relativa a la “organización territorial”, que se cita 
inmediatamente a continuación (71.6.º EAAr).

6.  Aunque la “organización territorial” sí se cataloga como competencia exclusiva (artículo 70.4).
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del Título IV del Estatuto” (artículo 9.1.3 EAEx), relativo 
a la organización territorial de la Comunidad Autóno-
ma. Y en este Título, entre otras previsiones que po-
demos ahora soslayar, se prevé que la Comunidad Au-
tónoma regulará el régimen jurídico de las entidades 
locales de Extremadura “en el marco de la legislación 
básica del Estado” (artículo 53.2).

En resumidas cuentas, soslayando el más variado 
reparto competencial sobre la “organización territo-
rial” (perfectamente prescindible para examinar el 
papel sobre las provincias), y excluyendo el caso sin-
gular de Cataluña, el resto de los nuevos Estatutos no 
incorporó ninguna modificación sustancial respecto 
de la anterior situación en lo concerniente a la com-
petencia para operar, genéricamente, en materia de 
“régimen local”. Y en sustancia, como es sabido, a 
una situación prácticamente igual se ha llegado, pese 
a su tenor literal, respecto del Estatuto de Cataluña, 
dada la interpretación de las pertinentes cláusulas 
competenciales efectuada en la STC 31/2010. El Tri-
bunal Constitucional rechazó, en efecto, la idea basi-
lar sobre la que se erigía la distribución competencial 
incorporada al Estatuto catalán, a saber, que la inter-
vención del legislador básico en la regulación del ré-
gimen local no era un imperativo constitucional, sino 
que se había producido hasta entonces como conse-
cuencia de la “autolimitación” de los estatuyentes, 
al asumir la competencia sobre el régimen local “sin 
perjuicio del artículo 149.1.18 CE”. La tesis cier-
tamente no era de fácil aceptación para el Tribunal 
Constitucional, habida cuenta de que ya en una de 
sus primeras decisiones había afirmado que el Estado 
estaba facultado para aprobar “una nueva legislación 
de régimen local, de acuerdo con el mandato implí-

cito que puede deducirse de los artículos 148.1.2 y 
149.1.18 de la propia Constitución” [STC 4/1981, 
FFJJ 1.º B) y 3.º]. Reconocimiento de un anclaje cons-
titucional directo e inmediato de la competencia esta-
tal que se mantendría ya ininterrumpidamente en la 
doctrina constitucional.7 No ha de extrañar, por tanto, 
a la vista de estos antecedentes jurisprudenciales, que 
un amplísimo sector doctrinal, de forma más o menos 
matizada, considerara de dudoso encaje constitucio-
nal que el estatuyente pudiese desplazar al legislador 
estatal de la regulación del régimen local.8

Y esta ha sido, en suma, la posición mantenida 
en la STC 31/2010, que reafirma la total y absoluta 
vigencia de la jurisprudencia constitucional acuñada 
en el anterior marco estatutario y, en consecuencia, 
prácticamente viene a declarar que “el carácter bi-
fronte del régimen local es consustancial al Estado 
autonómico”.9 Así, en lo relativo a la atribución com-
petencial en materia de “organización territorial”, el 
Tribunal Constitucional afirmaría que la misma no im-
pide “la plena virtualidad de las base estatales ex ar-
tículo 149.1.18 CE y su proyección sobre la creación, 
modificación y supresión de las veguerías de acuerdo 
con lo dicho en los fundamentos jurídicos 40 y 41” 
(FJ 94).10 Y por lo que hace al reparto competencial 
en materia de “régimen local”, argumentaría el Tri-
bunal Constitucional: “[...] el artículo 160.1 EAC, al 
reconocer a la Comunidad Autónoma las competen-
cias examinadas en ‘exclusividad’, lo hace de manera 
impropia y no impide que sobre dichas competencias 
autonómicas puedan operar plenamente las bases es-
tatales, específicamente las del artículo 149.1.18 CE” 
(FJ 100).11 En resumidas cuentas, la STC 31/2010 no 
ha venido sino a ratificar la centralidad del legislador 

7.  Sobre la función del legislador básico ex artículo 149.1.18.ª CE, véase Libro Blanco para la reforma del Gobierno local, 
MAP, Madrid, 2005, p. 29-33.

8.  Ortega Álvarez, L., El régimen local en la reforma de los Estatutos de Autonomía, cit., p. 64-69; Parejo Alfonso, L., “Au-
tonomía local, régimen local básico y reformas estatutarias”, REALA, núm. 309, 2009, p. 36-38; Solozábal Echavarría, J. J., “El 
marco estatutario del régimen local”, RAP, núm. 179, 2009, p. 23-24.

9.  Pomed Sánchez, L., “El régimen local de Cataluña tras la STC 31/2010: interiorización en los términos de la Constitución”, 
Anuario del Gobierno Local 2010, Fundación Democracia y Gobierno Local/Institut de Dret Públic, Madrid, p. 76.

10.  Según había sostenido con anterioridad, “la previsión estatutaria de veguerías, sean cuales sean sus límites geográficos, 
no puede suponer la supresión de las provincias en Cataluña ni la de sus funciones constitucionales” (FJ 40). Y más adelante 
sostendría que la veguería, o bien no es “sino la denominación de la provincia en Cataluña”, en cuyo caso “no cabría objeción 
constitucional alguna a la sustitución de la Diputación Provincial por el Consejo de Veguería”, o bien “es una entidad local de 
nuevo cuño”, pero en este supuesto “no sería constitucionalmente admisible que los consejos de veguerías sustituyeran a las 
diputaciones” (FJ 41).

11.  Un pormenorizado análisis de la “interiorización competencial” de los Gobiernos locales a la luz de la STC 31/2010 
ofrece Galán Galán, A., “El reparto de poder sobre los Gobiernos locales: Estatuto de Autonomía, Tribunal Constitucional e 
interiorización autonómica del régimen local”, Anuario del Gobierno Local 2010, Fundación Democracia y Gobierno Local/
Institut de Dret Públic, Madrid, 2011, p. 145 y ss.
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básico en la configuración normativa del régimen lo-
cal.12

Excluido, pues, todo cambio en lo relativo al reparto 
competencial Estado/comunidades autónomas en ma-
teria de “régimen local”, la determinación exacta del 
margen de libertad de configuración política –frente 
al Estado– del que disfrutan las comunidades autóno-
mas en la conformación de sus entes intermedios pasa 
por examinar los preceptos estatutarios directamente 
reguladores de los mismos. De esto tendremos ahora 
que ocuparnos. 

2. Límites y posibilidades de actuación de las 
comunidades autónomas en el nuevo marco 
estatutario

2.1. La atribución expresa a la Comunidad 
Autónoma de la coordinación de las funcio-
nes de los entes locales intermedios

Habida cuenta de que entre las diversas materias 
conceptuadas como básicas en el marco del artículo 
149.1.13 CE se hallan las relaciones interadministra-
tivas (baste citar SSTC 76/1983, FJ 18.º, y 27/1987, FJ 
2.º), resulta evidente que el Estado está en principio 
habilitado para decidir si las comunidades autónomas 
pueden ostentar alguna facultad coordinadora sobre 
sus entes locales y, en su caso, acotar el alcance de la 
misma. Y, sin embargo, esta ha sido una cuestión que 
no ha sido soslayada a nivel estatutario, de tal suerte 
que, junto a la decisión que pueda adoptar al respecto 
el legislador básico, es posible que coexista una propia 
determinación estatutaria. Y en la hipótesis de que sur-
ja alguna discordancia entre esta y la normativa básica, 

parece evidente que habrá de optarse por la previsión 
estatutaria, pues nos encontraríamos en el supuesto 
de que la inaplicación del régimen básico resulta “ex-
presa e inequívocamente de lo dispuesto en el Esta-
tuto de Autonomía de una determinada Comunidad, 
como una característica específica de la misma” (STC 
27/1987, FJ 9.º). Sin embargo, este escenario de coli-
sión normativa entre Estatuto y Ley de Bases es difícil 
que se produzca, por las razones que veremos a con-
tinuación.

Debemos comenzar recordando que, antes del 
último proceso de reformas estatutarias, y con inde-
pendencia del modo en que se efectuase el reparto de 
competencias en la materia “régimen local”, lo cierto 
es que un número significativo de Estatutos de Auto-
nomía había previsto expresamente la posibilidad de 
que sus respectivas comunidades autónomas intervi-
niesen en la esfera funcional provincial, al permitirles 
proceder a la coordinación de la actividad de las dipu-
taciones provinciales.13

Pues bien, pese a que las últimas reformas esta-
tutarias han tendido por lo general a incrementar el 
nivel y las garantías de la autonomía local, esta ten-
dencia solo se ha mantenido parcialmente en lo re-
lativo a prescindir de esta referencia a la injerencia 
coordinadora autonómica en la esfera provincial. En 
efecto, si el nuevo Estatuto de Castilla y León14 ha 
eliminado toda previsión al respecto, los reformados 
Estatutos de la Comunidad Valenciana, Andalucía y 
Extremadura han mantenido con una formulación 
semejante la intervención autonómica, o, incluso, ca-
bría decir en algún caso que la han afianzado. Así es; 
con la excepción aludida, o bien los nuevos Estatutos 
reiteran en términos prácticamente idénticos la situa-
ción precedente (la Disposición Transitoria Segunda 

12.  Valoración en la que vinieron ya a coincidir los primeros análisis, casi a vuelapluma, de la reiterada sentencia (véanse 
las aportaciones de Antoni Bayona; Alfredo Galán y Ricard Gracia, y Josep Mir a la Revista catalana de dret públic. Especial 
Sentencia 31/2010 del Tribunal Constitucional sobre el Estatuto de Autonomía de Cataluña de 2006, Escola d’Administració 
Pública de Catalunya, 2010, p. 215 y ss.). Y, más recientemente, Torres Cobas, F., “Sobre la interpretación constitucional, los 
argumentos y el veredicto de la STC 31/2010, respecto a la regulación de las competencias locales y los controles sobre los 
municipios contenidos en el Estatuto de Autonomía de Cataluña”, Anuario del Gobierno Local 2010, Fundación Democracia y 
Gobierno Local/Institut de Dret Públic, Madrid, 2011, p. 192 y ss.

13.  Dejando a un lado la singularidad de la posición de la Generalitat de Cataluña en relación con el Plan Único de Obras y 
Servicios de Cataluña, contemplaban tal función coordinadora autonómica los Estatutos de Galicia (disposición adicional terce-
ra.1), Andalucía (artículo 4.5), Comunidad Valenciana (artículo 47.3); Castilla-La Mancha (artículo 30.4), Extremadura (artículo 
16.3) y Castilla y León (artículo 26.2).

14.  El artículo 26.2 del anterior Estatuto preveía expresamente que la Comunidad Autónoma, “en el marco de la legislación 
básica del Estado...”, coordinaría las funciones de las diputaciones provinciales. El artículo 49.1 del nuevo Estatuto contempla 
que el legislador regule el gobierno y la administración local, pero ha desaparecido la referencia explícita a la coordinación de 
las funciones provinciales.



	 87
Cuadernos de Derecho Local (QDL)

ISSN: 1696-0955, núm. 29, junio de 2012, p. 82-96
Fundación Democracia y Gobierno Local

Reparto de competencias en materia de Gobiernos locales intermedios

del EAC mantiene la vigencia de la Transitoria Sexta 
del Estatuto de 1979, anclaje último del PUOSC; y los 
artículos 66.3 EAV y 59.4 EAEx no entrañan ningún 
cambio apreciable en relación con los anteriores artí-
culos 47.3 y 16.3), o bien suponen una reafirmación 
de la potestad coordinadora autonómica, como su-
cede en Andalucía. Si el artículo 4 del anterior Esta-
tuto ya reconocía a la Junta de Andalucía relevantes 
facultades coordinadoras de las competencias que el 
legislador atribuyese a las diputaciones para “el fo-
mento y la administración de los intereses peculiares 
de la provincia”, así como respecto de los planes pro-
vinciales de obras y servicios, el vigente artículo 96.4 
precisa de forma expresa que, además de a los ámbi-
tos reseñados, la coordinación autonómica podrá ex-
tenderse a todas las funciones de asistencia y coope-
ración con los municipios. En realidad, con la nueva 
redacción todas las posibles atribuciones, facultades y 
competencias de las diputaciones andaluzas devienen 
accesibles a la potestad coordinadora de la Comu-
nidad Autónoma, incluyendo aquellas en donde se 
condensa el núcleo duro de la garantía constitucional 
de la autonomía provincial (asistencia y cooperación 
económica a los municipios). No es de extrañar, pues, 
que se haya considerado la nueva regulación estatu-
taria de dudoso encaje constitucional.15

En consecuencia, es ciertamente heterogéneo el 
panorama que ofrecen los Estatutos de las comunida-
des autónomas pluriprovinciales de régimen común,16 
pues cabría distinguir los siguientes grupos: a) Estatu-
tos que no contienen ninguna referencia explícita a 
que sus respectivas comunidades autónomas puedan 
coordinar la actuación de las diputaciones provinciales 
(Aragón, Castilla y León); b) Estatutos que prevén dicha 
posibilidad, pero exigen una Ley de mayoría cualificada 
y que las fórmulas de coordinación se mantengan en el 
marco de la legislación estatal (Andalucía, Comunidad 
Valenciana, Extremadura y Castilla-La Mancha);17 c) el 
Estatuto gallego, que contempla dicha tarea coordina-
dora de la Junta de Galicia, pero sin prever ninguna 

norma ni la sujeción a la legislación estatal (disposición 
adicional tercera.2).

Así pues, tal y como habíamos adelantado, y sal-
vando el caso gallego, no es en absoluto probable que 
se produzca una colisión entre Estatutos y normativa 
estatal en punto a las facultades coordinadoras auto-
nómicas sobre las diputaciones provinciales, puesto 
que aquellos exigen que la ley autonómica delimita-
dora de dicha coordinación se atenga a lo dispuesto 
por el legislador básico. De haber conflicto normativo, 
se produciría entre la ley autonómica y lo dispuesto en 
la normativa básica, en cuyo caso no podría sino con-
cluirse declarando la inconstitucionalidad de aquella. A 
menos que el Estatuto no se ciña genéricamente a re-
conocer esa capacidad coordinadora, sino que, dando 
un paso más, individualice alguna modalidad en la que 
habrá de manifestarse dicha cooperación, pues, en tal 
hipótesis, sí sería factible una antinomia entre aquel y 
la legislación básica en el caso de que el Estado optase 
por no extender esa concreta técnica coordinadora al 
conjunto de las comunidades autónomas. Y, en este 
caso, habría que inaplicar el régimen general en bene-
ficio de la peculiaridad estatutaria. Así sucede con la 
unión de presupuestos; fórmula que analizaremos en 
el siguiente epígrafe.

Pero, como decía, no es este el escenario más ha-
bitual, sino el de una actuación coordinadora autonó-
mica contenida en el espacio acotado por el legislador 
estatal. En este contexto, difícilmente puede sobreva-
lorarse la función que están llamadas a desempeñar las 
bases estatales para prevenir un exceso coordinador de 
las provincias por parte de las comunidades autóno-
mas.Así se puso de manifiesto en la práctica en la sen-
tencia de las diputaciones valencianas (STC 27/1987), 
en donde el examen de la constitucionalidad de la Ley 
autonómica impugnada se realiza a través de un diálo-
go permanente entre la norma estatutaria y la norma 
básica estatal, de tal manera que solo se admite la cons-
titucionalidad de aquellas medidas coordinadoras que 
puedan considerarse compatibles con las previsiones 

15.  En esta línea, Ruiz-Rico Ruiz, G., “Título III. La organización territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía”, en 
Terol Becerra, M. J. (dir.), Comentarios al Estatuto de Autonomía para Andalucía, Tirant lo Blanch, Valencia, 2009, p. 281; asi-
mismo, Torres Cobas, F., “Estudio comparativo de las reformas de los Gobiernos locales contenidas en el Anteproyecto de Ley 
Básica del Gobierno y la Administración Local y los proyectos de modificación de los Estatutos de Autonomía”, Anuario del 
Gobierno Local 2005, Fundación Democracia y Gobierno Local, Barcelona, 2006, p. 110.

16.  Heterogeneidad ya perceptible en las primeras versiones de los Estatutos; véase al respecto Salvador Crespo, M., La auto-
nomía provincial en el sistema constitucional español, Fundación Democracia y Gobierno Local/INAP, Madrid, 2007, p. 225 y ss.

17.  Frente a la mayoría absoluta requerida por el valenciano, el andaluz y el extremeño (artículo 59.4), el Estatuto de 
Castilla-La Mancha requiere la aprobación de tres quintos de la Cámara (artículo 30.4).
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de la Ley de Bases del Régimen Local. Tal sucede, por 
ejemplo, cuando se aborda la constitucionalidad de las 
“directrices” (FJ 6) o de los “reparos” en materia pre-
supuestaria (FJ 8). Y, consecuentemente, se considera 
inconstitucional la suspensión aneja al requerimiento 
de ilegalidad por no poder entenderse bajo la cobertu-
ra de la Ley de Bases:

“Es de señalar, sin embargo, que la inmediata sus-
pensión aneja al requerimiento de ilegalidad, que es 
lo que verdaderamente impugnan los recurrentes, no 
responde al sistema general de control de legalidad 
contenido en la mencionada Ley de Bases (arts. 65 y 
66); la vigente legislación estatal no solo no la ha pre-
visto sino que, por contraposición a la normativa ante-
rior (Ley 40/1981, de 28 de octubre, sobre el Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales), ha pretendido 
excluir efectivamente la suspensión administrativa de 
los acuerdos de las Administraciones locales sometidos 
a control de legalidad por otras Administraciones su-
periores (la del Estado y las de las comunidades autó-
nomas), reservando a los tribunales la decisión relativa 
a la suspensión o no de tales acuerdos en caso de im-
pugnación. Por otra parte, contra lo pretendido por la 
representación del Gobierno Valenciano, dicho efecto 
suspensivo no queda tampoco amparado por el art. 
59.2 de la Ley de Bases de Régimen Local, que per-
mite a las asambleas legislativas de las comunidades 
autónomas reservarse fórmulas adicionales de control 
en función de las potestades autonómicas de coordi-
nación, pues el art. 12 impugnado no contempla un 
supuesto de control realizado por las Cortes Valencia-
nas, sino directa y exclusivamente por el Gobierno de 
la Comunidad Autónoma” (FJ 9).

Por consiguiente, aquellos Estatutos que apoderan 
explícitamente a sus respectivas comunidades autóno-
mas para coordinar las funciones provinciales, pero en-
marcando dicha tarea coordinadora en las previsiones 
de la legislación básica estatal, no autorizan a adoptar 
otras medidas autonómicas que las que se acomoden 
“estrictamente” a lo dispuesto en la Ley de Bases del 
Régimen Local. Así se desprende inequívocamente de 
la STC 27/1987 cuando aborda la licitud de la suspen-
sión de las subvenciones autonómicas a las diputacio-
nes provinciales en caso de incumplimiento de las di-
rectrices de coordinación:

“La legitimidad de esta forma de control, extraor-
dinario por cuanto se trata de un control previo de le-
galidad no judicial (sin perjuicio de la posibilidad de 
residenciar a posteriori la cuestión ante los tribunales 

competentes), depende de su estricta adecuación a 
las normas del bloque de la constitucionalidad que lo 
hacen posible. En este sentido, dado que la finalidad 
del control es la de asegurar la eficacia de las medidas 
coordinadoras, como se infiere del citado art. 59.2 de 
la Ley de Bases, la Asamblea Legislativa autonómica no 
podrá suspender las subvenciones acordadas en mate-
rias o actividades distintas de aquellas respecto de las 
cuales se hayan incumplido las directrices de coordina-
ción” (FJ 8.º).

En consecuencia, tampoco a través de la vía del re-
conocimiento expreso de una “competencia genérica” 
de coordinación de las diputaciones provinciales que 
algunos Estatutos atribuyen a sus comunidades autó-
nomas se les faculta para operar al margen de las pre-
visiones trazadas con alcance general por el legislador 
básico. Como atinadamente afirmaría el magistrado 
Rubio Llorente en el voto particular formulado a la STC 
27/1987 refiriéndose a la Ley de Bases, “el Tribunal, 
acertadamente, (la) ha utilizado como parámetro de la 
constitucionalidad puesto que es elemento esencial de 
la ‘legislación del Estado’, en cuyo marco ha de ejer-
cerse la facultad de coordinación que a la Comunidad 
Valenciana otorga el art. 47.3 de su Estatuto de Auto-
nomía”.

Sin embargo, con independencia de las reglas que 
pueda establecer el legislador básico para encauzar el 
ejercicio de las facultades coordinadoras de las comu-
nidades autónomas, no puede dejar de recordarse que 
–en todo caso– la potestad de coordinación encuentra 
un límite constitucional inesquivable en la exigencia de 
respetar el principio de autonomía local. De entrada, ha 
de tenerse presente que “tal coordinación no supone 
(...) una sustracción o menoscabo de las competencias 
de las entidades sometidas a la misma; antes bien, pre-
supone lógicamente la titularidad de las competencias 
en favor de la entidad coordinada (...) Así entendida, la 
coordinación constituye un límite al pleno ejercicio de 
las competencias propias de las corporaciones locales y 
como tal, en cuanto que afecta al alcance de la autono-
mía local constitucionalmente garantizada, solo puede 
producirse en los casos y con las condiciones previstas 
en la Ley” (STC 27/1987, FJ 2). En segundo término, la 
potestad coordinadora, “aunque sin alterar... la titula-
ridad y el ejercicio de las competencias propias de los 
entes en relación”, entraña unos efectos y consecuen-
cias más intensos que los propios de las técnicas estric-
tamente cooperativas: “La voluntariedad en el caso de 
la cooperación frente a la imposición en la coordinación 
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–ya que toda coordinación conlleva un cierto poder de 
dirección, consecuencia de la posición de superioridad 
en que se encuentra el que coordina respecto al coor-
dinado– es, por sí misma, un elemento diferenciador 
de primer orden, lo que explica y justifica que, desde 
la perspectiva competencial, distintas hayan de ser las 
posibilidades de poner en práctica unas y otras fórmu-
las” [STC 214/1989, FJ 20 A f)]. Así, pues, a diferencia 
de las fórmulas o instrumentos de cooperación, la co-
ordinación “implica un límite efectivo al ejercicio de las 
competencias (entre otras SSTC 32/1983, fundamento 
jurídico 2; 80/1985, fundamento jurídico 2, y 27/1987, 
fundamento jurídico 5)” [STC 214/1989, FJ 20 A f)].

Ahora bien, esa capacidad “limitadora” del ejerci-
cio de las competencias ajenas inherente a la potestad 
de coordinación tampoco puede concebirse en térmi-
nos ilimitados o incondicionados. Pues, en efecto, al 
socaire de la coordinación, no cabe articular medidas 
que puedan “suponer una modalidad de control ni co-
locar a las diputaciones provinciales en una posición de 
subordinación jerárquica o cuasi jerárquica incompati-
ble con la autonomía”; y así, de hecho, la coordinación 
“no puede traducirse en la emanación de órdenes con-
cretas que prefiguren exhaustivamente el contenido de 
la actividad del ente coordinado, agotando su propio 
ámbito de decisión autónoma; en cualquier caso, los 
medios y técnicas de coordinación deben respetar un 
margen de libre decisión o de discrecionalidad en favor 
de las Administraciones sujetas a la misma, sin la cual 
no puede existir verdadera autonomía” (STC 27/1987, 
FJ 6). Así pues, ha de entenderse que excede con cre-
ces la posibilidad de emplear legítimamente la potes-
tad coordinadora cuando con la misma se pretende 
la instauración de controles de oportunidad; esto es, 
controles que “responden a criterios de oportunidad 
política que interfieran en el libre ámbito de responsa-
bilidad político-administrativa de las diputaciones pro-
vinciales” (STC 27/1987, FJ 8).

Las directrices jurisprudenciales recién referidas de-
ben necesariamente tomarse en consideración siempre 
que se discuta la adecuación al bloque de la constitucio-
nalidad de las medidas autonómicas destinadas a la co-
ordinación provincial. Así vino a sintetizar dicho cúmulo 
de líneas, principios y pautas jurisprudenciales la STC 
109/1998 en su fundamento jurídico decimotercero, al 
aplicarla precisamente a un conflicto trabado entre una 
Comunidad Autónoma y una Diputación Provincial:

“Esta lesión tampoco puede justificarse en el sin-
gular instrumento coordinador en que consiste el Plan 

Único. Cierto es que, refiriéndonos precisamente a las 
relaciones interadministrativas de las corporaciones lo-
cales, ya hemos tenido ocasión de señalar que las fa-
cultades de coordinación –a diferencia de las técnicas 
de colaboración, basadas en la participación voluntaria 
y, por ende, en una situación más nivelada de los entes 
cooperantes– conllevan ‘un cierto poder de dirección, 
consecuencia de la posición de superioridad en que 
se encuentra el que coordina respecto al coordinado’ 
[STC 214/1989, fundamento jurídico 20 f)]. Y siendo, 
consiguientemente, la imposición una de las principales 
notas distintivas de la coordinación frente a la volunta-
riedad que caracteriza a las fórmulas cooperativas [cfr., 
además, STC 331/1993, fundamento jurídico 5.º A)], es 
claro que el que ostenta atribuciones de aquella índole 
está legitimado, en línea de principio, para establecer 
unilateralmente medidas armonizadoras destinadas a 
la más eficaz concertación de la actuación de todos los 
entes involucrados. Desde esta perspectiva, puede en 
verdad afirmarse que la coordinación ‘constituye un lí-
mite al pleno ejercicio de las competencias propias de 
las corporaciones locales’ [STC 27/1987, fundamento 
jurídico 2.º; asimismo STC 214/1989, fundamento ju-
rídico 20 f)]. Ahora bien, las posibilidades que la coor-
dinación proporciona de operar de modo constitucio-
nalmente válido llegan justamente hasta aquí. Más allá 
de este punto, encuentran el obstáculo constitucional 
infranqueable en que se sustancia la garantía institucio-
nal de la autonomía local: ‘la coordinación –precisamos 
en la STC 27/1987– no entraña la sustracción de com-
petencias propias de las entidades coordinadas, sino 
que implica tan solo un límite al ejercicio de las mis-
mas’ (fundamento jurídico 5.º). De donde resulta que 
la misma no puede, bajo ningún concepto, ‘traducirse 
en la emanación de órdenes concretas que prefiguren 
exhaustivamente el contenido de la actividad del ente 
coordinado, agotando su propio ámbito de decisión 
autónoma; en cualquier caso, los medios y técnicas de 
coordinación deben respetar un margen de libre deci-
sión o de discrecionalidad en favor de las Administra-
ciones sujetas a la misma, sin la cual no puede existir 
verdadera autonomía’ (fundamento jurídico 6.º)”.

2.2. La unión de presupuestos como técnica 
coordinadora

Los Estatutos de Galicia (Disposición adicional terce-
ra.1) y de la Comunidad Valenciana (artículo 66.3), 
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tras prever en términos generales la coordinación au-
tonómica de la actividad de las diputaciones provin-
ciales, añaden que, a estos efectos, los presupuestos 
provinciales “se unirán” a los de la correspondiente 
Comunidad Autónoma.18 Por consiguiente, y con in-
dependencia de las fórmulas coordinadoras que con-
temple la legislación básica, estos Estatutos recono-
cen inmediatamente a las instituciones autonómicas 
una capacidad de interferencia en la autonomía pre-
supuestaria provincial; intervención que sin embar-
go, como resulta obvio, no es ilimitada: “Cualquiera 
que sea el contenido que pueda otorgarse a la unión 
de los presupuestos de las diputaciones a los de la 
Generalidad de Valencia –se afirmó en el FJ 7.º de la 
STC 27/1987–, en ningún caso puede significar que 
se prive a las diputaciones provinciales de la potestad 
de elaborar y aprobar sus presupuestos bajo su ex-
clusiva responsabilidad, ya que esta es una potestad 
decisoria fundamental, sin la que no cabe hablar de 
autonomía (STC 32/1981, FJ 8º)”. Y a partir de esta 
declaración de principio, el Tribunal Constitucional 
negaría la posibilidad de que el Gobierno autonó-
mico vete la tramitación de enmiendas a los presu-
puestos provinciales; consideraría que su sujeción a 
los plazos establecidos por el legislador autonómico 
no lesionaba la autonomía presupuestaria, toda vez 
que los presupuestos provinciales “alcanzarían ple-
na validez aun en el caso de que se aprobaran en 
un plazo distinto”; y llegaría a la misma conclusión 
respecto de la imposición de determinados principios 
presupuestarios y de la exigencia de que su elabo-
ración responda a criterios homogéneos con los del 
Estado, puesto que son unas “prescripciones coinci-
dentes con las que, en general, rigen la elaboración y 
aprobación de los presupuestos de las corporaciones 
locales” a tenor de lo dispuesto en la normativa bási-
ca del Estado (STC 27/1987, FJ 7.º).

Así delimitado el alcance de esta manifestación 
coordinadora, no debe de extrañar que se haya subra-
yado su “escasa eficacia”, al considerarse que la unión 
presupuestaria no pasa de “la mera yuxtaposición do-
cumental de los distintos presupuestos –jurídicamente 
totalmente independientes entre sí– y del intercambio 

de información durante el proceso de elaboración de 
los mismos”.19

2.3. El contenido competencial de los Gobier-
nos locales intermedios estatutariamente ne-
cesario

Reafirmado en sus estrictos términos el reparto com-
petencial en materia de régimen local pese a la úl-
tima hornada de reformas estatutarias, se ha visto 
consecuentemente apuntalado el papel central que 
cumple desempeñar al Estado en la delimitación 
de las competencias de los entes locales ex artícu-
lo 149.1.18 CE: “Como titulares de un derecho a 
la autonomía constitucionalmente garantizado, las 
comunidades autónomas no pueden ser dejadas en 
lo que toca a la definición de sus competencias y la 
configuración de sus órganos de gobierno a la in-
terpretación que cada Comunidad Autónoma pueda 
hacer de ese derecho […] La garantía constitucional 
es de carácter general y configuradora de un modelo 
de Estado, y ello conduce, como consecuencia obli-
gada, a entender que corresponde al mismo la fija-
ción de principios o criterios básicos en materia de 
organización y competencia de general aplicación 
en todo el Estado” (STC 32/1981, FJ 5.º; desde en-
tonces, doctrina constante). Así pues, en la medida 
en que la configuración de las funciones y posibili-
dades de actuación resulta sencillamente imprescin-
dible para delimitar la autonomía local, se explica 
por qué ha sido precisamente en relación con las 
competencias cuando el Tribunal Constitucional ha 
remarcado la “función constitucional” que desem-
peña el legislador básico, consistente en “garantizar 
los mínimos competenciales que dotan de contenido 
y efectividad a la garantía de la autonomía local” 
(SSTC 214/1989, FJ 3.º, y 159/2001, FJ 4.º).

En este contexto, y refiriéndose específicamente a 
las provincias, la jurisprudencia constitucional ha su-
brayado que la garantía de la autonomía local ex ar-
tículo 137 CE “se proyecta en la exigencia de que el 
legislador ha de atenerse a un ‘mínimo competencial’, 

18.  También la disposición adicional cuarta del primer Estatuto catalán contemplaba la unión de los presupuestos de las 
cuatro diputaciones a los de la Generalitat.

19.  Cacharro Gosende, F., “Las competencias de las diputaciones provinciales de régimen común”, Cuadernos de Derecho 
Local, núm. 10, 2006, p. 162, nota 27.
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que, como competencias propias, ha de reconocerse 
al ente local”, y ha tenido ocasión de considerar in-
tegrante del “núcleo de la autonomía provincial” la 
competencia de cooperación económica con los mu-
nicipios (STC 109/1998, FJ 2.º). Es lógico, pues, que 
los nuevos Estatutos de Autonomía, al aproximarse al 
ámbito funcional de los Gobiernos locales interme-
dios, coincidan de forma prácticamente unánime en 
reflejar su tarea de cooperación y asistencia a los mu-
nicipios,20 pero con ello no añaden nada al contenido 
competencial mínimo que, de acuerdo con la doctrina 
recién citada, debe reconocerse a las provincias ope 
Constitutionis.

Mayor relevancia pueden tener, por tanto, aque-
llos Estatutos que no se limitan a mencionar dicha 
función esencial, sino que contemplan un más am-
plio radio de competencias propias de las provincias. 
Así sucede con el Estatuto andaluz, que contempla 
la “posible prestación de algunos servicios munici-
pales, en los términos y supuestos que establezca 
la legislación de la Comunidad Autónoma” [artículo 
96.3 a)]; pero, sobre todo, especialmente garantis-
tas del núcleo competencial provincial se muestran 
los Estatutos de Castilla y León (artículo 47.2) y de 
Extremadura (artículo 56.2), ya que, a diferencia del 
andaluz, se expresan en términos inequívocamente 
imperativos acerca de la ineludible asunción de tales 
servicios por parte de las diputaciones: “Prestarán 
también servicios supramunicipales de carácter pro-
vincial”.

Por consiguiente, sea cual fuere la suerte que pueda 
correr en el futuro el artículo 36.1 c) LBRL –que inclu-
ye entre las competencias propias de la Diputación “la 
prestación de servicios públicos de carácter supramu-
nicipal y, en su caso, supracomarcal”–, necesariamente 
habrá de encomendar el correspondiente legislador 
autonómico a las diputaciones castellanas y extreme-
ñas que presten algún servicio supramunicipal. Y en 
cualquier caso, dado que la competencia del artículo 
36.1 c) ha quedado en la práctica “totalmente a ex-
pensas de lo que la legislación autonómica de régimen 
local y la legislación sectorial dispongan al respecto”,21 

la recepción expresa de la misma en los repetidos Es-
tatutos no viene sino a reforzar la virtualidad de dicha 
atribución competencial.

3. La intervención autonómica en la esfera fi-
nanciera provincial

3.1. La tutela financiera sobre las provincias

Buena parte de los Estatutos de las comunidades autó-
nomas pluriprovinciales reconocían ya en sus versiones 
iniciales a sus respectivas comunidades la competencia 
de tutela financiera sobre los entes locales; atribución 
que han conservado en términos prácticamente idén-
ticos tras el último proceso de reforma.22 Se trata de 
una competencia que se proyecta en variados ámbitos, 
puesto que, con base en la misma, y por mencionar al-
gunos ejemplos, las comunidades autónomas están fa-
cultadas para inspeccionar el cumplimiento de las con-
diciones anudadas a las subvenciones (STC 179/1985, 
FJ 1.º), o pueden atribuir a un órgano autonómico la 
fiscalización externa de las entidades locales (SSTC 
187/1988, FFJJ 8-10, y 18/1991, FJ 5.º). Pero, sin duda 
ninguna, la principal virtualidad de esta competencia 
reside en la posibilidad que abre a las comunidades 
autónomas para establecer límites al endeudamiento 
local y la pertinente autorización en caso de supera-
ción de los mismos.

Debe recordarse a este respecto que, como ya asu-
miera el Tribunal Constitucional en una de sus prime-
ras decisiones, el Estado está habilitado para establecer 
restricciones al constitucionalmente “necesario mar-
gen autónomo de endeudamiento” de los Gobiernos 
locales (STC 233/1999, FJ 21), amparándose para ello 
en sus atribuciones de orden económico [STC 4/1981, 
FJ 16 F)]. Y a partir de entonces ha venido acuñándo-
se una jurisprudencia constitucional –hoy plenamente 
consolidada– en torno a las posibilidades de controlar 
las operaciones de crédito de las entidades locales, en 
virtud de la cual entran en juego los títulos competen-
ciales estatales relativos a las “bases de ordenación del 

20.  A excepción del Estatuto valenciano, que se remite genéricamente a las funciones que prevean la legislación estatal 
y autonómica (artículo 66.1). Pues también el Estatuto catalán, aunque referido a la veguería, la cataloga como el “Gobierno 
intermunicipal de cooperación local” (artículo 90.1). Véanse los artículos 96.3 a) del Estatuto andaluz, 84 del aragonés, 47.2 
del castellano-leonés, y 56.2 del extremeño.

21.  Cacharro Gosende, F., “Las competencias de las diputaciones provinciales de régimen común”, cit., p. 150.
22.  O le han atribuido la competencia por vez primera, como sucede con el nuevo Estatuto de Castilla y León (artículo 54).
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crédito” (artículo 149.1.11 CE) y a las “bases y coordi-
nación de la planificación general de la actividad eco-
nómica” (artículo 149.1.13 CE) cuando se trata de me-
didas condicionantes del endeudamiento que afectan 
al equilibrio económico o inciden en el área de la polí-
tica crediticia; mientras que, de no darse tal conexión, 
el Estado podría recurrir a su competencia sobre “las 
bases del régimen jurídico de las Administraciones Pú-
blicas” (artículo 149.1.18 CE) [SSTC 56 y 57/1983]. Y, 
con arreglo a dicha jurisprudencia constitucional, ha 
sido la competencia sobre la tutela financiera de las 
entidades locales la que ha permitido a determinadas 
comunidades autónomas intervenir en este ámbito 
[así, por ejemplo, SSTC 56/1983, FJ 4, y 57/1983, FFJJ 
4 y 5], “proyectándose sobre aquellas operaciones de 
endeudamiento que no transcienden el interés local” 
[STC 233/1999, FJ 21].

Huelga insistir en la relevancia de esta atribución en 
el contexto actual de fuertes restricciones al déficit y al 
endeudamiento derivadas en última instancia del Pacto 
de Estabilidad y Crecimiento de la Unión Europea. Res-
tricciones que, en un primer momento, fueron impues-
tas por el Estado a las entidades locales con base en el 
artículo 149.1.13.ª, 14.ª y 18.ª CE (Ley 18/2001, de Es-
tabilidad Presupuestaria), cuya constitucionalidad sería 
confirmada en la STC 134/2011. Decisión que no apre-
ciaría vulneración ninguna de la competencia de tutela 
financiera en el artículo 23.2 de dicha Ley (precepto 
que, en caso de desequilibrio presupuestario, condi-
cionaba la autorización de las operaciones de crédito 
locales a la desaparición de dicho desequilibrio en tres 
ejercicios), toda vez que la disposición “no prejuzga 
la autoridad competente para otorgar la autorización 
de las operaciones de crédito” [STC 134/2011, FJ 14 
b)]. Como tampoco consideraría el Tribunal Constitu-
cional lesiva de la competencia de tutela financiera la 
atribución al Ministerio de Hacienda de la facultad de 
recabar información de los entes locales para apreciar 
el grado de cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria (artículo 21 de la Ley 18/2001), “pues 
el precepto no excluye la posibilidad de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de recabar y obtener 
información concreta sobre la actividad de las entida-
des locales” (STC 197/2011, FJ 16).

Tras la reforma del artículo 135 CE, el Estado cuenta 
ya con un anclaje constitucional directo que le permi-
te operar inmediatamente a fin de garantizar el cum-
plimiento del principio de estabilidad presupuestaria, 
puesto que se remite expresamente a una Ley Orgá-
nica para que desarrolle las previsiones de la disposi-
ción constitucional, “corroborando así la competencia 
del Estado en la materia” (STC 157/2011, FJ 3). Man-
dato impositivo de legislación que ha sido diligente-
mente satisfecho con la aprobación de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, que, en consonancia con la 
línea jurisprudencial recién referida, no cierra el paso 
al ejercicio de la tutela financiera autonómica en este 
ámbito.23

3.2. Las atribuciones de las comunidades au-
tónomas para intervenir en las fuentes de fi-
nanciación provinciales

3.2.1. La imposibilidad de operar en los recur-
sos provinciales en beneficio de otras entida-
des locales
Como es sabido, la Constitución permite expresamen-
te a las comunidades autónomas la creación de agru-
paciones de municipios diferentes de las provincias 
(artículo 141.3) y el establecimiento de circunscripcio-
nes territoriales propias (artículo 152.3); posibilidad 
de instaurar nuevas entidades locales que, como ha 
sostenido desde el principio el Tribunal Constitucio-
nal, conlleva cierta capacidad de reasignación de las 
competencias y funciones que tradicionalmente han 
correspondido a los municipios y provincias [por to-
das, STC 214/1989, FJ 4 b)]. Ahora bien, este margen 
de maniobra del que pueden disponer las comunida-
des autónomas para redistribuir las competencias en-
tre los entes locales constitucionalmente necesarios y 
los que hayan decidido crear se circunscribe estricta-
mente a la esfera funcional, pues resulta enteramente 
vedado que, al socaire de dicha reasignación compe-
tencial, se pretende una paralela redistribución de las 
fuentes de financiación propias de los municipios y 
las provincias.

23.  Según establece su artículo 13.5: “La autorización del Estado, o en su caso de las comunidades autónomas, a las corpo-
raciones locales para realizar operaciones de crédito y emisiones de deuda... tendrá en cuenta el cumplimiento de los objetivos 
de estabilidad presupuestaria y de deuda pública...”.
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Así viene reconociéndolo en términos inequívo-
cos el Tribunal Constitucional desde la primera vez 
que tuvo ocasión de abordar esta cuestión en la STC 
233/1999. Frente a la pretensión de la Comunidad 
Autónoma recurrente de operar en determinados re-
cursos municipales a favor de áreas metropolitanas 
y comarcas, argumentando que sin ello la reasigna-
ción competencial no podría ser efectiva, la respues-
ta del Alto Tribunal no deja el menor resquicio para 
la duda:

“No obstante, es necesario tener en cuenta […] que 
esa redistribución de competencias tiene como límite 
la autonomía local constitucionalmente garantizada a 
municipios y provincias –y, por ende su suficiencia fi-
nanciera, sin la cual aquella no resulta posible–, corres-
pondiendo al legislador estatal garantizar dicha auto-
nomía en virtud de la competencia para dictar normas 
básicas que le reconoce el art. 149.1.18 CE. No otra es, 
desde luego, la naturaleza de los preceptos de la LHL 
impugnados, aunque, como también hemos dicho, la 
legislación básica estatal establecida en garantía de esa 
autonomía local tiene a su vez como límite las propias 
competencias autonómicas y, entre ellas, lógicamente, 
la de no impedir la creación de entidades de carácter 
supramunicipal, como son las comarcas y las áreas me-
tropolitanas. En consecuencia, más allá de lo que en 
cada momento prevea la legislación básica estatal al 
respecto, deberá ser la propia Comunidad Autónoma 
la que, a la hora de proceder a la creación de tales 
entidades supramunicipales, habrá de prever al mismo 
tiempo el régimen de recursos financieros aplicable a 
las mismas en el marco de sus propias competencias 
financieras, respetando las competencias que al Esta-
do atribuye el art. 149.1.18 CE” [FJ 37; la cursiva es 
nuestra]. 

Según se desprende del pasaje transcrito, no se tra-
ta tan solo –con ser bastante– de que, desde el punto 
de vista competencial, las comunidades autónomas no 
puedan invadir el ámbito de decisiones que correspon-
de adoptar al Estado para asegurar una financiación 
suficiente de municipios y provincias, sino de que esa 
imposibilidad de reasignar los recursos propios de es-
tos deriva directamente del propio texto constitucio-
nal. Pues, en mérito de la garantía constitucional de la 
suficiencia financiera de los entes locales necesarios, 
incluso “más allá de lo que en cada momento prevea la 
legislación básica estatal al respecto”, son las comuni-
dades autónomas que libremente deseen crear nuevos 
entes locales las que han de dotarles de sus correspon-

dientes sistemas de recursos, ejercitando para ello sus 
propias competencias financieras.

En resumidas cuentas, las aspiraciones autonómicas 
al respecto han de considerarse constitucionalmente 
satisfechas con que no se les impida “que las propias 
leyes autonómicas creadoras de comarcas u otras en-
tidades supramunicipales puedan asignar a las mismas 
los recursos financieros que estimen pertinentes con 
cargo a los presupuestos de la respectiva Comunidad 
Autónoma” (STC 233/1999, FJ 37; en términos idénti-
cos, STC 48/2004, FJ 13).

3.2.2. El papel que puede corresponder a las 
comunidades autónomas en el reparto entre 
las provincias de la participación en ingresos 
y las subvenciones incondicionadas estatales
Ya en la versión inicial de una parte sustancial de los 
Estatutos de comunidades autónomas pluriprovincia-
les, se preveía que las participaciones en ingresos y las 
subvenciones incondicionadas estatales destinadas a 
los entes locales se canalizarían a través de las comu-
nidades autónomas, que procederían a su distribución 
“de acuerdo con los criterios legales que se establez-
can para tales participaciones”. Pues bien, frente a te-
sis proautonomistas que sostenían que podían ser las 
propias comunidades autónomas las que determina-
ran tales criterios, no estando al respecto vinculadas 
más que por las normas básicas que pudiera estable-
cer el Estado con arreglo a su competencia ex artículo 
149.1.18 CE, el Tribunal Constitucional reconocería a 
este último un mayor margen de maniobra. De acuer-
do con la doctrina acuñada en la STC 90/1990, sobre 
la base de que la participación en tributos del Estado 
constituye un pilar fundamental para garantizar la su-
ficiencia financiera de los entes locales, entendería que 
es la competencia exclusiva sobre la Hacienda general 
la que habilita una intervención más penetrante e inci-
siva sobre el particular:

“Es precisamente el legislador estatal en este caso, 
ya que se trata de fondos mediante los que se preten-
de posibilitar al conjunto de las corporaciones locales y 
a cada una de ellas el ejercicio de la autonomía consti-
tucionalmente garantizada, a quien incumbe, en virtud 
de aquella reserva de Ley, a través de la actividad le-
gislativa, dar efectividad a los principios de suficiencia 
de las Haciendas locales (art. 142 CE) y de solidaridad 
y equilibrio territorial (art. 138 CE) mediante la deter-
minación de unos criterios homogéneos y uniformes 
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de distribución entre los distintos entes locales de su 
participación en los ingresos del Estado. [...] no cabe 
tampoco desconocer las competencias estatales en 
materia de bases del régimen jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Hacienda general (arts. 149.1.18 
y 14 C.E.), ya que es justamente el apuntado carácter 
que reviste la participación de las entidades locales en 
los tributos del Estado en cuanto garantía de su auto-
nomía el que convierte aquella participación en garan-
te del funcionamiento de la Hacienda local dentro del 
conjunto de la Hacienda general y, en consecuencia lo 
que la constituye en elemento básico de esta” (FJ 7; la 
cursiva es nuestra).

Por consiguiente, de conformidad con esta lí-
nea jurisprudencial, que se ha mantenido sin nin-
guna variación hasta la fecha [SSTC 237/1992, FJ 6; 
331/1993, FFJJ 2 B) y 3 A); 171/1996, FJ 5; 233/1999, 
FJ 3; 331/1999, FFJJ 2 y 3; 104/2000, FJ 5; 31/2010, 
FFJJ 141 y 142], es directamente de la Constitución 
misma –concretamente de su artículo 149.1.14 CE– 
de donde deriva la imposibilidad de que la fijación 
de los criterios de reparto de los reiterados recursos 
estatales se realice por las comunidades autónomas. 
Por eso, ante la dificultad de ampliar el margen de 
maniobra de las comunidades autónomas al respecto, 
los nuevos Estatutos –salvando la peculiaridad cata-
lana que más adelante se verá– prácticamente han 
venido a reproducir sin variación apreciable la anterior 
formulación estatutaria.24

Los nuevos Estatutos conservan, pues, la distin-
ción entre participaciones en ingresos y subvenciones 
incondicionadas que ya aparecía en sus versiones ini-
ciales, pese a las dificultades existentes para delimitar 
con nitidez ambas categorías, hasta el punto de em-
plearse ocasionalmente –en especial en la literatura 
económica– como conceptos intercambiables. Sin 
embargo, es obvio que los textos estatutarios obli-
gan a hacer un esfuerzo de delimitación de ambas 
categorías; y esto resulta especialmente importante 
en relación con el Estatuto catalán, habida cuenta del 
mayor margen de maniobra que reconoce a la Co-
munidad Autónoma en el reparto de la subvenciones 
incondicionadas, tal y como se desprende del último 
inciso de su artículo 219.2:

“Los ingresos de los Gobiernos locales consisten-
tes en participaciones en tributos y en subvenciones 
incondicionadas estatales son percibidos por medio de 
la Generalidad, que los debe distribuir de acuerdo con 
lo dispuesto por la Ley de Haciendas Locales de Cata-
luña, cuya aprobación requerirá una mayoría de tres 
quintos, y respetando los criterios establecidos por la 
legislación del Estado en la materia. En el caso de las 
subvenciones incondicionadas, estos criterios deberán 
permitir que el Parlamento pueda incidir en la distribu-
ción de los recursos con el fin de atender a la singu-
laridad del sistema institucional de Cataluña a que se 
refiere el artículo 5 de este Estatuto.”

Pues bien, con base en la jurisprudencia constitucio-
nal, es posible afirmar que las subvenciones incondicio-
nadas estatales a las que aluden los Estatutos se hallan 
integradas, cuando menos, por las transferencias que, 
de modo excepcional y no permanente, pueda otorgar 
el Estado a los Gobiernos locales para hacer frente a 
sus déficits. Así se reconoció explícitamente en la STC 
331/1993 cuando se argumentó la inconstitucionali-
dad del artículo 181 a) de la Ley 8/1987, de 15 de abril, 
Municipal y de Régimen Local de Cataluña: “[...] se tra-
ta de subvenciones que no responden a una finalidad 
o acción de fomento y que, si bien formalmente están 
caracterizadas como subvenciones, en realidad encu-
bren meras dotaciones presupuestarias destinadas a 
cubrir las necesidades de financiación de un determi-
nado ente, en este caso los entes locales, o servicio 
público y que solo impropiamente o en una acepción 
muy genérica pueden asimilarse a las subvenciones 
en sentido estricto, constituyendo en realidad transfe-
rencias presupuestarias para asegurar la suficiencia fi-
nanciera del ente público receptor (como es el caso de 
las subvenciones a las entidades locales destinadas a 
asegurar su equilibrio financiero), o sencillamente, una 
forma de financiación del mismo...” [FJ 2.º C)]. En de-
finitiva, como se apuntó ya en la STC 179/1985, con el 
otorgamiento de estas subvenciones incondicionadas 
se habilita una “medida coyuntural, específicamente 
destinada al muy concreto fin de sanear las Haciendas 
locales, colmando los déficits existentes y sentando las 
bases de un futuro equilibrio financiero” (FJ 1.º). Así 
pues, en principio, como parece desprenderse de esta 

24.  Aunque se disipa ahora la ambigüedad de que pudieran adolecer las versiones iniciales, al explicitar que el reparto ha 
de efectuarse respetando los criterios fijados por la legislación del Estado en la materia (artículos 219.2 EAC; 192.5 EAAnd; 70.2 
EAV; 114.3 EAAr). Véase también el artículo 49.2 del Estatuto gallego.
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jurisprudencia constitucional, el principal rasgo distinti-
vo que singulariza a las subvenciones incondicionadas 
frente a las participaciones en ingresos estatales reside 
en su carácter de recursos ocasionales y coyunturales, 
en contraste con las notas de permanencia y estabili-
dad que definen a estas últimas. Con ello, ciertamente, 
el Tribunal Constitucional no viene sino a enlazar con 
la doctrina que se ha ocupado de deslindar jurídica-
mente categorías tan resbaladizas como las que nos 
ocupan, toda vez que la misma ha procurado resaltar 
el carácter permanente de la participación en los ingre-
sos tributarios frente a la concesión esporádica de las 
subvenciones.25

No obstante, cualquiera que sea su exacto alcance, 
lo que sí parece evidente es que en la categoría “sub-
venciones incondicionadas” no cabe incluir las apor-
taciones que reciben las diputaciones provinciales vía 
Fondo Complementario. Como es sabido, a raíz de la 
reforma de la Ley de Haciendas Locales efectuada el 
año 2002 (Ley 51/2002), cabe distinguir, por un lado, 
un sistema de financiación dual aplicable a las provin-
cias y a los municipios capital de provincia o con una 
población igual o superior a 75.000 habitantes (y con 
alguna peculiaridad a los municipios turísticos), y, de 
otro lado, un sistema aplicable a los restantes muni-
cipios que sigue fundamentado en las tradicionales 
participaciones ordinarias en los tributos del Estado. La 
reforma afectó fundamentalmente al primer grupo de 
entidades locales mencionado, puesto que su modelo 
de financiación se estructura, de una parte, en la cesión 
parcial de la recaudación de determinados impuestos 
estatales (IRPF, IVA y algunos impuestos especiales) y 
en un Fondo Complementario destinado a garantizar 
la suficiencia financiera de todos los entes locales con 
independencia de su capacidad fiscal. Pues bien, dado 
el escaso porcentaje de impuestos cedido a este grupo 
de entidades locales (que oscila, para las provincias, del 
0,9936 del IRPF al 1,2044 de los impuestos especiales), 
va de suyo que la suficiencia de sus Haciendas sigue 
dependiendo de una fórmula de participación en los 
tributos del Estado, cual es el Fondo Complementario.

Pues, en efecto, cuando se incluyó dicho Fon-
do Complementario en la reforma de la LHL del año 
2002, resulta evidente que se pretendió que siguiera 

configurándose como una fórmula de participación en 
los tributos del Estado, y no como un mecanismo que 
asumiera la naturaleza de “subvenciones incondicio-
nadas”. Esta es la conclusión a la que se llega tras efec-
tuar una interpretación sistemática de la Ley 51/2002. 
Esta Ley dio, de una parte, una nueva redacción al Ca-
pítulo III del Título II de la LHL (“Recursos de los munici-
pios”), que pasó a escindirse en dos: el Capítulo III A), 
relativo a la “Cesión de recaudación de impuestos del 
Estado”, y el Capítulo III B), titulado “Participación de 
los municipios en los tributos del Estado”. Y dentro de 
este último Capítulo no solo se regula el mecanismo 
tradicional de participación para el resto de los muni-
cipios (Sección 2.ª), sino también el “Fondo Comple-
mentario de Financiación” (Sección 1.ª). Asimismo la 
Ley 51/2002 modificó el Capítulo III del Título III de la 
LHL (“Recursos de las provincias”), distinguiendo igual-
mente entre un Capítulo III A) dedicado a la “Cesión de 
recaudación de los impuestos del Estado” y un Capítu-
lo III B) relativo a la “Participación de las provincias en 
los tributos del Estado”, en el que se incluye la “Partici-
pación en el Fondo Complementario de Financiación” 
(Sección 1.ª). El Fondo Complementario no es, pues, 
sino una nueva manifestación de la participación en 
los tributos del Estado, como se cuidaría de subrayar la 
propia Exposición de Motivos de la Ley 51/2002: “[…] 
se fija para los grandes municipios una participación 
en tributos del Estado que evolucionará al mismo ritmo 
que los ingresos tributarios del Estado, con determina-
ción de este índice en los mismos términos que para 
las comunidades autónomas. Este componente de par-
ticipación se configura como complementario de los 
recursos que obtengan los municipios por la cesión de 
los rendimientos recaudatorios en los impuestos esta-
tales cedidos. […] Por lo que se refiere a la participa-
ción en tributos del Estado de las provincias, consejos 
y cabildos Insulares, comunidades autónomas unipro-
vinciales, de régimen común, y ciudades con Estatuto 
de Autonomía, se configura también un modelo de 
financiación dual análogo al definido para los grandes 
municipios y capitales de provincia” [V].

Y la aprobación del texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales (Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo) no vino sino a ratificar la 

25.  Así, Calvo Ortega, R., “Ingresos municipales no tributarios”, La reforma de las Haciendas locales, vol. II, Lex Nova, Valla-
dolid, 1991, p. 188; asimismo, Lozano Serrano, C., “Participaciones y subvenciones”, Palau 14. Revista Valenciana de Hacienda 
Pública, núm. 8, 1989, p. 63.
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26.  El problema reside en determinar hasta qué punto pueden considerarse estrictamente “subvenciones incondicionadas” 
unos fondos afectos a inversiones en obras y servicios municipales (Medina Guerrero, M., “Las Haciendas autonómica y local en 
la STC 31/2010”, Revista d’Estudis Autonòmics i Federals, núm. 12, 2011, p. 499).

naturaleza del Fondo Complementario como fórmula 
de participación en los ingresos tributarios estatales, 
y no como subvención incondicionada. Manteniendo 
el esquema aludido, incluye el Fondo Complementario 
de Financiación municipal en el Capítulo IV del Título 
II, que se dedica a la “Participación de los municipios 
en los tributos del Estado”; y, por lo que hace a las pro-
vincias, la “Participación en el Fondo Complementario 
de Financiación” aparece en el Capítulo IV del Título III, 
relativo precisamente a la “Participación de las provin-
cias en los tributos del Estado”.

Por consiguiente, cuando se emprende el último 
proceso de reformas estatutarias, era incuestionable 
que el derecho positivo vigente incardinaba sistemá-
ticamente el Fondo Complementario bajo la categoría 
constitucional de las participaciones en los tributos del 
Estado. Pero es que, además, esta es la interpretación 
que resulta “conforme a la Constitución” a la luz de la 
asentada doctrina jurisprudencial existente al respecto, 
según la cual el control del Estado sobre las fuentes de 
ingresos locales ha de devenir tanto más intenso cuan-
to mayor sea la relevancia de estas para la preservación 
de la suficiencia financiera del nivel local de Gobierno. 
Y, como es evidente, el Fondo Complementario cons-
tituye el mecanismo del sistema que está llamado a 
garantizar en última instancia la suficiencia económi-
ca de todas las provincias, con independencia de su 
capacidad fiscal. Por lo tanto, no cabe albergar la mí-
nima duda acerca de que, cuando el Estatuto catalán 
atribuye un cierto margen de maniobra al Parlamento 
de Cataluña solo respecto de las subvenciones incon-
dicionadas estatales, soslayando pues la participación 
en tributos, está excluyendo el Fondo Complementario 
provincial del ámbito de cobertura del precepto.

Dado que el mayor margen de maniobra en el re-
parto de las subvenciones incondicionadas se conecta 
con la “singularidad del sistema institucional de Ca-
taluña” (artículo 219.2), y por tanto se proyecta a las 
entidades locales intermedias (veguerías/provincias), el 
Tribunal Constitucional ha interpretado que el precep-
to se refiere a las aportaciones destinadas al Plan Único 
de Obras y Servicios de Cataluña, ciñendo exclusiva-
mente sus efectos a tales recursos: “[...] la incidencia 
a que se refiere el precepto ha de entenderse circuns-

crita en su alcance a la fijación de esa planificación, en 
la que las diputaciones catalanas han de integrar una 
parte de la financiación recibida, sin que pueda alterar 
los criterios fijados por el Estado para la distribución de 
las subvenciones incondicionadas entre las provincias 
de Cataluña” (STC 31/2010, FJ 141).26 



III.  Reforma local y prestación de servicios 





	 99
Cuadernos de Derecho Local (QDL)

ISSN: 1696-0955, núm. 29, junio de 2012, p. 99-118
Fundación Democracia y Gobierno Local

Reforma de la planta municipal y prestación 
de servicios locales 

Antonio Embid Irujo

Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad de Zaragoza

1.	� Introducción. El permanente debate sobre la reforma del régimen local y la perversa relación entre crisis 

económica y reforma del régimen local

2.	� La reforma de las estructuras locales en el contexto de la crisis económica y su incidencia especial en al-

gunos países europeos

3.	� La configuración y gestión de los servicios públicos locales en el modelo de la Ley Reguladora de las Bases del 

Régimen Local de 1985, con atención especial a las previsiones para la gestión de servicios por los pequeños 

municipios. La práctica de la prestación de servicios en común (a través de mancomunidades o consorcios)

4.	� La reforma del artículo 135 de la Constitución y las entidades locales. La referencia europea y la estabi-

lidad presupuestaria dispuesta, permiten imaginar una actividad en el futuro de los Gobiernos locales 

notablemente distinta a la hasta ahora conocida. Nuevos argumentos para la reforma del sistema de 

financiación local

5.	� Los servicios que deben ser prestados por los municipios y sus formas de hacerlo. Aproximación a una 

cuestión previa, y distinta, a la reforma de la planta local

6.	� Reflexiones adicionales y un método de procedimiento: las Comisiones parlamentarias de preparación de 

reformas trascendentales para el Gobierno del país

Anexo bibliográfico

Resumen

La Ley de Bases de Régimen Local de 1985 contiene un modelo de prestación de servicios públicos por las 

corporaciones municipales que puede considerarse aceptable en sus líneas teóricas y generales. La crisis de 

las finanzas locales (endeudamiento) y, sobre todo, la reforma de la Constitución realizada en 2011 para in-

troducir el principio de equilibrio presupuestario para las entidades locales, obligarán a plantear el catálogo 

de servicios públicos a proporcionar por las entidades locales y, probablemente, a hacerlo en un sentido de 

reducción. Todo ello si no se incrementa la presión del sistema tributario, se acentúa su eficacia o se procede a 

una profunda reforma del sistema de financiación de las entidades locales.

Palabras clave: servicios públicos locales; equilibrio presupuestario; mancomunidades municipales; asistencia de las dipu-

taciones provinciales; comarcas.

Reform of municipalities and the provision of public local services

Abstract

Basic Law on Local Administration of 1985 establishes a theoretical well-founded model of local public services 

delivery. However, the economic and financial crisis and its impact on local budgets (public debt goes up) and 

the constitutional amendment in 2011 which introduced the principle of budget stability applicable to local 

administration, shall oblige to rethink local public services catalogue and, probably, to reduce it. This could be 

avoided only in the case that we decide to raise taxes, improve the efficiency and efficacy of tax law or launch 

a deep reform of the local financial system.

Keywords: local public services; budget stability; intermunicipal association; intermediate local governments’ assistance; 

districts/counties/regions.
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1. Introducción. El permanente debate sobre 
la reforma del régimen local y la perversa re-
lación entre crisis económica y reforma del 
régimen local

El director de la revista a que estas páginas están des-
tinadas me pide que reflexione sobre la “reforma de la 
planta municipal y la prestación de servicios locales”, 
título sugerido que respeto en su integridad, puesto 
que permite tratar perfectamente el objeto último de 
lo que se plantea: cómo hacer eficaz, o más eficaz, la 
prestación de servicios por las entidades locales (muni-
cipales) e, implícito en la anterior afirmación, dar res-
puesta a si ello precisa ineludiblemente de una reforma 
de la planta municipal, expresión que, en los paráme-
tros de lo usualmente entendido entre nosotros en tal 
frase, significa la supresión de municipios mediante la 
fusión de dos o más. 

Sin duda es la crisis económica, ya con casi cuatro 
años de desarrollo en España, la que acrecienta en nues-
tros días un debate que nunca ha estado ausente de las 
preocupaciones doctrinales y políticas, también mediá-
ticas, durante el tiempo democrático instaurado por la 
Constitución de 1978, pero también con anterioridad.1 
La crisis ha permitido comprobar en la cuestión que 
nos ocupa, entre otras cosas, la existencia de deudas 
apreciables en bastantes entidades locales (fundamen-
talmente en las Administraciones municipales, no así en 
las provinciales), así como hechos nuevos cooperantes 
de forma importante a la generación de este déficit, 
como la proliferación que en los últimos tiempos ha 

existido de sociedades mercantiles municipales y otros 
entes semejantes, como entidades públicas empresaria-
les, etc., con mayor facilidad –o menor control– para 
endeudarse que la propia entidad local.2 Ello ha condu-
cido, finalmente, a la necesidad de que el Estado imple-
mentara un mecanismo de ayuda financiera para que 
se pudieran pagar, bajo determinadas condiciones, las 
deudas a proveedores que tienen las Administraciones 
locales.3 Todo ello ha cooperado para reavivar algunas 
polémicas tradicionales sobre determinados defectos 
de configuración del régimen local español.

Es evidente, entonces, que durante los últimos 
tiempos (más o menos yo diría que en el último año) la 
intensidad del cuestionamiento de la validez de las ac-
tuales estructuras locales (municipales) se ha incremen-
tado sobremanera, sin que ello quiera decir, en modo 
alguno, que se haya instaurado un auténtico debate 
entre nosotros sobre esta cuestión. Las páginas de esta 
revista, también alguna otra publicación, y distintos 
seminarios o jornadas que comienzan a organizarse 
sobre estos problemas, son una excepción en la con-
templación del páramo de lo que significa un real de-
bate intelectual y político sobre estos importantes te-
mas. Pero quizá todo cambie en los próximos tiempos, 
y vuelva a reverdecer o aflorar con nuevos elementos 
y rigor conceptual y del razonamiento la periódica –y 
repetitiva– cantinela sobre las necesarias reformas de 
la planta local, o del régimen local español, realizada 
en un tono, con documentación y datos actuales, que 
marque una diferencia sustancial de calidad con lo que 
ha sido tónica habitual en el próximo pasado.

1.  Sobre el impacto de la crisis económica en la actuación de las entidades locales han comenzado a aparecer algunos 
trabajos en los últimos meses. Vid., así, Jiménez Asensio, R., “Las instituciones locales en tiempo de crisis: reforma institucional 
y gestión de recursos humanos en los Gobiernos locales”, Cuadernos de Derecho Local, 25, 2011, p. 55-77; Mauri Majós, J., 
“Medidas de ajuste para hacer frente a la crisis en el empleo público local: una perspectiva desde la función pública”, Cuader-
nos de Derecho Local, 26, 2011, p. 55-88, y Viver Pi-Sunyer, C., “L’impacte de la crisi econòmica global en el sistema de descen-
tralització política a Espanya”, REAF, 13, 2011, p. 146-185. En algunos casos, no en todos, la crisis se vincula con la postulación 
de reformas para el régimen local. Yo mismo he escrito algunas páginas sobre este tema destinadas a publicarse en el Anuario 
Aragonés del Gobierno Local de 2011, quizás ya aparecido cuando, a su vez, estas páginas vean la luz.

2.  Vid., así, a Sosa Wagner, F. y Fuertes López, M., Bancarrota del Estado y Europa como contexto, Marcial Pons, Madrid, p. 
102 y ss.

3.  Cfr. Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan obligaciones de información y procedimientos 
necesarios para establecer un mecanismo de financiación para el pago a proveedores de las entidades locales, y también algu-
nas normas posteriores relacionadas con este texto. En todo caso, y sin desconocer las condiciones inicialmente favorables para 
las entidades locales del mecanismo imaginado (que tiene antecedentes dentro del derecho propio de la crisis económica, y no 
exitosos, cfr. Embid Irujo, A., El Derecho de la crisis económica, Prensas Universitarias de Zaragoza, Zaragoza, 2009, p. 46), no 
deberá olvidarse nunca que las entidades locales deberán devolver el préstamo (y sus intereses, no simbólicos, precisamente), y 
que ello ocasionará, inevitablemente, nuevas dificultades si no se relanza la economía (aumentando así el nivel de los ingresos 
locales) y/o tiene lugar una reforma del sistema de financiación de las entidades locales. En general, debe contemplarse este 
mecanismo de pago más como una forma de insertar un dinero –debido– en el circuito económico que como una forma de 
solventar las deudas de las entidades locales.
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Porque, efectivamente, estamos en una época en 
la que son un poco más frecuentes que en otras las 
menciones a la necesaria reforma del régimen local, 
y ello guarda expresa relación con la crisis económica, 
sin que con ello esté afirmando que sea un concreto 
mapa municipal la causa o, más bien, una de las causas 
de la crisis económica. En modo alguno. 

Pero, aun con esa negativa expresa sobre la que lue-
go habré de volver con algo más de extensión, es obvio 
que ahora se vuelven a escuchar los nunca olvidados, 
por permanentes, reproches al excesivo número de mu-
nicipios, teniendo en cuenta la escasa población de mu-
chos de ellos, o al papel anticuado o inadecuado de las 
provincias (en realidad, de las diputaciones provinciales, 
aunque en la jerga mediática muchas veces se simplifi-
ca) en relación con las exigencias de los tiempos actuales 
o, incluso, con la prescindibilidad de su actuación, susti-
tuible por la que cumplen las comunidades autónomas. 
Con mención, incluso, a un hipotético ahorro mil millo-
nario que la adopción de algunas decisiones políticas en 
esas direcciones llevaría consigo.4

Quiero decir con el anterior párrafo que no hay 
nada novedoso en el actual ¿debate? sobre la refor-
ma del régimen local, al menos si se observa lo que 
ha tenido lugar de manera regular durante la vida 
postconstitucional española y por no remontarme más 
atrás en el tiempo, lo que sería perfectamente posi-
ble. Como indico, los argumentos en esta cuestión se 
han escuchado muchas veces, y quizá lo único nuevo 
en este momento es alguna desvaída consideración 
económica –como la anteriormente indicada en nota 
sobre el ahorro que llevaría consigo la supresión de las 
diputaciones provinciales– y, sobre todo, y eso sí que 
es distinto, el situar la reforma del régimen local como 
una de las medidas necesarias para la superación de 

la crisis económica oficializada en España en el vera-
no de 2008,5 medida congruente con las amplísimas 
reformas que se pretenden implementar en todos los 
ámbitos a donde llega la acción del poder público en 
España, y no solo en relación con las estructuras eco-
nómicas o financieras.6

El párrafo anterior puede parecer un punto esque-
mático, pero con unas pocas líneas adicionales puedo 
acabar de presentar lo que en él se está trasmitiendo 
sobre la permanente presencia de la ideología refor-
madora del régimen local (o de los “Gobiernos” loca-
les, como se dice ahora preferentemente y con mayor 
precisión, volviendo luego sobre la adecuación de la 
utilización del plural, mejor que del singular, para de-
signar la estructura y funcionamiento del nivel local en 
España) en la literatura jurídica y política y también los 
frutos que, como resultado de las polémicas y las pro-
puestas, aparecen periódicamente en las páginas de 
los diarios oficiales. 

Así, y siguiendo un hilo conductor meramente tem-
poral, puede recordarse la temprana discusión sobre 
la supresión de las diputaciones provinciales, que, aun 
reverdeciendo continuamente y hasta nuestros días 
como se ha notado, alcanza un punto temporal de es-
tabilidad en torno a la STC 32/1981, que declara fuera 
de la Constitución una normativa catalana contraria a 
la institución provincial, momento que es también el de 
la consagración de una determinada forma de enten-
der la imprecisa, por naturaleza, fórmula constitucional 
de la “autonomía local”. Y poco después esa fórmula 
constitucional se concretará en la LBRL de 1985, don-
de todos los temas del régimen local, obviamente, se 
ponen a discusión, y se adoptan decisiones sobre los 
mismos; en ese momento, también, se concreta una 
determinada manera de contemplar a los pequeños 

4.  Por ejemplo, uno de los candidatos en las últimas elecciones generales se refirió varias veces durante la precampaña al 
ahorro de “mil millones de euros” que llevaría consigo la supresión de las diputaciones provinciales. No he tenido acceso al 
apoyo técnico-económico de tal afirmación, que, sin duda, existirá, y sería muy interesante que se hiciera público.

5.  He dedicado distintos trabajos a esta crisis económica, trabajos con orientación, obviamente, jurídica. Vid. Embid Irujo, 
A., El Derecho…, op. cit., así como “El Derecho Público de la crisis económica”, 2011 (referencia completa en el anexo biblio-
gráfico), y, de próxima publicación, La constitucionalización de la crisis económica, Iustel, Madrid, 2012. En estos textos está 
presente, aunque no de forma primordial, la conexión entre algunas normas de este Derecho y la estructura del régimen local.

6.  Precisamente en los momentos en los que se concluye este estudio, se anuncia la creación de una Comisión de expertos 
para la reforma del sistema universitario español, sin que tampoco, obviamente, sea el régimen de la actual Universidad un 
causante de la crisis económica, o su modificación condición para superarla. Una muestra más del amplio afán reformador que 
se desparrama por todos los ámbitos que puedan pensarse y al que hay que desearle, obviamente, el mayor y mejor de los 
éxitos pensable. Quizás –quién es capaz de jugar con honradez a profeta ahora– esta crisis pueda dar lugar a algunas reformas 
necesarias de determinados aspectos de la vida pública española sobre los que en determinados momentos –a veces, como en 
el régimen local, repetitivamente– se habían hecho notar deseos de cambio sustantivos ante determinados defectos, evidentes, 
del sistema.
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municipios, optándose por su agrupación voluntaria, 
que no forzosa, y la fórmula de las “mancomunidades 
municipales” para la prestación de servicios de com-
petencia municipal, que luego conocerá fortuna varia 
en las políticas normativas y ejecutivas de las comuni-
dades autónomas, distinguiéndose en ese terreno la 
Ley aragonesa 6/1987, de 15 de abril, de mancomu-
nidades municipales, semillero de imitaciones y de fe-
cundos procesos de creación de mancomunidades en 
todo el país.7 Sobre esta problemática de prestación 
de servicios públicos, singularmente por los pequeños 
municipios, volveré posteriormente.8

Y pasando al otro extremo, la consideración singu-
lar de los grandes municipios por ser inadecuadas para 
ellos las fórmulas demasiado generales de la legisla-
ción existente, se expresará en la profunda reforma de 
la LBRL de 1985 operada por la Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, reforma que conduce a una cierta “parla-
mentarización” de la vida del gran municipio –lo que 
sea este es de concreción, a veces, dificultosa, aunque 
es la Ley, en última instancia, la que adopta la deci-
sión correspondiente–, así como a un predominio en la 
actuación del alcalde y del “Gobierno” del municipio, 
que ya no está conferido de forma exclusiva a los con-
cejales, momento que, en otro terreno que no puede 
olvidarse ahora, es también el del triunfo normativo 
de la autonomía local desde la limitada –pero singular 
y representativa– perspectiva del reforzamiento de la 
potestad sancionadora de las entidades locales frente a 

determinadas tendencias jurisprudenciales (con su co-
rrespondiente apoyo doctrinal) que amenazaban con 
suprimirla en la práctica.9

Pero si de afección a las estructuras del régimen local 
se trata, es clave recordar aquí la introducción de un 
nivel territorial adicional, las comarcas, que se produce 
por la decisión, como planteamiento general, de algu-
nas comunidades autónomas como Cataluña y Aragón, 
y operaciones singulares, como sucede en Castilla y 
León (comarca del Bierzo). Introducción de significado 
todavía no perceptible al completo (y, por tanto, valo-
rable de una forma enteramente rigurosa), en tanto en 
cuanto el nuevo nivel territorial no acaba de encontrar 
su plena funcionalidad10 y, debido a ello, es dudoso que 
actúe con la necesaria eficiencia, siendo este de las co-
marcas, por tanto, uno de los puntos necesariamente 
focales en el contexto de revisión de las estructuras loca-
les ahora a discusión en el marco de la crisis económica, 
naturalmente solo para el caso de aquellas comunida-
des autónomas que cuentan con tal división territorial.11

Y si de actuación de las comunidades autónomas se 
trata, el gran debate de los últimos años ha sido el de 
la interiorización, o no, del régimen local por las comu-
nidades autónomas, debate realizado al par que tenían 
lugar los trabajos reformadores de algunos Estatutos de 
Autonomía, proceso que alcanza su punto culminante 
con el Estatuto de Cataluña de 2006, de gran influencia 
sobre los posteriores Estatuto de Andalucía y Estatuto 
de Aragón (entre otros) de 2007, que, no obstante, son 

7.  Cfr. Salanova Alcalde, R., Mancomunidades de municipios y autonomía municipal, Diputación General de Aragón, 2.ª 
ed., Zaragoza, 1993. En la doctrina últimamente sobre las mancomunidades y los consorcios para la prestación de servicios, 
vid., respectivamente, los trabajos de Morillo-Velarde Pérez, J. I., “Mancomunidades y asociaciones de municipios”, en Muñoz 
Machado, S. (dir.), Tratado de Derecho Municipal, tomo II, Iustel, 3.ª ed., Madrid, 2011, p. 1599 y ss., y Nieto Garrido, E., “El 
consorcio administrativo”, p. 1747 y ss. de la misma obra.

8.  Un tratamiento modélico de la problemática relativa a los pequeños municipios, en Rebollo Puig, M., “La supresión de 
los pequeños municipios: régimen, alternativas, ventajas e inconvenientes”, Revista de Estudios de la Administración Local y 
Autonómica, 308, 2008, p. 151-206.

9.  Un resumen de toda la problemática acerca de la potestad sancionadora de las entidades locales, y su solución en la Ley 
57/2003, en Embid Irujo, A., La potestad reglamentaria de las entidades locales, Iustel, Madrid, p. 92-104.

10.  Pues las competencias de las comarcas en Cataluña no son propias, sino delegadas, y además parece que de morte-
cina vida, y en Aragón, donde ha existido una gran vitalidad inicial del nivel comarcal, debe repararse en que las comarcas no 
han recibido, hasta ahora, más que competencias procedentes de la Comunidad Autónoma que, aun ejercitadas a título de 
propias, solo permiten configurarlas como una suerte de Administración periférica personalizada de la Comunidad Autónoma 
actuando, eso sí, en régimen de autonomía, lo que no deja de ser frustrante en relación con los muy ambiciosos propósitos 
originales del movimiento comarcalizador. Sobre las comarcas en Aragón vid. Embid Irujo, A., “La comarcalización: un cambio 
trascendental en la organización territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón”, RArAP, 20, 2002, y Salanova Alcalde, R., 
“Organización territorial”, en Embid Irujo, A. (dir.), Derecho Público Aragonés, 4.ª ed., Zaragoza, 2008, p. 345 y ss., con toda la 
bibliografía que se utiliza en ambos trabajos.

11.  O que deseen contar con ella en el futuro, pues referencias a comarcas existen también en otras comunidades autó-
nomas, incluso en Estatutos de Autonomía, con independencia de que no haya existido desarrollo efectivo todavía. Para ese 
desarrollo ayudaría en buena medida una labor clarificadora de las relaciones entre este nuevo nivel de intermunicipalidad y el 
de las diputaciones provinciales, indisponible en los términos actuales de la doctrina constitucional.
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algo más matizados que el catalán en este punto. Es co-
nocido cómo ello ha tenido un abrupto punto final con 
la STC 31/2010, que ha reiterado la tradicional doctrina 
que se expresó en los comienzos de la vida constitucio-
nal con la fórmula del régimen local “bifronte”, y en la 
que el papel de la legislación básica del Estado (artículo 
149.1.18 CE) es, por tanto, determinante.12

Esta permanente aportación de argumentos para la 
reforma del régimen local permite relativizar la trascen-
dencia del actual ¿debate?, máxime cuando, en reali-
dad, no se está aportando ninguna idea nueva, como 
puede advertirse singularmente con la consulta a los 
programas que los partidos políticos han presentado 
en las últimas elecciones generales celebradas el 20 de 
noviembre de 2011, y en la que no existe, en relación 
con la cuestión que tratamos, otra cosa que plantea-
mientos muy vagos, característica mucho más acusada 
en los programas de los grandes partidos. 

Pobreza, por tanto, de propuestas, comprensible en 
el contexto en el que estas se formulan. No es cuestión 
de extenderme más en este ámbito, que nos alejaría 
del método puramente jurídico que quiero aplicar al 
trabajo para introducirme en cuestiones más propias, 
quizás, de la llamada ciencia política, sino de concluir 
esta introducción general con la mención de tres notas 
concretas sobre la problemática que se trata.

La primera de ellas significaría, en el fondo, una 
suerte de “autocorrección” sobre la expresión que 
vengo utilizando repetidamente en este trabajo de ré-
gimen local (o de gobierno local). Y ello porque creo 
que, en realidad, no puede hablarse de la existencia de 
un único “régimen local” en España, sino que hay una 
apreciable variedad de regímenes locales a partir de 
una legislación básica que no juega, en absoluto, como 
realmente uniformizadora, al menos en relación con 
todos los puntos que para ello serían esenciales. Creo, 

así, que las diferencias, por ejemplo, entre los territo-
rios forales vascos y el régimen general de diputaciones 
provinciales, son algo más que puramente semánticas 
o incluso cuantitativas, alcanzando un nivel de singula-
rización muy profundo, de calidad; igualmente, la in-
troducción de un nivel de intermunicipalidad comarcal, 
conviviendo con el provincial, da una pátina singular 
a aquella Comunidad Autónoma donde tal cosa su-
cede con mayor nivel de base jurídica (Aragón). Sin-
gularidades también en mecanismos de apoyo de las 
diputaciones provinciales a los municipios (Cataluña y 
su Plan Único de Obras y Servicios de Cataluña),13 que 
forman excepciones notables respecto a ese presunto 
régimen general, sobre todo si se van sumando a otras 
(como la previsión de comarcas, también en Cataluña, 
con independencia de su vida efectiva). Algo más que 
peculiaridades existen también en los regímenes locales 
propios de los archipiélagos, y lo mismo puede decirse 
en el caso de las comunidades autónomas uniprovin-
ciales (La Rioja, Cantabria, Madrid, Murcia) y la supre-
sión práctica de la entidad provincial, englobándose las 
competencias propias de la intermunicipalidad dentro 
de las de la Comunidad Autónoma concreta.

Y ello por moverme, exclusivamente, en el ámbito 
de lo jurídico y bajo presupuestos de divisiones territo-
riales, institucionales, que tienen su origen en normas 
más que relevantes (la misma Constitución, también 
los Estatutos de Autonomía). Esa misma distinción de 
regímenes locales podría apreciarse fácilmente obser-
vando las distintas formas de agrupación o dispersión 
poblacional en el territorio y sus consecuencias organi-
zativas formales,14 algo que es producto de la historia 
(y de las condiciones del territorio, obviamente) y no 
dependiente, como en una relación de causa a efec-
to, de instrucciones jurídicas. Comunidades autóno-
mas con multitud de municipios y, además, de tamaño  

12.  La STC 31/2010 ha suscitado ya múltiples comentarios y continuará haciéndolo durante bastante tiempo, pues su 
contenido determina necesariamente la evolución del Estado de las Autonomías durante los próximos años. Pero dentro de ella 
me parece necesario resaltar la alta calidad que se encuentra en el número especial de El Cronista del Estado Social y Demo-
crático de Derecho, 15, 2010, dedicado a “El Tribunal Constitucional y el Estatut”. En muy distintos de los excelentes trabajos 
contenidos en dicho número (debidos a la pluma de S. Muñoz Machado, G. Fernández Farreres, M. Rebollo Puig, J. Tornos Mas 
y otros), se trata la problemática que destaco en el texto.

13.  Cfr. la interesante STC 109/1998, de 21 de mayo, sobre las características de un “único” Plan de las cuatro diputaciones 
catalanas, en relación con lo que sucede para el régimen general de un Plan por cada Diputación Provincial. Y con esa sentencia, 
sus menciones a los “límites” que tendría este Plan Único por la necesidad de respetar la autonomía provincial. En la doctrina, 
con anterioridad, Ortega Álvarez, L., El Plan Único de Obras y Servicios de Cataluña y la garantía institucional de la autonomía 
provincial, Civitas, Madrid, 1992.

14.  Cfr. interesantes datos en Barcelona Llop, F. J., “Las entidades locales como organización territorial del Estado”, en Cobo 
Olvera, T. (dir.), Tratado de Derecho Local, Aranzadi-Thomson-Reuters, Cizur Menor, 2010, p. 67 y ss.; vid. especialmente las p. 
111 y ss.
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relativamente minúsculo muchos de ellos (Aragón, Cas-
tilla y León) y, en el mismo Estado y bajo los mismos 
presupuestos jurídicos, comunidades autónomas en 
donde el tamaño medio de los municipios es bastan-
te notable (Andalucía, y otras). Fragmentación del nivel 
municipal en multitud de pequeñas entidades locales 
menores –digámoslo genéricamente–, como puede dar-
se en Galicia y Asturias, o existencia muy limitada de ese 
nivel (Aragón)… Papel relevante e imprescindible de la 
división provincial y de las diputaciones provinciales en 
determinadas partes del territorio (Andalucía, Castilla-
La Mancha y otras), y más relativo en otros lugares en 
donde, incluso, puede producirse una discusión política 
(y constitucional) sobre la misma (Cataluña), o que, en 
todo caso, debe compartir el papel –y no es fácil decir 
cómo– con el nivel comarcal (Aragón)…

En suma, la variedad del régimen local español es tan 
grande que bien puede partirse del plural (regímenes) y 
no del singular, que, sin embargo, sería una cierta exi-
gencia metodológica que se deduciría de, entre otras co-
sas, el marco de reparto competencial existente entre Es-
tado y comunidades autónomas sobre estas cuestiones, 
con la capital referencia inicial al artículo 149.1.18 CE.15

Esta última mención sirve para cerrar el círculo de 
reflexiones en torno a esta primera característica que 
quería notar. Y para explicitar su consecuencia más di-
recta: parece claro, así, que en cualquier movimiento 
reformador de la planta local que pretenda llevarse a 
cabo (y de otras cuestiones menos esenciales que la 
modificación del nivel territorial, pero también asaz 
interesantes) deberá tenerse plena conciencia de la di-
ficultad (más bien inutilidad o ineficacia) de articular 
soluciones que se pretendan válidas, sin matices, para 
todo el territorio español. Por el contrario y partiendo, 
sin la más mínima duda, del papel esencial de la legis-
lación básica en este ámbito, la misma deberá dejar un 
claro espacio de juego a la legislación de las comuni-
dades autónomas para la necesaria articulación de los 

principios básicos de la legislación estatal (que debe-
rían, entonces, ser realmente básicos en el sentido de 
esenciales, y nunca llegar a la minucia o detalle en la 
regulación) con las características propias del régimen 
local en cada Comunidad y derivadas de la historia, de 
las singularidades del propio territorio y también, ob-
viamente, de las decisiones que se hayan ido tomando 
con base legítima en las competencias propias relativas 
a la organización del territorio.16

La segunda mención que quería explicitar se refiere 
a la necesidad de volver a llamar la atención, y profun-
dizar sobre ello, en relación con lo poco adecuado, en 
mi opinión, de vincular la reforma del régimen local 
con la crisis económica –vinculación que es posible en-
contrar en variadas intervenciones, discursos, progra-
mas y proclamas de los que se han producido en los 
últimos meses– y postular esta modificación como una 
de las formas de reacción contra dicha crisis, coopera-
dora para superarla. Creo que esto es, sin paliativos, 
un error, puesto que, por un lado, los problemas que 
existen en el régimen local son independientes de la 
crisis económica, y, sobre todo, la modificación del 
mismo tiene que ser pensable y operativa para una si-
tuación de “no crisis” (o sea, de normalidad) como la 
que, inevitablemente, aunque lo digo con algún tipo 
de prevención, se producirá algún día.

Dicho de otra forma: la problemática del régimen 
local, como de cualquier elemento del gobierno terri-
torial del Estado, es intemporal; y las crisis económicas 
en un sistema capitalista se presentan –la historia, di-
cen, es maestra de la vida– de una forma periódica, 
y respondiendo a unas concretas causas como luego, 
e inevitablemente, nos enseñan los economistas con 
el dominio propio de una ciencia que ha alcanzado 
unas prestaciones y nivel de calidad indudables en la 
descripción del pasado, siendo el tipo de perfección 
conseguido todavía de superior calidad cuando este 
pasado es relativamente lejano.17 Cuestión distinta es 

15.  Es esta una cuestión compleja en la que no quiero ni debo introducirme. Baste la referencia a Sánchez Morón, M., “La 
distribución de competencias entre el Estado y las comunidades autónomas en materia de Administración local”, en Muñoz 
Machado, S. (dir.), Tratado de Derecho Municipal, tomo I, 3.ª ed., Iustel, Madrid, 2011, p. 337 y ss.

16.  Obviamente, en el plano de la financiación local, las competencias del Estado son exclusivas y no se aplica a ellas lo 
indicado en el texto.

17.  Mucho tienen que aprender los historiadores de estos auténticos maestros en la configuración panorámica, explicativa 
y altamente racional, de lo que ya fue. Una estupenda síntesis de la posición de los economistas –genéricamente, y con los 
necesarios matices– en Petrini, R., Proceso a los economistas, Alianza editorial, Madrid, 2010; el libro está pensando en las con-
diciones italianas y estadounidenses, pero es extrapolable a otros países. Está publicado originalmente en Italia en 2009, pero 
las cosas, lamentablemente, han seguido sucediendo, desde la observación de la actuación de los economistas, exactamente 
igual en los dos años posteriores a su publicación.
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que se pueda alcanzar una mayor eficiencia adminis-
trativa (y también económica, vectores que no siem-
pre corren de manera paralela) mediante la reforma 
de las estructuras locales y que eso, en una situación 
de crisis, pueda cooperar, por el consiguiente ahorro 
que se produciría, a su superación. Pero, en cualquier 
caso, cualquier tipo de reforma del régimen local, pen-
sable y, por tanto, perdurable, parece incompatible 
con los márgenes temporales propios de una situación 
de crisis, y por tanto es también relativamente presu-
mible que sus efectos (económicos, sobre todo, pero 
también de otra índole) se advertirían ya fuera de la 
misma; incluso es perfectamente posible que a corto 
plazo, y por la connatural complejidad que alcanzan 
las modificaciones de los niveles territoriales del Esta-
do –de cualquier Estado–, pudiera no apreciarse en los 
primeros tiempos de aplicación de la reforma ningún 
ahorro económico como consecuencia de dichas modi-
ficaciones, y hasta podría pensarse –y probablemente 
sin equivocación, cosa que solo la práctica demostra-
ría, en todo caso– que el primer efecto podría ser el de 
un aumento del gasto por la misma dificultad (espe-
remos que solo transitoria) de implementar las nuevas 
decisiones.

Lo que creo que sería, además, altamente aventu-
rado y, desde luego, equivocado, es el imputar a las 
actuales estructuras del régimen local cualquier res-
ponsabilidad en el surgimiento de la crisis económica 
que actualmente se vive. No hay tal, aunque a más de 
uno es posible que, por hurtar otro tipo de respon-
sabilidades, le pudiera resultar agradable defender tal 
conclusión, y convencer a otros de su razonabilidad.

Y la tercera nota que quiero mencionar aquí se re-
fiere a la constatación de que, aunque son advertibles 
determinados defectos del actual régimen local espa-
ñol (regímenes, más bien, por lo dicho antes), también 
ha habido éxitos innegables como consecuencia del 
mismo, o sea, de su configuración jurídica. Es decir, 
que no puede hacerse una presentación puramente 

negativa del actual régimen local español, al menos si 
se quieren juzgar las cosas con ecuanimidad. La amplia 
difusión y aceptación del mismo hecho de la democra-
cia, sería el primero de los éxitos a resaltar, cuestión 
nada baladí si se tiene en cuenta el largo período au-
toritario que precede a la Constitución de 1978; y, por 
supuesto, la observación del estado de conservación y 
de prestación de servicios (múltiples) en los municipios 
españoles (su mayor parte) entra también dentro de 
esta consideración positiva que muchas veces se olvida 
en el fragor del combate dialéctico, para resaltar única-
mente defectos en esa misma prestación de servicios. 

Y ello porque no debe olvidarse, en modo alguno, 
que muchos de los defectos que se le imputan al ré-
gimen local y, desde luego, el altísimo nivel de endeu-
damiento que muchos municipios presentan, tienen 
que ver, sobre todo, con lo que gráficamente se ha 
llamado el “estallido” de la burbuja inmobiliaria,18 que 
ha reducido en mucho los ingresos propios locales (en 
lo relativo a los provenientes del otorgamiento de li-
cencias, recepción de suelo –y posibilidad consiguiente 
de su comercialización– consecuencia de los procesos 
de urbanización, percibo de ingresos de determinados 
tributos vinculados a la actividad inmobiliaria, etc.) y 
que, consiguientemente, ha hecho entrar en crisis a 
bastantes municipios que, de otra forma, no habrían 
conocido tal situación. Obviamente lo que se indica es 
consecuencia de un defecto de base como lo sería un 
mal diseño del sistema de financiación de las entidades 
locales, y también de una actitud alegre y nada pre-
visora de determinados gestores locales (apremiados 
siempre, no se olvide, por los deseos de los ciudadanos 
que forman los respectivos cuerpos electorales), pero 
esas características no son suficientes como para que 
pueda ponerse a discusión el conjunto del régimen lo-
cal, como a veces se escucha. O que, en todo caso, esa 
discusión general se enmarque en otro tipo de forma 
de discusión en donde se distinga claramente lo esen-
cial de lo adjetivo, y todo ello con una documentación 

18.  Que es una de las primeras manifestaciones de la crisis económica en España. Inicialmente limitada a aspectos finan-
cieros e inmobiliarios, luego extendida a algún sector industrial (automóvil, singularmente), para centrarse, decisivamente, en el 
sistema financiero, y evolucionar hacia una fuerte crisis de deuda (pública y privada), que es el momento en el que nos encon-
tramos en la actualidad y en donde, además, se aprecia la incidencia que la actitud y actividad en las decisiones económicas de 
unas instituciones europeas mal diseñadas en su funcionalidad, lleva también consigo. Por supuesto y en virtud de las sucesivas 
manifestaciones de la crisis, que en todos los casos producen situaciones de contracción y hasta de recesión económica, los 
efectos del estallido de la burbuja en el plano inmobiliario continúan teniendo lugar, lo que significa que el sector de la cons-
trucción relativo tanto a las viviendas como a las obras públicas, sigue sustancialmente paralizado, lo que tiene los consiguientes 
efectos sobre la financiación de las entidades locales, dado lo que he indicado en el texto. Sobre las fases de la crisis económica 
y sus consecuencias jurídicas, me remito al primer capítulo de mi libro La constitucionalización…, op. cit.
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de base (sustancialmente de contenido económico) 
que hoy se echa en falta, y sin la cual ninguna solución 
que se pretenda operativa y eficaz, al tiempo, puede 
adoptarse.

Es decir, que debe distinguirse entre más que nece-
sarias reformas sectoriales de determinados aspectos 
del régimen (o regímenes) local español y un cuestio-
namiento general de todo él. Sin embargo, y curiosa-
mente, no es ahora de la necesaria reforma del siste-
ma de financiación de las entidades locales de lo que 
más se habla, muy probablemente porque esa reforma 
debería hacerse “a costa” de otras entidades territo-
riales (Estado y comunidades autónomas) que tienen 
unos problemas de endeudamiento (y de financiación) 
evidentes, muy superiores en niveles cuantitativos y 
cualitativos a los que soporta el régimen local español, 
como luego advertiré en una nota.

En todo caso los “pecados” en este ámbito no solo 
los cometemos los españoles, también la reforma del 
régimen local ha aparecido en el contexto de medi-
das contra la crisis económica en otros países, y, sobre 
todo, lo más resaltable es cómo la reforma de algunos 
aspectos del régimen local se contempla como con-
trapartida exigida por “Europa” (las instituciones eu-
ropeas) a las ayudas económicas que se realizan para 
los Estados miembros en dificultades (Grecia, Irlanda y 
Portugal por ese orden) y que han debido ser “rescata-
dos”. En el siguiente apartado me voy a referir a esta 
cuestión. 

2. La reforma de las estructuras locales en el 
contexto de la crisis económica y su inciden-
cia especial en algunos países europeos

La consideración de los efectos de la crisis económica 
y la manifestación de las respuestas jurídicas no de-
ben quedar en lo hasta ahora expuesto sucintamente, 
sino que es necesario proporcionar, aun solo de forma 
breve, algunos datos derivados de las condiciones que 
acompañan al “rescate” económico a determinados 
países (Grecia, Irlanda, Portugal) en lo relativo exclu-

sivamente a los fines de este trabajo. La observación 
de lo sucedido en otros lugares puede ser muy útil a 
la hora de la reflexión sobre los propios problemas es-
pañoles, sin que ello signifique, en modo alguno, que 
las cosas entre nosotros deban necesariamente suce-
der de la misma forma que en otros países como los 
singularmente restringidos en su propia soberanía por 
mor de su fracaso económico, como economías “inde-
pendientes”, si este adjetivo puede hoy utilizarse con 
plena propiedad.

La referencia inicial, la debo hacer en relación con el 
primer país de la zona euro ayudado financieramente 
durante la crisis económica, Grecia. Esa ayuda se arti-
culó a través de un préstamo específico de los otros Es-
tados miembros de la zona euro, pues en el momento 
de tener que resolver la crisis de deuda pública griega 
(a comienzos de mayo de 2010, aun cuando estaba 
planteada unos cuantos meses antes) no estaba creado 
todavía el Mecanismo de Ayuda con base en el artí-
culo 122 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, que primero fue temporal y a partir de julio 
de 2012, y por decisión del correspondiente Tratado 
todavía pendiente de ratificación por los Estados, se 
plantea como permanente; mecanismo temporal que 
sirvió para articular las ayudas a Irlanda y Portugal que 
luego mencionaré.

Pues bien, Grecia, como decía, fue objeto de un 
préstamo específico19 a cambio de la realización por 
ese país de múltiples compromisos relativos a reduccio-
nes del peso del sector público, reformas también a la 
baja del sistema de pensiones, disminución de salarios 
de funcionarios y aun despidos de muchos empleados 
públicos, liberalizaciones o privatizaciones…; compro-
misos cuyo cumplimiento efectivo, por cierto, se cues-
tiona por los prestamistas, debiendo plantearse ade-
más, debido a la pervivencia de la crisis de este país, 
un nuevo programa de ayuda económica, aun cuando 
esta no es cuestión que nos debe preocupar en este 
momento, al menos a nuestros efectos.

En ese contexto debe mencionarse la llamada re-
forma Kallikrates (Ley 3852/2010), que ha tenido dis-
tintas manifestaciones. Una de ellas es la modificación 

19.  Hablo en pasado, pero no es esa referencia temporal a mayo de 2010 la única a tener en cuenta en relación con la 
más que delicada situación económica de Grecia, sino que las condiciones iniciales de ese préstamo se han debido renegociar 
posteriormente por incapacidad de pago del mismo, y aun se ha debido plantear la existencia de nuevos mecanismos de ayuda. 
La lectura del BOE de 13 de abril de 2012 es bien representativa –en el puro plano de los elementos jurídicos– de lo que indico, 
con la presencia de dos instrumentos económicos, relativos al préstamo a Grecia y a sus modificaciones, bien representativos 
de lo que indico.



	 107
Cuadernos de Derecho Local (QDL)

ISSN: 1696-0955, núm. 29, junio de 2012, p. 99-118
Fundación Democracia y Gobierno Local

Reforma de la planta municipal y prestación de servicios locales

20.  Extraigo los datos de Fortsakis, T. P. y Savvaidou, K., “The public finances of local government in Greece”, paper presen-
tado a un coloquio celebrado en Roma en noviembre de 2011; las aportaciones presentadas al coloquio se publicarán próxima-
mente como libro. Igual, y en el plano de lo general, vid. el paper de Schwarz, K. A., “The Impact of the European Stability Pact 
on Local Communities”. Vid. también el trabajo Hlepas, N. K., “Local Government in Greece”, en Moreno Molina, A. M. (coord.), 
Local Government in the Member States of the European Union: a comparative legal perspective, INAP, Madrid, 2012, p. 257 
y ss. De este último vid. también “La Administración local desde la perspectiva europea: autonomía y reformas locales”, en El 
Cronista del Estado Social y Democrático de Derecho, 27, 2012, p. 84 y ss., y sobre el tema de la planta local lo que indica en 
las p. 89 y ss.

21.  La Decisión no aclara esta importante cuestión, pero la consulta a otras partes del programa de Irlanda y a otros 
programas económicos de cumplimiento (Grecia o Portugal) informa de la voluntad generalizada de proceder a procesos de 
privatización de actividades públicas o de empresas públicas como forma de reducir la deuda pública con, entre otras cosas, el 
producto que se obtuviera de la venta de tales empresas. Sobre el régimen local irlandés, en general y últimamente, Scannell, 
Y., “Local Government in Ireland”, en Moreno Molina, A. M. (coord.), Local Government…, cit., p. 309 y ss.

22.  Por ejemplo, se dice en un punto de la Decisión citada que: “La Administración local en Portugal cuenta actualmente 
con 308 municipios y 4.259 parroquias (freguesías en portugués). Portugal debe elaborar un Plan de consolidación para reor-
ganizar y reducir de manera significativa el número de estas entidades. Las citadas modificaciones deben ser efectivas antes del 
inicio del próximo ciclo electoral local”.

23.  Últimamente, sobre la cuestión en Portugal, vid. Costa Gonçalves, P. y Moniz, A. R., “Local Government in Portugal”, en 
Moreno Molina, A. M. (coord.), Local Government…, cit., p. 505 y ss.

del número de municipalidades. Se ha pasado a 325 
de las anteriores 900 (a las que habría que adicionar 
133 comunas) existentes tras 1997, año en el que la 
aplicación del llamado Programa Kapodistrias llevó a 
cabo una reordenación del régimen local griego, re-
duciendo también las anteriores 377 municipalidades 
y 5.398 comunas, estructura que provenía de una Ley 
de 1912. Igualmente la reforma Kallikrates ha signifi-
cado una modificación de lo que podríamos denomi-
nar como “segundo nivel” del régimen local, pasan-
do de las 54 prefecturas existentes a trece agencias 
regionales. 

Pero también la Ley 3852/2010 ha operado una 
profunda transformación del régimen económico, in-
troduciendo el principio del equilibrio presupuestario 
entre ingresos y gastos y acentuando la centralización 
del control sobre el establecimiento de tasas e impues-
tos, lo que supone, en nuestros términos, una fuerte 
reducción de la “autonomía” local.20

En el caso de Irlanda, la Decisión del Consejo de 
7 de diciembre de 2010, sobre la concesión por la 
Unión de ayuda financiera a Irlanda (DOUE L 30/34 
de 4.2.2011), contiene las acostumbradas fórmulas 
relativas a privatizaciones y a reducción de transferen-
cias a entidades locales, y como signo de la evolución 
general en un sector muy específico de las compe-
tencias locales, el abastecimiento de agua, señala la 
necesidad de “finalizar una evaluación independiente 
de la transferencia de competencias, en lo tocante a 
la prestación de servicios relacionados con el agua, 
de las Administraciones locales a una compañía del 
agua, y elaboración de propuestas de aplicación con 

vistas a comenzar a cobrar por dichos servicios en 
2012/13”. Ello significa, en estricto sentido, la necesi-
dad de que los servicios se presten por empresa (no se 
aclara en este punto de la Decisión de 7 de diciembre 
de 2010 si la empresa sería pública o privada, aunque 
todo induce a que es esta última opción la preferida,21 
ni tampoco se indica nada sobre el ámbito territorial 
a donde extendería su actuación dicha empresa), y no 
por la propia Administración local. O sea, con arreglo 
a derecho privado y por personas jurídico-privadas, y 
no con instrumentos propios del derecho público y 
por personas jurídico-públicas. 

En el caso de Portugal, que solicitó expresamente 
la ayuda el 6 de abril de 2011, la Decisión de Ejecu-
ción del Consejo de 30 de mayo de 2011 (DOUE L 
159/88 de 17.6.2011), que llega con relativa pronti-
tud, contiene distintas referencias a los efectos que 
me preocupan en este asunto. En primer lugar hay 
una clara directriz de fuerte reducción del número de 
Administraciones locales,22 y también existe en ella 
un genérico mandato de reducción del déficit de las 
Administraciones Públicas que luego se ha traducido, 
en la normativa interna portuguesa, en la previsión de 
privatizaciones de empresas públicas (habiendo teni-
do lugar ya la de algunas señeras, como la de Trans-
portes Aéreos, TAP). También se ordena la reducción 
de las transferencias económicas de la Administración 
central a las autoridades regionales y locales, junto 
con una reorganización global de la Administración 
central para la “eliminación de duplicaciones y otras 
deficiencias”, lo que necesariamente tiene que afec-
tar a la Administración local.23
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Como decía anteriormente, la exposición de lo que 
está teniendo lugar en varios países de Europa objeto 
de “rescate” o, contemplada la situación desde otra 
perspectiva, la descripción del “precio” o de la “com-
pensación” por la ayuda económica, resulta de singular 
interés para ser observada desde un país como España, 
que también tiene problemas económicos singulares 
y en el que las Administraciones locales son contem-
pladas por algunos –creo que interesadamente– como 
responsables de alguna parte del desastre económico 
producido. Con más ecuanimidad la mayoría juzga, sin 
embargo, que el porcentaje de participación de los Go-
biernos locales en la deuda y en el déficit público del 
país, no es especialmente significativo, con indepen-
dencia de que este debe reducirse, lo que comportará 
que también lo haga la deuda.24 En suma, que lo que 
se debe hay que pagarlo.

Pero, en ese contexto, la reducción del peso de los 
Gobiernos locales y aun la reforma de las mismas es-
tructuras del régimen local de la forma indicada y que 
afecta, además, a la prestación de los servicios por los 
propios municipios (induciendo a la privatización nota-
da), son moneda común en los ejemplos de los Estados 
que han sido objeto de rescate y también se procede 
a ello en otros, como Italia,25 con dificultades. Y ello es 
significativo aunque, como ya he dicho y seguiré indi-
cando, sea un ejercicio intelectual de riesgo –y llama-
do con seguridad al fracaso– conectar la existencia de 
unas determinadas estructuras locales en España con 
la actual crisis económica. 

3. La configuración y gestión de los servicios 
públicos locales en el modelo de la Ley Re-
guladora de las Bases del Régimen Local de 
1985, con atención especial a las previsiones 
para la gestión de servicios por los pequeños 
municipios. La práctica de la prestación de 
servicios en común (a través de mancomuni-
dades o consorcios)

La rúbrica del apartado no debe asustar a ningún 
potencial lector del mismo, pues no se pretende, en 
modo alguno, realizar una exposición detenida de lo 
que con la misma se anuncia. No se trata de llevar a 
cabo una tarea que, al margen de que excede eviden-
temente las fuerzas y capacidad del firmante de estas 
páginas, sería perfectamente inútil por su carácter pu-
ramente teórico y, en el fondo, necesariamente des-
criptivo. Simplemente pretendo resumir las principales 
características del sistema de la Ley de 1985 –en el que 
se sigue desarrollando la vida del régimen local espa-
ñol– en relación con la prestación de servicios públicos, 
y sobre las mismas expresar un juicio acerca de su ade-
cuación o, por el contrario, sus defectos congénitos. Y 
para, posteriormente, proporcionar algunos datos so-
bre la realidad efectiva del modelo teórico diseñado y 
las consecuencias, entonces, que sobre ello se pueden 
extraer.

Pues bien, con independencia de que debo dejar 
fuera de consideración lo relativo a las competencias y 
su relación con los servicios locales (pues otro trabajo 

24.  Es significativo que, en los datos hechos públicos por el Gobierno el 27 de febrero de 2012 sobre el cumplimiento de 
los objetivos de déficit de las distintas Administraciones Públicas en 2011, pueda advertirse que las corporaciones locales solo 
han tenido una desviación de su objetivo del 0’08% (pues tuvieron un 0’38% de déficit respecto al PIB, siendo el objetivo a 
cumplir del 0’30%), mientras que la desviación de las comunidades autónomas se extiende al 1’64% (tuvieron un déficit del 
2’94% respecto al 1’30% de objetivo) y la de la Administración General del Estado es del 0’30% (pues concluyó con un déficit 
del 5’10% respecto a un objetivo del 4’80%). El resultado, en números globales, es que el déficit en 2011 es del 8’51% del 
conjunto de las Administraciones Públicas sobre el PIB, correspondiendo a las corporaciones locales un 0’38% de esa cifra, al 
Estado un 5’10% y a las comunidades autónomas un 2’94%, mientras que el de la Seguridad Social es de un 0’09%. Estas ci-
fras son bien representativas acerca de cuáles son los puntos sensibles en la actual situación económica española desde el punto 
de vista de la estructura territorial del Estado, con independencia de la capacidad de cada uno de esos actores de modificar el 
resultado de 2011, capacidad bien distinta y plenamente dependiente de lo que otros hagan, que es el caso de la Seguridad 
Social y, en distinta medida, de las corporaciones locales, en buena parte sometidas al juego de un sistema de financiación local 
que otros (el Estado) diseñan para ellas, y, en un plano mucho menor, de las ayudas, condicionadas o no, de las comunidades 
autónomas a sus políticas.

25.  Vid. sobre las reformas locales en Italia (que recorren un camino de afirmación y negación muy curioso en los últimos 
dos años) los trabajos de Bordini, M., “El papel de la provincia en el sistema constitucional italiano”, Anuario Aragonés del Go-
bierno Local, 2010, p. 287-314., y Borgonovo Re, D., “La provincia como chivo expiatorio de los males de la política italiana”, 
en El Cronista del Estado Social y Democrático de Derecho, 27, 2012, p. 56 y ss. Siento auténtica curiosidad por observar el 
final de estos movimientos reformadores en Italia y la valoración que de todo ello pueda hacerse cuando se alcance una nueva 
planta local.
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dentro de este número va a versar sobre el problema 
competencial, íntimamente unido, como se compren-
derá, a la problemática de los servicios), lo esencial de 
la configuración y gestión de los servicios públicos lo-
cales en la Ley de 1985 está constituido por las siguien-
tes notas:

a) � División de los municipios en grupos de pobla-
ción a los efectos del cumplimiento, obligatorio, 
de una serie de servicios por cada uno de dichos 
grupos, y partiendo de que todos deben pres-
tar a sus vecinos un conjunto básico de servicios 
como alumbrado público, cementerio, recogida 
de residuos, limpieza viaria, abastecimiento do-
miciliario de agua potable, alcantarillado, acceso 
a los núcleos de población, pavimentación de las 
vías públicas y control de alimentos y bebidas 
(artículo 26.1 de la Ley de Bases de Régimen Lo-
cal de 1985).

b) � Posibilidad de cada municipio, en todo caso, 
de prestar otra serie de servicios distintos de 
los obligatorios, en función de la habilitación 
genérica a que los municipios presten “cuan-
tos servicios públicos contribuyan a satisfacer 
las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal” (artículo 25.1) y a, en general, “reali-
zar actividades complementarias de las propias 
de otras Administraciones Públicas y, en parti-
cular, las relativas a la educación, la cultura, la 
promoción de la mujer, la vivienda, la sanidad 
y la protección del medio ambiente” (artículo 
28). Actividades complementarias y prestación 
de servicios de toda índole que son enteramen-
te legítimos según los preceptos contemplados, 
pero que, obviamente, podrán presentar proble-
mas específicos en relación con su financiación, 
siendo esta, probablemente, una de las causas 
–no creo que la más importante, aun cuando no 
conozco la existencia de datos concretos sobre 
el particular– de los desequilibrios económicos 
de algunas entidades locales.

c) � Posibilidad de los municipios de solicitar a la 
Comunidad Autónoma la dispensa en la obli-
gación de prestar los servicios mínimos que les 
correspondan (incluyendo los que he llamado 
básicos) “cuando por sus características pecu-
liares, resulte de imposible o muy difícil cum-
plimiento el establecimiento y prestación de 
dichos servicios por el propio Ayuntamiento” 
(artículo 26.2).

d) � Previsión de un nivel territorial de intermunici-
palidad, la provincia, para a través del mismo 
asistir a los municipios sobre todo para el esta-
blecimiento y la adecuada prestación de los ser-
vicios públicos mínimos (artículo 26.3), todo ello 
de forma correspondiente a la competencia ge-
nérica de la provincia de “asegurar la prestación 
integral y adecuada en la totalidad del territorio 
provincial de los servicios de competencia muni-
cipal” [artículo 31.2.a)].

e) � Previsión de la aparición de otro nivel de inter-
municipalidad, la comarca, formado por mu-
nicipios con “intereses comunes” que hagan 
necesaria una “gestión propia o demanden la 
prestación de servicios de dicho ámbito” (artícu-
lo 42.1). En todo caso es la legislación propia de 
las comunidades autónomas la que debe apor-
tar precisiones en este ámbito (artículo 42.3), 
siendo la legislación básica estatal muy reducida 
en su grado de precisión.

f) � Pero limitación del papel de las comarcas, pues 
su creación “no podrá suponer la pérdida por 
los municipios de la competencia para prestar 
los servicios enumerados en el artículo 26, ni 
privar a los mismos de toda intervención en 
cada una de las materias enumeradas en el 
apartado 2 del artículo 25” (artículo 42.4). La 
primera parte del precepto supone una clara 
prohibición de que las comarcas jueguen un 
papel que pudiera, en la práctica, abocar a la 
sustitución del encargo legal (y, además, cons-
titucional, para no configurarlos como un ente 
fantasmal, existente pero completamente inefi-
caz, justo lo contrario de lo que se deduciría de 
los artículos 137 y 140 CE) de los municipios, 
al menos en lo relativo a la prestación de los 
servicios mínimos obligatorios. Tiene menos in-
terés la referencia a la necesaria “intervención” 
municipal en el ámbito del artículo 25.2, dados 
los términos extremadamente laxos con los que 
usualmente se ha entendido el significado de 
tal intervención.

g) � Posibilidad de que los municipios se agrupen 
con otros en “mancomunidades para la eje-
cución en común de obras y servicios deter-
minados de su competencia” (artículo 44.1) o 
de que se constituyan consorcios entre ellos, 
con otras Administraciones Públicas o con en-
tidades privadas sin ánimo de lucro, “para la 
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gestión de los servicios públicos locales” (ar-
tículo 87).

h) � En todo caso y como cierre general del siste-
ma, los vecinos tienen el derecho de “exigir la 
prestación y, en su caso, el establecimiento del 
correspondiente servicio público, en el supuesto 
de constituir una competencia municipal propia 
de carácter obligatorio” [artículo 18.1.g)], con 
lo que se resalta más, si cabe, que la prestación 
de servicios públicos por las entidades locales es 
una obligación objetivamente derivable del or-
denamiento jurídico, y, por tanto, es residencia-
ble judicialmente la reacción contra la omisión, 
general o singular, relativa a los mismos.

Dejo fuera de consideración lo relativo a las formas 
de prestación de los servicios públicos (artículos 85 y 
86 bis y ter) y también la iniciativa pública para el ejer-
cicio de actividades económicas (artículo 86), por no 
tener una relación directa y expresa con la problemáti-
ca que aquí se trata. 

En relación con las notas anteriores pueden seña-
larse, en el plano de lo general y desde la perspectiva 
de lo que aquí nos preocupa, algunas consecuencias:

a) � La primera es que la problemática de los peque-
ños municipios está contemplada en la Ley de 
1985, pues aun cuando nada se señale expre-
samente en relación con ese reducido tamaño, 
es obvio que la petición de dispensa en la pres-
tación de servicios, la ayuda de las diputaciones 
provinciales o la asociación en mancomunidades 
municipales o consorcios, está hecha pensando 
primordial, aunque no exclusivamente, en di-
chos pequeños municipios. La práctica, con los 
datos que luego proporcionaré, confirmará este 
aserto.

b) � En todo caso y con buen sentido, no se señala 
taxativamente en la Ley de 1985 una suerte de 
“raya” poblacional solo a partir de la cual pudie-
ran tener aplicación estos preceptos, sino que 
hay un principio dispositivo y de oportunidad 
que deja libre para todo tipo de entidades mu-
nicipales la iniciativa para solicitar dicha dispen-
sa, o la ayuda de las diputaciones provinciales, 
o la posibilidad de constituir mancomunidades 
y consorcios, con independencia del resultado 
final que tenga tal petición en el caso de la dis-
pensa o de la ayuda de las diputaciones.

c) � Lo que quiero señalar, finalmente, es que en 
la Ley de 1985 existe conciencia del problema 

de la dificultad de que determinados servi-
cios puedan prestarse con un tamaño muni-
cipal pequeño (y las consiguientes limitacio-
nes en medios personales y económicos que 
ello lleva necesariamente consigo), y que se 
adoptan decisiones para intentar evitar esos 
inconvenientes, decisiones que, en todos los 
casos, se construyen sobre la permanencia 
y funcionalidad del nivel básico municipal, 
pero poniendo en marcha otras posibilidades, 
como la constitución de mancomunidades o 
consorcios y, por supuesto, la ayuda del nivel 
intermunicipal.

d) � Y ello sucede así porque, en el fondo, existe una 
configuración de la estructura territorial del Es-
tado en la misma Constitución (vid. artículo 137) 
que haría difícilmente justificable cualquier otra 
forma de construcción ordinaria del régimen lo-
cal que no se apoyara sobre la premisa básica de 
la actuación del municipio y el papel cooperador 
de la provincia y de otras agrupaciones munici-
pales al cumplimiento de esas competencias y 
servicios, al margen de la posibilidad de tener la 
provincia competencias propias, “sustantivas”, 
al margen de la cooperación.

e) � Con lo cual, y paralelamente a la exposición an-
terior, han quedado sentadas también las pre-
misas jurídicas que, si así se desea, deberían ser 
afectadas para propiciar un cambio sustancial en 
el sistema de la Ley de 1985.

Pero lo que importa resaltar ahora es que las pre-
misas de la Ley de 1985 en lo relativo a las formas 
de prestación de los servicios encomendados a los mu-
nicipios (por sí mismos o a través de mancomunida-
des o consorcios) no se han quedado en el papel de 
lo teórico, sino que han tenido plasmación práctica. 
A esos efectos es muy interesante la consulta de la in-
formación que en la página web del Ministerio com-
petente (ahora Hacienda y Administraciones Públicas, 
antes Política Territorial, en lo relativo al Registro de 
Entidades Locales) existe sobre distintos aspectos que 
hacen referencia a la práctica de la prestación de ser-
vicios, de lo que, fundamentalmente, me interesa la 
información sobre el número de municipios según los 
grupos de población a efectos de dicha prestación que 
se contienen en el artículo 26 de la Ley de 1985, en 
primer lugar, y luego los datos referidos al número y 
otras características de las mancomunidades munici-
pales constituidas.
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HABITANTES MUNICIPIOS
+ de 50.000 145
De 20.001 a 50.000 249
De 5.001 a 20.000 910
De 0 a 5.000 6.810

La consideración de esta tabla es bien representati-
va del estado general del municipio en España (según 
datos de 2009)26 y que da como resultado un panora-
ma bien limitado de las máximas prestaciones de servi-
cios obligatorios por parte de municipios, pues menos 
de un 2% de los municipios españoles están obligados 
a la prestación de los servicios obligatorios máximos 
que configura la Ley de 1985. En todo caso ello no 
significa nada sobre el grado real de prestación (o de 
satisfacción en la prestación) de servicios (máximos o 
mínimos) por parte de los municipios. Tampoco nos 
trasmite información sobre la prestación de servicios 
complementarios o asunción de cualquier otra compe-
tencia distinta de las propias municipales. Igualmente 
no constituye el anterior cuadro una crítica –ni podría 
serlo– al sistema creado por la Ley de 1985. Simple-
mente lo que significa es que hay determinados servi-
cios que es presumible que deberán ser prestados por 
otras Administraciones Públicas, porque no existe obli-
gación legal de su prestación por parte de una serie de 
municipios… con independencia de que, realmente, sí 
que se presten voluntariamente –porque tampoco exis-
te prohibición para ello–, y de que, al mismo tiempo, 
habrá algunos servicios obligatorios que algunos mu-
nicipios estarán en mejor condición para prestarlos (los 
de mayor población dentro de los grupos) que otros 
(los de menor población dentro de los mismos grupos).

Y lo que también reflejan las anteriores cifras es 
que más de 2/3 partes de los municipios españoles es-
tán obligados solamente a la prestación de los servicios 
mínimos obligatorios, lo que trasmite con gran fuerza 
la idea de la debilidad del nivel municipal desde el pun-
to de vista de la previsión “cuantitativa” de servicios, 
dicho todo ello en términos puramente genéricos.

Pero, insisto, a fin de cuentas ello solo sería un re-
flejo de la fórmula prevista legalmente. No sería un fra-
caso del municipalismo configurado legalmente de la 
forma antes vista que 2/3 partes de los municipios solo 
prestaran unos servicios mínimos, sino que, si lo hacían 
realmente y con calidad, estaríamos ante el puro –y 
eficaz, y eficiente– cumplimiento de la Ley.

Y la cuestión de cómo los municipios cumplen sus 
obligaciones serviciales legales, tiene que ser menciona-
da aquí con los datos que del mismo Registro de Entida-
des Locales pueden deducirse en relación con la fórmu-
la de las mancomunidades municipales. Me parece, así, 
del máximo interés traer aquí algunas cifras presentes 
en tal Registro, de las que podrá deducirse el “éxito” (al 
menos cuantitativo) en la práctica efectiva de las previ-
siones normativas sobre las mancomunidades.

De esa forma, y partiendo de que el número total 
de mancomunidades con fecha 2010 es de 1.024, va 
a resultar interesante proporcionar datos adicionales 
como los siguientes:

a) � Número de municipios mancomunados según 
base de población. El total de municipios que 
participan en mancomunidades es de 6.181,27 
que son un 76’18% del total de los 8.114 mu-
nicipios españoles. Pues bien, la distribución por 
grupos de población es la siguiente:

Hasta 5.000 h. 5.254 64’75
% del 
total de

6.810

De 5.001 a 
20.000 h.

677 8’34
% del 
total de

 910

De 20.001 a 
50.000 h.

178 2’19
% del 
total de

249

De 50.001 a 
100.000 h.

48 0’59
% del 
total de

83

De 100-001 a 
500.000 h.

21 0’26
% del 
total de

56

De 500.001 a 
1.000.000 h.

2 0’02
% del 
total de

4

Más de 
1.000.000 h.

1 0’01
% del 
total de

2

26.  De los datos del mismo Registro puede aportarse alguna información complementaria siempre desde el punto de vista de la 
mejor medición del estado del municipalismo español. Así, existen 1.074 municipios menores de 100 habitantes, 1.553 con cifras de 
población entre 101 y 250; 2.237 con población entre 251 y 1.000 habitantes; 928 con población entre 1.001 y 2.000 habitantes, 
y, finalmente, 1.019 con población entre 2.001 y 5.000 habitantes. No cabe duda de que, aun colocándose el listón en los 5.000 
habitantes a los efectos de la prestación de una serie de servicios obligatorios para todos los municipios, no es lo mismo la situación 
del que cuenta con 100 habitantes que la del que se aproxime a esos 5.000. Probablemente aquí es donde aparezca más significativa-
mente el juego de las mancomunidades municipales, debiendo tenerse en cuenta los datos que luego proporciono sobre las mismas.

27.  Amplio número de mancomunidades, creciente en el tiempo. El Registro señala que había 108 en 1986, 809 diez años 
más tarde (1996), hasta llegar a las 1.024 actuales.
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Las consecuencias a deducir de la información pro-
porcionada por esta tabla son evidentes. Donde existe 
un mayor interés –lógico– en participar en las manco-
munidades es en los municipios de menos de 5.000 
habitantes, donde su porcentaje de participación es 
más que significativo (64’75%), siendo decreciente (y 
en gran medida) conforme avanza la población.

b) � Número de mancomunidades por grupos de 
servicios. Interesante es conocer también cuá-
les son los principales servicios que afrontan 
las mancomunidades. Obviamente, pueden ser 
de objeto múltiple, por lo que no debe tenerse 
aquí como referencia el número total de 1.024 
mancomunidades. Señalo los cinco grupos de 
servicios que me parecen más significativos (el 
Registro proporciona información sobre otros 
varios, pero refiero simplemente los mayores en 
número):

Medio Ambiente
861 

mancomunidades

Servicios Sociales
487 

mancomunidades

Recreativos
484 

mancomunidades

Infraestructuras y Urbanismo
479 

mancomunidades

Educación y Cultura
450 

mancomunidades

c) � Y particularizando algo más, hago lo propio con 
servicios ya concretos:

Recogida y tratamiento 
de RSU

499 
mancomunidades

Actividades culturales
344 

mancomunidades

Fomento del turismo
331 

mancomunidades

Abastecimiento de aguas
325 

mancomunidades
Fomento de actividades 
económicas

308 
mancomunidades

Estos son solo algunos de los muchos datos que 
pueden extraerse del Registro de Entidades Locales 

desde el punto de vista de la prestación de servicios. 
No es mi intención seguir por este camino, sino ani-
mar, simplemente, a la consulta del citado Registro. 
Y a la deducción de las pertinentes consecuencias de 
dicha consulta desde el hipotético punto de vista de 
modificación del ordenamiento jurídico existente en lo 
relativo a la prestación de servicios, para lo que habría 
que contar, igualmente, con otro tipo de datos, como 
los relativos a los costes de prestación del servicio y al 
grado de satisfacción de los usuarios en dicha presta-
ción. Igualmente debería sumarse a la información ne-
cesaria la del número de municipios que han solicitado 
dispensa de prestación de servicios (y cuáles son es-
tos) y el tipo de actividad sustitutiva y complementaria 
representada por la actividad de las diputaciones pro-
vinciales (o comunidades autónomas en el caso de las 
uniprovinciales) y de las comarcas. Ello sería necesario 
–insisto en lo imprescindible de tal documentación de 
base– para sacar consecuencias si se pretendiera una 
modificación del marco jurídico relativo a la prestación 
de servicios, que debiera ser conducida por la directriz 
básica de eficiencia administrativa y económica. 

En todo caso sí que señalo la conveniencia de que 
en alguna reforma de la legislación correspondien-
te –al margen de una hipotética reforma general– se 
introdujera algún tipo de modificación normativa en 
el ordenamiento jurídico que aquí se ha comentado, 
consistente en:

a) � Mejorar la terminología del articulo 26 de la Ley 
de 1985 en algún supuesto, pues está necesita-
da imprescindiblemente de mayores precisiones 
(la expresión “protección del medio ambiente”, 
por ejemplo, es demasiado genérica y exige, ne-
cesariamente, la observación de múltiple legisla-
ción sectorial para conocer, exactamente, el tipo 
de compromiso municipal que pide el ordena-
miento jurídico) si se quiere que sea realmente 
operativa.

b) � Llevar a cabo la adecuación, no solo terminoló-
gica, a determinadas categorías de derecho eu-
ropeo en relación con la prestación de servicios 
por parte de las Administraciones Públicas.28

c) � Proceder a un tratamiento normativo más comple-
to, evitando determinadas remisiones normativas 

28.  En ese sentido creo que existe un buen modelo a tener en cuenta, como es la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía 
local de Andalucía. Sobre el tema que se trata aquí, vid. Montoya Martín, E., “Algunas notas sobre la Ley de autonomía local de 
Andalucía: los servicios públicos y la iniciativa económica local”, en Cuadernos de Derecho Local, 24, 2010, p. 144 y ss.



	 113
Cuadernos de Derecho Local (QDL)

ISSN: 1696-0955, núm. 29, junio de 2012, p. 99-118
Fundación Democracia y Gobierno Local

Reforma de la planta municipal y prestación de servicios locales

29.  Por ejemplo, no creo que tenga sentido que el artículo 85 bis remita a la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, para tratar de la gestión directa de los servicios de competencia local 
mediante las formas de organismos autónomos locales y de entidades empresariales locales. Mejor una regulación completa 
“local” que no tenga necesidad de una remisión ciertamente atípica.

30.  Se ha especulado con la existencia de una carta de instituciones europeas instando a dicha reforma, carta que sí es ob-
jetivo que existió en relación con Italia, bien que la reforma constitucional italiana sobre esta cuestión aún se hace esperar. Sobre 
el particular remito a mi libro La constitucionalización…, op. cit.; también vid. Álvarez Conde, E. y Souto Galván, C. (dirs.), La 
constitucionalización de la estabilidad presupuestaria, Instituto de Derecho Público, Universidad Rey Juan Carlos, Madrid, 2012.

31.  Sin querer entrar en más profundidades sobre esta importantísima cuestión de la reforma constitucional, en mi libro La 
constitucionalización de la crisis económica señalo que es en el contexto de procesos generales (nacionales y europeos) relati-
vos a la adopción de decisiones al más alto nivel posible, sobre la crisis económica o, en forma más amplia, sobre el gobierno 
de la economía, como debe entenderse esta reforma constitucional española. Defiendo, por otra parte, que nos encontramos 
realmente ante una “constitucionalización de la crisis” y no solo ante una “constitucionalización del principio de la estabilidad 
presupuestaria”, pues esto último no es sino una forma de luchar contra la crisis, y solo será operativo plenamente en 2020. 
Por otra parte, la mención a la “constitucionalización” plantea, en el fondo, problemas generales de la construcción europea 
y de la relación de las instituciones europeas con los Estados miembros, muy profundos y que son los que, sustancialmente, 
trato en el libro al que remito.

32.  Estoy pensando en el proceso de reforma constitucional intentado en la legislatura de 2004-2008 y que dio lugar a 
un importante informe del Consejo de Estado. Cfr. Rubio Llorente, F. y Álvarez Junco, J. (eds.), El informe del Consejo de Estado 
sobre la reforma constitucional. Texto del informe y debates académicos, Consejo de Estado, Madrid, 2006. La cuestión es 
singularmente relevante en tanto en cuanto se intentaba modificar el texto de la CE de 1978 en aspectos tan capitales como el 
principio de igualdad de sexos en la sucesión a la Corona, la posición de la Unión Europea en nuestra Constitución, o nombrar 
a las comunidades autónomas ya constituidas, obviando de esta sutil forma el evidente hecho de la transformación en derecho 
transitorio –y tácitamente derogado, además– de buena parte del Título VIII de la CE.

33.  El resto de grupos parlamentarios no se sumaron a la propuesta. En la doctrina se han manifestado algunas voces 
contrarias a la reforma, tanto por cuestiones de procedimiento como de fondo. Vid. singularmente Martínez Lago, M. A., “Crisis 
fiscal y reforma de la Constitución”, El Cronista del Estado Social y Democrático de Derecho, 24, 2011, p. 10 y ss., con mención 
de múltiple bibliografía (artículos periodísticos, en realidad) sobre el tema. Una posición más equilibrada o dubitativa en Rubio 

a leyes distintas de las propias del régimen local 
y, por tanto, a veces incongruentes con el senti-
do institucional de la legislación local.29

En todo caso y sobre lo que aquí se ha dicho hasta 
el momento, debe indicarse que ha tenido lugar el últi-
mo año una reforma constitucional que ha introducido 
el principio de estabilidad presupuestaria en la CE, con 
mención expresa a las entidades locales. Eso conduce 
a realizar una breve valoración de su significado y las 
hipotéticas consecuencias que ello podrá traer sobre la 
actividad de las entidades locales.

4. La reforma del artículo 135 de la Consti-
tución y las entidades locales. La referencia 
europea y la estabilidad presupuestaria dis-
puesta, permiten imaginar una actividad en 
el futuro de los Gobiernos locales notable-
mente distinta a la hasta ahora conocida. 
Nuevos argumentos para la reforma del sis-
tema de financiación local

Con independencia de cuál sea, realmente, el origen 
de la voluntad reformadora del artículo 135 CE,30 lo 
que puede dar lugar a todo tipo de especulaciones 

poco útiles en relación con los objetivos de este tra-
bajo,31 lo cierto es que en solamente un mes y un día 
se ha procedido a cumplimentar la segunda reforma 
de la Constitución española (la primera es de agosto 
de 1992), pues la proposición original de los grupos 
parlamentarios Socialista y Popular en el Congreso 
se publicó en el BOCG-CD de 26 de agosto de 2011, 
núm. 329-1, y es el BOE núm. 233 de 27 de septiem-
bre de 2011 el que da cuenta de la finalización del 
trámite, publicando la reforma de dicho artículo 135, 
cuya disposición final única indica que entrará en vigor 
el mismo día de su publicación. Tal celeridad es, cierta-
mente, sorprendente, cuando procesos en apariencia 
de mayor trascendencia y, desde luego, mejor prepara-
dos, no tuvieron ocasión de pasar a la realidad, dando 
lugar, además, a la convicción compartida por toda la 
doctrina (y la clase política, y hasta la ciudadanía ente-
rada) de las dificultades casi invencibles para modificar 
el texto constitucional español de una forma significa-
tiva, dados los obstáculos procedimentales puestos por 
la misma CE.32

Pues bien, lo cierto es que la propuesta de refor-
ma del artículo 135 CE merced al consenso de los 
dos principales grupos parlamentarios,33 y dado que 
no afectaba al núcleo constitucional especialmente  
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Llorente, F., “Constituciones nacionales e integración europea”, Claves de Razón Práctica, 217, 2011, p. 4 y ss. Valga lo anterior 
como meras referencias testimoniales, pues no es el objeto de este trabajo el llevar a cabo un estudio específico y general de 
la reforma, sino solo comentar sus aspectos relativos a las entidades locales, por la trascendencia que podrían tener sobre el 
objeto de este trabajo.

34.  Vid. este ejemplificativo párrafo: “La actual situación económica y financiera, marcada por una profunda y prolongada 
crisis, no ha hecho sino reforzar la conveniencia de llevar el principio de referencia (el de estabilidad presupuestaria) a nuestra 
Constitución, al objeto de fortalecer la confianza en la estabilidad de la economía española a medio y largo plazo”.

35.  La reforma alemana abarca distintos artículos de la GG (la modificación fundamental es del artículo 109 GG, pero hay 
otros también afectados), y la he estudiado, entre otros lugares, en La constitucionalización…, op. cit.. Remito también a la 
bibliografía alemana y española que allí menciono.

36.  Pienso que la explicación estriba en que se encuentran genéricamente incluidas dentro de las referencias relativas a los 
Länder, pues en Alemania sí que se produce una “interiorización” efectiva autonómica del régimen local.

37.  Aunque no voy a proseguir por ese camino, no debo dejar de señalar que el apartado primero del artículo 135 CE se 
refiere a las “Administraciones Públicas”, mientras que el apartado segundo nombra al “Estado” y a las “comunidades autó-
nomas” (y luego a las entidades locales), lo que no es exactamente lo mismo, pues estas últimas fórmulas incluyen, además, 
a organismos constitucionales y estatutarios que no son Administraciones Públicas (Tribunal Constitucional, Asambleas Legis-
lativas…). Creo que en este ámbito la expresión “Administraciones Públicas” se ha “apoderado” de conceptos más amplios, 
que las incluyen. Y ello porque la real voluntad de la reforma constitucional es que sean los “poderes públicos” (incluyendo a 
las Administraciones Públicas) los que se sujeten al principio de estabilidad presupuestaria, tal y como lo entiende la CE y más 
tarde precisará la Ley orgánica a la que la misma CE apela. Una nueva virtualidad, podríamos decir, derivada del hecho de que 
la “Administración Pública” sea el único ente “personificado” en el ámbito del Estado (central), por supuesto, pero también en 
el de las comunidades autónomas (cfr. ahora el artículo 3.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

protegido (cfr. artículo 168 CE), pudo tener lugar en 
un lapso temporal muy breve, con lo que se incorporó 
al texto constitucional el nuevo texto del artículo 135 
CE, cuya fundamentación en la crisis económica exis-
tente es expresa en la Exposición de motivos de la re-
forma.34 Mediante esta nueva redacción se produce un 
claro enlace con la reforma constitucional alemana de 
2009,35 bien que desde la perspectiva de las entidades 
locales aparezca una diferencia manifiesta con la que 
se toma como modelo: las entidades locales no están 
contempladas en la reforma alemana36 y, sin embargo, 
están expresamente nombradas en el nuevo artículo 
135 CE. Así, después de que el apartado 1 de este 
artículo 135 indique que “todas las Administraciones 
Públicas adecuarán sus actuaciones al principio de es-
tabilidad presupuestaria” (expresión en la que ya están 
implícitamente incluidas, obviamente, las entidades lo-
cales, pues el concepto de Administraciones Públicas 
las comprende ex artículo 2.1 Ley 30/1992, entre otros 
textos legales de posible cita en esta elemental cues-
tión), el apartado 2 nombra expresamente a las distin-
tas Administraciones Públicas (más bien a las entidades 
públicas, pues se refiere al “Estado” y a las “comuni-
dades autónomas”),37 estableciendo distinciones signi-
ficativas entre ellas desde el punto de vista de lo que 
significa para cada una la estabilidad presupuestaria. 
Transcribo el precepto:

“El Estado y las comunidades autónomas no po-
drán incurrir en un déficit estructural que supere los 

márgenes establecidos, en su caso, por la Unión Euro-
pea para sus Estados Miembros.

“Una ley orgánica fijará el déficit estructural máxi-
mo permitido al Estado y a las comunidades autóno-
mas, en relación con su producto interior bruto. Las 
entidades locales deberán presentar equilibrio presu-
puestario.”

Presencia, por tanto, de las entidades locales en 
el texto, bien que para predicar de las mismas unos 
principios distintos en la concreción de lo que se en-
tienda por estabilidad presupuestaria, pues, obsérve-
se, hay una remisión a ley orgánica para establecer el 
déficit estructural máximo permitido al Estado y a las 
comunidades autónomas, pero dicha ley orgánica no 
puede permitir ninguno a las entidades locales, dado 
que constitucionalmente se dice que estas “deberán 
presentar equilibrio presupuestario”. Sin embargo, la 
aplicación práctica, hasta ahora, de la reforma cons-
titucional, ha igualado la posición de todos los entes 
públicos, pues en el correspondiente proyecto de ley 
aprobado en el Congreso de los Diputados (12 de abril 
de 2012), se obliga a todas las Administraciones Pú-
blicas a presentar un equilibrio presupuestario, con lo 
que nuestro país –si esto se confirma finalmente– se 
manifiesta mucho más riguroso sobre esta cuestión 
que la reforma constitucional alemana de 2009 (que 
permite un déficit del 0’35% sobre el PIB para la Fe-
deración) y el mismo derecho europeo que sobre estas 
cuestiones se está formando (y que a nivel de Tratado, 
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nada menos, permite un déficit del 0’5%). En todo 
caso ello no afecta a las entidades locales, para las que 
el principio de equilibrio presupuestario tiene su causa 
en la misma Constitución.

Naturalmente que a lo que todo ello conduce es a 
concluir que de no cambiar, y profundamente, el sis-
tema de financiación de las entidades locales, la acti-
vidad y prestaciones de estas van a ser muy distintas 
en el futuro (a partir de ya, pero sobre todo cuando 
tenga lugar la plena aplicabilidad de lo dispuesto en 
el artículo 135 CE, o sea desde el año 2020) de las 
que hasta ahora se han conocido, pues su capacidad 
de emprender determinadas políticas ha estado –hasta 
ahora– apoyada decisivamente en su posibilidad de en-
deudamiento y, obviamente, en la constatación de que 
pueden hacer frente al pago de las cantidades adeu-
dadas. Eso ha cambiado ya para el próximo futuro por 
mor de la reforma constitucional, y cuando se reflexio-
ne suficientemente sobre su significado se reforzarán 
inevitable –y justamente– los argumentos favorables a 
una profunda reforma del sistema de financiación de 
las entidades locales, cuestión nada fácil, obviamente, 
en tanto en cuanto afecta singularmente al Estado y a 
las comunidades autónomas, bien endeudados en este 
momento y con necesidad de alcanzar prontamente 
las exigencias de estabilidad presupuestaria, transfor-
mada ahora en “equilibrio”, al menos en lo que hasta 
ahora es el proyecto de ley orgánica correspondiente.

5. Los servicios que deben ser prestados 
por los municipios y sus formas de hacerlo. 
Aproximación a una cuestión previa, y distin-
ta, a la reforma de la planta local

En función de todo lo indicado en el apartado anterior 
hay que concluir que lo que se deduce de la reforma 
constitucional, unido a la constatación del actual nivel 
de endeudamiento de muchas corporaciones munici-
pales, es algo mucho más básico, e importante, que la 
hipotética reforma de la planta municipal: lo que está 
subyaciendo en todo lo que indico es, realmente, la 
necesidad de adoptar grandes decisiones sobre los ser-
vicios que deben ser prestados por el nivel municipal y, 
en segundo lugar y una vez respondida la anterior pre-
gunta, sobre las formas en que ello debería tener lugar.

Una pregunta que aquí refiero al nivel municipal, 
por lógica exigencia del lugar en que aparecen estas 
reflexiones, pero que, en realidad, se debería plantear 

–ya se está planteando– para el conjunto de las Admi-
nistraciones Públicas. Porque lo que está en discusión 
ahora (y en un próximo futuro) es el papel de las Ad-
ministraciones Públicas en relación con la sociedad, lo 
que equivale a decir, tal y como se había desarrollado 
ese papel en los últimos años, que lo que se trata de 
decidir es la configuración que deberá tener el Estado 
social y democrático de derecho (artículo 1 CE) en el 
próximo futuro.

Naturalmente que, planteadas las cosas así, se en-
tra de lleno no en cuestiones jurídicas, sino de pura 
oportunidad política. Lo jurídico tiene un papel limita-
do en estas grandes cuestiones, y serán las concepcio-
nes políticas –cambiantes en el tiempo, obviamente, 
pero debiendo desarrollarse dentro del gran marco ju-
rídico general aprobado– las que deberán dar en cada 
momento respuesta a una cuestión que no es precisa-
mente fácil de resolver.

Esa gran decisión está, en realidad, constituida por 
algunas otras de calibre distinto, y en las que el peso de 
lo público y de lo privado es una parte de la respuesta. 
Ponderación de lo público y lo privado, por ejemplo, 
en cuanto al volumen de inversión deducible de los 
presupuestos públicos, volumen que puede reducirse 
si se acude regularmente a fórmulas de –digamos ge-
néricamente y sin precisión conceptual– colaboración 
público-privada como pueda ser, ejemplificativamente, 
el contrato de concesión de obra pública o, en el pla-
no de los servicios, el contrato de gestión de servicios 
públicos.

Y colaboración público-privada que también estará 
determinada de alguna manera por la forma de con-
figurar el sistema tributario. Un sistema tributario de 
mayor presión sobre el contribuyente (situados ya, teó-
ricamente, en tiempos postcrisis económica, y con el 
pleno funcionamiento del principio del equilibrio pre-
supuestario) y, desde luego, con mayor eficacia en la 
lucha contra el fraude, podrá seguir dejando margen 
para un peso de lo público respetable, tanto en inver-
siones como en gestión de servicios. Pero, al contrario, 
un sistema tributario de menor presión (y dentro de los 
mismos parámetros temporales) conducirá sin la más 
mínima duda a menor inversión pública y a la necesa-
ria entrega de servicios públicos al sector privado, pu-
diendo, incluso, hasta dejar de configurarse como tales 
servicios públicos y ser actividades accesibles para la 
iniciativa privada (previo, en su caso, algún tipo de au-
torización o control administrativo del tipo que fuere). 
Obviamente, y desde la perspectiva de las entidades 
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38.  Sobre la cuestión vid. el magnífico trabajo de López Menudo, F., “Los derechos sociales en los Estatutos de Autonomía”, 
en las p. 13 y ss. de Derechos sociales y Estatutos de Autonomía. Denominaciones de origen. Nuevo Estatuto del PDI univer-
sitario, publicaciones de la Asociación Española de Profesores de Derecho Administrativo-Lex Nova, Valladolid, 2009. También 
remito al tratamiento que hice en “El Derecho…”, op. cit., p. 113-115.

locales, una reforma de su sistema de financiación que 
incrementara sus recursos, permitiría continuar sin ex-
cesivos problemas con el actual “catálogo” de servicios 
y con las formas de prestación (directas o indirectas, 
incluyendo también la prestación a través de manco-
munidades municipales o consorcios) que considerara 
razonable el concreto municipio. 

Por eso indico que, dentro de la dicotomía que 
el título de estas páginas plantea entre reforma de 
la planta municipal y gestión de servicios públicos, el 
acento en el futuro me parece que se tiene que poner 
necesariamente en el catálogo de esos servicios públi-
cos que deben ser asumidos por las entidades locales, 
y en el marco de las premisas tributarias indicadas. O 
sea, la configuración como auténticos servicios públi-
cos o su pase al sector privado mediante, por qué no, 
la configuración como servicios de interés general en 
la terminología deducible del derecho europeo y que, 
como decía antes, tiene presencia específica en la Ley 
de autonomía local de Andalucía de 2010.

Y ello me parece, además, que tiene que ser así ne-
cesariamente, porque las primeras páginas de este tra-
bajo han estado dedicadas a demostrar que, al menos 
sobre el papel, la configuración de la Ley de 1985 con-
tenía suficientes fórmulas para que las competencias 
(y servicios) atribuidos a los municipios (a los pequeños 
municipios, en el caso concreto que más puede pre-
ocupar) pudieran desempeñarse de distintas maneras 
y con eficacia.

El debate es político y los términos del mismo están 
suficientemente planteados en este lugar, sin que sea 
posible un tipo de profundización mayor. Obviamente, 
y si las cosas se desarrollan en este ámbito que indico, 
deberán existir modificaciones normativas para “reba-
jar” el grado de exigencia de prestación de servicios 
públicos por las entidades locales y, en la práctica y 
presuponiendo el mantenimiento de servicios públicos, 
para que se recurra con mayor asiduidad a formas de 
lo que he llamado genéricamente colaboración públi-
co-privada.

Lo que sí es posible es señalar límites en esa labor 
de configuración del catálogo de servicios públicos fu-
turo, y límites que tendrían una base de gran relevan-
cia en la configuración de determinados derechos de 

los ciudadanos por la misma Constitución. Esta es una 
problemática muy general, e importante, en la que no 
puedo entrar en este lugar, pero que sí puedo apuntar 
en todo caso.38

6. Reflexiones adicionales y un método de 
procedimiento: las Comisiones parlamenta-
rias de preparación de reformas trascenden-
tales para el Gobierno del país

Las cuestiones fundamentales que quería trasmitir a 
partir de la hilazón entre los conceptos de reforma de 
la planta local y prestación de servicios públicos, y te-
niendo en cuenta las exigencias de la crisis económica 
actual, ya están explicitadas, aun cuando me parece 
interesante hacer en este último apartado del trabajo 
algunas reflexiones adicionales y conclusivas a partir, 
precisamente, de lo ya explicitado. Esto podría resu-
mirse, simplificando al máximo posible, en dos propo-
siciones:

a) � La importancia de no proceder en el ámbito del 
gobierno territorial del Estado a reformas poco 
meditadas que puedan fracasar precisamente 
por su escaso proceso previo de reflexión, y

b) � La comprensión de que la reforma del artículo 
135 CE sitúa a las entidades locales (y también, 
obviamente, al resto de los poderes públicos) 
ante un futuro complicado desde el punto de 
vista financiero, distinto, en resumen, de lo que 
se ha conocido hasta el momento.

Ello quiere decir que, al margen de la existencia de 
la crisis económica, se suscita la necesidad de un re-
planteamiento o nueva formulación de los Gobiernos 
locales (y de los otros también, claro está), al haber 
cambiado una pieza fundamental de lo que ha sido 
hasta el momento el regular funcionamiento de los po-
deres públicos: su capacidad de endeudamiento con 
amplios límites y, con la misma, sus posibilidades de 
emprender políticas y actuaciones.

Se plantea, por tanto, sin prisas, pero también sin 
la capacidad de olvidar indefinidamente determinadas 
exigencias como las derivadas de la reforma constitu-
cional, una necesidad de alcanzar nuevos esquemas 
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39.  Sobre el particular vid. Fernández Rodríguez, T. R., “La reforma del régimen local inglés”, RAP, 60, 1969, p. 489 y ss. La 
reforma profunda del régimen local que entró en vigor en 1974, fue precedida del trabajo de una Comisión presidida por Lord 
Redcliffe-Maud. Cfr. el libro de este en colaboración con B. Wood, English Local Government reformed, Londres, 1974. Me 
extiendo sobre la cuestión en una recensión que publiqué en la RAP, 77, 1975, p. 478 y ss., de un libro devenido en clásico 
sobre el nuevo régimen local inglés, el de Cross, C. A., Principles of Local Government Law, Sweet and Maxwell, Londres, 1974.

40.  Da noticia de la Comisión Balladur (por el nombre de su presidente) Marcou, G., “La réforme des collectivités territo-
riales: pourquoi?”, Cahiers français, núm. 362, 2011, p. 30-35, bien que en este caso se trate de una Comisión presidencial, 
puesta en marcha por el Decreto de 22 de octubre de 2008 que creó un Comité pour la réforme des collectivités territoriales. 
En este caso la existencia de la Comisión presidencial tiene como justificación el régimen político francés, no basado en el Go-
bierno parlamentario, lo que no significa que la Asamblea o el Senado francés no sean sede de importantes Comisiones cuyos 
informes son siempre ilustrativos de los múltiples temas que tratan, como puede probar cualquiera que acuda periódicamente 
a sus páginas web. El informe de esta Comisión Balladur está en el origen de la Ley de 16 de diciembre de 2010, cuya finalidad 
es reformar las estructuras de las colectividades territoriales y reglamentar sus competencias. El autor que cito no es muy opti-
mista, por cierto, sobre el éxito –para él nada previsible– de la aplicación de esta Ley.

de funcionamiento de los Gobiernos locales, nuevos 
esquemas que no se circunscriben, como en las “clá-
sicas” simplificaciones de la cuestión, a la supresión 
de determinados niveles territoriales (las diputaciones 
provinciales), a la consagración de una cifra mágica de 
población como límite solo mediante cuya superación 
es posible alcanzar –o mantener– la cualidad de mu-
nicipio, o a las apelaciones, sin muchas precisiones, 
sobre la necesidad de evitar las superposiciones de 
competencias.

Estos nuevos esquemas de funcionamiento son ta-
rea fundamental de la legislación básica estatal, una 
vez desaparecida cualquier veleidad de interiorización 
del régimen local por las comunidades autónomas, lo 
que no quiere decir que una vez adoptadas determi-
nadas decisiones por la legislación básica y en ciertos 
ámbitos de la legislación exclusiva estatal (modifica-
ción del TRLRHL de 2004) no deba intervenir también 
el legislador autonómico, sobre todo a partir de la 
constatación, tan evidente, de la existencia de distintos 
regímenes locales en España.

En ese marco de datos de imposible olvido, me pa-
recería muy prudente el proceder con relativa urgencia 
a la constitución de una Comisión parlamentaria que 
llevara a cabo, mediante el método usual de trabajo de 
las Comisiones parlamentarias especiales, un informe 
sobre las posibilidades y virtualidades de la planta terri-
torial local en España desde todos los puntos posibles 
de vista, singularmente desde la óptica estudiada en 
este lugar. No es nuestro país muy aficionado a este 
método de actuación, pero sí se ha dado en otros paí-
ses y con resultados relevantes en el ámbito de la re-
forma del régimen local. El ejemplo inglés es de común 
cita,39 pero también puede recordarse la reciente modi-
ficación de algunos aspectos del régimen local en Fran-
cia40 y, en todo caso, es una forma de actuación que 

garantiza la razonabilidad de las medidas a adoptar en 
un marco de transparencia y reflexión que permitiría, 
entre otras cosas, situar al Parlamento en un lugar de 
centralidad del debate político que no ha tenido nunca 
en la vida constitucional española posterior a 1978 (y 
tampoco antes, obviamente), pero que, además, le ha 
llevado a abandonar, creo que conscientemente, cual-
quier pretensión de ejercerlo durante esta crisis eco-
nómica.
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Resumen

Las dificultades e inconveniencias para la supresión o agrupación forzosa de municipios aconsejan plantear el di-

seño y gobierno de la intermunicipalidad. En un país de pequeños municipios poco poblados y con baja capacidad 

de gestión, resulta necesaria la articulación intermunicipal, para evitar que la fragmentación municipal lleve al 

control y supervisión de otros niveles de Gobierno, y a la financiación condicionada. La intermunicipalidad ha de 

regularse como cuestión de Estado, basamento fundamental en la estructura del Estado autonómico, por tanto 

fuera de la consideración de la autonomía local como una materia sujeta a la competencia autonómica de orde-

nación territorial, o a la disputa competencial entre el Estado y las comunidades autónomas. Este es, por cierto, el 

régimen constitucional de la provincia: entidad local configurada como agrupación de municipios, cuyo órgano de 

representación política tiene atribuidas las facultades de gobierno y administración. Por imperativo constitucional, 

la agrupación de municipios debe ser gobernada para convertirla en una articulación de municipios. El Gobierno 

provincial ofrece, así, una doble dimensión: Gobierno intermunicipal y Gobierno intermedio, en relación con los 

municipios y con los restantes niveles de Gobierno. Por tanto, cuando Estado y comunidades autónomas legislan 

encuentran un municipalismo articulado, donde las competencias provinciales hacen efectivo el principio de subsi-

diariedad, fijando las competencias municipales en el ámbito local e impidiendo que la baja capacidad de gestión 

las haga saltar al nivel autonómico.

Palabras clave: Gobierno intermunicipal; Gobierno intermedio; principio de subsidiariedad; competencias provinciales; 

concertación; coordinación; cooperación; asistencia.

Relations between municipalities and provinces

Abstract

The difficulties of the suppression or forced mergers of municipalities lead to emphasise and design the inter-

municipal governance. In a country with small municipalities that have low management capacity and a high 

level of municipal fragmentation, it is necessary the articulation of the intermunicipal governance to avoid 
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1. Una reflexión sobre intermunicipalidad

El debate sobre la supresión o reforma de la provincia 
reverdece un tema latente, más o menos explícito según 
coyunturas, que ha de enmarcarse en la regulación de la 
intermunicipalidad en el Estado autonómico. Pese a las, 
de inicio, ilimitadas posibilidades del poder constituyen-
te, la historia da muestras de resistencia a la voluntad 
de innovación, y muchas instituciones perduran aunque 
deban adaptar su naturaleza y funcionamiento al nuevo 
orden. Es el caso de la provincia. Constitucionalizada en 
el artículo 137 como instancia territorial vertebradora 
del Estado autonómico, a partir de ese momento expe-
rimentó una singladura afín a la seguida desde su crea-
ción hasta la promulgación de la Constitución de 1978: 
desde la dimensión de división territorial, primero del 
Estado y luego de las comunidades autónomas, hasta 
la dimensión de entidad local como agrupación de mu-
nicipios. Este itinerario muestra la complejidad de una 
evolución cuyo estadio final debería ser la consolidación 
de una institución cuya singularidad ofrezca la ventaja 
comparativa de hacer posible la viabilidad política de un 
municipalismo inarticulado, poco poblado y con escasa 
capacidad de gestión. 

Esta singularidad institucional decantaría el deba-
te por la reforma y rechazaría la supresión porque, en 
ausencia de intermunicipalidad, el ámbito local pasa-
ría, fundamentalmente, a la condición de “objeto” 
de la política autonómica de ordenación territorial, 
una materia sometida a la disputa competencial entre 
el Estado y las comunidades autónomas; dejaría de 
ostentar la condición de un pilar en la articulación 
territorial del Estado, de un elemento “estructurante” 
del Estado autonómico, es decir, la condición de “su-
jeto” dotado de autonomía. La intermunicipalidad, 
constitucionalmente garantizada, se erige no solo en 
la protección de unos intereses locales, sino en garan-
tía del esquema de distribución territorial del poder,1 
ya que, de no existir, las exigencias del principio de 
subsidiariedad privarían de competencias al Gobierno 
más cercano a la ciudadanía, y las harían saltar a otros 
niveles de Gobierno. Por tanto, el rasgo diferencial, 
la ventaja comparativa de la intermunicipalidad, con-
siste en fijar en el ámbito local competencias munici-
pales que el principio de subsidiariedad colocaría en 
el nivel autonómico.2 Sin intermunicipalidad no hay 
viabilidad institucional para un nivel local integrado 
por pequeños municipios.

both the control of municipalities by higher levels of governments and the articulation of conditioned finan-

cial systems. Intermunicipal governance should be regulated as an affair of the State and considered as a pillar 

of the “State of the Autonomies”. Moreover, it should not be treated as a subject under the urban or regio-

nal planning competence of the Autonomous Community or as a matter to be disputed by the State and the 

Autonomous Communities. Precisely, this is the constitutional regime of the Province: a local entity that is the 

result of an amalgamation of municipalities. In this regard, taking into account a constitutional mandate, the 

amalgamation of municipalities should be governed to transform the same in an articulation of municipalities. 

The Province, therefore, shows a twofold dimension: intermunicipal and intermediate level of government. 

Consequently, when the State and the Autonomous Community legislate, they find an articulated municipa-

lity where the competences of the Province make effective the subsidiarity principle establishing municipal 

competences and avoiding the intervention of the Autonomous Community because of the low management 

capacity of municipalities.

Keywords: intermunicipal government; intermediate government; subsidiarity principle; competences of the Province; 

harmonization; coordination; cooperation; assistance.

1.  Tornos Mas, J., “La provincia en la legislación de las comunidades autónomas”, en Gómez-Ferrer Morant, Rafael (coord.), 
La provincia en el sistema constitucional, Editorial Civitas, Madrid, 1991, p. 241-266.

2.  Ortega Álvarez, L., El régimen constitucional de las competencias locales, Instituto Nacional de Administración Pública, 
Madrid, 1988, p. 159-160.



	 121
Cuadernos de Derecho Local (QDL)

ISSN: 1696-0955, núm. 29, junio de 2012, p. 119-140
Fundación Democracia y Gobierno Local

Relaciones entre municipios y provincias

La intermunicipalidad, como cualquier reflexión 
sobre instituciones, no puede ser contemplada única-
mente desde una perspectiva de asignación eficiente 
de recursos, buscando el tamaño ideal de los muni-
cipios para la provisión de servicios públicos. Es nece-
sario afrontar el tema con visión política, valorando la 
potencialidad para el civismo de los espacios locales, la 
relación entre los intereses privados y los asuntos públi-
cos, la cercanía entre gobernantes y gobernados, varia-
bles más decisivas que los meros criterios tecnocráticos 
de eficiencia en la calidad de los servicios públicos. Es 
más, la doble acepción de la descentralización, técnica 
y política, no necesariamente mantiene una dinámica 
negativa de oposición, también proporciona una ten-
sión constructiva, una complementariedad positiva si 
la preferencia de los consumidores en la eficiente asig-
nación de recursos se desarrolla en espacios colectivos 
de deliberación pública. Solo si se acepta esta premisa 
tiene sentido el debate sobre la intermunicipalidad. Si 
la crisis provoca la primacía del peligro sobre la opor-
tunidad, el corto plazo se impondrá al largo plazo, la 
inmediatez de las respuestas populistas a la sostenibi-
lidad institucional. 

La supresión responde al instinto, a la reacción re-
fleja del adanismo, pensando que el pasado constituye 
un error y que ante nosotros aparece el folio en blanco 
que escribimos con entera libertad.

La reforma implica otra actitud: mirar el pasado con 
ojos de futuro, renuncia al voluntarismo que lleva de 
la ignorancia al conocimiento, conciencia de caminar 
desde el conocimiento menos fiable al más fiable, en-
riqueciendo una tradición que libera a los seres huma-
nos de condenar a cada generación a inventar el fuego 
abrasándose las manos.

La supresión y/o fusión de municipios subestima un 
dato elemental: la eliminación de ayuntamientos no 
elimina las distancias geográficas entre los núcleos de 
población resultantes, una vez privados de la condi-
ción jurídica de municipios. El transporte y los servicios 
personales como la asistencia a domicilio no aligeran 
los costes de provisión porque se supriman municipios 
mientras se mantenga la distancia entre los núcleos de 
población resultantes. La tentación del corto plazo ha 
de considerar estos inconvenientes y pensar la necesi-
dad de una articulación municipal.

Sin embargo el debate sobre la supresión o la re-
forma de las diputaciones y provincias no deja bagaje 
institucional para mirar el pasado con ojos de futuro, y 
condena a la generación presente al adanismo de in-

ventar el fuego abrasándose las manos. El corto plazo 
de la supresión concentra todas las energías, orillando 
la reflexión sensata para mantener lo bueno y prescin-
dir de lo malo.

Este trabajo intenta hacer la crónica de la evolución 
seguida por la provincia en el proceso de la articula-
ción del Estado de las autonomías. Desde su conside-
ración inicial como instancia para la gestión ordinaria 
de los servicios autonómicos hasta su final valoración 
en cuanto entidad local. El itinerario recuerda, de al-
guna manera, el curso de la provincia en los albores y 
consolidación del Estado: desde división territorial para 
el cumplimiento de los fines del Estado (y de las comu-
nidades autónomas) hasta entidad local al servicio de 
los municipios.

De esta doble dimensión, la provincia ha recibi-
do mucha más atención como división territorial que 
como entidad local; si la Constitución configura la 
provincia, en cuanto entidad local, como agrupación 
de municipios, la relación institucional provincia-mu-
nicipios debería centrar el análisis y la valoración de la 
autonomía provincial, sin embargo ha sido la relación 
entre provincia y comunidad autónoma el tema que 
ha dominado la jurisprudencia y, en consecuencia, los 
estudios jurídicos sobre la naturaleza y alcance en la 
autonomía de la provincia. Separando la consideración 
de ambos temas, pero mostrando su relación, las si-
guientes páginas abordan varios puntos:

1. � La provincia cumple en el Estado autonómico 
dos funciones: desde la perspectiva intermuni-
cipal, la Constitución atribuye a su órgano re-
presentativo –la Diputación– las facultades de 
gobierno y administración de la provincia, con 
el fin de convertir una agrupación de munici-
pios en una articulación de municipios, para 
garantizar la prestación integral de los servi-
cios de competencia municipal y el ejercicio 
de las competencias municipales. Como Go-
bierno intermedio, la Diputación convierte a la 
provincia en el eslabón entre los municipios y 
las comunidades autónomas y el Estado. Claro 
está, para la realización adecuada de gobier-
no intermedio, la Diputación debe partir de 
las funciones desempeñadas como Gobierno 
intermunicipal.

2. � Como agrupación de municipios la provincia, 
aunque con sustantividad institucional, no es 
una entidad local distinta de los municipios, sino 
que constituye un sistema que la integra, junto a 
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los municipios, en un mismo nivel de Gobierno, 
una sola comunidad política local.

3. � Asumiendo que municipios y provincias forman 
un solo sistema político e integran el mismo ni-
vel de Gobierno, los legisladores de otros niveles 
de Gobierno, al valorar la capacidad de gestión 
de las entidades locales y la naturaleza de las 
materias o actividades públicas, no encuentran 
un municipalismo fragmentado, sino articulado. 
El punto de referencia para Estado y, sobre todo, 
para comunidades autónomas, no es el munici-
pio aislado, generalmente poco poblado y con 
baja capacidad de gestión, sino un sistema local 
articulado por el Gobierno intermunicipal de la 
provincia.

4. � Por imperativo constitucional la intermunici-
palidad es un rasgo propio de la estructura 
del Estado autonómico. No se puede reducir 
a una expresión de la competencia autonó-
mica sobre ordenación territorial, ni limitar su 
sentido institucional al de división territorial. 
La intermunicipalidad es cuestión de Estado, 
del Estado autonómico, en ningún caso ma-
teria o sector sujeto a la distribución de com-
petencias entre el Estado y las comunidades 
autónomas.

5. � A partir de estas premisas, la autonomía pro-
vincial tiene que definirse para dar contenido 
a la doble dimensión de Gobierno intermuni-
cipal y Gobierno intermedio. No puede quedar 
reducida a los estrechos confines de la garan-
tía institucional y la salvaguarda de un mínimo 
indeterminado, sino a la configuración cons-
titucional para el cumplimiento de unos fines 
institucionales: el gobierno de la intermunici-
palidad y la relación con la Comunidad Autó-
noma y el Estado. La autonomía provincial, en 
cuanto Gobierno intermedio, debe delimitar 
sus competencias con respecto a la Comuni-
dad Autónoma y el Estado; como Gobierno 
intermunicipal con respecto a los municipios. 
A pesar de la necesidad y conveniencia de di-
ferenciar ambas dimensiones, lo cierto es que 
dependiendo de la regulación de las relaciones 

mantenidas por la provincia con la Comunidad 
Autónoma (Estado) resultarán condicionadas 
las establecidas con los municipios.

6. � Retomando el hilo conductor de los anteriores 
puntos, la peculiaridad de la autonomía pro-
vincial es la de una entidad local de carácter 
instrumental con competencias funcionales y 
legitimidad indirecta. La cuestión esencial gira, 
entonces, en torno a las relaciones instituciona-
les de la provincia en la relación con la Comuni-
dad Autónoma y en relación con los municipios. 
Encauzar esta dinámica exige una reflexión sobre 
la piedra angular de este trabajo. Los conceptos, 
propios del federalismo cooperativo, como co-
operación y coordinación, que caracterizan las 
relaciones entre diferentes niveles de Gobierno, 
han de experimentar profundas modulaciones, 
quizás prescindir de ellos, cuando se aplican a 
dos entidades locales que forman el mismo nivel 
de Gobierno. 

7. � Ni la elaboración de planes y programas que la 
provincia promueva presenta afinidad con la co-
ordinación, ni la asistencia presenta similitudes 
con la cooperación. La provincia no planifica 
desde la supremacía institucional que impone 
limitaciones al ejercicio de las competencias 
municipales, ni la asistencia tiene como presu-
puesto la voluntariedad. El rasgo diferencial de 
las relaciones institucionales entre la provincia y 
los municipios es que la competencia provincial 
no se proyecta sobre materias, sino sobre com-
petencias municipales, no tiene como objeto la 
relación directa con la ciudadanía, sino con los 
municipios.

8. � En coherencia con el punto anterior, la pro-
vincia, como entidad local determinada por la 
agrupación de municipios, lleva a la conclusión 
de considerar el ordenamiento local no tanto la 
relación entre intereses provinciales e intereses 
municipales y, en consecuencia, las competen-
cias concurrentes de ambas entidades locales, 
cuanto la diferenciación de funciones ejercidas 
sobre un mismo ámbito de intereses –el local– y 
de materias.3

3.  Parejo Alfonso, L., “La provincia como entidad local determinada por la agrupación de municipios; fines básicos y com-
petencias mínimas”, en Gómez-Ferrer Morant, Rafael (coord.), La provincia en el sistema constitucional, Editorial Civitas, Madrid, 
1991, p. 77-112.
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Estos temas se analizarán en torno a los diferentes 
ángulos que la provincia ofrece:

– � Instancia para la gestión ordinaria de los servicios 
autonómicos.

– � Entidad local con asuntos propios.
– � Entidad local determinada, constitucionalmente, 

como agrupación de municipios. 

2. La provincia como instancia para la gestión 
ordinaria de los servicios periféricos de las 
comunidades autónomas, y como objeto de 
la transferencia y delegación de las compe-
tencias autonómicas 

Ante la deriva preocupante en el desarrollo del Esta-
do de las Autonomías, los dos partidos mayoritarios 
de ámbito nacional suspendieron las hostilidades co-
yunturales y acordaron encauzar la constitución de las 
nuevas comunidades autónomas. A partir del encargo 
a un grupo de profesores de Derecho Administrativo 
presidido por E. García de Enterría, y del posterior In-
forme de la Comisión de Expertos en Autonomías, se 
celebraron en 1981 los Acuerdos Autonómicos entre la 
UCD y el PSOE, base, a su vez, de la Ley Orgánica para 
la Armonización del Proceso Autonómico (LOAPA), con 
el fin de neutralizar los efectos disfuncionales provoca-
dos por el principio dispositivo en la constitución de las 
nuevas comunidades autónomas, e impedir la creación 
de Administración periférica autonómica. El remedio 
pasaba por elevar la provincia a instancia para la ges-
tión ordinaria de los servicios autonómicos y como ob-
jeto de la transferencia o delegación de las competen-
cias autonómicas. La preocupación que movía a esta 
propuesta era mostrar la innecesariedad de la Admi-
nistración periférica de las comunidades autónomas, y 
evitar que la Administración autonómica reprodujera la 
estructura estatal multiplicando los niveles administra-
tivos. Se trataba, en definitiva, de utilizar la provincia 
como división territorial de la Comunidad Autónoma, 
en sentido análogo al previsto en el artículo 141 de la 
Constitución cuando la regula como división territorial 
para el cumplimiento de los fines del Estado.

Como en los primeros pasos del Estado liberal, la 
provincia se toma como referencia en la articulación 
territorial de la Comunidad Autónoma, orillando la 
otra dimensión constitucional: entidad local determi-
nada por la agrupación de municipios. Mirar el pasado 
con ojos de futuro exige redefinir la racionalidad, des-

tacando no solo la convencional acepción prospectiva, 
sino también la retrospectiva, tratando de aprender 
con el tiempo transcurrido, no tanto con la suficiencia 
y severidad del juicio como con la sensatez y sereni-
dad de la comprensión. Comprender antes que juzgar 
permite la continuación selectiva de la tradición, en-
tendiendo que los propósitos que llevaron a una polí-
tica ofrecían justificación en aquel momento, aunque 
el transcurso del tiempo mostrara las vulnerabilidades 
de lo entonces concebido. La inquietud suscitada por 
las consecuencias políticas e institucionales de un pro-
ceso autonómico regido por el principio dispositivo, sin 
una referencia sólida del modelo al que se quería llegar 
(tesis de Cruz Villalón sobre la desconstitucionalización 
del Estado de las Autonomías), proyectaba en los ini-
cios de la democracia una incertidumbre justificada. 
Este horizonte sombrío motivó una reflexión académi-
ca y una práctica política coherentes que, sin embargo, 
no encontraron respaldo en la jurisprudencia constitu-
cional ni, en consecuencia, reflejo en las comunidades 
autónomas de nueva creación.

Aunque el Pacto de Estado entre UCD y PSOE y 
las previsiones de la LOAPA encontraron acogida en 
los Estatutos de Autonomía posteriores, la STC 76/83 
y la Ley del Proceso Autonómico (LPA) restablecieron 
el principio dispositivo dando carta de naturaleza a la 
libertad de autoorganización de las comunidades au-
tónomas. Después de dejar sin efecto el carácter orgá-
nico y armonizador, el Tribunal Constitucional señaló 
que “los preceptos relativos a las comunidades pluri-
provinciales tienen carácter marcadamente dispositivo 
y remiten a los Estatutos y a la legislación básica de 
aquellos en orden a su ulterior integración normativa. 
No configuran un ‘modelo’ de Administración indirec-
ta que vincule a las comunidades y condicione al futuro 
legislador, preocupación que subyace a las impugna-
ciones de los recurrentes; se trata, más bien, de la ar-
ticulación de una forma de gestión de servicios cuya 
operatividad depende no solo de que sea asumida por 
las comunidades autónomas, sino de que las concreten 
a través de su propia legislación”.

La LOAPA no imponía, sino que proponía o llamaba 
la atención sobre una vía recomendable que, en última 
instancia, correspondía a cada Comunidad Autónoma 
seguir o rechazar. Cobraba todo su vigor el principio 
dispositivo y, pese a que los Estatutos determinaron 
la obligación de gestionar los servicios autonómicos a 
través de las diputaciones, tras la sentencia, las comu-
nidades autónomas se apresuraron a promulgar leyes 
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que eludían o abiertamente incumplían los mandatos 
estatutarios.

Tampoco tuvo mucha fortuna otra de las propues-
tas contenidas en el Informe: la transferencia y delega-
ción de competencias autonómicas en las provincias. 
No obstante el diferente régimen jurídico de la trans-
ferencia y la delegación, las comunidades autónomas, 
en su voluntad de autoafirmación, también mostraron 
rechazo a desprenderse de atribuciones a favor de las 
entidades locales. De esta manera, no solo no trans-
firieron competencias, tampoco las delegaron. A pe-
sar de implicar la transferencia una redistribución de 
competencias y la delegación una relación interadmi-
nistrativa, en puridad, la delegación supone la división 
de una competencia, originariamente unitaria, en dos 
competencias, la del delegante que retiene el poder 
(funciones) de dirección, y la del delegado que reci-
be el poder de gestión con facultades no limitadas a 
la simple ejecución, toda vez que dispone de alguna 
capacidad decisoria. La delegación, pues, se distingue 
de la mera gestión desconcentrada y ordinaria de los 
servicios propios del Gobierno que delega.Por tanto, 
ni transferencias, ni delegaciones a las provincias, ni 
gestión ordinaria de los servicios propios de las comu-
nidades autónomas a las diputaciones. Manuel Clave-
ro advirtió las dificultades que entrañaba simultanear 
el desempeño por las provincias de sus competencias 
propias y de las que, eventualmente, les transfirieran 
o delegaran las comunidades autónomas. En primer 
lugar, las exigencias de medios personales y la recom-
posición de la dirección política, porque los represen-
tantes provinciales, como representantes locales, ejer-
cían las funciones propias del cargo. En segundo lugar, 
el distinto color político del Gobierno autonómico y el 
provincial no facilitaría la fluidez necesaria en la diná-
mica de la delegación de competencias o de la gestión 
ordinaria por las diputaciones de los servicios periféri-
cos autonómicos.4

3. En torno a los intereses propios de la pro-
vincia

En paralelo a este proceso se puede seguir otro dirigido 
a subordinar a las provincias en su condición de entida-
des locales, asumiendo las competencias que hasta en-

tonces habían desempeñado y sobre todo, directa o in-
directamente, las que pudieran corresponderles como 
propias una vez constitucionalizadas como entidades 
locales. A modo de contrapunto, en sentido contrario, 
las comunidades autónomas no solo no se apoyaron 
en las provincias, sino que intentaron dominarlas, o 
bien con propuestas radicales, como la supresión, o 
bien con otras más sutiles, como la coordinación de sus 
competencias, incluso duplicando las competencias de 
cooperación y asistencia.

La Ley catalana 6/1980 marcó el comienzo. La Ley 
pretendía el significativo objetivo de la transferencia 
plena y urgente de las competencias provinciales a la 
Generalidad. En las antípodas del Informe de la Comi-
sión de Expertos, la Generalidad suprimía la provincia 
y proponía la creación de unos Consejos Territoriales 
sujetos a desconcentración, y sin más alcance en sus 
funciones que las de órganos consultivos. Con menos 
intensidad, pero en la misma dirección, el Gobierno 
valenciano, en cumplimiento de la previsión estatuta-
ria, aprobaba la Ley… con la finalidad de coordinar las 
competencias provinciales que tuvieran interés autonó-
mico. En realidad, la Comunidad Valenciana intentaba 
“interiorizar” las provincias como Administración auto-
nómica indirecta, no en el sentido propuesto por el In-
forme de la Comisión de Expertos, sino degradando su 
condición de entidad local. El Tribunal dictó sentencia 
sobre la Ley catalana el año siguiente a su promulga-
ción, recurriendo a la teoría de la garantía institucional. 
Teniendo en cuenta el objeto del litigio, la supresión 
de una institución protegida constitucionalmente, am-
parada por una tradición histórica acrisolada y social-
mente asumida, la sentencia se pronunció por un caso 
límite y no por el contenido de la autonomía provincial. 
En este caso no se hicieron patentes los aspectos más 
vulnerables y controvertidos de la garantía institucio-
nal. Pese a las características del litigio, el Tribunal sen-
tó algunos principios que tendrían influencia decisiva 
en la posterior legislación básica para la configuración 
legal de la autonomía provincial. La Ley Reguladora de 
las Bases de Régimen Local (LRBRL) recogió alguno de 
los principios de la LPA (los restos del naufragio del 
Informe y de la LOAPA), en el artículo 8 se vuelve a 
señalar el carácter potestativo de la gestión ordinaria 
por las provincias de los servicios propios autonómicos, 
y en el artículo 37.1 la delegación (no se contempla 

4.  Clavero Arévalo, M., “La provincia ante una encrucijada histórica”, Revista de Administración Pública, núm. 100-102.
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la transferencia) de competencias autonómicas en las 
diputaciones (reiterando la posibilidad de encomienda 
para la gestión ordinaria de los servicios propios de la 
Comunidad). Junto a estas competencias delegadas, la 
provincia tendrá como propias las que le atribuyan las 
leyes del Estado y de las comunidades autónomas en 
los diferentes sectores, y, en cualquier caso, un elenco 
de competencias enumeradas en el artículo 36.

Este artículo concretaba el contenido mínimo de 
la autonomía provincial prefigurado en la STC 32/81 
sobre las diputaciones catalanas. Decía allí el Tribunal 
que el alcance de la autonomía provincial tendría más 
o menos amplitud dependiendo de la mayor o me-
nor voluntad descentralizadora de las bases estatales, 
condicionadas por la constitución de las comunidades 
autónomas y la eventual creación de entidades infra-
provinciales al amparo de los artículos 141.3 y 153.3 
de la Constitución. Cualquiera de estos legisladores, 
sin embargo, debería respetar un núcleo esencial que 
hiciera socialmente reconocible la institución y no la 
desnaturalizara reduciéndola a un simple nombre. El 
artículo 36 LRBRL ofrece una primera y básica concre-
ción de la autonomía provincial que, a su vez, vincula a 
los legisladores autonómicos.

Un estudio de las competencias provinciales con-
tenidas en este artículo permite determinar el alcan-
ce real de la autonomía provincial. El análisis se hará 
distinguiendo los apartados a) y b) de los apartados c) 
y d). Una distinción que encuentra fundamento en la 
regulación que hace la Ley de las competencias para 
la coordinación de los servicios municipales y la com-
petencia de asistencia y cooperación, para cuyo ejer-
cicio la Diputación deberá elaborar un plan de obras 
y servicios, y las competencias para la prestación de 
servicios supramunicipales y el fomento de los intere-
ses peculiares de la provincia. Fuera del plan provincial, 
el apartado b) del artículo 36.2, con evidente afinidad 
respecto a las competencias de coordinación y coope-
ración y asistencia de los apartados a) y b) del mismo 
artículo 36.1, atribuye a la provincia el aseguramiento 
del acceso de la población provincial al conjunto de los 
servicios mínimos de competencia municipal, al tiempo 
que la mayor eficacia y economía en su prestación a 
través de las fórmulas de cooperación y asistencia que 
resulten precisas.

Varios puntos merecen comentario en esta regula-
ción de las competencias provinciales. En primer lugar 
predominan los fines a conseguir más que la precisión 
en la definición de las competencias. En segundo lugar, 

la prestación de servicios supramunicipales y el fomen-
to de los intereses peculiares de la provincia, así como 
el aseguramiento del acceso de la población de la pro-
vincia a los servicios públicos de competencia munici-
pal, parecen sustantivar un interés provincial delimita-
ble del interés municipal. En cambio, las competencias 
de coordinación de los servicios municipales entre sí 
para la prestación integral y adecuada en garantía de 
los principios de solidaridad y equilibrio intermunicipa-
les, y las competencias de cooperación y asistencia a 
los municipios, decantan la autonomía provincial del 
lado de una entidad local de carácter instrumental, 
al servicio y en garantía de la autonomía municipal. 
Mientras las primeras, aunque no explicitadas en la 
Ley, responderían a la noción de competencia: fun-
ciones sobre materias, las segundas adoptan un claro 
tono funcional: funciones sobre competencias munici-
pales, sea mediante la coordinación para conseguir el 
equilibrio intermunicipal, sea mediante la cooperación 
y asistencia para facilitar a los municipios de menor 
capacidad económica y de gestión la prestación de los 
servicios mínimos obligatorios (artículo 26.3). En ter-
cer lugar, las competencias provinciales, en la dicción 
literal de la Ley, no se proyectan sobre competencias 
municipales, sino sobre la prestación de servicios mí-
nimos obligatorios. Parece concebirse la provincia en 
función, no tanto en relación con la autonomía muni-
cipal, cuanto en garantía del derecho de los vecinos al 
acceso a los servicios públicos obligatorios.

Otra duda que gravita tras la lectura del artículo 
es cuándo puede la diputación ejercer la competencia 
para la prestación de servicios de carácter supramu-
nicipal. En principio la impresión que deja la interpre-
tación sistemática de los apartados a), b) y c) es que 
procede la coordinación y la cooperación cuando la 
actividad provincial permite la prestación de los servi-
cios por cada municipio, en cambio la prestación su-
pramunicipal sería el siguiente estadio, cuando ni la 
garantía de la prestación integral ni la cooperación 
y asistencia posibilitaran la provisión del servicio a la 
población provincial. La pregunta que suscita esta re-
flexión es la siguiente: ¿decide unilateralmente la pro-
vincia la prestación de un servicio cuando libremente 
aprecie la imposibilidad de coordinar o cooperar para 
su prestación municipal? El interrogante, sin embargo, 
parece respondido cuando el artículo distingue entre 
las eventuales competencias propias atribuidas por la 
legislación del Estado y de las comunidades autóno-
mas, y las competencias propias, “en cualquier caso”. 
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Entre estas competencias, como hemos tenido ocasión 
de analizar, se halla la prestación de servicios supramu-
nicipales. 

No obstante la claridad en la expresión, la Diputa-
ción carece de apoyo jurídico para la prestación unila-
teral de servicios cuya titularidad reconoce la Ley a los 
municipios. La correcta comprensión de esta eventual 
competencia provincial debe enmarcarse en el artículo 
2.1 de la Ley. Será el correspondiente legislador secto-
rial, titular de la competencia sobre la materia, el que 
decida atribuir la prestación del servicio a la provincia al 
valorar la naturaleza de la materia o la actividad pública 
y la capacidad de gestión de los municipios. Se podría 
aducir a favor del apartado c) que el legislador sectorial 
viene obligado a reconocer a la provincia competencias 
para la prestación de servicios supramunicipales, pero, 
aun siendo así, se dejan sentir los límites de la garantía 
institucional: una ley admite impugnación por los de-
rechos de los que priva, no por los que deja de atribuir. 
Además, las comunidades autónomas pueden crear 
agrupaciones de municipios distintas de las provincias, 
y atribuirles la prestación de servicios supramunicipa-
les, sin menoscabar la autonomía provincial, siempre 
que respeten sus competencias de coordinación y co-
operación y de asistencia. 

Comentario similar cabe hacer del apartado d), el 
fomento y administración de los intereses peculiares de 
la provincia, en realidad una cláusula reconocedora de 
capacidad, pero no de ámbito competencial.

4. La provincia como agrupación de munici-
pios

La conclusión que se extrae de lo expuesto es que 
el núcleo de la autonomía provincial se reduce a los 
apartados a) y b) del artículo 36.1. Esto significa que 
la naturaleza de la autonomía provincial se identifica 
con unas competencias funcionales, ejercidas sobre 
las competencias municipales, con el fin de alcanzar 
la prestación integral de los servicios municipales y la 
cooperación con aquellos municipios de menores re-
cursos y capacidad de gestión para su prestación. Pese 
a los términos y expresiones del artículo (intereses pe-
culiares de la provincia, acceso de la población de la 
provincia al conjunto de los servicios de competencia 
municipal), la Ley no identifica intereses propios de la 
provincia, no señala materias ni actividades de exclusi-
va competencia provincial, las competencias provincia-

les aparecen vinculadas a la prestación de servicios de 
competencia municipal. Cabe sostener que las compe-
tencias provinciales se ejercen sobre las materias enu-
meradas en el artículo 25 y los servicios mínimos del 
artículo 26. A reserva de la necesaria distinción entre 
ejercicio de competencias y prestación de servicios, no 
puede ignorarse que la Ley remite a los legisladores 
sectoriales, estatal y autonómico, para la atribución de 
competencias municipales. 

Ahora bien, que la provincia aparezca como una 
entidad local de carácter instrumental al servicio de 
los municipios, con competencias funcionales y legi-
timación indirecta, mientras que el municipio gobier-
na un colectivo primario de ciudadanos y está dota-
do de competencias para la ordenación y gestión de 
materias y actividades en beneficio de sus habitantes; 
que el municipio constituya “la” entidad local básica, 
mientras que la provincia recibe el tratamiento cons-
titucional de “una” entidad local determinada por la 
agrupación de municipios, no debe llevar a sostener la 
mayor protección constitucional del municipio con res-
pecto a la protección constitucional de la provincia. La 
Constitución, al configurar la provincia como agrupa-
ción de municipios, está regulando el nivel local de Go-
bierno como un sistema integrado por dos entidades, 
los municipios y la provincia. La autonomía provincial, 
constitucionalmente, es indisociable de la autonomía 
municipal. Conceptualmente ha de diferenciarse una 
autonomía de otra, pero en la práctica las dos enti-
dades, provincias y municipios, forman parte de una 
misma comunidad política local. En este marco es ne-
cesario analizar la relación institucional provincia-mu-
nicipios.

La singularidad institucional de la provincia se 
identifica con la de una entidad local constitucional-
mente configurada como agrupación de municipios. 
No obstante la sustantividad jurídica de la provincia, 
su sentido no puede desvincularse de la autonomía 
municipal: no existen intereses provinciales distintos 
y menos opuestos a los municipales, existen intereses 
municipales que deben ser articulados en garantía de 
la prestación integral de servicios y el ejercicio equili-
brado de competencias; las competencias funcionales 
de la provincia se proyectan sobre competencias muni-
cipales con el fin de ponderar con visión intermunicipal 
los intereses específicos de cada municipio. 

Tanto las competencias propias que la legislación 
autonómica atribuya a los municipios, como la pres-
tación de servicios supramunicipales y el fomento y 
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5.  Nieto García, A., “Cooperación y asistencia”, en Gómez-Ferrer Morant, Rafael (coord.), La provincia en el sistema consti-
tucional, Editorial Civitas, Madrid, 1991, p. 147-168.

administración de los intereses peculiares de la pro-
vincia, integran el elenco de competencias que la 
provincia “puede” ostentar; las competencias de co-
ordinación y de cooperación y asistencia, en cambio, 
constituyen las competencias propias que la provincia 
“tiene”,5 no dependen de la mayor o menor voluntad 
descentralizadora del legislador sectorial. Es cierto que 
también están sujetas a la configuración legal, pero el 
legislador básico ha concretado la genérica previsión 
constitucional, e identificado un mínimo indisponible 
para el resto de los legisladores. Igualmente hay que 
tener en cuenta que los Estatutos de Autonomía pue-
den modular el núcleo esencial regulado en las bases 
estatales, pero, con la promulgación de la LRBRL, la 
autonomía provincial dispone de una referencia jurí-
dica para constatar los excesos del legislador sectorial: 
puede impugnar las leyes por las competencias de las 
que la privan y no solo por las que le dejen de atribuir.

4.1. Los planes provinciales

Sin embargo esta atribución directa de competencias 
tiene lugar en unas condiciones de evidente precarie-
dad para la autonomía provincial y, a la postre, tam-
bién para la autonomía municipal. El ejercicio tanto 
de las competencias de coordinación como de las de 
cooperación y asistencia, requiere la elaboración de un 
plan provincial de cooperación a las obras y servicios 
de competencia municipal que el Estado y las comuni-
dades autónomas pueden subvencionar y, como con-
secuencia, imponer determinados criterios y condicio-
nes en su utilización y empleo. Además, la Comunidad 
Autónoma asegura en su territorio la coordinación de 
los diversos planes provinciales según lo previsto en el 
artículo 59 de la LRBRL.

Lo paradójico del plan provincial, es que el ejercicio 
de las competencias que integran el núcleo esencial de la 
autonomía provincial queda condicionado a una transfe-
rencia finalista, que debe observar el régimen jurídico de 
las subvenciones. Una regulación que la Ley no desarrolla 
y que corresponde al Gobierno, mediante Real Decreto, 
privando de estabilidad a los fondos, lo que somete a 
las diputaciones a la incertidumbre de cada anualidad 
presupuestaria (la cooperación económica ha experi-

mentado varias modificaciones; en 1990, en tres sec-
ciones: general para planes provinciales de cooperación, 
especial para programas de acción especial, y sectorial 
destinada a los programas específicos de competencia 
local; en 2003, además de los planes de cooperación, los 
planes de desarrollo local y urbano; en 2005, planes de 
cooperación, planes de modernización y proyectos para 
la participación de la sociedad civil en la política local).

Para obtener la colaboración económica del Estado 
en la financiación del plan provincial, las diputaciones 
deben seguir un iter procedimental impuesto por el 
Estado con criterios y controles específicos. El procedi-
miento incluye los siguientes pasos:

1. � Remisión de los planes, una vez aprobados, al 
subdelegado del Gobierno.

2. � Los planes provinciales serán sometidos a informe 
de las Comisiones Provinciales de Colaboración 
del Estado con las Corporaciones Locales. Los 
informes deberán pronunciarse acerca del cum-
plimiento de los objetivos y criterios fijados por 
el Estado para el otorgamiento de la subvención.

3. � El plan provincial definitivamente aprobado y 
acompañado del correspondiente expediente 
administrativo, se remitirá al Ministerio de Ad-
ministraciones Públicas para que, una vez com-
probada la conformidad con la legislación apli-
cable, se inicie la tramitación de la subvención.

4. � El plazo para la adjudicación de las obras, el li-
bramiento de las subvenciones, la información 
sobre el estado de la ejecución de las obras, y 
el plazo para la liquidación de los planes de co-
operación, completan los criterios y condiciones 
que el Estado impone a las diputaciones para el 
otorgamiento de la subvención.

Merecen particular atención las exigencias impues-
tas para el libramiento de las subvenciones. El Estado 
se reserva una serie de poderes de dirección sobre la 
gestión de la subvención, lo que obliga a las diputacio-
nes a remitir las certificaciones de adjudicación de las 
obras subvencionadas, o los acuerdos de ejecución de 
las obras por la propia Administración, al Ministerio de 
Administraciones Públicas, que, en ese caso, librará el 
75 por ciento del importe de la aportación. El 25 por 
ciento restante, se remitirá con la recepción de la certi-
ficación final de obra y el acta de recepción.
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Esta exhaustiva regulación somete a las diputacio-
nes a un control que en nada las diferencia de órganos 
desconcentrados de la Administración estatal; la co-
operación económica local así gestionada devaluaría 
una transferencia de fondos en “un simple sistema de 
pagos a justificar entre órganos que mantienen relacio-
nes de subordinación o jerarquía entre sí”. Difícilmen-
te pueden aplicarse a esta relación interadministrativa 
mantenida entre el Estado y las diputaciones provincia-
les los principios de la cooperación, ni siquiera de la co-
ordinación. La Diputación se convierte en una instancia 
ejecutora, pierde cualquier función en la gestión de la 
subvención, pues la Administración estatal mantiene 
“la disposición o reserva de los créditos, y por tanto, la 
determinación de sus definitivos importes y condicio-
nantes, supeditando además el libramiento, es decir, 
el efectivo ingreso de las cantidades a transferir, a la 
remisión previa de una información normalizada en la 
que consten la relación de beneficiarios y el objeto y 
cuantía de las subvenciones aprobadas…”.6 

Esta jurisprudencia constitucional (sentencias 
152/1988, de 20 de junio; 201/1988, de 27 de octu-
bre; 96/1990, de 24 de mayo) dictada con ocasión de 
las políticas de fomento impulsadas por el Estado, y 
que afectan a las competencias autonómicas, llevó al 
Tribunal a sentar el principio de condicionar la gestión 
de las subvenciones “conforme” y no “a pesar” de la 
delimitación de competencias. El Estado puede promo-
ver políticas de fomento, pero retendrá la gestión de 
las ayudas en función de las competencias ejercidas so-
bre la materia o actividad subvencionadas; si no osten-
ta competencia alguna y las comunidades autónomas 
tienen competencias exclusivas, solo fija la cuantía y 
los objetivos y beneficiarios en términos genéricos para 
que correspondan a la gestión autonómica la precisión 
o especificación de objetivos, las condiciones de otor-
gamiento y la adjudicación. Sólo en el caso extremo de 
gestión no susceptible de ser territorializada puede el 
Estado reclamar la gestión completa de la subvención.

En sentido análogo las diputaciones deberían reci-
bir los fondos de cooperación y disponer de autonomía 
suficiente para la gestión, quedando obligadas solo a 
justificar el destino dado a las transferencias.El rasgo 
diferencial que presenta la cooperación económica lo-
cal del Estado con las entidades locales, es que no se 

trata de una política de fomento coyuntural, sino de 
una práctica continuada, cuyos destinatarios no son 
particulares a los que se incentiva para el ejercicio de 
determinadas iniciativas o a los que se distingue por 
sus características especiales. Se trata de entidades lo-
cales con autonomía política para la ordenación y ges-
tión de una parte importante de los asuntos públicos, 
que se sujetan en algunos programas a concurrencia 
competitiva mediante una convocatoria de ayudas. En 
el caso de la cooperación económica local, el Estado y 
las diputaciones no concurren en el ejercicio de com-
petencias compartidas sobre una supuesta materia, en 
este caso “una materia” tan impropia como Gobiernos 
locales legitimados por sufragio popular. La regulación 
de los fondos de cooperación revela una manifestación 
del poder de gasto (la fuerza del mayor presupuesto) 
que desvirtúa la autonomía de una entidad local hasta 
degradarla a instancia ejecutora de la política estatal, 
pues su razón de ser se pierde al quedar sometida al 
cumplimiento de unos requisitos tan pormenorizados 
y exhaustivos que merman la libre disposición de los 
recursos recibidos. 

Otro de los problemas que implica que el núcleo 
de la autonomía provincial dependa de la elaboración 
de un plan, cuya financiación priva de forma funda-
mental a la provincia de capacidad de decisión, es el 
tratamiento que recibe la autonomía municipal. El ar-
tículo 36.2 a) prescribe que para dar cumplimiento al 
ejercicio de las competencias de coordinación y de co-
operación y asistencia, la Diputación aprueba un plan 
provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal, “en cuya elaboración deben 
participar los municipios”. 

Esta participación no recibe regulación en la Ley de 
Bases ni tampoco en la legislación autonómica de de-
sarrollo, quedan a la potestad de autoorganización de 
la Diputación los cauces para la participación municipal 
en la elaboración del plan. A reserva del comentario 
que se hará más tarde de la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo sobre el alcance y contenido de la participa-
ción de los municipios en la elaboración del plan pro-
vincial, adelantamos ahora que entre las condiciones 
y criterios impuestos por el Estado a las diputaciones 
para el otorgamiento de la subvención figura la necesa-
ria participación de los municipios como la concreción 

6.  Carballeira Rivera, T., “El plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal”, Revista de 
Estudios de Administración Local y Autonómica, núm. 255-256, 1992, p. 643 y ss.
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reglamentaria de la imposición legal. La autonomía 
municipal recibe protección del legislador estatal con 
motivo de la subvención concedida a la provincia para 
la elaboración del plan de obras y servicios. Cuando 
la Diputación de Lugo argumenta el rechazo de una 
obra municipal y la imposición del criterio provincial en 
el plan, lo hace con fundamento en sus competencias 
de coordinación y en la improcedencia de controles de 
oportunidad por parte del Estado. El Tribunal Supre-
mo en la STS 20/1/2005, por el contrario, sostiene que 
el control ejercido por las direcciones generales de los 
ministerios de Administraciones Públicas y Hacienda 
encaja en los controles de legalidad previstos en los 
artículos 65 y 66 de la LRBRL y en el artículo 40.2 de la 
Ley de Haciendas Locales. El motivo es que, como fija 
el artículo 36.2 a) in fine, el Estado, al otorgar una sub-
vención a la provincia, queda facultado para imponer 
condiciones en su gestión. 

Concluyendo lo expuesto, debe destacarse la para-
doja de subordinar la autonomía provincial a la elabo-
ración de un plan subvencionado por el Estado y, en 
virtud de estos fondos afectados, a la imposición de 
unas condiciones y criterios tan rigurosos, detallados 
y preclusivos que resulta imposible reconocer a la en-
tidad local constitucionalmente configurada, cuyo ór-
gano representativo, la Diputación, tiene atribuidas fa-
cultades de gobierno y administración de la provincia.

4.2. Un punto de inflexión: la STC 109/98, de 
21 de mayo

Este marco jurídico se vuelve particularmente negativo 
para el ejercicio de la autonomía provincial y la auto-
nomía municipal. Sin embargo todavía era susceptible 
de provocar efectos más perjudiciales. Con motivo de 
las cuestiones de inconstitucionalidad planteadas por 
el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, el Tribunal 
Constitucional culminó el trayecto por el que la auto-
nomía provincial quedó reducida casi a la irrelevancia 
de un derecho de audiencia.

En el FJ 7 de la STC 109/98 el Tribunal fuerza una 
vuelta de tuerca, y considera que el plan provincial no 
forma parte del núcleo esencial de la autonomía pro-
vincial. En un razonamiento difícilmente comprensible, 
distingue entre la protección proporcionada por las 
bases, la titularidad de la competencia de asistencia y 
cooperación, y su ejercicio, la elaboración de un plan 
provincial de obras y servicios. Mientras que la titula-

ridad de la competencia (empleando una expresión 
adoptada en posterior jurisprudencia) sí estaría “en-
raizada” en los artículos 137 y 141 de la Constitución, 
el ejercicio, en este caso, la elaboración de un plan, 
no revestiría más peso que el de un mero instrumento 
perfectamente sustituible. Pese a la prescripción indu-
dable del legislador básico, el Tribunal no le atribuye tal 
carácter, y el plan provincial puede ser sustituido por el 
Plan Único de Obras y Servicios de Cataluña:

“El Plan Único de Obras y Servicios de Cataluña, 
en cuanto instrumento técnico sustitutivo de los pla-
nes provinciales, vendría a operar propiamente en este 
segundo plano, afectando a la actividad instrumental 
con que cuentan las diputaciones, cual es la planifica-
ción ex art. 36.2 a) de la LRBRL, en cuanto excluye que 
dichas corporaciones locales elaboren y aprueben los 
mencionados planes provinciales al margen del referi-
do Plan Único.”

Cuesta trabajo pensar que una de las potestades 
previstas en el artículo 4 de la LRBRL, la de planifica-
ción, reciba la calificación de instrumento técnico, la 
potestad (función) es uno de los componentes de la 
competencia. El Tribunal Constitucional lo proclamó 
en la STC 32/81: “… para el ejercicio de esa partici-
pación en el gobierno y la administración de cuantos 
asuntos les atañe, los órganos representativos de la 
comunidad local han de estar dotados de las potes-
tades sin las que ninguna actuación autónoma es 
posible”. De la misma manera carece de fundamen-
to disociar titularidad y ejercicio de la competencia. 
Para atenuar las consecuencias jurídicas lesivas en la 
autonomía provincial provocadas por el artificio del 
argumento, el Tribunal vuelve a la Constitución y al 
mínimo allí protegido:

“… las diputaciones catalanas tienen asegurada su 
presencia en la confección del Plan Único de Obras y 
Servicios de Cataluña… Por consiguiente, el Parlamen-
to catalán ha asegurado a las diputaciones su inter-
vención en la elaboración del Plan Único mediante la 
presencia en la Comisión de Cooperación Local de sus 
representantes –que son los respectivos presidentes, 
según establece el art. 4 b) del Decreto 112/1988–, 
actuando el legislador autonómico en consonancia 
con el derecho de los entes locales a participar en los 
asuntos que les afecten inherente a la garantía institu-
cional de la autonomía local, derecho cuya necesaria 
observancia, por lo demás, recuerda expresamente el 
art. 2.1 LRBRL, tanto al Estado como a las comunida-
des autónomas.”
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Los criterios anticipados en la STC 32/81 sobre el 
mínimo protegido por la garantía institucional y, una 
vez respetado ese mínimo, la consideración de la auto-
nomía local como derecho de configuración legal, re-
ciben en esta sentencia una concreción precisa. De las 
competencias provinciales propias atribuidas, en todo 
caso, por el legislador básico, enumeradas en el artícu-
lo 36.1 de la LRBRL, el FJ 2 señala únicamente una, la 
cooperación económica a la realización de las obras y 
servicios municipales:

“… cabe considerar como núcleo de su actividad 
el apoyo a los municipios radicados en su ámbito terri-
torial, a cargo de las diputaciones provinciales u otras 
corporaciones de carácter representativo; actividad 
que se traduce en la cooperación económica a la reali-
zación de las obras y servicios municipales, y que es lle-
vada a la práctica a través del ejercicio de su capacidad 
financiera o de gasto público por parte del ente provin-
cial. Es esta actuación cooperadora, pues, la que cabe 
identificar como el núcleo de la autonomía provincial, 
de tal manera que la ablación o menoscabo sustancial 
de dicho reducto indisponible han de reputarse lesivos 
de la autonomía provincial constitucionalmente garan-
tizada.”

Sin embargo el núcleo esencial, de entrada identi-
ficado en la cooperación económica a la realización de 
las obras y servicios municipales, resulta cubierto si el 
legislador autonómico concede derecho de audiencia 
a la Diputación Provincial en la elaboración del Plan 
Único, esto es, si la Comunidad Autónoma interpre-
ta restrictivamente el concepto de participación, sin 
más alcance que la presencia de los presidentes de 
las diputaciones, no habría menoscabo de la garantía 
constitucional protegida en la Constitución. Obviando 
al legislador básico, el Tribunal reconoce a la Generali-
dad la competencia para, en primer lugar, desconocer 
los apartados a), c) y d) del artículo 36.1: ni la coordi-
nación para la prestación integral de los servicios de 
competencia municipal, ni la prestación de los servicios 
supramunicipales, ni el fomento y la administración de 
los intereses peculiares de la provincia, forman parte 
del núcleo esencial, y, en segundo lugar, tampoco la 
elaboración de un plan provincial, para dar contenido 
a las competencias atribuidas en los apartados a), la 
coordinación para la prestación integral de los servicios 
de competencia municipal, y la cooperación y asisten-
cia a los municipios de menor capacidad de gestión. 

La representación de la Generalidad apela directa-
mente a la Constitución para negar que corresponda 

al Estado la definición de la garantía institucional de 
las diputaciones provinciales (sic), pues, de ser así, 
la garantía dependería del legislador en lugar de la 
Constitución. Reiterando una tesis esgrimida en otros 
conflictos sobre el mismo tema litigioso, señala que la 
competencia estatal se reduce a fijar las bases del régi-
men local, pero no a definir el ámbito de la autonomía 
local, pues también el legislador básico queda obliga-
do por las previsiones constitucionales. 

Si fuera la normativa básica, en lugar de la Consti-
tución, la referencia jurídica sobre autonomía provin-
cial, se provocaría un uniformismo incompatible con la 
diversidad del Estado autonómico. Corresponde, por 
tanto, al legislador autonómico identificar el mínimo 
constitucional garantizado y entender respetada la au-
tonomía provincial, dado que el artículo 7 de la Ley 
23/1987 permite a las diputaciones participar en la ela-
boración del plan autonómico.

Con razón se ha señalado la STC 109/98 como un 
exponente de la prevalencia y desplazamiento de la 
legislación básica por los Estatutos de Autonomía. El 
Tribunal, en efecto, asume la tesis de la Generalidad 
cuando centra la discusión en la facultad de la Gene-
ralidad de imponer a las provincias la exclusividad del 
Plan Único como canal en las inversiones que efectúen 
para la cooperación a las obras y servicios municipa-
les. En coherencia con la legislación básica, el Tribunal 
proponente entendía que no podía concebirse el Plan 
Único como un mecanismo sustitutorio de los diversos 
planes provinciales previstos en el artículo 36.2 a) de 
la LRBRL, pues vulneraría las competencias provincia-
les atribuidas en la Ley de Bases, al ser una de ellas la 
elaboración del Plan. Hemos tenido ocasión de anali-
zar y valorar el parecer del Tribunal sobre este punto, 
interesa ahora seguir el razonamiento desarrollado en 
el FJ 5. Frente a la tesis del Tribunal proponente, las 
representaciones del Parlamento y el Ejecutivo autonó-
micos esgrimen precisamente la cláusula contenida en 
ese mismo artículo para demostrar que son las mismas 
bases estatales las que ofrecen fundamento jurídico 
para la sustitución de los planes provinciales por el Plan 
Único. Cuando el artículo 36.2 a) reconoce a la Comu-
nidad Autónoma el aseguramiento en su territorio de 
la coordinación de los planes conforme a lo previsto en 
el artículo 59, salvaguarda las competencias recono-
cidas en los Estatutos de Autonomía, al igual que las 
anteriores que hubieran sido asumidas por ellos.

Con esta cláusula “sin perjuicio” se garantiza a la Ge-
neralidad una prerrogativa que excede de las contenidas 
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en el artículo 59 para el resto de comunidades. La re-
presentación procesal autonómica alude a los debates 
parlamentarios, y el Tribunal relativiza la alusión para 
atender únicamente a la relación normativa entre el artí-
culo 36 de la LRBRL y el apartado sexto de la Disposición 
transitoria sexta del Estatuto, donde puede apreciarse 
una atribución a la Comunidad Autónoma de Cataluña, 
en materia de coordinación de planes provinciales, más 
amplia que la reconocida al resto de comunidades au-
tónomas pluriprovinciales. El Tribunal justifica la inapli-
cación de las bases recordando otra sentencia, la STC 
27/1987, sobre diputaciones valencianas:

“… el régimen jurídico de las Administraciones 
Públicas (art. 149.1.18 CE) ha de ser respetado a no 
ser que, en algún aspecto concreto, su inaplicación re-
sulte expresa e inequívocamente de lo dispuesto en el 
Estatuto de Autonomía de una determinada Comuni-
dad, como característica específica de la misma… Y 
es que, por más que con la atribución al Estado de la 
competencia para establecer las bases se persiga ‘una 
regulación normativa uniforme y de vigencia en toda 
la Nación’, no empece en absoluto a dicha noción el 
hecho de que, junto al régimen básico aplicable a la 
generalidad de las comunidades autónomas, coexistan 
situaciones particulares; aunque, como es palmario, 
estas excepciones precisan ineludiblemente, bien una 
expresa habilitación constitucional, bien –como sucede 
en nuestro caso– un específico anclaje estatutario.” 

Queda la duda de si el anclaje estatutario desplaza 
en una determinada Comunidad Autónoma la aplica-
ción de la legislación básica, o es la legislación bási-
ca la que legitima la diferencialidad autonómica. En 
cualquier caso, el Tribunal declara la inaplicación de las 
bases con la consecuencia jurídica de rebajar el míni-
mo de la garantía institucional en la protección de la 
autonomía provincial. Cataluña queda exceptuada de 
cumplir los requisitos del artículo 59; en primer lugar, 
la coordinación no reviste el carácter excepcional de 
una relación administrativa que solo se justifica una 
vez constatada la imposibilidad o insuficiencia de otras 
relaciones como la cooperación o el convenio; en se-
gundo lugar, no reduce sus efectos a la elaboración 
de un plan sectorial, detallado y acotado, con el fin 
de posibilitar un margen de decisión a las instancias 
coordinadas; por último, la prerrogativa que el Plan 
Único ofrece a la Generalidad, como se ha expuesto 
más arriba, es la sustitución de los planes provinciales, 
preservando el mínimo de asegurar la presencia de la 
representación provincial. 

La situación de marginalidad institucional que la 
provincia sufre en la legislación catalana, culmina con 
la regulación de la participación provincial en la ela-
boración del Plan Único. Al examinar las normas le-
gales y reglamentarias se comprueba que la Comisión 
de Cooperación Local de Cataluña está formada por 
cuarenta y ocho miembros, veinticuatro corresponden 
a la Generalidad, quince a los municipios, cinco a las 
comarcas y cuatro a las provincias. La perplejidad que 
suscita esta composición se justifica por la incompren-
sión que supone entender compensada la privación de 
la competencia más importante de la provincia, a cam-
bio de la más minoritaria de las representaciones que 
integran la Comisión. La participación se reduce a re-
cibir información sobre el destino de los recursos eco-
nómicos, sin que en ningún caso uno de los miembros 
más afectados disponga de derecho de veto o se exija 
mayoría cualificada en la adopción de las decisiones.

La impresión que deja esta importante sentencia, 
es la oportunidad de la imposición legal a la provincia 
de la elaboración de un plan para el ejercicio de sus 
competencias más genuinas. Si a los condicionantes 
que la normativa estatal impone a las provincias en el 
procedimiento para la tramitación del plan se une la 
negativa lectura jurisprudencial, calificándolo de sim-
ple instrumento no protegido por las bases estatales, 
por entender el Tribunal no “enraizable” en los artícu-
los 137 y 141 de la Constitución el peculiar ejercicio de 
la titularidad de una competencia, parece conveniente 
regular las competencias provinciales en otra clave que 
genere menos equívocos y dote de mayor consistencia 
a la autonomía de la provincia.

Habría, en este sentido, que ponderar la convenien-
cia de distinguir entre formas de cooperación y asisten-
cia canalizables en el plan provincial y otras formas al 
margen del plan. La distinción recogida en el artículo 
36 de la LRBRL entre el apartado b) del punto 1 y el 
apartado b) del punto 2 no resulta fácilmente com-
prensible; la cooperación y asistencia destinada a los 
municipios menos poblados y con baja capacidad de 
gestión, y la cooperación y asistencia justificada por 
razones de eficacia y economía, con el fin de garanti-
zar el acceso de la población provincial a los servicios 
de competencia municipal, no revelan una diferencia 
tan evidente como para recibir un tratamiento jurídico 
distinto. Sin embargo, será esta doble versión de la co-
operación y asistencia la que lleve al Tribunal a conside-
rar garantizado el mínimo de la protección constitucio-
nal. La normativa autonómica catalana pretendía que 
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cualquier manifestación de la competencia provincial 
sobre cooperación y asistencia a los municipios debía 
incluirse en el Plan Único; el Tribunal entendió que una 
exigencia tan exhaustiva privaba de autonomía a la 
provincia y desnaturalizaba su función constitucional, 
pero salvaguardando el derecho a participar en la ela-
boración del plan y dejando al margen del plan otras 
formas de cooperación y asistencia, el núcleo esencial 
de la autonomía provincial no experimentaba menos-
cabo. El Tribunal reconocía que la parte de coopera-
ción y asistencia vehiculada fuera del plan constituía la 
menos importante, pero era la que legitimaba la inclu-
sión en el plan de la más significativa:

“… el… art. 2.3 de la Ley 23/1987 se inclina por 
dotar al Plan Único de un carácter exhaustivo, integra-
dor de toda forma de cooperación económica en obras 
y servicios de los municipios. En efecto, la obligada fi-
nanciación del Plan Único con aportaciones provincia-
les, en lugar de ceñirse a las cantidades destinadas por 
las diputaciones a la financiación de inversiones, se ex-
tiende ahora, con afán de exhaustividad, a la totalidad 
de los recursos económicos incardinados a las obras y 
servicios de competencia municipal, con independen-
cia de cuál sea su finalidad específica. …

“Así pues, según el tenor literal del cuestionado art. 
2.3, a través del Plan Único habría de canalizarse, no 
ya la manifestación fundamental en que se proyecta 
la cooperación económica de las diputaciones con los 
municipios, cual es, sin duda, la financiación de inver-
siones en obras y servicios municipales, sino que di-
cho instrumento vendría prácticamente a absorber tal 
función de cooperación económica en su integridad. 
De este modo, el precepto que nos ocupa lesiona la 
autonomía provincial.” (FJ 13).

A continuación, el Tribunal no da fundamento a la 
idea de extender la coordinación del plan autonómico 
a cualquier forma de cooperación económica, porque, 
de ser así, el carácter limitado y excepcional de la coor-
dinación dejaría paso a una permanencia de la imposi-
ción autonómica sobre la autonomía provincial que la 
vaciaría de contenido. Merece la pena llamar la aten-
ción sobre un aspecto importante: el Tribunal reconoce 
que a través del plan autonómico debe instrumentarse 
la manifestación fundamental de la cooperación eco-
nómica de las diputaciones. Sin embargo, para esta 
parte de la cooperación no rigen los límites y restriccio-
nes a los que debe sujetarse la actividad coordinadora 
de las comunidades autónomas sobre las entidades lo-
cales que señala el artículo 59 LRBRL:

“La coordinación se realizará mediante la defini-
ción concreta y en relación con una materia, servicio o 
competencia determinados de los intereses generales 
o comunitarios, a través de planes sectoriales para la 
fijación de los objetivos y la determinación de las prio-
ridades de la acción pública en la materia correspon-
diente. “Las entidades locales ejercerán sus facultades 
de programación, planificación u ordenación de los 
servicios o actividades de su competencia en el marco 
de las previsiones de los planes a que se refiere el pá-
rrafo anterior.”

En coherencia con estos principios, el Tribunal 
Constitucional (STC 27/87) precisó de forma certera el 
ejercicio de la potestad de coordinación:

“… no supone… una sustracción o menoscabo de 
las competencias de las entidades sometidas a la misma; 
antes bien, presupone lógicamente la titularidad de las 
competencias a favor de la entidad coordinada… 

“… no pueden suponer (las directrices autonómi-
cas) una modalidad de control ni colocar a las diputa-
ciones provinciales en una posición de subordinación 
jerárquica incompatible con su autonomía. … no pue-
de traducirse en la emanación de órdenes concretas 
que prefiguren exhaustivamente el contenido de la 
actividad del ente coordinado, agotando su propio 
ámbito de decisión autónoma; en cualquier caso, los 
medios y técnicas de coordinación deben respetar un 
margen de libre decisión de la discrecionalidad en fa-
vor de las Administraciones sujetas a la misma, sin el 
cual no puede existir verdadera autonomía.” (FJ 6). 

No obstante negar el Tribunal al Plan Único el pro-
pósito agotador pretendido por la legislación autonó-
mica, sí le concede una dimensión y amplitud supe-
riores a las atribuidas por la LRBRL a la coordinación. 
El plan autonómico en Cataluña sustituye a los planes 
provinciales, las diputaciones pierden la competencia 
para programar, planificar u ordenar en el marco del 
plan autonómico, únicamente participan con la repre-
sentación más minoritaria en una Comisión autonómi-
ca. Los límites de la coordinación, pues, no operan en 
la elaboración del plan, sino en la prohibición de privar 
a las diputaciones de otras formas de cooperación con 
los municipios. Un límite que, aunque de forma forza-
da y reiterada, está previsto en la LRBRL y, por tanto, no 
fundamentado en la naturaleza jurídica de la coordina-
ción como relación interadministrativa. El artículo 36.2 
diferencia de forma clara el ejercicio de las competen-
cias de coordinación y cooperación en dos apartados. 
Mientras que el apartado a) obliga a la Diputación a la 
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7.  Esquerda Roset, J. M., “Una interpretación congruente de la Sentencia del Tribunal Constitucional 109/98 con la autono-
mía financiera de las diputaciones catalanas”, en Caamaño Domínguez, F. (coord.), La autonomía de los entes locales en positivo, 
Fundación Democracia y Gobierno Local, Barcelona, 2003.

elaboración de un plan de obras y servicios, el apartado 
b), en términos más genéricos e imprecisos, establece 
unos fines que se suponen también en la cooperación 
y asistencia del apartado a) como contenido del plan 
provincial. El apartado b) dice lo siguiente:

“Asegura el acceso de la población de la provincia 
al conjunto de los servicios mínimos de competencia 
municipal y la mayor eficacia y economía en la presta-
ción de estos mediante cualesquiera fórmulas de asis-
tencia y cooperación municipal.”

Este precepto no presenta diferencia alguna con los 
fines que el artículo 31.2 encomienda a la provincia: 
garantía de los principios de solidaridad y equilibrio 
intermunicipales y, sobre todo (en particular dice el ar-
tículo), asegurar la prestación integral y adecuada en 
la totalidad del territorio provincial de los servicios de 
competencia municipal. La prestación integral y ade-
cuada es equiparable a la idea de prestación de servi-
cios con criterios de eficacia y economía. Sin embargo 
el Tribunal se basa en esta reiteración para sostener 
que el plan autonómico no puede extender la coor-
dinación hasta el punto de absorber cualquier forma 
de cooperación y asistencia. Fue por esta razón que, 
con motivo de la Ley 57/2003 de Modernización del 
Gobierno Local, se añadió el párrafo siguiente:

“Con esta finalidad, las diputaciones podrán otor-
gar subvenciones y ayudas con cargo a sus fondos pro-
pios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales que se instrumentarán a través 
de planes especiales u otros instrumentos específicos.”

Basta leer el párrafo para comprobar el reflejo legal 
del criterio jurisprudencial: las subvenciones y los pla-
nes especiales para la realización y el mantenimiento 
de obras no se vehiculan a través del plan provincial, y 
constituyen las formas de cooperación y asistencia que 
integran, junto a la participación en la elaboración del 
plan autonómico, el mínimo de la garantía institucio-
nal protegido por la Constitución. El texto reproduce 
en términos casi literales lo que el Tribunal había decla-
rado inconstitucional del artículo 2.3 de la Ley 23/87:

“Sin perjuicio de lo establecido por el apartado 1.c), 
todos los demás recursos financieros que las diputacio-
nes de Barcelona, Girona, Lleida y Tarragona destinen, en 
concepto de cooperación económica, para la realización, 

la ampliación o la mejora de las obras y de los servicios 
de competencia municipal se harán efectivos mediante 
el Plan Único de obras y servicios de Cataluña…”.

Teniendo en cuenta la coincidencia y afinidad de los 
conceptos de realización, ampliación y mejora señala-
dos en este artículo, declarado inconstitucional, con 
los contenidos en el artículo 1.1 de la misma Ley, con-
siderado conforme a la Constitución, resulta necesario 
precisar, más bien forzar, la distinción, con el fin de dar 
alguna seguridad jurídica a una cuestión tan decisiva 
tras el pronunciamiento del Tribunal. En efecto, el con-
tenido del artículo 1.1 es el siguiente:

“Mediante el Plan Único de Obras y Servicios de 
Cataluña se instrumentará la cooperación económica 
para la realización de las obras y servicios de compe-
tencia municipal a que se refieren los artículos 63 y 
64 de la Ley 8/87 de 15 de abril, Municipal y de Régi-
men Local de Cataluña, preferentemente los mínimos 
y obligatorios, en el marco del desarrollo de la nueva 
organización territorial de Cataluña.”

Lo artificioso de la distinción entre “realización de 
las obras y servicios de competencia municipal” (artí-
culo 1.1) y “la realización, la ampliación o la mejora 
de las obras y de los servicios de competencia muni-
cipal” (artículo 2.3), obliga al Tribunal a una sentencia 
interpretativa (FJ 13 in fine): para que el artículo 1.1 
no incurra en inconstitucionalidad, debe interpretar-
se “únicamente” como obligatoria la inclusión en el 
plan autonómico de la financiación de obras y servicios 
municipales. Quedan en manos de las diputaciones 
otras formas de cooperación, como las subvenciones y 
otras ayudas económicas destinadas a los municipios. 
La aporía que va emergiendo a medida que se avanza 
en el razonamiento del Tribunal cobra alguna claridad 
en la posterior jurisprudencia del Tribunal Supremo. La 
sentencia de 26 de septiembre de 2002 acoge las ale-
gaciones de la Diputación de Barcelona, porque consi-
dera que los anexos 1 y 2 del documento aprobatorio 
del plan se refieren a inversiones reales, mientras que 
el anexo 3 contiene un programa de ayuda o asistencia 
técnica. La diferencia entre inversiones reales y ayudas 
o asistencia técnica fundamenta un fallo que declara la 
obligatoriedad de canalizar a través del plan las inver-
siones reales, y excluir las ayudas o asistencia técnica.7 
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Según la Orden del Ministerio de Economía y Ha-
cienda de 2008 (en su momento Orden de 20 de Di-
ciembre de 1989), las inversiones reales son los gastos 
a realizar directamente por las entidades locales desti-
nados a crear infraestructuras. De acuerdo con este cri-
terio, solo se incluirán en el Plan Único las inversiones 
que realicen las diputaciones provinciales destinadas 
a la creación de infraestructuras y obras municipales, 
pero no las que, financiadas por la Diputación, realicen 
los municipios. 

La paradójica conclusión de esta concreción juris-
prudencial de la sentencia interpretativa dictada por 
el Tribunal Constitucional es que el núcleo esencial, 
el mínimo de la autonomía provincial, se identifica no 
tanto con iniciativas provinciales a través de inversiones 
reales, sino con transferencias de capital, es decir, las 
subvenciones que las diputaciones dirijan a los muni-
cipios para la realización, ampliación o mejora de las 
obras y servicios de competencia municipal. No es fácil 
reconocer en la transferencia de capital mediante sub-
venciones las facultades que la Constitución atribuye a 
la Diputación para el gobierno y la administración de 
la provincia. 

Con este añadido la LRBRL incurría en la enésima 
reforma puntual (veintidós modificaciones ha sufrido 
la Ley desde su aprobación), consumando un proceso 
de acarreo jurídico descontrolado. 

4.3. La jurisprudencia del Tribunal Supremo

La STC 109/98 quiebra la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo (y explica la cuestión de inconstitucionalidad 
propuesta por el Tribunal Superior de Justicia de Cata-
luña). En dos sentencias de este Tribunal (23 de junio 
de 1989 y 1 de septiembre de 1990) se argumentó la 
validez y aplicación de las bases estatales en Cataluña 
negando virtualidad jurídica a la cláusula “sin perjui-
cio” del artículo 36 LRBRL. Ambos fallos destacan el 
marco normativo de la LRBRL:

“… destacan los siguientes preceptos en relación 
con lo que nos ocupa: el artículo 1.2, en cuanto esta-
blece que la provincia goza de autonomía para la ges-
tión de sus intereses; el artículo 4.1.c) al indicar que a 
las provincias corresponde, dentro de la esfera de sus 
competencias, la potestad de programación o planifi-
cación; el artículo 10.1.3, que establece que las funcio-
nes de coordinación no afectarán, en ningún caso, a la 
autonomía de las entidades locales; y el artículo 112 

en cuanto señala que las entidades locales aprueban 
anualmente un presupuesto único que constituye la 
expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obli-
gaciones que, como máximo, pueden reconocer y de 
los derechos con vencimiento o que se prevean realizar 
durante el correspondiente ejercicio económico.” 

Esta jurisprudencia pone de manifiesto que la po-
testad de la Generalidad recogida en el Real Decreto 
2115/1978 no presenta diferencia alguna con respecto 
a la reconocida al resto de comunidades autónomas 
en el artículo 59 LRBRL; por tanto, este Real Decreto 
no afecta a las competencias de las diputaciones ca-
talanas. La STS de 23 de junio de 1989 confirma la 
ausencia de singularidades en el ordenamiento catalán 
que justifiquen menor autonomía provincial que la re-
conocida a la provincia en los artículos 36 y 59 LRBRL. 
Al interpretar los antecedentes de la cláusula “sin per-
juicio”, descarta que constituya una peculiaridad cata-
lana en relación con el régimen local común:

“Esta interpretación voluntarista, sin embargo, no 
es correcta. Se trata, sin duda, de una fórmula transac-
cional en la elaboración de la Ley para expresar que la 
Ley de Bases no mermaba en modo alguno las com-
petencias señaladas en el Estatuto de Autonomía. Los 
artículos 36 y 59 de la Ley de Bases lo que hacen es 
señalar las competencias de las diputaciones y comu-
nidades vertebrándolas en los principios de autonomía 
y coordinación que, con origen en la Constitución, im-
pregnan toda la normativa sobre régimen local, para 
asegurar la coherencia de la actuación de las Admi-
nistraciones Públicas en el ámbito de la cooperación, 
asistencia y, en definitiva, solidaridad entre las mismas, 
pero siempre sin menoscabo de su autonomía.”

Advierte también el Tribunal Supremo la estrecha 
vinculación entre autonomía financiera y potestad de 
planificación:

“… también la Diputación, si pierde por imposi-
ción de la Generalidad, su capacidad de dotar con 
sus presupuestos sus propios Planes y el Plan Único 
quedaría vacía de contenido su competencia planifi-
cadora propia.”

De la misma forma que la sentencia comentada, la 
de 1 de septiembre de 1990 sobre el Decreto de la Ge-
neralidad de desarrollo del Plan Único, donde se fija el 
carácter imperativo de las aportaciones provinciales al 
plan autonómico, toma como referencia las relaciones 
entre autonomía provincial y coordinación autonómica 
conforme a los criterios establecidos en los artículos 36 
y 59, negando las supuestas especialidades del Real 
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Decreto 2115/1978. El Tribunal deja clara la aplicación 
de la legislación básica:

“El artículo 36… configura el haz mínimo de com-
petencias, que configuran la autonomía provincial reco-
nocida en el artículo 137 de nuestra Constitución, entre 
ellas la asistencia y la cooperación jurídica, económica 
y técnica a los municipios, especialmente los de menos 
capacidad económica y de gestión, y a estos efectos atri-
buye la aprobación anual de un plan provincial de co-
operación de obras y servicios. La Diputación Provincial 
no puede ser privada de facultades decisorias en este 
ámbito de actuación porque ello supondría privarle de 
su propia autonomía garantizada constitucionalmente.”

El Tribunal reconoce la concurrencia de los intereses 
y competencias provinciales con los de la Comunidad 
Autónoma, y la potestad autonómica para la coordina-
ción de los planes provinciales, pero concluye de forma 
inequívoca que el mínimo competencial de la autono-
mía provincial debe ser preservado. En consecuencia, y 
pese a la invocación de la peculiaridad catalana, resalta 
que el artículo 36 LRBRL se refiere a competencias asu-
midas o ratificadas estatutariamente, pero no a servi-
cios traspasados con anterioridad:

“No existe, pues, un régimen especial o excepcio-
nal para la Generalidad de Cataluña reconocido en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local que permita a esta, en uso de sus facul-
tades de coordinación, fijar, con carácter obligatorio 
para la Diputación, la cuantificación de su aportación 
al Plan Único de Obras y Servicios de la Generalidad; la 
determinación del alcance de la autonomía provincial 
en este punto debe atenerse al régimen general esta-
blecido por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora del 
Régimen Local.”

4.4. Conclusiones

4.4.1. La STC 109/98, a pesar de resolver un caso 
singular, las relaciones entre la Generalidad y las di-
putaciones catalanas, emplea una argumentación tan 
abstracta y genérica que puede extenderse al resto de 
comunidades autónomas y diputaciones provinciales. 

Considerar la elaboración de un plan provincial como 
un simple instrumento sustituible por el plan autonó-
mico, sin que esta sustitución afecte a la titularidad 
de las competencias provinciales sobre cooperación y 
asistencia, permite la existencia de un Plan Único au-
tonómico y la consiguiente desaparición de los planes 
provinciales. Al disociar titularidad y ejercicio en la 
competencia provincial de cooperación y asistencia, el 
Tribunal priva de carácter básico al ejercicio de la com-
petencia, y considera solo protegida la titularidad por 
la garantía institucional, cuyo respeto se cubre con la 
presencia de la representación provincial en la elabora-
ción del plan autonómico.

La identificación del núcleo esencial de la autono-
mía provincial con las competencias de cooperación y 
asistencia, y la exclusión del resto de competencias del 
artículo 36.1, también es un parámetro jurisprudencial 
generalizable.8

4.4.2. Si, tomando en consideración la jurispru-
dencia del Tribunal Supremo, se podía afirmar que no 
había peculiaridad catalana que exceptuara el carácter 
excepcional de la coordinación de las relaciones entre 
la Generalidad y las diputaciones catalanas, después 
de la STC 109/98 parece que el razonamiento se invier-
te: la supuesta singularidad catalana se generaliza a las 
otras comunidades autónomas, y todas pueden elabo-
rar planes únicos de obras y servicios en sustitución de 
los planes provinciales.9

4.4.3. La STC 109/98 señala como núcleo esencial 
de la autonomía provincial la cooperación y asisten-
cia a los municipios y la autonomía presupuestaria; en 
las sentencias del Tribunal Supremo comentadas no se 
desvinculan autonomía presupuestaria y potestad de 
planificación. El Tribunal Constitucional justifica que 
una parte de los recursos provinciales se pongan a dis-
posición de la Comunidad Autónoma para la financia-
ción del Plan Único; de la misma forma que las com-
petencias propias de la provincia no configuran una 
autonomía que no admita modulaciones, igualmente 
la autonomía presupuestaria las experimenta cuando 
el bloque de constitucionalidad lo permita. 

Esta tesis resultará controvertida en la STC 48/2004, 
de 25 de marzo, cuando el Tribunal se pronuncie sobre 

8.  Carro Fernández-Valmayor, J. L. “Autonomía provincial y Plan Único de Obras y Servicios (a propósito de la STC 109/98, 
de 21 de mayo)”, Revista Andaluza de Administración Pública, núm. 13, 1988.

9.  Ortega Álvarez, L., “El Plan Único de Obras y Servicios de Cataluña y la garantía institucional de la autonomía provincial”, 
Cuadernos Civitas, Madrid, 1992.
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la constitucionalidad del principio de conexión en sen-
tido inverso: el movimiento en la titularidad de una 
competencia hacia arriba, de la provincia a la comuni-
dad autónoma, implica que también se transfieran los 
recursos necesarios para su ejercicio. El parecer gene-
ral del Tribunal se inclinó por considerar contrario a la 
Constitución que el Gobierno que priva a otro de una 
competencia se apropie además de la financiación. El 
voto discrepante de una magistrada y la adhesión de 
otra reflejan la controversia del tema.

5. La cooperación intraprovincial y la juris-
prudencia del Tribunal Supremo

El texto refundido de la Ley de Régimen Local, de 24 
de junio de 1955, dedicó la Sección 3.ª del Capítulo 
Primero, del Título II, a la cooperación provincial de los 
servicios municipales, principalmente de los obligato-
rios, que no pudieran ser establecidos por los ayunta-
mientos (artículo 255). Para el desarrollo de esta co-
operación redactarán las diputaciones, oídos los ayun-
tamientos, planes bienales ordinarios que se ejecuta-
rán anualmente. En los primeros tiempos de transición 
a la democracia se reconoce la competencia provincial 
para la aprobación de los planes de cooperación a las 
obras y servicios en el Real Decreto 688/1978, de 17 de 
febrero (artículo 9.1). Se culmina así el camino abierto 
por el Decreto 1087/1976, de 23 de abril, que enco-
mendaba a las diputaciones el estudio, la elaboración 
y ejecución de los planes. En el Real Decreto 688/1978, 
la intervención estatal se reduce a la contribución en 
la financiación de los planes, y a las Comisiones Pro-
vinciales de Colaboración del Estado con las Corpora-
ciones Locales se les atribuye el control de la ejecución 
de las “obras y servicios en las que exista subvención 
estatal” (artículo 21).

Los Reales Decretos 1673/1981 y 2689/1981 ade-
cuaron el régimen jurídico de los planes provinciales de 
cooperación, y prepararon el camino a la regulación 
contenida en la LRBRL.

El artículo 36.2 a) LRBRL denomina al plan, plan 
provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal, regulando su contenido y pro-
cedimiento de elaboración. Para tener conciencia cabal 
de la importancia del plan es necesario tener en cuenta 
los artículos 30 a 34 del texto refundido sobre régimen 
local, que señalan como expresión de la autonomía pro-
vincial que el plan de cooperación conceda prioridad 

a zonas de la provincia o a sectores y actividades de la 
competencia municipal.

Al mismo tiempo que se fortalece la autonomía de 
la provincia con el paso del estudio, elaboración y eje-
cución a la aprobación de los planes, también se con-
solida la autonomía municipal: la simple audiencia se 
califica de obligatoria participación. 

Según los apartados a) y b) del artículo 36.1 LRBRL, 
el plan provincial de cooperación presenta un doble 
carácter, en cuanto se dirige, simultáneamente, a la 
coordinación y cooperación para la prestación de los 
servicios de competencia municipal. Esta simultanei-
dad se vuelve problemática porque los principios que 
informan ambos conceptos son diferentes, incluso 
opuestos: la coordinación implica supremacía e impo-
sición, mientras que la cooperación requiere paridad y 
voluntariedad. Las sentencias recaídas en litigios sobre 
planes provinciales han observado la lógica de las re-
laciones interadministrativas: el carácter preferente y, 
por tanto, la normalidad de la cooperación, frente al 
carácter puntual y, en consecuencia, la excepcionali-
dad de la coordinación. La coordinación no permite la 
alteración de la distribución de competencias, simple-
mente la limitación en su ejercicio. Que la norma sea 
la cooperación y la coordinación haya de concebirse 
como excepción, implica una consecuencia jurídica 
fundamental: la inclusión en el plan de una obra o ser-
vicio que no sea de competencia municipal supondría 
incurrir en una desviación de su contenido material; 
igualmente, tampoco resulta admisible la inclusión de 
una obra o servicio distintos de los propuestos por el 
municipio. La provincia no podría invocar la coordina-
ción para justificar la incorporación al plan de obras o 
servicios contrarios a la voluntad del respectivo ayun-
tamiento.

La STS de 3 de abril de 1998 aborda cada uno de 
estos puntos controvertidos:“Los expresados términos 
literales del precepto (art. 36.2 LRBRL) dotan de una 
cierta ambigüedad a la planificación provincial de que 
se trata, al presentarla simultáneamente como instru-
mento de coordinación (letra a) del apartado 1) y de 
cooperación (letra b) del apartado 1), con las conse-
cuentes dificultades de interpretación y aplicación 
práctica. Sin embargo, desde el punto de vista de las 
diputaciones, resulta preferente su carácter de meca-
nismo de cooperación con las entidades municipales 
de la provincia, puesto que no solo es el propio precep-
to el que califica como de ‘cooperación’ a los planes, 
sino que también es esta la naturaleza que resulta de 
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10.  Suay Rincón, J., razona con acierto sobre la dificultad para manejar los términos cooperación y coordinación aplicados 
a la relación municipios-provincia en “La competencia de coordinación”, en Gómez-Ferrer Morant, Rafael (coord.), La provincia 
en el sistema constitucional, Editorial Civitas, Madrid, 1991, p. 169-200.

su regulación sistemática contenida en los artículos 32 
y ss. TRRL. En resumen, puede decirse que los planes 
provinciales de cooperación son realmente ‘planes de 
cooperación’; sin perjuicio de que a través de esta co-
operación logre la Diputación coordinar los esfuerzos 
de las entidades locales que intervienen… Es cierto 
que, como se ha razonado, los planes provinciales de 
cooperación persiguen, junto a la preferente finalidad 
de ‘cooperación’, una cierta función de ‘coordinación’ 
en el aseguramiento y garantía de la adecuada presta-
ción de los servicios municipales, especialmente de los 
mínimos establecidos en el artículo 26.1 LRBRL, pero 
en ningún caso ello supone que la Diputación asuma la 
titularidad de los servicios y obras que ostentan los mu-
nicipios… En definitiva, la naturaleza del Plan Provincial 
de Cooperación no puede llevar a otra consecuencia 
que la de excluir de él cualquier obra que cuente con la 
negativa del correspondiente Ayuntamiento afectado 
y entender, incluso, que la propuesta de inclusión de 
la obra corresponde a la propia corporación munici-
pal…”.10

La sentencia revela la dificultad para conciliar dos 
conceptos de sentido contrario, e intenta salvar la 
contradicción con una lectura flexible de la naturaleza 
preferente y normal de la cooperación sobre la excep-
cional y ocasional de la coordinación. El plan es de co-
operación, pero a medida que la Diputación coopera 
con los municipios es posible que deba rechazar la pro-
puesta municipal, con el fin de garantizar la prestación 
integral del servicio o el equitativo reparto de las obras, 
y en este caso la cooperación deja paso a la coordina-
ción; sin embargo, que el ejercicio de la competencia 
municipal no resulte efectivo, no significa que el muni-
cipio quede privado de titularidad. 

El plan provincial es un acto complejo cuyo proce-
dimiento de elaboración debe propiciar el acuerdo y 
evitar el conflicto y la imposición. La Diputación debe 
asumir y valorar las propuestas municipales, aunque 
puede no satisfacerlas; la garantía de la prestación in-
tegral obliga a ponderar con visión intermunicipal la 
prioridad municipal, y descartar aquellas incompatibles 
con las disponibilidades presupuestarias y las priorida-
des de otros municipios. Cuando el artículo 141.2 de la 
Constitución atribuye a la Diputación facultades para 

el gobierno y la administración de la provincia, la legi-
tima para la decisión final en la aprobación del plan.

Tanto la práctica en la elaboración de los planes 
provinciales como la jurisprudencia dictada en los liti-
gios planteados entre provincia y municipios, propor-
cionan un acervo fundamental para pensar el diseño y 
los fundamentos de un procedimiento que no provo-
que el razonamiento forzado de creer que la coopera-
ción continuada lleva a la coordinación puntual. Parece 
más aconsejable conjugar la autonomía provincial y la 
autonomía municipal a partir de premisas diferentes. 
Los municipios expresan su autonomía en la interac-
ción con la provincia fijando las prioridades políticas 
con base en el principio de subsidiariedad, de ahí que 
la propuesta o solicitud municipal gane relevancia jurí-
dica y se erija en dato de obligada consideración por la 
provincia. Por su parte, la provincia, cuando entabla re-
lación con un municipio, lo hace teniendo en cuenta al 
resto de municipios, si encuentra inviable la propuesta 
o solicitud municipal no puede, unilateralmente, cam-
biarla y sustituirla por la que estime más conveniente 
para el municipio, pero la Ley le reserva la decisión final 
y le autoriza a la aprobación del plan sin atender la 
pretensión municipal. 

La STS de 3 de abril de 1998 (en términos casi idén-
ticos a la STS de 20 de enero de 2005) fundamenta 
el acto complejo que supone la elaboración del plan 
provincial en varias razones: a) la base democrático-
participativa, expresión pleonástica que concede rele-
vancia a la intervención municipal en la elaboración 
del plan suministrando datos, fijando prioridades de 
actuación o señalando las deficiencias; b) la aporta-
ción de datos y la fijación de prioridades, a su vez, es 
una expresión del principio de subsidiariedad por el 
que el Gobierno más cercano a la ciudadanía, en prin-
cipio, tiene mejor conocimiento de la realidad (cuenta 
con datos y referencias empíricas fiables inherentes 
a la cercanía) y más legitimidad, debido a la proxi-
midad entre gobernantes y gobernados (fijación de 
prioridades); y c) la aportación económica municipal 
a la financiación del plan implica una incidencia en 
el ámbito presupuestario que impide, para preservar 
la autonomía política municipal, el condicionamiento 
ejercido por otra Administración.
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Las políticas provinciales han de partir de las aspi-
raciones de las comunidades vecinales. Este es un dato 
inesquivable en el ejercicio de las competencias pro-
vinciales; sin embargo, este condicionamiento u obli-
gación no priva a la provincia de iniciativa o autono-
mía para definir políticas propias. Que la provincia esté 
constitucionalmente configurada como una entidad 
local determinada por la agrupación de municipios, y 
que su singularidad institucional ofrezca una estructu-
ra compuesta y competencias funcionales, no significa 
que caiga en la irrelevancia institucional de un suma-
torio indiferenciado de municipios. En la cláusula 3.ª 
del Protocolo General del Plan de Concertación 2008-
2011, dedicada a los objetivos generales, se contempla 
la doble iniciativa que corresponde a ambas entidades 
locales para el impulso de políticas de calidad:

“El Plan de Concertación crea un espacio de trabajo 
compartido y es un canal preferente para el ejercicio de 
la función de cooperación local reconocida a la Diputa-
ción, con la finalidad última de desarrollar los objetivos 
generales siguientes: 

“a) el fomento de políticas públicas de calidad: a 
partir de la satisfacción de las necesidades locales ex-
presadas por los entes locales o detectadas por la pro-
pia Diputación de Barcelona.”

Las políticas provinciales no se reducen a asumir 
peticiones municipales, sino que deben articularlas sal-
vaguardando la provisión equitativa de servicios y el 
ejercicio equilibrado de las competencias municipales. 
Esta necesidad requiere el gobierno de la intermuni-
cipalidad. La provincia no presta asistencia ni elabora 
planes o programas gestionando las solicitudes o prio-
ridades municipales; si así fuera debería someter a con-
currencia competitiva a los municipios mediante una 
convocatoria de subvenciones o ayudas, y asignar los 
fondos con criterios técnicos y objetivos a los proyec-
tos mejor formulados o a los municipios que reunieran 
los requisitos exigidos en la convocatoria. Si la provin-
cia ejerciera sus competencias en esas condiciones se 
podría, sin merma para la autonomía local, suprimirla 
y sustituirla por unidades desconcentradas de la co-
munidad autónoma. El Tribunal Constitucional advirtió 
en la STC 32/81 la imposibilidad de equiparar gestión 
desconcentrada por la comunidad autónoma con au-
tonomía política: 

“No empece a esta manifiesta contradicción en-
tre la exigencia constitucional y el contenido de la Ley 
el hecho de que esta afirme (art. 8) que en ningún 
caso la asunción por la Generalidad de estos servicios 

supondrá una concentración en su gestión, que se 
hará de forma desconcentrada a través de los servicios 
territoriales de los departamentos respectivos, pues… 
la gestión desconcentrada (no) puede ser sustitutivo de 
la descentralización, que implica autonomía,…” (FJ 4). 

Cuando se postula la necesidad de gobernar la in-
termunicipalidad la referencia es garantizar la autono-
mía municipal, y la autonomía consiste en garantizar las 
prioridades políticas; en esencia, la política consiste en 
la elección de bienes igualmente valiosos, sacrificando 
unos para alcanzar otros. Si los municipios ven condicio-
nada esta elección por la convocatoria de ayudas técni-
cas o económicas promovidas desde otro nivel de Go-
bierno, su autonomía sufre una inevitable disminución. 
En cambio, cualquier municipio puede establecer sus 
prioridades haciendo efectivo el principio de subsidiarie-
dad, poniendo en valor el conocimiento de una realidad 
y de unas necesidades por la cercanía entre gobernantes 
y gobernados y por la asignación eficiente de recursos 
que otorga la proximidad. Que la interacción entre am-
bas entidades locales implique la modulación o incluso 
la redefinición de las políticas municipales o provincia-
les, no tiene parangón en ningún otro procedimiento de 
asistencia a los municipios con poca capacidad de ges-
tión. La clave está en la relación entre ambas entidades 
locales, en diseñar un procedimiento para que tenga 
lugar una convergencia programática.

6. Concertación entre provincia y municipios

La figura del plan provincial aparece como la referen-
cia obligada. Lamentablemente, y como hemos tenido 
ocasión de analizar antes, el plan ha perdido relevan-
cia, al calificarlo el Tribunal Constitucional en la STC 
109/98 como un instrumento para el ejercicio de la 
competencia provincial de cooperación y asistencia. 
Esta consideración accesoria y lateral de las competen-
cias provinciales desconoce que, en realidad, la elabo-
ración del plan sigue un procedimiento que favorece la 
convergencia entre las políticas provinciales y las mu-
nicipales. La LRBRL impone la elaboración de un plan 
provincial de obras y servicios para hacer efectivas las 
funciones de coordinación y cooperación y asistencia, 
en el que los municipios deben participar. Nada dice la 
Ley sobre la concreción y el alcance de esta participa-
ción. Tampoco la legislación autonómica de régimen 
local ha desarrollado ni precisado esta regulación bási-
ca. Más arriba se aludía a la inadecuación de conceptos 
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como cooperación y coordinación para dar cuenta 
cumplida de las relaciones institucionales entre muni-
cipios y provincias; en la búsqueda de un término que 
refleje mejor la interacción entre dos entidades locales 
integrantes de un mismo nivel de Gobierno, la expe-
riencia promovida por la Diputación de Barcelona tras 
la STC 109/98 proporciona una referencia afortunada: 
concertación. 

La concertación intenta ubicar su espacio entre la 
voluntariedad de la cooperación y la imposición de la 
coordinación, diseñando un procedimiento donde mu-
nicipios y provincia estén obligados a contrastar moti-
vaciones acerca de la viabilidad de las prioridades fija-
das por los municipios. El municipio solicita asistencia o 
señala el sector o actividad de su preferencia teniendo 
en cuenta la normativa provincial y los criterios allí esta-
blecidos, y, una vez conocidos por la provincia, se inicia 
un procedimiento en el que ambas entidades locales 
aportan razones, datos, información y conocimiento, 
con el fin de llegar a un acuerdo. La Ley no predetermi-
na el resultado, no dice “lo que debe decidirse”, sino 
“cómo debe adoptarse la decisión”, el derecho deja de 
entenderse “como instrumental al servicio de la mera 
ejecución de políticas públicas, se da el paso a un de-
recho… que se preocupa también del establecimiento 
del derecho, de la formulación de políticas…”. Se di-
suelve la frontera entre la formulación de la política y 
su aplicación posterior; de la misma forma desapare-
cen los límites entre la creación y aplicación del dere-
cho, “el proceso regulatorio se concibe como un ciclo 
constante, en permanente movimiento”. Cuando mu-
nicipios y provincia conciertan sus políticas siguen un 
procedimiento que no aplica las prescripciones legales, 
sino que “representa un cauce para hallar o descubrir 
la mejor solución posible… No se trata de un proce-
dimiento meramente aplicativo… sino de un procedi-
miento de carácter creativo o innovador, puesto que 
la solución ha de generarse en su seno y se desconoce 
por completo antes de iniciarlo”.11

A estos principios responde el procedimiento esta-
blecido en el artículo 13 de la Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía. Los planes y 
programas de asistencia económica se descomponen en 

unas fases que no observan la preclusión procesal de 
plazos sujetos a caducidad, sino que propician la inte-
racción y el diálogo constructivo. En una primera etapa 
la Diputación pide a los ayuntamientos información so-
bre sus necesidades e intereses; una vez procesados y 
valorados los datos, la Diputación establece los criterios 
para que los municipios dispongan de una referencia al 
fijar sus prioridades; a partir de las propuestas municipa-
les la Diputación Provincial elabora un proyecto de plan 
o programa articulando las prioridades de los munici-
pios según criterios de solidaridad y equilibrio territo-
rial; el proyecto se somete a consulta y valoración de los 
municipios con el fin de llegar a un acuerdo; concluida 
la fase de consulta o audiencia e incorporadas las pro-
puestas y efectuadas las modificaciones oportunas, la 
Diputación iniciará un trámite extraordinario de consul-
ta si determinados municipios resultaran perjudicados 
o singularmente afectados; la aprobación definitiva del 
plan corresponde a la Diputación Provincial. El rechazo 
de una prioridad municipal requiere motivación con es-
pecificación del objetivo o criterio insatisfecho y propo-
sición de asistencia para otra obra, actividad o servicio 
incluido en las prioridades planteadas por el Ayunta-
miento. Cuando en el desarrollo del plan o programa 
aparecieran condiciones o circunstancias especiales que 
aconsejaran modificarlo, se hará conforme a los trámi-
tes de consulta y audiencia descritos.

La concertación se desarrolla en un procedimiento 
más sustantivo que instrumental, lo importante y de-
cisivo no es el fin a conseguir, sino la dinámica misma 
de concertación con el intercambio de información, el 
contraste de motivaciones, la necesaria ponderación 
de las prioridades municipales y la visión intermunici-
pal. La concertación no parte del procedimiento como 
proceso prelitigioso que, inevitablemente, supone 
asumir los postulados de unos derechos municipales y 
unas prerrogativas provinciales. 

7. Reflexión final

La concertación pretende incentivar una interacción 
creadora entre municipios y provincias, a través de un 

11.  Barnés Vázquez, J., “Reforma e innovación del procedimiento administrativo”, en Barnés Vázquez, J. (ed.), La transfor-
mación del procedimiento administrativo, Editorial Derecho Global, Sevilla, 2008. Estas reflexiones también aparecen en la 
contribución del autor, “Las relaciones entre la provincia y el municipio a través de procedimientos administrativos de tercera 
generación”, en Zafra Víctor, Manuel (coord.), Estudios sobre la Ley de Autonomía Local de Andalucía, CEMCI, Granada, 2011.
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procedimiento abierto y flexible que no limita la rela-
ción entre ambas entidades locales a plazos preclusivos 
ni a la dinámica contradictoria de intereses enfrenta-
dos. En la línea de propiciar el entendimiento, extiende 
la interacción tanto a la fase de programación, crea-
ción o establecimiento de servicios municipales, como 
a la de gestión y realización. En este sentido, la ex-
periencia promovida desde la Diputación de Barcelona 
supone un hito fundamental. La cláusula recogida en 
la normativa reguladora de la Red Barcelona Munici-
pios de Calidad resulta esclarecedora del significado de 
la concertación:

“Con carácter previo a la presentación de solicitu-
des, ente y Diputación pueden emprender los contac-
tos necesarios al efecto de elaborar una propuesta de 
común acuerdo.”

Quizás no se repara en una perspectiva fundamen-
tal de los rasgos de apertura y flexibilidad contenidos 
en la concertación: constituye una petición de principio 
presumir en municipios de baja capacidad de gestión 
las condiciones necesarias para presentar proyectos 
competitivos ante una convocatoria de subvenciones; 
sucede lo contrario, aquellos municipios con pocos re-
cursos técnicos y personales difícilmente concurrirán 
con solicitudes que puedan rivalizar con las de otros 
municipios dotados de mejores medios. La concurren-
cia competitiva exhibe el peor lado del municipalismo 
fragmentado, que provoca un efecto perverso: reciben 
la ayuda los municipios mejor situados, y resultan ex-
cluidos y penalizados los más necesitados.

En definitiva, los planes y programas impulsados 
desde la provincia no pueden quedar reducidos a un 
repertorio de subvenciones a los municipios supervisa-
do y controlado por el Estado o la Comunidad Autóno-
ma, deben constituir el ejercicio de unas competencias 
provinciales que den cobertura jurídica a la capacidad 
de dirección política desplegada por sus órganos de 
gobierno. 
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1.  La función constitucional y legal de los 
Gobiernos locales intermedios

En España y en varios países de nuestro entorno como 
Francia e Italia, el Gobierno local ha estado histórica-
mente dominado por dos tipos de entes: los munici-
pios y las provincias (sustituidas por los departamentos 
en Francia a partir de la Revolución). En el Estado li-

beral de Derecho del siglo XIX, la imagen caracterís-
tica de la provincia aparecía más próxima a la de una 
circunscripción para el ejercicio del gobierno central y 
la tutela por este de las comunidades locales, que a la 
de una comunidad local en régimen de autogobierno 
democrático,1 con la que se correspondía mejor la del 
municipio.2 Por más que esta apreciación precise mu-
chos matices, sobre todo con el andar de los tiempos, 
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1.  Como advierte García de Enterría, Eduardo (2007: 42-43), “ciertamente, nadie puede decir, y nadie lo dice hasta mucho 
más tarde, y aún ahora podría discutirse, que el Departamento era en Francia una entidad local; no hay tal entidad, sino una 
simple división territorial de la nación como instrumento de la dominación centralizadora (…) Este es, y no otro, el ejemplo 
contemplado entre nosotros (…), para la configuración originaria de nuestra provincia”.

2.  Ya en la Constitución de Cádiz de 1812, de la que se cumple el segundo centenario al tiempo de escribirse estas líneas, 
“para el gobierno interior de los pueblos habrá ayuntamientos compuestos de alcalde o alcaldes, los regidores y el procurador 
síndico, y presididos por el jefe político donde lo hubiere, y en su defecto por el alcalde o al primer nombrado entre estos, 
si hubiere dos” (artículo 309), siendo así que los alcaldes, regidores y procuradores síndicos se eligen por el pueblo (artículo 
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desde entonces el municipio ha sido más pacíficamen-
te aceptado que la provincia, que ha seguido asociada 
a una imagen de artificialidad y centralismo anacrónico 
(Parejo, 1988: 55) y ha subsistido rodeada de perma-
nente polémica. Aplicados unos a su crítica y otros a 
su defensa, parece que ambas fuerzas se han neutra-
lizado recíprocamente, abocando a la provincia a una 
estática posición de resistencia que frustra su necesaria 
actualización sin dar satisfacción ni a unos ni a otros.

En el Estado social de Derecho emergido a partir de 
la segunda guerra mundial, y más concretamente en 
las décadas de los años 70-80 del siglo XX en Francia, 
Italia y España, se ha añadido un nuevo escalón territo-
rial de Gobierno interpuesto entre el central y el local: 
las regiones o comunidades autónomas. La regionali-
zación no ha supuesto en ninguno de los tres países la 
supresión de Gobiernos locales intermedios, sino todo 
lo contrario. En Francia, han aumentado y se han di-
versificado las formas de intermunicipalidad,3 en Italia 
aumentaron el número y la representatividad demo-
crática de las provincias, que coexisten asimismo con 
otras formas diversas de agrupación intermunicipal,4 
en España la legislación local encabezada por la Ley de 
Bases de 1985 y los Estatutos de Autonomía ha dado 
pie asimismo a nuevas formas y variedades de entes lo-
cales intermedios, como se verá de inmediato. Algunas 
de ellas, por cierto, nominalmente ancladas en institu-
ciones prerrevolucionarias e incluso premodernas que 
podrían hacer pensar que el reflujo de dos siglos de 
uniformación racionalista nos deja una “nueva edad 
media”, un nuevo “proceso de incorporación sucesi-
va”, si no fuera porque la fuente de estas renovadas 
instituciones diferenciales es el ordenamiento constitu-

cional de un Estado autonómico, social y democrático 
de Derecho.

Así pues, en el ordenamiento español actual tres 
son los niveles territoriales básicos de Administración 
Pública: Estado, comunidades autónomas y entidades 
locales, a los que se añade el nivel supranacional euro-
peo desde nuestra adhesión a lo que hoy es la Unión 
Europea.

Los que aquí nos interesan son los entes locales, de 
los cuales hay tres garantizados por la Constitución es-
pañola (CE) y, por ello mismo, necesarios, de los que su 
vez dos son generales: los municipios y las provincias, y 
otros particulares para los archipiélagos: las islas. A su 
vez, la Constitución diferencia netamente entre muni-
cipio y provincia: el municipio es configurado como la 
comunidad local primaria o “básica”, como acierta a 
proclamar la Ley Reguladora de las Bases de Régimen 
Local (LBRL: artículo 11.1),5 cuyo “gobierno y adminis-
tración corresponde a sus respectivos ayuntamientos, 
integrados por los alcaldes y los concejales”, mientras 
que la provincia, como “entidad local con personalidad 
jurídica propia”, está “determinada por la agrupación 
de municipios”. Este carácter secundario o derivado no 
obsta para que la Constitución también garantice a la 
provincia autonomía política o de autogobierno y ad-
ministrativa, y una organización corporativa de carácter 
representativo, aunque pueda serlo indirectamente. Por 
fin, en lo que aquí interesa, la Constitución prevé otras 
entidades locales intermedias ya no necesarias, sino dis-
ponibles por el legislador: “Se podrán crear agrupacio-
nes de municipios diferentes de la provincia”.

Sobre esta base, llamamos en este trabajo “Go-
biernos locales intermedios” a los que tienen ámbito 

312), mientras que “el gobierno político de las provincias residirá en el jefe superior, nombrado por el rey” (artículo 324), que 
preside la Diputación Provincial, configurada “para promover su prosperidad” (artículo 325), y cuyos miembros eran asimismo 
electivos (artículo 328). Si las competencias de los ayuntamientos son eminentemente prestacionales, de fomento y de policía, 
esto es, de administración directa (artículo 321), entre las de las provincias dominan la tutela y el control de los ayuntamientos, 
así como su relación con el Estado central, tanto en sentido ascendente (proponer arbitrios para financiar obras públicas) como 
descendente (repartir entre los pueblos las contribuciones que hubieren cabido a la provincia, artículo 335).

3.  En Francia, los entes territoriales del Estado, según el Code Général des Collectivités Territoriales, son la commune, el 
département y la région. A ellos se añade, de acuerdo con el artículo L. 5111-1, que “forment la catégorie des groupements 
de collectivités territoriales les établissements publics de coopération intercommunale et les syndicats mixtes, mentionnés aux 
articles L. 5711-1 et L. 5721-8, les pôles métropolitains, les agences départementales, les institutions ou organismes interdé-
partementaux et les ententes interrégionales”.

4.  Según el artículo 2.1. del Testo unico delle leggi sull’ordinamento degli enti locali, aprobado por Decreto Legislativo de 
18 de junio de 2000, núm. 267, los entes locales son “i comuni, le province, le città metropolitane, le comunità montane, le 
comunità isolane e le unioni di comuni”.

5.  Y este carácter basal no es puramente nominal. Al municipio es al que refiere el legislador básico la lista de materias de 
competencia local (artículo 25), los servicios obligatorios (26) y la cláusula general de competencia residual o complementaria 
(28), y frente a quien afirma los derechos de los vecinos, incluido el derecho al establecimiento y prestación de los servicios 
obligatorios (18).
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territorial superior al del municipio, como entidad local 
básica, e inferior al de la comunidad autónoma. Este 
carácter intermedio o interpuesto entre municipio y re-
gión determina sin duda su misión institucional, que 
no los define solo por sí mismos, sino también por re-
lación con uno y con otra.6

En la actualidad, el bloque de la constitucionalidad 
en materia local incluye otras disposiciones que, nece-
sariamente dentro del marco dibujado por la Consti-
tución y conforme a sus previsiones, han enriquecido 
notablemente la panoplia de entidades locales, dotán-
dola de una amplitud y diversidad sin precedentes en 
nuestra historia contemporánea.

De un lado, con carácter general y en ejercicio de la 
función de determinación de la imagen característica 
o contenido esencial de la institución de la autonomía 
local que le ha reconocido el máximo intérprete de la 
Constitución,7 la LBRL ha establecido en sus artículos 
42 a 44 los siguientes tipos o categorías posibles de 
entes locales intermedios:

•  �Las comarcas u otras entidades que agrupen va-
rios municipios cuyas características determinen 
intereses comunes precisados de una gestión 
propia o demanden la prestación de servicios de 
dicho ámbito, que pueden crear los legisladores 
autonómicos, de acuerdo con lo dispuesto en sus 
respectivos Estatutos, por iniciativa propia o de 
los municipios interesados.

Pese a que la mayoría de los Estatutos de Autono-
mía han previsto las comarcas, solo unas pocas legis-
laciones locales las han implantado. Ya sea de forma 
general, como la Ley 8/1987, de 15 de abril, Municipal 
y de Régimen Local de Cataluña, o la Ley de 1993 de 
Comarcalización de Aragón, hoy refundida por el De-
creto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, o de for-
ma singular, como ocurre en Castilla y León con la Ley 
1/1991, de 14 de marzo, por la que se crea y regula la 
Comarca del Bierzo.

•  �Las áreas metropolitanas, integradas por los 
municipios de grandes aglomeraciones urbanas 
entre cuyos núcleos de población existan vincu-
laciones económicas y sociales que hagan nece-
saria la planificación conjunta y la coordinación 
de determinados servicios y obras, cuya creación 
corresponde asimismo a las leyes autonómicas, 
de acuerdo con lo dispuesto en sus respectivos 
Estatutos.

Pese a su teórica idoneidad para afrontar el fenó-
meno de la aglomeración urbana supramunicipal, lo 
cierto es que la entidad metropolitana ha fracasado en 
España, donde solo existen un área de carácter territo-
rial en Barcelona, de reciente creación (Ley 31/2010, 
de 3 de agosto, del Área Metropolitana de Barcelo-
na), y dos áreas de carácter funcional en Valencia (una 
de servicios hidráulicos y otra para el tratamiento de 
residuos: Ley 8/2010, de 11 de mayo, de Creación y 

6.  En Italia, la Ley de 8 de junio de 1990, núm. 142, sobre Ordinamento delle autonomie locali, definió justamente a la 
provincia en su artículo 2.2 como “ente local intermedio entre el municipio y la región”, sin perjuicio de atribuirle autonomía 
para el cuidado de los intereses y la promoción del desarrollo de la comunidad provincial. En la actualidad, puede verse el artí-
culo 3.3 del Testo unico delle leggi sull’ordinamento degli enti locali, aprobado por Decreto Legislativo de 18 de junio de 2000, 
núm. 267, que refundió y derogó dicha Ley.

7.  Primero, en su sentencia 27/1987, de 26 de febrero, el Alto Tribunal ya afirmó que determinados contenidos de la Ley 
básica “constituyen un elemento esencial de dicha garantía constitucional” (en alusión, claro está, a la de la autonomía local); 
después, en la sentencia 214/1989, de 21 de diciembre (que resolvió varios recursos de inconstitucionalidad deducidos preci-
samente contra la LBRL), ya se alude expresamente a la doctrina de la función constitucional, al afirmar que en el artículo 2.1 
LBRL “se mantiene y conjuga, en efecto, un adecuado equilibrio en el ejercicio de la función constitucional encomendada al 
legislador estatal de garantizar unos mínimos competenciales que dotan de contenido y efectividad a la garantía de la autono-
mía local”. Ahora bien, “los imperativos constitucionales derivados del art. 137 CE, por un lado, y del 149.1.18 CE, por otro, no 
son coextensos” (STC 11/1999, de 11 de febrero, FJ 2.º), por lo que el Alto Tribunal ha precisado que “solo aquellos extremos 
de la LBRL que puedan ser cabalmente enraizados de forma directa en los arts. 137, 140 y 141 CE, de cuyo contenido no re-
presenten más que exteriorizaciones o manifestaciones, forman parte del contenido de la autonomía local constitucionalmente 
garantizada, mientras que los que se refieran a aspectos secundarios o no expresivos de ese núcleo esencial en el que consiste 
la garantía institucional, que son mayoría en el seno de la LBRL y que se incardinan, desde el punto de vista competencial, en 
el art. 149.1.18 CE, tienen una distinta naturaleza desde el punto de vista constitucional y ordinamental” (SSTC 159/2001, de 
5 de julio, FJ 4.º, y 240/2006, de 20 de julio, FJ 8.º). Pues bien, creemos que aquella singular función ordinamental se cumple 
asimismo cuando se garantiza el derecho de asociación de los municipios (artículo 44 LBRL), así como en ciertas reglas generales 
para su agrupación forzosa por las comunidades autónomas “de acuerdo con lo dispuesto en sus respectivos Estatutos”, frente 
a los cuales se afirma expresamente el legislador básico de régimen local no a los efectos de configurar tales agrupaciones, lo 
que deja a los Estatutos y al legislador autonómico, sino solo de salvaguardar la participación de los municipios en su creación 
y gobierno (artículos 42 y 43 LBRL).
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Gestión de Áreas Metropolitanas en la Comunidad 
Valenciana).8 Entre las causas de este fracaso pueden 
encontrarse los recelos tanto de municipios como de 
comunidades autónomas, y su preferencia por formas 
asociativas voluntarias y más versátiles como las man-
comunidades o los consorcios (Barrero Rodríguez, Con-
cepción, en Rebollo Puig, Manuel, 2007: 1031-1034, o 
Toscano Gil, Francisco, 2011).

•  �Las mancomunidades, cuya creación –a diferen-
cia de los dos casos anteriores– es un derecho 
de asociación reconocido a los municipios para la 
ejecución en común de obras y servicios determi-
nados de su competencia.

Las mancomunidades han tenido bastante implan-
tación, y no solo en el medio rural, sino también en el 
urbano, para aprovechar las economías de escala de 
la agregación de municipios con una población redu-
cida y/o dispersa y escasos recursos, o para distribuir 
de manera justa y eficiente los costes de la realización 
de obras y la prestación de servicios de interés común. 
Así, por ejemplo, la Mancomunidad de Municipios de 
La Serena agrupa a 13 municipios de la provincia de 
Badajoz para “la gestión mancomunada de los inte-
reses generales supramunicipales del territorio de los 
municipios integrados, así como el fomento del de-
sarrollo local”, y, con tal fin, le ha sido atribuido un 
buen número de competencias en sus Estatutos. O la 
Mancomunidad de Aguas del Sorbe, que reúne a 13 
municipios (12 de la provincia de Guadalajara y Alcalá 
de Henares, de la de Madrid) para el abastecimiento 
de agua, servicio que presta a un total de 44 munici-
pios. O la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, 
que agrupa a 50 municipios (entre los cuales Pamplona 
nombra a la mitad de vocales de la asamblea general 
y el resto a la otra mitad) para la gestión de servicios 
tales como abastecimiento, saneamiento y depuración 

de aguas, recogida y tratamiento de residuos, o trans-
porte urbano y taxi.

Los ejemplos expuestos son elocuentes de la ver-
satilidad de la forma mancomunal, que permite crear 
desde entidades claramente funcionales a otras con 
competencias muy amplias y diversas que las asimi-
lan a entes locales territoriales como las comarcas,9 y 
desde entes netamente horizontales a otros con una 
clara capitalidad o primacía de un municipio sobre los 
restantes, concebidos para atender a los servicios re-
queridos por la conurbación que desde aquél se irradia 
por ellos, análogamente a una entidad metropolitana.

Según consulta del 11 de abril de 2012 al Registro 
de Entidades Locales del Ministerio de Hacienda y Ad-
ministraciones Públicas, hay en España 50 provincias, 
11 islas (4 en Baleares desde que Formentera se segre-
gó de Ibiza en 2007 y otras 7 en Canarias), 81 comar-
cas (en País Vasco, Cataluña y Aragón, además de la 
del Bierzo en Castilla y León), 1.026 mancomunidades 
de municipios (repartidas por todas las comunidades 
autónomas), otras 17 agrupaciones diversas (como las 
comunidades de villa y tierra y demás entes tradiciona-
les a que se refiere el artículo 37 TRRL) y solo 3 áreas 
metropolitanas (en Barcelona y Valencia), además de 
los 8.116 municipios y 3.723 entidades de ámbito in-
ferior al municipio. Lo que asciende a la suma total de 
13.027 entes locales censados.10 Una planta local frag-
mentada y diversificada, donde el alto número de mu-
nicipios y la escasa población e insuficiencia de medios 
de muchos de ellos explican, paradójicamente, la pro-
liferación de entes locales intermedios. A más y meno-
res municipios, más necesidad de intermunicipalidad.

La principal diferencia entre estas entidades locales 
intermedias –incluidas las de carácter necesario como 
la provincia– y el municipio, es que el contenido nece-
sario o la imagen característica de su autonomía es de 

8.  El artículo 76 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, prevé asimismo la creación por ley de 
la entidad metropolitana de Zaragoza, previsión que sin embargo no ha sido actualizada en su década ya largamente superada 
de vigencia.

9.  La Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de Mancomunidades y Entidades Locales Menores de Extremadura, pese a calificar 
en su artículo 4 a las mancomunidades como “entidades locales voluntarias de carácter no territorial”, distingue dentro de ellas 
a las “mancomunidades integrales”, a las que exige asumir entre sus fines “la gestión mancomunada de ejecución de obras y 
prestación de servicios comunes adecuados para los intereses supramunicipales de su territorio y el fomento de su desarrollo 
local”, tener continuidad territorial, una población mínima y “una identidad cultural, geográfica, económica o histórica sustan-
cialmente común y homogénea”, disponer de personal propio con dedicación plena a ellas y prestar servicios en al menos 5 
áreas de las que cita su artículo 19. Las mancomunidades calificadas como integrales por reunir estos requisitos acceden a una 
financiación privilegiada mediante el fondo de cooperación previsto en el Decreto 74/2008.

10.  Esta planta ha aumentado en los últimos años. Según la misma fuente, en 2005 había 5 municipios, 1 isla y 51 manco-
munidades menos, aunque también un área metropolitana más (en Barcelona, donde las dos funcionales entonces existentes 
se han refundido en una de carácter territorial, como ya sabemos).
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carácter funcional, no material. Dicho en otros térmi-
nos: el legislador básico no les ha reservado un ámbito 
competencial material propio y distinto del municipal, 
sino que por el contrario les atribuye funciones relati-
vas a ese mismo ámbito material, en el que suplemen-
tan, complementan o coordinan a los municipios.11

En efecto, la LBRL no establece otra lista diferente 
de materias en las que las provincias ejercerán necesa-
riamente sus competencias como hace con los munici-
pios en su artículo 25, sino que atribuye a aquellas la 
misión de asegurar la prestación integral y adecuada 
en la totalidad del territorio provincial de los servicios 
de competencia municipal, y de participar en la coordi-
nación de la Administración local con la de la Comuni-
dad Autónoma y la del Estado (artículo 31), para cuyo 
cumplimiento las competencias que se les atribuyen 
adoptan la forma de funciones tales como la coordina-
ción, la cooperación y la asistencia jurídica, económica 
y técnica, la prestación de servicios o la planificación 
(artículo 36). De manera que la lista del artículo 25 se 
perfila como referencia mínima no solo de las com-
petencias municipales, sino más ampliamente de las 
materias de interés local, en cuya gestión concurren los 
municipios con los entes locales intermedios.

De esta “diferenciación de funciones proyectadas 
sobre las mismas materias y competencias” puede 
extraerse la conclusión de que municipios y provin-
cias “integran un único nivel de Gobierno, comparten 
un mismo interés local” (Zafra Víctor, Manuel, 2012: 
78). El Libro blanco para la reforma del Gobierno local 
(cuya comisión redactora dirigió el autor citado) ya 
se había expresado en términos similares: “provincias 
y municipios, ayuntamientos y diputaciones integran 
una misma comunidad política local, comparten un 
mismo interés político” (Ministerio de Administraciones 
Públicas, 2005: 11), y también lo hace el artículo 3.1 
de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Lo-
cal de Andalucía (“Los municipios y provincias, en su 
relación con la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
integran un único nivel de Gobierno”). Aunque re-

ferida expresamente a municipios y provincias como 
entes locales necesarios, la idea puede lógicamente 
extenderse a los restantes entes locales intermedios, 
puesto que lo que expresa, en definitiva, es la unidad 
sistémica de la autonomía local (idea prontamente 
expresada por Parejo Alfonso, Luciano, 1988: 143). 
Un sistema o conjunto unitario pero complejo, pues-
to que está integrado por distintos Gobiernos y Ad-
ministraciones Públicas necesariamente relacionados 
entre sí como elementos que son del mismo al servi-
cio de un interés común.

Esta concurrencia material obliga al legislador bá-
sico a poner ciertos límites competenciales a los entes 
intermedios, para evitar que desnaturalicen al ente lo-
cal básico o primario. Así, la Ley prohíbe que las comar-
cas u otras agrupaciones de municipios centralicen los 
servicios mínimos municipales del artículo 26, o priven 
de toda participación a los municipios en alguna de 
las materias de la lista competencial del 25.2 (artícu-
lo 42.4). Estos límites no se oponen ya a los restantes 
entes intermedios, porque son de creación voluntaria 
por los municipios (mancomunidades) y/o estos tienen 
asegurada representación en sus órganos de gobierno 
(áreas metropolitanas), pero en todo caso se les pro-
híbe que asuman todas las competencias municipales 
(artículo 35.2 TRRL), pueden complementar o suple-
mentar a los municipios, pero desde luego no sustituir-
los plenamente ni, por tanto, vaciarlos de toda compe-
tencia sin defraudar su carácter necesario.12 Por ello, y 
pese a haberse enunciado respecto de las mancomuni-
dades, esta cautela también debe entenderse aplicable 
a cualesquiera entes intermedios, y aun respecto de su 
suma o conjunto.

De otro lado, los Estatutos de Autonomía han di-
versificado el elenco de entidades locales de la legis-
lación básica. El ejemplo señero de Estatuto de nueva 
generación, el de Cataluña (EAC), organiza el Gobier-
no local en torno a tres entidades necesarias, además 
de las que surjan de “la voluntad de colaboración y 
asociación de los municipios”:

11.  De ahí que el Tribunal Constitucional haya podido afirmar que “en la provincia (…), cabe considerar como núcleo de su 
actividad el apoyo a los municipios radicados en su ámbito territorial (…); actividad que se traduce en la cooperación económica 
a la realización de las obras y servicios municipales, y que es llevada a la práctica a través del ejercicio de su capacidad financiera 
o de gasto público por parte del ente provincial. Es esta actuación cooperadora, pues, la que cabe identificar como el núcleo de 
la autonomía provincial, de tal manera que la ablación o menoscabo sustancial de dicho reducto indisponible han de reputarse 
lesivos de la autonomía provincial constitucionalmente garantizada” (STC 109/1998, de 21 de mayo, FJ 2.º).

12.  Lo que desde luego ocurre “cuando la institución es limitada, de tal modo que se la priva prácticamente de sus posibi-
lidades de existencia real como institución para convertirse en un simple nombre”, por lo que el legislador puede “disminuir o 
acrecentar las competencias hoy existentes pero no eliminarlas por entero” (STC 32/1981, FJ 3.º).
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•  �El municipio, calificado como “el ente local bási-
co de la organización territorial de Cataluña y el 
medio esencial de participación de la comunidad 
local en los asuntos públicos”.

•  �La veguería, definida como “el ámbito territorial 
específico para el ejercicio del gobierno intermu-
nicipal de cooperación local”, que integra junto 
al municipio “la organización territorial básica” 
de Cataluña y es asimismo un “Gobierno local, 
[que] tiene naturaleza territorial y goza de auto-
nomía para la gestión de sus intereses”.

•  �La comarca, que ocupa “el ámbito supramuni-
cipal”.

De estos tres tipos de entes, el más singular es la 
veguería: al igual que la provincia (a la que el EAC 
margina –al menos nominalmente– de la organización 
territorial de Cataluña), tiene una función de coope-
ración intermunicipal y no solo es un ente local, sino 
también una demarcación para la organización territo-
rial de un ente superior (en este caso, la Generalitat). 
Esto supuesto, el Estatuto proclama que “los Consejos 
de veguería sustituyen a las Diputaciones”.

El Tribunal Constitucional ha salvado esta configura-
ción estatutaria sobre la base de dos apreciaciones, ya 
largamente consolidada la primera en su jurisprudencia, 
pero original y discutible la segunda: que “el hecho de 
que el Estatuto de Autonomía no haga mención de la 
provincia, salvo en su artículo 91.4 EAC, no puede supo-
ner, en absoluto, la desaparición de esa entidad local en 
Cataluña”, porque “la provincia es una entidad asumida 
y asegurada en su existencia por la Constitución”, es la 
primera, y la segunda que “su objeto es la organización 
del Gobierno local de Cataluña, nunca la del Gobierno 
local del Estado en ese territorio” (STC 31/2010, de 28 
de junio, FJ 40.º, la cursiva en el original).

Esta dualidad de Gobiernos locales en un mismo 
territorio, el “de Cataluña” y “el del Estado”, a mi jui-

cio encaja difícilmente en la organización territorial del 
Estado configurada por nuestra Constitución.13 Porque 
un ente local –en cuanto tal y sin perjuicio de poder 
coincidir con una demarcación para la Administra-
ción autonómica– no pierde su carácter bifronte (re-
afirmado sin matices, paradójicamente, por la propia 
sentencia en sus FFJJ 36.º y 100.º), como tampoco su 
autonomía frente a la Comunidad Autónoma, por el 
hecho de integrar “también” el sistema institucional 
autonómico de acuerdo con lo previsto en el artículo 
2.3 EAC. No hay tal dualidad, sino que Cataluña puede 
crear entidades locales adicionales a las garantizadas 
por la Constitución y la legislación básica del Estado, 
y concebirlas como parte de su sistema institucional 
propio, lo que es muy distinto de afirmarlas “como una 
entidad local propia de la Generalitat” en un sentido 
excluyente, como hace la sentencia. La “interiorización 
autonómica” del régimen local por los Estatutos de 
Autonomía no puede interpretarse como una transfe-
rencia o alienación estatal.14

Y lo hace además la sentencia innecesariamen-
te, porque de lo que se trata a la postre es de saber 
si la veguería es una entidad adicional y distinta a la 
provincia u otro nombre de la misma a los efectos de 
la legislación local de Cataluña, cuestión que el Alto 
Tribunal entiende remitida al legislador de desarrollo: 
“Ambas interpretaciones tienen, por tanto y en prin-
cipio, cabida en el Estatuto de Autonomía catalán, de 
manera que será el legislador de desarrollo el llamado 
a concretar si la veguería es una nueva entidad local 
o una nueva denominación de la provincia”, lo que 
dependerá fundamentalmente de si hace coincidir su 
ámbito territorial, en cuyo caso podrá operar la susti-
tución organizativa de la Diputación Provincial por el 
Consejo de Veguería (ibidem, FJ 41.º).15 

Por lo que se refiere a las competencias locales, el 
Estatuto las garantiza en una lista de materias de for-

13.  Es cierto que el artículo 137 incluye solo a los municipios, las provincias y las comunidades autónomas en la organi-
zación territorial del Estado, únicas entidades de las que proclama la autonomía, pero tal cosa debe entenderse como lo que 
es: una proclamación constituyente, no excluyente, que hoy debe entenderse integrada por otras normas del bloque de la 
constitucionalidad. La propia Constitución entiende a las provincias determinadas por la agrupación de municipios, prevé otras 
agrupaciones de ellos diferentes y añade después a la isla.

14.  La “interiorización autonómica” del régimen local es en realidad un proceso antiguo (Quadra-Salcedo, Tomás de la, en 
Ruiz Ojeda, Alberto, 2010: 405-406), y como tal asumido en la propia LBRL (artículos 42 y 43) y la jurisprudencia constitucional 
(STC 214/1989, de 21 de diciembre), aunque acentuado sustancialmente a partir del EAC. Sobre el nuevo alcance que este y la 
sentencia 31/2010 le dan, pueden verse las aportaciones de Pomed y de Galán en Font i Llovet, Tomàs y Galán Galán, Alfredo, 
2011: 77-84, 100-102.

15.  Véase al respecto la Ley 30/2010, de 3 de agosto, de Veguerías, cuya disposición transitoria 1.ª mandaba constituir los 
Consejos de Veguería de acuerdo con los actuales límites provinciales, dentro de un plazo; estos términos han sido suprimidos 
por la Ley 4/2011, de 8 de junio, de modificación de la anterior, porque ahora se pretende que ya se constituyan de acuerdo 
con las nuevas “demarcaciones vegueriales” del artículo 9 de la Ley (que son 7, resultantes de la agrupación de comarcas), 
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ma indiferenciada a “los Gobiernos locales de Cata-
luña” y se limita a fijar directrices para su distribución 
por el legislador, como son el criterio de capacidad de 
gestión y los principios de subsidiariedad, de diferen-
ciación y de suficiencia financiera.

El modelo catalán de Gobierno local contrasta con el 
adoptado en Andalucía por su nuevo Estatuto de Auto-
nomía (EAA) y desarrollado en la Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía (LALA), que no 
es una Ley ordinaria, sino interpuesta entre el Estatuto 
y ellas, por cumplir una función reservada y aprobarse 
por mayoría reforzada (artículos 98 y 108 EAA). En este 
modelo, las entidades locales de Andalucía no integran 
el entramado institucional de la Junta de Andalucía, sino 
que constituyen otro ámbito o nivel de Gobierno dife-
rente, cuyas relaciones con él están presididas por los 
principios de autonomía y colaboración (artículos 89, 
90, 95 y 98 EAA, y 2 LALA). Este nivel único de Gobier-
no local pivota además necesariamente sobre los muni-
cipios (entidad territorial básica de Andalucía: artículo 
91 EAA) y las provincias (entidades locales determina-
das por la agrupación de municipios: artículo 96 EAA), 
de manera que pueden crearse otras agrupaciones de 
municipios como las áreas metropolitanas, comarcas, 
mancomunidades o consorcios (artículos 94 y 97 EAA), 
pero las “entidades locales complementarias” que 
eventualmente se creen “no alterarán en ningún caso 
la estructura territorial de Andalucía y estarán dirigidas a 
favorecer el ejercicio de las competencias municipales y 
provinciales” (artículo 3 LALA).

Por lo que se refiere a las competencias, la legisla-
ción andaluza de régimen local sigue el patrón general 
ya expuesto: reservar solo a los municipios un ámbito 
material de competencia propio (artículos 92.2 EAA y 
9 LALA) y definir el provincial de forma funcional y se-
cundaria por referida a la asistencia a los municipios, 
con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de las 
competencias municipales (artículos 96.3 EAA y 11 a 
15 LALA).16

De lo hasta aquí expuesto pueden extraerse dos 
conclusiones generales: los entes locales intermedios se 

configuran como agrupaciones de municipios, que son 
a su vez las entidades primarias o básicas del Gobierno 
local, y su función se define en el bloque de la consti-
tucionalidad también por relación con ellos: consiste en 
suplementar, complementar o coordinar las funciones 
municipales en las materias de competencia e interés lo-
cal. En España, ni la provincia ni los demás entes locales 
intermedios añaden nada a la “legitimidad de origen” 
de los municipios, que gozan de mayor proximidad a los 
ciudadanos y de representatividad democrática directa 
de la comunidad local. Su razón de ser radica más bien 
en la “legitimidad de resultado”, esto es, en la eficacia 
en la prestación de los servicios y en el ejercicio de las 
demás competencias de interés local. Supuesta esta co-
munidad de interés, la atribución de competencias a los 
Gobiernos y Administraciones supra o intermunicipales 
debe estar orientada por el principio de eficacia, como 
se verá en el apartado siguiente.

Esa es la caracterización común de los entes inter-
medios. Sus rasgos diferenciales pueden ordenarse en 
torno a cuatro notas características: su carácter nece-
sario (provincia, isla) o por el contrario disponible; la 
atribución de la capacidad para crearlos a los munici-
pios voluntariamente asociados (mancomunidades) o a 
la comunidad autónoma; la plena disponibilidad de su 
ámbito territorial de competencia (sin necesidad siquie-
ra de continuidad ni de pertenencia a un mismo ente 
territorial superior, como en el caso de las mancomu-
nidades) o la referencia a circunstancias objetivas pre-
determinadas por la ley (como la aglomeración urbana 
en las áreas metropolitanas); y el carácter territorial del 
ente (del que gozan algunas otras entidades locales 
como veguerías y comarcas, además de los municipios, 
las provincias y las islas) debido a la generalidad o am-
plitud de su ámbito material de competencias sobre un 
territorio y la consecuente plenitud de su capacidad de 
obrar, o por el contrario su carácter funcional, por la 
singularidad de su ámbito material de competencia y 
la proporcional delimitación de su capacidad de obrar.

Este último criterio diferenciador es tradicional y 
está bastante consolidado en nuestro ordenamiento 

una vez hayan sido aprobadas las modificaciones necesarias de la legislación estatal que hagan posible su sustitución de las 
diputaciones, por lo que revive mientras tanto la regulación de las provincias que había sido derogada. Como concluyen Font 
i LLovet, Tomàs y Galán Galán, Alfredo (2011: 33): “Un poco más de confusión en el ya de por sí poco claro panorama de las 
provincias-veguerías en Cataluña”.

16.  Y aun cuando se atribuyen “competencias materiales” a las provincias (sobre carreteras provinciales, archivos de interés 
local y museos e instituciones culturales de interés local: artículo 15 LALA), se establece un título habilitante para mantener cier-
tas infraestructuras o servicios propios, pero no una auténtica reserva material, porque, según ya se ha expuesto, las provincias 
carecen de un interés propio e independiente del municipal.
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local, empezando por los artículos 4 y 7.1 LBRL, que 
sin embargo dan por supuesto el deslinde entre en-
tes territoriales y otros entes locales. En mi opinión, la 
distinción es determinante para la configuración de la 
autonomía local, de la que los primeros pueden ser su-
jeto (aunque sea de segundo nivel) y los segundos solo 
objeto o instrumento; así como para la estructura te-
rritorial del Estado, de la que solo forman parte los pri-
meros. Solo los entes territoriales pueden configurarse 
como Gobiernos locales y tener cierta autonomía po-
lítica, con la correspondiente representatividad demo-
crática, directa o indirecta, mientras que los restantes 
entes locales tienen una naturaleza estrictamente ad-
ministrativa. Por lo que debería clarificarse esta summa 
divisio de los entes locales intermedios, para extraer 
de ella consecuencias jurídicas mayores en orden a su 
representatividad democrática (aunque sea indirecta) y 
a su capacidad de obrar (y no solo a sus potestades o la 
reserva de ley para la determinación de sus competen-
cias propias), de forma que se refuercen pero también 
limiten los entes territoriales a tenor de su carácter es-
tructural, y se flexibilicen los restantes en adecuación 
a su instrumentalidad.17 El apartado conclusivo de este 
estudio contiene alguna propuesta al respecto.

2.  La gestión de servicios locales por los en-
tes intermedios: proximidad a los ciudadanos 
vs. economías de escala, servicios personales 
vs. territoriales

Aunque nuestro modelo de organización territorial no 
sea exacta o manifiestamente el del federalismo ejecu-
tivo, ni nuestra Constitución proclame expresamente 
el principio de subsidiariedad, puede afirmarse –con 
todos los matices que se quiera, pero que no pueden 
formularse en un trabajo de las características de este– 
que existe una cierta “escala competencial” en el Es-

tado autonómico, que tiende a centrar las funciones 
legislativas en los niveles territoriales superiores y las 
ejecutivas en los inferiores. Y es lógico que así sea en 
cualquier sistema descentralizado de distribución de 
poder, puesto que la ley se caracteriza normalmente 
por la abstracción y generalidad, mientras que el acto 
ejecutivo lo hace por su concreción y singularidad. De 
acuerdo con esta idea general tan burdamente enun-
ciada, los entes locales son Administraciones Públicas 
eminentemente prestadoras de servicios.

Dentro de la noción de servicios públicos pueden 
diferenciarse dos grandes familias, a las que en España 
hemos denominado tradicionalmente de los “servicios 
sociales” y “económicos”, pero que creo más certero 
caracterizar respectivamente como servicios personales 
y territoriales, siguiendo la clasificación entre personal 
services y physical environment services que ensayó la 
Comisión Redcliffe-Maud entre 1966 y 1969 en su in-
forme sobre el Gobierno local en el Reino Unido.18

El entero informe se vertebra en torno a la clasifi-
cación de los servicios públicos en dos grupos: perso-
nal services y environmental services. Giannini tradujo 
libremente “ambiente” por “territorio”, con criterio a 
nuestro juicio acertado, puesto que traslada al plano 
de la actividad de los entes territoriales sus elementos 
configuradores: población y territorio. Ya en los princi-
pios generales que anticipa entre sus conclusiones en 
el parágrafo 9, el informe distingue entre “all services 
concerned with the physical environment (planning, 
transportation and major development)”, de un lado, 
y de otro “all personal services (education, personal so-
cial services, health and housing)” (Royal Commission…: 
3). Y, si bien el informe observa también vínculos in-
tergrupales, por ejemplo, entre suministro de agua 
y sanidad (40-41), ello no le impide concluir que, en 
cualquier caso, es esencial que los servicios personales 
provistos por las autoridades locales (que son el úni-
co objeto de su estudio) sean tratados como un todo 

17.  Los entes intermunicipales que no son territoriales, sino funcionales, constituyen una forma de gestión de los servicios 
mediante su descentralización funcional cooperativa, y, por tanto, una modalidad de entes instrumentales. Ya se llamen áreas 
metropolitanas, mancomunidades, consorcios o “sociedades interlocales” (artículo 39 LALA).

18.  La Comisión referida es la Royal Commission on Local Government in England, 1966-1969, cuyo informe publicó la 
H.M.S.O. en 1969. Este informe fue calificado por el maestro italiano Massimo Severo Giannini (1975: 153) como “el estudio 
quizás más importante que hayamos tenido en Europa en materia de servicios provistos por los poderes locales”, y orientó 
“la más enérgica e imaginativa reforma del régimen local cumplida en un país occidental”, aunque también fallida, según 
García de Enterría, Eduardo (2007: 18). Lord Redcliffe-Maud dirigió en realidad más de un estudio oficial en materia local, ya 
que presidió también la Comisión sobre “reglas de conducta del Gobierno local”, constituida por el primer ministro británico 
(Prime Minister’s Committee on Local Government Rules of Conduct), que publicó en 1974 (Londres, H.M.S.O.) su informe. 
También dedicó a la materia la monografía English Local Government Reformed (en coautoría con Bruce Wood, Oxford Uni-
versity Press, 1974), donde (p. 15-19) adopta la misma clasificación de los servicios que primero había utilizado la Comisión 
por él presidida.
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19.  Del fundamento de esta clasificación, las características diferenciales de ambas familias de servicios y su régimen jurídi-
co me he ocupado más extensamente en Vaquer Caballería, Marcos, 2000.

20.  Creado por Decreto del presidente de la República de 22 de octubre de 2008, el Comité rindió su informe con el 
apremiante título Il est temps de décider en 2009, que ha inspirado parcialmente la reforma introducida por la Ley de 16 de 
diciembre de 2010.

(“it is in any case essential that the personal services 
provided by local authorities should be handled as a 
whole”: 66).19

En el contexto actual de polarización hacia lo “lo-
cal”, es cierto que se ha hecho crecientemente difícil 
delimitar intereses generales plenamente locales y, por 
tanto, servicios públicos exclusivamente locales. Los 
servicios tanto al territorio como a la persona se orga-
nizan progresivamente en red, en cuya gestión parti-
cipan diversos entes públicos territoriales que concu-
rren, pues, sobre una misma materia, aunque normal e 
idealmente con funciones diferenciadas. Las vías urba-
nas conectan con carreteras comarcales, provinciales 
y/o autonómicas que vierten a su vez el tráfico sobre la 
red de carreteras del Estado. La red en baja de abaste-
cimiento de agua a la población se nutre de la red en 
alta que conecta con recursos hídricos de titularidad 
autonómica o estatal. Como las bibliotecas, los centros 
de día o los ambulatorios de los municipios, comarcas 
y provincias se integran, respectivamente, en los siste-
mas bibliotecarios y de servicios sociales autonómicos 
y en el sistema nacional de salud.

Pero ello no desdice de la diferencia entre servi-
cios territoriales y personales. Porque, al igual que los 
primeros son servicios de carácter logístico o eminen-
temente físico, también lo son sus “redes”, mientras 
que, al consistir los segundos normalmente en relacio-
nes interpersonales, los conjuntos en los que se inte-
gran funcionalmente constituyen “sistemas” lógicos. 
La propia terminología comúnmente utilizada por la 
legislación en uno y otro caso no es casual, sino muy 
expresiva: red de carreteras, de telecomunicaciones, de 
abastecimiento de aguas o de alcantarillado, frente a 
sistema bibliotecario, de servicios sociales, educativo, o 
nacional de salud.

En segundo lugar, de la diferente caracterización de 
estas dos familias de servicios se extraen también con-
secuencias en orden a la distribución de competencias.

La eficacia y calidad de los servicios personales re-
quieren interacción y empatía con el usuario. Su pres-
tación, además, afecta a la dignidad de las personas y, 
por tanto, a derechos constitucionales tanto de liber-
tad como de prestación (libertad en los residenciales 

o de internamiento forzoso, derecho a la educación y 
libertad de enseñanza, libertad de conciencia y libertad 
ideológica, libertad de cátedra, derecho a la salud, a 
la cultura, derechos de los discapacitados, de los ma-
yores, etc.). Por todo ello, son servicios en los que la 
participación de los usuarios y ciudadana en general 
cobra una especial legitimidad, más allá de la general 
del artículo 23 CE, que se expresa en el artículo 129.1 
de la misma Constitución: “La Ley establecerá las for-
mas de participación de los interesados en la Seguridad 
Social y en la actividad de los organismos públicos cuya 
función afecte directamente a la calidad de la vida o al 
bienestar general”.

Pues bien, si la característica esencial de los entes 
locales es la de su proximidad a los ciudadanos, como 
proclama el artículo 4.3 de la Carta Europea de Auto-
nomía Local, y los municipios son “cauces inmediatos 
de participación ciudadana”, como asimismo procla-
ma el artículo 1.1 LBRL, deberían considerarse natural-
mente llamados a tener una participación protagonista 
en los sistemas prestacionales sociales o de servicios a 
la persona.

En Italia, Giannini (1975: 153) recurre a esta clasifi-
cación, apoyándose en las conclusiones de la Comisión 
Redcliffe-Maud para la reorganización de los poderes 
locales en Inglaterra, justamente para defender que, 
si bien los servicios atinentes al territorio pueden ser 
confiados a entes de ámbito superior, los servicios a 
la persona se prestan óptimamente por los entes de 
ámbito local.

En Francia, el Comité para la reforma de las collec-
tivités locales presidido por Edouard Balladur20 propuso 
en 2009 que la estructura territorial de la República se 
simplificara sobre la base de “dos niveles pivotes, el ni-
vel municipal y el nivel regional”, y la distribución com-
petencial se clarificara consecuentemente “en torno a 
dos niveles de Administración ejerciendo cada uno un 
conjunto de competencias distintas: el primero dedi-
cado al pilotaje del desarrollo de los territorios y de las 
actividades, el segundo a los servicios a la población. El 
escalón regional ha parecido al Comité como el mejor 
adaptado a las nuevas condiciones de la competitivi-
dad y se ha observado, además, que existe un consen-
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so europeo sobre la importancia del nivel regional en 
las políticas de desarrollo. Por el contrario, el dominio 
de acción de las políticas de proximidad destinadas a 
los habitantes corresponde al escalón local” (Comité 
pour la Réforme…, 2009: 14).

Respecto del conjunto de la Unión Europea, la Co-
municación de la Comisión Europea de 2007 sobre 
Servicios de interés general, incluidos los sociales: un 
nuevo compromiso europeo, reconoce finalmente car-
ta de naturaleza a los que denomina “servicios socia-
les”, pero no los contrapone a los económicos, porque 
“pueden ser de naturaleza económica o no económica 
dependiendo de la actividad considerada”, sino que 
los define, en consonancia con lo aquí expuesto, como 
“servicios proporcionados directamente a la persona”, 
entre los que incluye, además de la seguridad social, los 
servicios de asistencia social, de empleo y formación, 
vivienda social o asistencia sanitaria. De ellos afirma la 
Comisión que “se organizan generalmente a nivel lo-
cal”, e insiste: “como estos servicios están enraizados 
en tradiciones culturales (locales), se eligen soluciones 
adaptadas que se atengan a las particularidades de la 
situación local, garanticen la proximidad entre el pro-
veedor de servicios y el usuario y la igualdad de acceso 
en todo el territorio”. Además, “han iniciado un proce-
so importante de modernización para responder mejor 
a nuevos desafíos, como son las necesidades cambian-
tes de los ciudadanos europeos y el impacto del enve-
jecimiento, al tiempo que hacen frente a dificultades 
financieras. Este proceso ha producido a veces cambios 
profundos en la manera de organización, prestación 
y financiación de estos servicios, y ha traído consigo 
la aparición de nuevos ámbitos de acción, el recurso 
a la externalización de servicios que antes prestaban 
directamente los poderes públicos y una descentraliza-
ción cada vez mayor de las competencias a nivel local” 
(Comisión, 2007: 6-8).

En España, ya por último, esta concurrencia entre 
interés local y servicios a la persona se observa en el 
artículo 28 LBRL, puesto que las materias a las que ex-
tiende “en particular” la cláusula general o residual de 

competencia municipal son “las relativas a la educa-
ción, la cultura, la promoción de la mujer, la vivienda, 
la sanidad y el medio ambiente”.21

En la práctica, este criterio general sobre la “vis 
atractiva” de los entes locales hacia los servicios a la 
persona no luce de forma tan general ni nítida. La cen-
tralidad del nivel autonómico en la gestión del sistema 
educativo o sanitario es evidente, mientras que los en-
tes locales sí tienen mayor presencia en el social, el cul-
tural o el deportivo.22 Además, importa destacar que 
la distribución de competencias sobre ellos es siempre 
más difícil e imprecisa que en los servicios al territorio. 
Al organizarse estos últimos en redes físicas, es relati-
vamente sencilla su distribución con criterios claros y 
objetivos referidos a las características físicas de la red 
o la superficie que alcanzan. Con los servicios persona-
les, la cosa es distinta porque se organizan en sistemas 
lógicos o funcionales cuyos elementos interactúan so-
bre un mismo territorio (servicios básicos o comunita-
rios y especializados; servicios de juventud, de mayores 
o a la mujer; centros de salud y hospitales; enseñanza 
infantil, primaria, secundaria y superior, que coexiste 
con las modalidades de educación especial, etc.), por 
lo que no siempre es fácil distribuir tareas entre entes 
territoriales.

¿Cómo determinar el interés municipal, comarcal, 
provincial o supralocal de una biblioteca, de un pabe-
llón deportivo, de un centro de día para mayores, de 
una escuela infantil o de un centro ambulatorio de sa-
lud? Lo habitual entre nosotros –sobre todo durante el 
largo ciclo de expansión económica de las últimas dé-
cadas– ha sido dejarlo en manos de la inercia histórica, 
de la capacidad de gasto de cada Gobierno territorial 
y de la competencia entre ellos en ejercicio de su au-
tonomía política. Pero la ineficiencia de los resultados 
–en forma de equipamientos y servicios duplicados y/o 
infrautilizados– se ha hecho patente cuando se han 
sentido los efectos de la crisis sobre las Haciendas Pú-
blicas.

La distribución de tareas se debe confiar, de un lado, 
a una ponderación racional y objetiva entre el principio 

21.  Aunque aparentemente sean servicios al territorio, los de vivienda y medioambientales pueden considerarse un subcon-
junto de intersección entre los dos grandes conjuntos aquí considerados; la vivienda, como ámbito en el que se ejerce la intimi-
dad personal y familiar, y el ambiente, entendido ya no como cosa, sino como percepción y como bien de disfrute, son también 
objeto de servicios personales o de bienestar y de derechos constitucionales de tercera generación, de forma análoga a la salud, 
el ocio, el deporte o la cultura, con los que están íntimamente relacionados (Vaquer Caballería, Marcos, 2000: 33, nota 3).

22.  Para constatarlo, basta comparar la reserva de competencias del artículo 25 LBRL en estas materias: es general o abierta 
en materia de servicios sociales (letra k) y de cultura, ocio y deporte (letra m), mientras que es parcial en sanidad, donde circuns-
cribe su participación a la atención primaria (letra i), y puramente accesoria en educación (letra n). 
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de igualdad en el acceso y disfrute de los servicios públi-
cos y el criterio de economía de escala, que apunta a la 
reserva proporcionada de ciertas funciones (ordenación 
y planificación del sistema, gestión de los centros o ins-
talaciones más complejos y escasos) a los entes locales 
inter y supramunicipales y a los supralocales, y, de otro 
lado, a la proximidad a los ciudadanos como criterio al 
servicio de los principios de eficacia de los servicios y 
participación de los ciudadanos, que por el contrario 
apunta a la gestión local. Y en todo caso, debe guardar-
se la necesaria congruencia entre competencia y capaci-
dad (no solo jurídica y de obrar, sino también de gestión, 
como acierta a afirmar el artículo 84.3 EAC, lo que apela 
a la adecuación entre fines y medios, esto es, a la efi-
ciencia a que me referiré en el apartado siguiente).

Cumple al legislador determinar esta distribución 
de competencias con una amplia discrecionalidad. Sin 
embargo, y aunque ya nos consta que no siempre es 
tarea fácil, debería esforzarse por hacerlo con nitidez, 
salvo en aquellas materias donde rige la concurrencia 
perfecta (como en cultura: artículo 149.2 CE). Una 
asignación clara y diferenciada de funciones y respon-
sabilidades no solo es necesaria para poder adecuar la 
distribución de recursos públicos conforme al criterio 
de suficiencia que articula el principio de autonomía 
financiera (cláusula de Estado autonómico), sino tam-
bién para propiciar el de eficacia de las Administracio-
nes Públicas (Estado social) y su control efectivo por los 
ciudadanos (Estado democrático).

Y cuando la asignación de competencias no alcan-
ce resultados idóneos, por inadaptación a las circuns-
tancias cambiantes o por insuficiencia o inadecuación 
de los medios disponibles, deberían emplearse las téc-
nicas de traslación de las competencias (transferencia), 
de su ejercicio (delegación: artículos 7, 27 y 37 LBRL) o 
de sus elementos instrumentales (encomienda de ges-
tión: artículos 8 y 37.1 LBRL).

Estas técnicas han sido frecuentemente infrautiliza-
das por razones de celo gestor o de rivalidad política. 
Sobre todo en el sentido descendente que transita des-
de el nivel estatal o autonómico al local,23 donde no se 

impone por razones de necesidad (ya sea jurídica o fácti-
ca), sino que solo es aconsejable por motivos de oportu-
nidad. La cosa es distinta en sentido ascendente: con un 
mapa municipal como el español, bastante fragmenta-
do e integrado por una mayoría de municipios menores 
de cinco mil habitantes, la reserva originaria a su favor 
de un elenco de competencias propias tiene sentido 
para reafirmar el carácter básico de estos entes dentro 
de la autonomía local, pero no para imponerles su ejer-
cicio en todo caso. “Para la mayoría de municipios, las 
competencias propias solo son viables si contamos con 
niveles intermedios consistentes capaces de contribuir a 
que las competencias municipales se ejerzan con econo-
mías de escala. (…) Es precisamente la relación entre la 
capacidad de gestión y la vulnerabilidad de la autono-
mía local la que obliga a analizar tanto la posición como 
las funciones de los entes intermedios y la necesidad de 
definir el ámbito de la intermunicipalidad” (Ministerio 
de Administraciones Públicas, 2005: 10, 54).

3.  Apuntes conclusivos

La diversificación de los entes locales y la proliferación 
de los intermedios es, en cierta medida, una conse-
cuencia lógica de la constitución de un Estado social y 
autonómico de Derecho. La cláusula del Estado social 
responde a una realidad social compleja (fruto de la in-
dustrialización y después la tercialización, de la globali-
zación y de la urbanización), con un Estado concernido 
por la procura existencial de los individuos y los grupos 
o las comunidades en las que se integran, que necesa-
riamente hace suya la compleja diversidad de estas. Y 
la cláusula autonómica refuerza a su vez esta diversi-
dad organizativa, afirmándola como parte de la noción 
misma de autonomía (la potestad de organización).

Lo que ya no obedece a fundamento constitucio-
nal ninguno, sino que más bien merece la crítica desde 
esta óptica, es que la complejidad y la diversidad deri-
ven hacia la irracionalidad por la vía de la acumulación 
y la confusión.24

23.  Sobre el fracaso del intento originario de encomendar a las provincias la administración periférica autonómica, puede 
verse Zafra Víctor, Manuel, 2012: 68-70.

24.  Un problema, por cierto, que no es singularmente español: en Francia, Edouard Balladur encabezó su prólogo al in-
forme emitido en 2009 por la Comisión por él presidida a la que ya he aludido, afirmando precisamente que “la organización 
territorial de Francia es antigua, compleja, hecha de sedimentos sucesivos acumulados en función de las épocas”, resultando 
lo que el informe llama gráficamente “el apilamiento de las estructuras” (Comité pour la Réforme…, 2009: 5, 13), y en particular 
las de los entes locales intermedios, pues “ciertamente, la organización de los entes locales no ha cesado de complicarse con 
el tiempo, las etapas recientes de la descentralización y la multiplicación, desde 1999, de entes públicos de cooperación inter-
municipal no se han acompañado de un esfuerzo de racionalización de las estructuras de los entes locales, de las competencias 
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Como hiciera la dogmática alemana clásica de De-
recho público respecto del Estado y hoy mantiene el 
artículo 11.2 LBRL para el municipio, los entes territo-
riales suelen definirse por tres elementos constitutivos: 
su territorio, su población y su organización. El territo-
rio permanece, aunque se transforman su fisonomía y 
su uso, y la población fluctúa como resultado combi-
nado de la natalidad, la mortalidad y las migraciones. 
Sobre todo en el ámbito local, que es el que menores 
barreras culturales, físicas y jurídicas opone a la movili-
dad demográfica, y el caracterizado por su proximidad 
a los ciudadanos.25 La organización debería adaptarse 
a tan importantes cambios para resintonizar los ele-
mentos constitutivos de los entes locales, recuperar su 
capacidad para gestionar eficazmente los intereses de 
la comunidad local y evitarse el descrédito en el que, 
por desgracia, está cayendo en los últimos tiempos en 
España bajo un cúmulo de noticias sobre casos de co-
rrupción, inversiones megalómanas, gastos suntuarios, 
déficits excesivos, etc. Unos casos que desde luego no 
representan la imagen actual del Gobierno local en Es-
paña, pero sí reflejan algunos de sus puntos débiles.

El Estado complejo configurado por la Constitución 
de 1978 es finalmente social, pero, por ello mismo, 
modalmente económico: las Administraciones Públicas 
sirven al principio de eficacia (artículo 103.1) y deben 
sujetar el gasto público a los criterios de eficiencia y 
economía (artículo 31.2), mientras que la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, transmuta la eficiencia en criterio general 
básico de actuación de las Administraciones Públicas 
(artículo 3.2).

El criterio de la eficiencia26 debe desplegar efectos 
en la organización del Gobierno local, como en todos 
los demás niveles territoriales, pero con dos acicates 
añadidos: el de su mayor mutabilidad, aludido dos pá-
rrafos más atrás, y el de su mayor vulnerabilidad por la 
situación que arrastran las Haciendas locales desde la 
transición, desde la que no se han ampliado sustancial-
mente sus fuentes de ingresos ni el peso relativo de los 
mismos respecto de la Hacienda general,27 pero sí las 
competencias que ejercen, tanto propias como impro-
pias o residuales. Mientras dicha situación no mejore 
está en cuestión la suficiencia financiera y, por ende, la 
autonomía misma de los entes locales. Problema que 
la crisis que atravesamos ha agravado notable y noto-
riamente, al haberse desmoronado los ingresos locales 
propios asociados a la actividad económica y, en par-
ticular, al sector inmobiliario (IBI, ICIO, plusvalía muni-
cipal, tasas por licencias urbanísticas, cesiones obliga-
torias y gratuitas de aprovechamiento y prestaciones 
adicionales asumidas mediante convenios urbanísticos, 
etc.). Con este panorama, la eficiencia en la organiza-
ción y prestación de los servicios locales es crítica para 
su misma sostenibilidad.28

que ejercen ni de los recursos que reciben. De donde resulta una pérdida de eficacia para la actividad pública y para los usuarios 
de los servicios públicos, un coste elevado para el contribuyente y una falta de transparencia para el elector” (ibidem: 9).

25.  Nótese que, según datos del proyecto europeo Corine Land Cover, la superficie artificial creció en España casi un 25% 
entre 1987 y 2000, es decir, en poco más de una década hemos transformado casi una cuarta parte más de todo el suelo urba-
nizado hasta entonces en la historia. En ese periodo, por ejemplo, la población del área metropolitana de Madrid creció un 6%, 
y su superficie artificial un 50% (con fuertes redistribuciones internas, pues incluye municipios como Rivas-Vaciamadrid, que 
crecía un 362% y un 270%, respectivamente, o Sevilla la Nueva, que lo hacía un 429% y un 256%, mientras Madrid reducía 
su población un 7%, pero aumentaba su superficie artificial un 30% (Ministerio de Vivienda, 2007: 68). Aunque la diversidad es 
notable, puede concluirse que el fenómeno urbano ha experimentado en España una fuerte transformación desde que la LBRL 
sentó en 1985 la configuración básica de nuestro Gobierno local.

26.  En el ordenamiento jurídico español, la eficiencia no es un valor superior ni un principio, sino un criterio, lo que significa 
que su alcance no es final, sino instrumental para la mejor consecución de aquellos y en particular del principio de eficacia de las 
Administraciones Públicas, a las que persigue proveer de la idónea relación entre fines y medios disponibles. En consecuencia, 
la eficiencia debe procurarse en el marco de la igualdad o del pluralismo político (artículo 1.1 CE), no a costa de ellos (Vaquer 
Caballería, Marcos, 2011).

27.  En estas tres décadas largas de democracia, la proporción del gasto local sobre el gasto público total ha oscilado entre 
el 11% y el 13%, por lo que puede afirmarse que el Gobierno local ha quedado prácticamente marginado de la descentrali-
zación fiscal y financiera.

28.  La crisis ya ha precipitado algunas reformas drásticas del Gobierno local en Estados miembros de la Unión Europea. En 
Grecia, el plan Kallikrates y la Ley 3852/2010, de mayo, han sustituido los 50 departamentos por 13 regiones (peripheria) y han 
reducido de 1.034 a 325 el número de municipios (demos) [Hlepas, en Moreno Molina, Ángel Manuel (ed.), 2012: 259-260]. En 
Francia, la Ley de 16 de diciembre de 2010 ha unificado la composición de los Consejos departamentales y regionales y adop-
tado nuevas medidas para fomentar la fusión de los más de 36.000 municipios y la intermunicipalidad (Moreau, Jacques, 2012). 
En Italia, la Ley 214/2011, de 22 de diciembre, promovida por el Gobierno Monti, ha reducido la estructura y competencias de 
las 110 provincias italianas (Borgonovo Re, Donata, 2012: 63-64).



	 153
Cuadernos de Derecho Local (QDL)

ISSN: 1696-0955, núm. 29, junio de 2012, p. 141-155
Fundación Democracia y Gobierno Local

Gobiernos locales intermedios y prestación de servicios locales

Las vías para ganar en eficiencia en el gobierno y la 
administración locales españoles pueden ser muy di-
versas, y existen pocos trabajos empíricos o de campo 
que permitan contrastar su idoneidad. Sin embargo, 
pueden sugerirse desde aquí algunos criterios genera-
les orientados a racionalizar la organización y clarificar 
las competencias (la tercera dimensión imprescindible 
e inescindible, que es adecuar la financiación, mere-
cería un estudio monográfico), algunos de ellos nada 
originales. Su planteamiento se va a hacer aquí con 
carácter general y proyección básica, bien entendido 
que la realidad de la estructura local varía mucho entre 
comunidades autónomas, lo que puede aconsejar para 
algunas de ellas medidas complementarias o diversas a 
las aquí sugeridas.

En primer lugar, cada día son más las voces que 
reclaman la fusión o agregación de municipios, para 
cuyo fomento habilita el artículo 13.3 LBRL al Estado. 
La reforma de la planta municipal no es objeto de este 
trabajo, y de ella se ocupa otro estudio de este número 
monográfico.

Pero recorte no es sinónimo de reforma, sino solo 
una manifestación de ella en el mejor de los casos, y en 
los restantes, un sucedáneo. La reforma del Gobierno 
local debería actualizar el carácter básico del munici-
pio, lo que pasa también por fomentar la agrupación 
intermunicipal como solución, ya sea subsidiaria, ya 
previa, ya alternativa a su agregación. La agregación o 
la agrupación de municipios debe procurarse cuando 
la dimensión de su territorio y/o su población no sea la 
idónea para la eficacia en el ejercicio de sus competen-
cias, lo que ocurre más comúnmente en las áreas ru-
rales, de un lado, y de otro en las metropolitanas o de 
aglomeración urbana intermunicipal, fenómeno cada 
día más generalizado, sobre todo en el litoral español. 
Y su fomento puede ser tanto económico (ventaja para 
el beneficio de transferencias financieras del Estado, 
las comunidades autónomas y/o las provincias) como 
jurídico (por ejemplo, para los municipios que se fusio-

nen sumando una población de más de 75.000 habi-
tantes, garantía de acceso al régimen de municipio de 
gran población si el resultante lo solicita).

En segundo lugar, tanto razones de economía po-
lítica como de configuración de la autonomía local 
aconsejan limitar los niveles o escalones de entes loca-
les territoriales interpuestos forzosamente entre el mu-
nicipio y la provincia, de forma que puedan expresar 
la diversidad de nuestra estructura territorial sin des-
naturalizar la autonomía de aquellos, que en el caso 
de los primeros incluye su derecho de asociación y en 
el segundo la capacidad de apoyar directamente a los 
municipios mediante su cooperación y asistencia.29

En tercer lugar, para definir mejor la frontera en-
tre los entes locales territoriales, de un lado, y de otro 
los funcionales, de modo que estos se adecuen con 
eficacia y flexibilidad a las necesidades cambiantes de 
aquellos sin desvirtuar su naturaleza intermunicipal, 
podría prohibirse a los segundos con carácter general 
la dotación de personal propio de carácter indefinido 
o permanente y la formación de patrimonio propio, de 
manera que los tendrían en todo caso por adscripción 
de los entes territoriales agrupados o de otros terce-
ros, a reserva de la habilitación por ley de excepciones 
motivadas.

En cuarto lugar y para la clarificación competen-
cial, debería impedirse que un mismo tipo de servicio 
o infraestructura local, de entre aquellos que se clasi-
fican y definen por su legislación sectorial para orga-
nizar su funcionamiento en red o sistema, pueda estar 
atribuido indistintamente a la competencia de dos o 
más entes locales territoriales, salvo en las materias en 
las que rija la concurrencia perfecta de competencias 
(como la cultura). Para ello se podría dirigir un manda-
to al legislador sectorial para que evite la atribución de 
competencias compartidas indiferenciadas, y también 
aplicar estrictamente el principio de subsidiariedad30 en 
los supuestos en que no haya un reparto claro de fun-
ciones sobre la materia.

29.  Con los criterios expuestos en el cuerpo del texto, no parece razonable, por ejemplo, que las veguerías pudieran acabar 
configurándose como un Gobierno local intermedio entre comarca y provincia, ni que finalmente sobre Barcelona ejerzan sus 
competencias entre cuatro y cinco entes territoriales distintos solo en el nivel local (municipio, área metropolitana, comarca y 
veguería y/o provincia), además del autonómico y el estatal y de la pléyade de entes administrativos instrumentales e interad-
ministrativos funcionales que orbitan a su alrededor.

30.  El de subsidiariedad es un principio interpretativo de las competencias, que rige su ejercicio. A diferencia de lo que 
ocurre con el Derecho unitario europeo, en el Derecho interno español la subsidiariedad no se había proclamado como principio 
normativo, pero debe entenderse interiorizado a partir de la ratificación de la Carta Europea de Autonomía Local (artículo 4.3 
CEAL), y además puede construirse como un principio general de nuestro Derecho local, a partir de los principios constitucio-
nales de descentralización y de eficacia, y mediante el criterio legal de proximidad.
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En quinto y último lugar, la dimensión organizativa 
de la autonomía local puede y debe coexistir con el 
igual cumplimiento de la legalidad, tanto la sustantiva 
como la adjetiva y la financiera, bien entendido que 
la sujeción a la legalidad no es competencia sino de-
ber general de los poderes públicos, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 9.1, 9.3 y 103.1 de la 
Constitución. Para tal fin fueron concebidas las fun-
ciones públicas de la secretaría y la intervención, a 
las que se atribuyen competencias de asesoramiento 
legal, control y fiscalización interna de la gestión pre-
supuestaria y económico-financiera, y que fueron or-
ganizadas como escalas con habilitación “nacional”, 
hoy “estatal” a tenor de lo dispuesto en las disposi-
ciones adicional segunda y transitoria séptima del Es-
tatuto Básico del Empleado Público. Sin embargo, el 
fraccionamiento y la flexibilización de los sistemas de 
provisión de puestos de trabajo entre sus miembros, 
y sus formas de retribución, han dado a las entidades 
locales un poder in eligendo del que no gozan, des-
de luego, los Ministerios para proveerse de abogado 
ni de interventor del Estado de entre los miembros 
de los cuerpos respectivos. Una capacidad que poco 
tiene que ver con su autonomía y no favorece su ob-
jetividad.
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Sentencia del Tribunal Constitucional 
29/2012, de 1 de marzo. Requisito de edad 
para participar en los procesos de ascenso en 
el marco de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, del Parlamento de Andalucía, de coordi-
nación de policías locales. Vulneración inexis-
tente del derecho fundamental a acceder en 
condiciones de igualdad a las funciones y car-
gos públicos 

Antecedentes
Cuestión de Inconstitucionalidad núm. 2651/2005, 
planteada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 1 de Cádiz en relación con el 
artículo 46 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, del 
Parlamento de Andalucía, de coordinación de policías 
locales, por su posible vulneración de los artículos 23.2 
y 103.3 CE.

Ponente: Don Eugeni Gay Montalvo.

Extracto de doctrina
“(…)

“4. El núcleo de la controversia suscitada se contrae 
al determinar si el artículo 46.2 de la Ley del Parla-
mento de Andalucía 13/2001, de coordinación de las 
policías locales, infringe los artículos 23.2 y 103.3 CE al 
establecer un requisito de edad para el acceso a otros 
cuerpos de policía local por el sistema de movilidad 
con ascenso.

“A los efectos de delimitar el ámbito de aplicación 
del artículo objeto de controversia, procede indicar que 
el señalado límite de edad no se establece para todos 
los funcionarios públicos locales, sino exclusivamente 
para los funcionarios de los cuerpos de policía local 
(es decir, para la provisión de determinadas plazas 
de la función pública local); aún más, tratándose de 
la posibilidad de acceso por el ‘sistema de movilidad’ 

no puede afirmarse que nos hallemos ante una convo-
catoria de acceso a la función pública, sino ante una 
posibilidad concreta que se ofrece a quienes, osten-
tando ya la cualidad de funcionarios de la policía local 
de un Ayuntamiento, pretendan optar a otros puestos 
de cuerpos de policía local de distinto Ayuntamiento. 
Precisamente por ello la Ley andaluza de coordinación 
de policías locales establece tal límite de edad para el 
‘sistema de movilidad’, sin extenderlo a la promoción 
interna pues en este último caso nos hallamos ante la 
promoción del funcionario dentro del cuerpo al que 
pertenece, mientras que en la movilidad (con o sin as-
censo) la persona de que se trate ingresa ex novo en un 
cuerpo de policía local diferente.

“5. Este Tribunal ha tenido ocasión de considerar 
en diversas ocasiones la introducción de la edad como 
circunstancia objetiva que actúa como elemento dife-
renciador en el acceso a las funciones públicas.

“Con carácter preliminar debe recordarse que el 
derecho de acceso en condiciones de igualdad a las 
funciones públicas no prohíbe que el legislador pue-
da tomar en consideración la edad de los aspirantes o 
cualquier otra condición personal.

“Así, la Sentencia 63/2011, de 6 de junio (recogien-
do la STC 200/2001, de 4 de octubre, a su vez repro-
ducida in extenso en la STC 59/2008, de 14 de mayo), 
concluye que por lo que se refiere a la edad como fac-
tor de discriminación la hemos considerado ‘una de 
las condiciones o circunstancias incluidas en la fórmula 
abierta con la que se cierra la regla de aplicación de 
discriminación incluida en el artículo 14 CE, con la con-
secuencia de someter su utilización por el legislador, 
como factor de diferenciación al canon de constitucio-
nalidad más estricto en aplicación del cual este Tribunal 
ha llegado a soluciones diversas, en correspondencia 
con la heterogeneidad de los supuestos enjuiciados, 
tanto en procesos de amparo constitucional como de 
control de normas con rango de Ley’ (F. 3).

“Este criterio –‘en cuanto la edad es en sí un ele-
mento diferenciador será legítima una decisión legisla-
tiva que, atendiendo a ese elemento diferenciador, y a 
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las características del puesto de que se trate, fije obje-
tivamente límites de edad que supongan, para los que 
lo hayan rebasado, la imposibilidad de acceder a estos 
puestos’– estaba ya presente en nuestra primera juris-
prudencia, en particular, en la STC 75/1983, de 3 de 
agosto (F. 3), en la que en razón del mismo sostuvimos 
que el establecimiento legal de la edad máxima de se-
senta años para el acceso al cargo de interventor en los 
municipios de régimen especial de Barcelona y Madrid 
no era inconstitucional, pues se trata, con dicho límite, 
de evitar que tal cargo se adjudique a funcionarios que 
por poseer una mayor antigüedad en la carrera (…), les 
reste un plazo relativamente breve para la jubilación, 
de modo que apenas tengan tiempo suficiente para 
imponerse de los importantes cometidos que la ley les 
impone desarrollar, ni conocer las peculiaridades del 
Ayuntamiento cuyos fondos ha de intervenir, influyen-
do de manera decisiva en el desempeño del servicio 
personal y en el que ha de prestarse públicamente a 
favor de los ciudadanos. Deficiencias y perjuicios que 
se evitan con dicha medida, que permiten que al tener-
se acceso al cargo a una edad alejada moderadamente 
de la jubilación, se garantice una indispensable perma-
nencia en el cargo con la reserva de que si se produce 
el cese antes de la jubilación, el cargo queda abierto a 
los que cumplan aquella exigencia de edad no superior 
a los sesenta años’. De suerte que ‘la diferenciación 
no constituye un específico privilegio –o su contrario, 
una discriminación– por razón de la edad, sino una de-
finición objetiva y general de las condiciones que han 
de reunir los interventores que quieran acceder a los 
municipios de régimen especial’ (F. 6).

“Esta doctrina se recuerda en la STC 37/2004, de 
11 de marzo, que el Juzgado proponente de la cues-
tión cita en apoyo de su tesis. En esa Sentencia se de-
claró la inconstitucionalidad y consiguiente nulidad del 
último inciso del artículo 135 b) del texto refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de régi-
men local, por vulneración del derecho a la igualdad en 
el acceso a las funciones públicas (art. 23.2 CE), al es-
tablecer el precepto anulado un límite máximo de edad 
para opositar a puestos en la función pública local (‘no 
exceder de aquella en que falten menos de diez años 
para la jubilación forzosa por edad, determinada por la 
legislación básica en materia de función pública’).

“La STC 37/2004, tras recordar –con cita de la STC 
75/1983– que el derecho de acceso en condiciones de 
igualdad a las funciones públicas (art. 23.2 CE) no pro-
híbe que el legislador pueda tomar en consideración 

la edad de los aspirantes, o cualquier otra condición 
personal, siempre que esa diferenciación de trato obe-
dezca a una justificación razonable, llega a la conclu-
sión de que el establecimiento de un límite máximo 
de edad para opositar a puestos en la función pública 
local no encuentra una explicación razonable desde la 
perspectiva constitucional. En el fundamento jurídico 
6 de la Sentencia puede leerse: ‘No lo es, en absoluto, 
que tal exigencia pueda derivarse del régimen jurídi-
co de los derechos pasivos de tal tipo de funcionarios 
(…) porque restringe, indebidamente, el derecho de 
acceso a aspirantes que pueden presentar, potencial-
mente, mayores méritos y capacidad. Tampoco pue-
de justificarse una disposición como la contenida en 
el último inciso del artículo 135 b) del Real Decreto 
Legislativo 781/1986 en la conveniencia de que deter-
minadas plazas sean cubiertas de forma estable por el 
simple motivo de que el legislador la ha referido a toda 
la función pública local. En nuestra STC 75/1983, de 3 
de agosto, hemos señalado que puede ser justificable 
que la provisión de determinadas plazas de la función 
pública contenga exigencias específicas de edad deri-
vadas de las peculiaridades de los concretos puestos 
a cubrir. Pero tal posibilidad no opera cuando, como 
aquí es el caso, la norma se aplica de forma indiferen-
ciada a todos los funcionarios públicos locales’.

“En consecuencia, la constitucionalidad o no de la 
norma que introduce la diferenciación de trato por ra-
zón de la edad como circunstancia objetiva en el acceso 
a las funciones públicas dependerá de cada supuesto 
en particular, de modo que la norma será inconstitu-
cional en los supuestos en los que no exista para tal 
diferenciación de trato justificación razonable (STC 
37/2004), y, en cambio, será constitucional cuando la 
diferenciación de trato por razón de la edad responda 
a una definición objetiva y general de las condiciones 
que debían reunir quienes querían acceder a los pues-
tos de que se trate; diferenciación, por otra parte, que 
ha de justificarse debidamente (STC 75/1983).

“Por lo tanto, hemos de determinar, ahora, si la di-
ferenciación de trato obedece a una definición objetiva 
y general y, debemos asimismo, analizar las razones 
que, en opinión de los órganos autonómicos, justifican 
la prohibición de participación en los procesos de acce-
so por el turno de movilidad con ascenso a los cuerpos 
de policía local de Andalucía.

“6. El artículo objeto de controversia introduce la 
edad como circunstancia objetiva que actúa como ele-
mento diferenciador a partir de la consideración de las 
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características de la plaza y de las consecuencias que 
la cobertura de la misma por una persona mayor de la 
edad establecida ocasionaría al servicio en el municipio 
receptor.

“Así es por cuanto el artículo 28 de la Ley de co-
ordinación de policías locales de Andalucía prevé que 
‘los municipios, al objeto de garantizar una adecuada 
aptitud psicofísica en la prestación de los servicios de 
Policía Local, establecerán la situación de segunda ac-
tividad’, una situación administrativa, añade el párrafo 
2 de este artículo, ‘en la que se permanecerá hasta el 
pase a la jubilación u otra situación que no podrá ser la 
de servicio activo, salvo que el pase a la situación de se-
gunda actividad se produzca como consecuencia de la 
pérdida de aptitudes psicofísicas y que las causas que 
lo motivaron hayan desaparecido’. En esta situación 
administrativa pueden encontrarse los funcionarios de 
la policía local en los que concurra alguna de las causas 
establecidas por el artículo 29 de la citada ley, particu-
larmente, el cumplimiento de las edades que la propia 
Ley determina para cada escala [que en el caso de los 
oficiales, pertenecientes a la escala básica, es la edad 
de 55 años (art. 31.1)].

“En la situación de segunda actividad, el funcionario 
de la policía local queda excluido de actuaciones po-
liciales operativas, pasando a desarrollar sus funciones 
‘en otro puesto de trabajo adecuado a la categoría que 
se ostente y determinado por el municipio, preferente-
mente en el área de seguridad, y si ello no fuese posible, 
en otros servicios municipales’ (art. 30.1). La inclusión 
de la situación de segunda actividad obedece, al decir 
de la exposición de motivos de la Ley, a la voluntad de 
‘acercar más su régimen [el propio de los Cuerpos de 
Policía Local de Andalucía] al de otros Cuerpos de Segu-
ridad’ y, como se ha indicado, el fundamento del pase a 
situación de segunda actividad es el de ‘garantizar una 
adecuada aptitud psicofísica en la prestación de los ser-
vicios de la Policía Local’ (art. 28.1).

“Así las cosas, la situación de segunda actividad 
produce no solo una merma en el número de fun-
cionarios de la policía local capacitados para realizar 
actuaciones policiales operativas disponibles en el 
municipio, sino también un aumento de los costes de 
personal del correspondiente Ayuntamiento, no solo 
porque para mantener la proporcionalidad entre las 
diferentes categorías entre las plantillas de los cuerpos 
de policía local (exigencia establecida por la disposición 
transitoria novena) será preciso reponer al funciona-
rio que ha pasado a la situación de segunda actividad, 

sino también porque este ha de percibir las mismas ‘re-
tribuciones básicas y complementarias, salvo aquellas 
vinculadas al puesto de trabajo o destino concreto que 
previamente desempeñaba’ (art. 30.2).

“De este modo, la consecuencia para el municipio 
que recibiese a un aspirante con una edad más o me-
nos cercana a la que supondría el pase a la segunda 
actividad, supondría un grave perjuicio para el propio 
municipio; perjuicio, sin duda, económico pero tam-
bién en la prestación del servicio al ciudadano.

“Por tanto, el motivo de la diferenciación en razón 
de la edad contemplado en el artículo 46 de la Ley 
del Parlamento de Andalucía 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de coordinación de las Policías locales, se en-
cuentra en razones derivadas de las características de 
la plaza y de las consecuencias que la cobertura de la 
misma por una persona mayor de la edad establecida 
ocasionaría al servicio en el municipio receptor.

“Como se ha avanzado, la justificación ofrecida es 
doble. En primer lugar, descansa en argumentos de 
estabilidad de plantillas y ahorro de costes de perso-
nal. Se sostiene, en efecto, que el pase de los policías 
locales a la situación de segunda actividad al cumplir 
la edad legalmente prevista produce una merma en el 
número de funcionarios de la policía local disponibles 
en el municipio para las tareas propias de la policía local 
(‘funciones operativas’), que obliga a reclutar nuevos 
funcionarios para esas funciones, con el consiguiente 
aumento de los costes de personal, que represente de 
manera inconveniente en los municipios al recibir en su 
cuerpo de Policía local a funcionarios de otras policías 
locales que tengan una edad cercana a la que supon-
dría el pase a la segunda actividad. En definitiva, lo que 
se pretende es que los funcionarios de un cuerpo de 
Policía local que accedan por el sistema de movilidad 
a otro cuerpo de Policía local de distinto municipio, lo 
hagan a una edad que garantice una mínima duración 
(al menos diez años) en el desempeño de las actua-
ciones operativas de la policía local en este municipio, 
antes de que se produzca el pase a la situación de se-
gunda actividad.

“Como segundo argumento se hace referencia a 
las específicas características de trabajo a los que se 
accede, indicándose que el límite de edad objeto de 
consideración tiene como finalidad asegurar la eficacia 
del servicio activo de policía, ya que con este requisito 
se procura una cierta permanencia en el servicio activo.

“En consecuencia, los argumentos ofrecidos en 
este proceso constitucional en pro de la incorporación 
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en las normas de acceso a la función pública local de 
un requisito relacionado con la edad que no guarda 
relación con los principios de mérito y capacidad cons-
titucionalmente establecidos (art. 103.3 CE), resultan 
razonables desde la perspectiva del artículo 23.2 CE, 
por lo que el artículo 46 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, del Parlamento de Andalucía, de coordina-
ción de policías locales no vulnera los artículos 23.2 y 
103.3 CE.”

Sentencia del Tribunal Constitucional 
14/2012, de 6 de febrero. El derecho funda-
mental a participar en los asuntos públicos 
de concejales no adscritos. Vulneración con-
sistente en la participación en las comisiones 
informativas municipales con voz pero sin 
voto

Antecedentes
Recurso de Amparo núm. 3251/2007, interpuesto 
contra la sentencia del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 1 de Madrid de 29 de septiembre 
de 2006, recaída en procedimiento de protección de 
derechos fundamentales y contra la sentencia de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid (Sección Novena) 
de 22 de febrero de 2007, por la que se desestima 
recurso de apelación interpuesto contra la anterior por 
vulneración del derecho fundamental a participar en 
los asuntos públicos. 

Ponente: Don Ramón Rodríguez Arribas.

Extracto de doctrina
“1. El objeto del presente recurso de amparo consiste en 
determinar si la decisión del Presidente de la comisión 
informativa de áreas y servicios del Ayuntamiento de 
Majadahonda de convocar a los recurrentes a la sesión 
ordinaria de dicha comisión que se celebró el 25 de 
enero de 2006 en calidad de concejales no adscritos, 
con derecho a intervenir haciendo uso de la palabra, 
pero sin voto, siguiendo las instrucciones previamente 
impartidas en este sentido por el Secretario General 
del Ayuntamiento de la corporación en su circular 
núm. 1/05, de 7 de octubre de 2005, ha vulnerado 
los derechos de participación política de los recurrentes 
reconocidos en el art. 23 CE.

“La también alegada lesión del derecho a la tutela 
judicial efectiva (art. 24.1 CE) carece de sustantividad 
propia, porque con esta invocación los recurrentes se 
limitan en realidad a denunciar que las Sentencias re-
curridas, al validar la actuación municipal a la que se 
vincula directamente la vulneración de los derechos de 
participación política que garantiza el art. 23 CE, no 
les han otorgado la tutela judicial efectiva pretendida, 
lo que, en definitiva, reconduce la cuestión al análisis 
de la lesión de los derechos fundamentales sustantivos 
del art. 23 CE.

“2. Las vulneraciones de los derechos fundamenta-
les de participación política reconocidos en el art. 23 CE 
denunciadas en la presente demanda de amparo han 
sido ya analizadas por este Tribunal en su reciente STC 
20/2011, de 14 de marzo, resolviendo una demanda de 
amparo formulada por los mismos demandantes de am-
paro con idéntica fundamentación y sobre la misma cues-
tión, esto es, su convocatoria a comisiones informativas 
municipales en calidad de concejales no adscritos, con 
voz pero sin voto. Dicho criterio ha sido posteriormente 
confirmado por la Sección Cuarta del Tribunal mediante 
SSTC 82/2011 y 85/2011, ambas de 6 de junio.

“En la STC 20/2011, de 14 de marzo, con apoyo en 
la doctrina sentada en la STC 169/2009, de 9 de julio, 
este Tribunal otorgó el amparo a los demandantes por 
entender que la decisión de permitir a los concejales 
no adscritos la asistencia y la participación en las deli-
beraciones de las comisiones informativas, pero no el 
derecho a votar, entorpece y dificulta la posterior de-
fensa de sus posiciones políticas mediante la participa-
ción en las deliberaciones y la votación de los asuntos 
en el Pleno, e incide por ello en el núcleo de las fun-
ciones de representación que son propias del cargo de 
concejal, lo que determina que se haya producido la 
lesión de los derechos de participación política ex art. 
23 CE alegada por los recurrentes.

“En efecto, en nuestra STC 20/2011, tras advertir 
que ‘ni la consideración como concejales no adscritos, 
con la consiguiente imposibilidad de formar parte de 
ningún grupo político municipal, ni las consecuencias 
que de ello se derivan, vulneran el derecho de los recu-
rrentes a ejercer su ius in officium, por lo que, en este 
punto, ha de rechazarse la pretendida lesión de los de-
rechos garantizados por el art. 23 CE’ (STC 20/2011, 
F. 4), precisamos seguidamente ‘en sintonía con lo 
declarado en STC 169/2009, F. 4, que la decisión de 
permitir a los concejales no adscritos la asistencia y la 
participación en las deliberaciones de las comisiones 
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informativas, pero no el derecho a votar, entorpece y 
dificulta la posterior defensa de sus posiciones políticas 
mediante la participación en las deliberaciones y la vo-
tación de los asuntos en el Pleno, e incide por ello en 
el núcleo de las funciones de representación que son 
propias del cargo de concejal, lo que determina que se 
haya producido la lesión de los derechos de participa-
ción política ex art. 23 CE alegada por los recurrentes’ 
(STC 20/2011, F. 5).

“No obstante, ‘como también se advirtió en la STC 
169/2009, F. 4, de lo anterior no se deriva que los 
concejales no adscritos tengan derecho a que su voto 
compute en los mismos términos que el de los miem-
bros de la comisión informativa adscritos a grupo. Si así 
fuera, teniendo en cuenta que la comisión informativa 
es una división interna del Pleno de la corporación, sus 
miembros no adscritos disfrutarían en su seno de una 
posición de sobrerrepresentación’. Por ello, ‘para evitar 
la materialización del riesgo de sobrerrepresentación 
de la minoría que se deriva del derecho de participa-
ción directa en las comisiones informativas que corres-
ponde a los miembros no adscritos de la corporación’ 
resulta necesario que, ‘ya sea a través de las normas 
que regulen la organización y funcionamiento de la 
corporación, o del propio acuerdo a través del cual se 
materialice lo dispuesto en el art. 73.3 LBRL’, se adop-
ten ‘las disposiciones organizativas que procedan para 
garantizar que el derecho de los concejales no adscri-
tos a participar en las deliberaciones y a votar en las 
comisiones informativas no altere la citada exigencia 
de proporcionalidad’ (STC 20/2011, F. 6).

“En suma, con íntegra remisión a la fundamenta-
ción jurídica de la STC 20/2011, de 14 de marzo, de-
bemos otorgar igualmente el amparo en el presente 
supuesto, que guarda con el allí resuelto una identidad 
sustancial, declarando la lesión del derecho fundamen-
tal de los recurrentes a la participación política en con-
diciones de igualdad (art. 23 CE) y la nulidad del acto 
de la corporación municipal que impidió su ejercicio y 
de las Sentencias recaídas en vía contencioso-adminis-
trativa que lo confirman, sin que proceda adoptar en el 
fallo de esta Sentencia una medida destinada al pleno 
restablecimiento del derecho vulnerado, toda vez que 
en la fecha en que pronunciamos esta Sentencia ha 
finalizado ya el mandato para el que los recurrentes 
fueron elegidos y en el que se adoptó la decisión mu-
nicipal de privarles de derecho al voto en la comisión 
informativa a que se refiere el presente recurso de am-
paro (STC 20/2011, F. 8).”

Sentencia del Tribunal Constitucional 
26/2012, de 1 de marzo. Ley 11/2001, de 15 
de junio, de ordenación de la actividad co-
mercial en las Illes Balears

Antecedentes
Recurso de inconstitucionalidad núm. 5061/2001, 
promovido por el presidente del Gobierno contra 
determinados preceptos de la Ley 11/2001, de 15 de 
junio, de ordenación de la actividad comercial en las 
Illes Balears. 

Ponente: Don Pablo Pérez Tremps.

Extracto de doctrina

“(…)
“3. Entrando ya en el examen del fondo del asunto, 

y tratándose de una disputa de carácter competencial, 
procede comenzar con el encuadramiento competen-
cial de las cuestiones discutidas en el presente recurso. 
Así, sin perjuicio de que su análisis concreto requiera 
mayores precisiones, resulta que las mismas hacen re-
ferencia a cuestiones incluidas en el ámbito propio del 
comercio interior o la defensa de los consumidores y 
usuarios. Respecto de estas materias, la delimitación 
competencial que deberemos tener en cuenta a la hora 
de resolver las cuestiones planteadas en el presente re-
curso es la que resulta de la lectura conjunta de los 
arts. 30.42 y 30.47 del Estatuto de Autonomía de las 
Illes Balears, en la redacción dada a los mismos por la 
Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, conforme a 
los cuales y en los términos en ellos previstos, la Co-
munidad Autónoma ostenta competencias exclusivas 
tanto en materia de comercio interior ‘sin perjuicio de 
lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en los números 
11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitu-
ción’, como de defensa de los consumidores y usuarios 
‘en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 
131 y en los números 11, 13 y 16 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución’. Así, conforme a su 
propio tenor, dicha asunción competencial ‘no excluye 
la competencia estatal para establecer las bases y la 
coordinación de ese subsector, y que el ejercicio au-
tonómico de esta competencia exclusiva puede estar 
condicionado por medidas estatales, que en ejercicio 
de una competencia propia y diferenciada pueden 
desplegarse autónomamente sobre diversos campos o 
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materias’ (STC 77/2004, de 29 de abril, F. 3 y las allí 
citadas). Por ello, y como ya establecimos en la STC 
140/2011, de 14 de septiembre, F. 2, respecto a la 
asunción autonómica de la competencia en materia de 
comercio interior, resulta que las competencias auto-
nómicas no pueden dejar de atemperarse, de acuerdo 
a lo previsto en el propio Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears, a la disciplina establecida por el Esta-
do en el ejercicio de sus competencias propias, lo que 
significa que las competencias asumidas por las Illes 
Balears han de respetar las competencias del Estado 
relacionadas en el art. 149.1 CE en especial aquellas 
explícitamente mencionadas por el texto estatutario en 
relación con las competencias autonómicas en materia 
de defensa de los consumidores y usuarios y de comer-
cio interior pues solo entonces será dable reconocer 
que la autonómica se ha actualizado en el respeto a su 
marco delimitador propio, constitucional y estatutario, 
cuestión esta que deberemos determinar en relación a 
cada uno de los preceptos objeto del presente proceso 
al examinar su relación con las competencias estatales 
que se entienden vulneradas como son, especialmen-
te, las derivadas del art. 149.1.6 y 13 CE.

“4. Señalado lo anterior podemos ya comenzar el 
enjuiciamiento del art. 4.2, primero de los preceptos im-
pugnados en el presente recurso, el cual dispone que:

“‘Artículo 4. Actividad comercial al detalle.
“‘(…)
“‘2. También se entiende por actividad comercial al 

detalle la oferta a los usuarios de servicios financieros, 
de obsequios o regalos como pago de intereses, y de 
financiación para la adquisición de un bien o de un 
producto concreto puesto a disposición del consumi-
dor por la misma entidad financiera.’

“El conflicto respecto de este precepto se centra en 
determinar si, como sostiene el Abogado del Estado, 
el mismo amplía el concepto de actividad comercial 
al detalle que establece la legislación estatal básica o 
si, por el contrario, la Comunidad Autónoma ha de-
sarrollado la normativa en esta materia respetando la 
legislación mercantil básica. Como se desprende de su 
tenor literal, el art. 4.2 incluye en la actividad comer-
cial al detalle, definida en el apartado 1 de este mismo 
precepto, los obsequios y regalos que se ofertan por 
las entidades de crédito a los usuarios de sus servicios 
financieros y la financiación para la adquisición de un 
bien o producto que la propia entidad financiera pone 
a disposición del cliente. Por tanto, el precepto impug-
nado responde a la finalidad de precisar o especificar 

el previamente definido concepto de actividad comer-
cial al detalle, del mismo modo que lo hace el art. 1.2 
de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de ordenación del 
comercio minorista, el cual, dictado al amparo de las 
competencias estatales ex art. 149.1.6 y 8 CE, según 
proclama su disposición final única, establece que ‘se 
entiende por comercio minorista aquella actividad de-
sarrollada profesionalmente con ánimo de lucro con-
sistente en ofertar la venta de cualquier clase de artícu-
los a los destinatarios finales de los mismos, utilizando 
o no un establecimiento’. Sin embargo, aun cuando 
ambas normas persiguen determinar los supuestos a 
los que resulta de aplicación la normativa en materia 
de comercio, son patentes las diferencias contenidas 
en una y otra definición en cuanto que la autonómica 
incluye en su seno aspectos no contemplados en la de-
finición estatal.

“A fin de resolver esta cuestión debemos tomar en 
consideración que nuestra doctrina, desde la tempra-
na STC 37/1981, de 16 de noviembre, ha procedido 
a la delimitación del alcance de la legislación contrac-
tual, civil y mercantil, en relación con otras materias 
competenciales entre las que se encuentra el comercio 
interior. Esta delimitación tiene como punto de partida 
la distinción entre, de un lado, lo que es regulación 
de las relaciones inter privatos y, de otro lado, la re-
gulación de la intervención de los poderes públicos en 
estas relaciones contractuales, encuadrando el primer 
tipo de regulaciones en la materia de legislación civil o 
mercantil. En tal sentido, la fijación de la condición de 
comerciante, y, por extensión, la definición de la activi-
dad derivada de dicha condición, corresponde al Esta-
do pues la misma, en cuanto determina la uniformidad 
en la regulación jurídico-privada del tráfico mercantil, 
es una consecuencia ineludible del principio de uni-
dad de mercado y se trata de una noción formulada al 
amparo del art. 149.1.6 CE, competencia que incluye 
la regulación de las relaciones jurídico-privadas de los 
comerciantes en cuanto tales. Por eso, dicha definición 
excede los límites de la competencia autonómica sobre 
comercio interior la cual, al regular estas relaciones en-
tre los comerciantes y los destinatarios de sus servicios, 
está incidiendo en la legislación mercantil de compe-
tencia exclusiva estatal ex art. 149.1.6 CE.

“Partiendo de las anteriores premisas es preciso re-
conocer que la norma básica estatal, la Ley 7/1996, 
define el comercio minorista, que se identifica con el 
que la Ley autonómica denomina ‘al detalle’, como 
una actividad exclusivamente definida por la venta de 
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artículos a destinatarios finales. Esta definición, en un 
sentido objetivo, como una actividad que reviste deter-
minadas características y no otras en el ámbito de la 
distribución de bienes en el mercado es propia de la le-
gislación mercantil. De ello se desprende que si el Esta-
do posee competencia exclusiva en esa materia (ex art. 
149.1.6 CE), el legislador autonómico, aun cuando su 
competencia en materia de ‘comercio interior’ del art. 
30.42 de su Estatuto de Autonomía incluya la relativa 
a las ‘condiciones para ejercer la actividad comercial’, 
no puede entrar a regular tales condiciones de forma 
que con ello invada ámbitos de la actividad mercantil 
que corresponden al Estado, el cual ha establecido una 
configuración jurídica negocial que determina que ac-
tividades como las previstas en el impugnado art. 4.2 
queden fuera de la misma.

“En efecto, la consecuencia que se deriva del pre-
cepto que enjuiciamos es el sometimiento a una re-
gulación de Derecho público de un extremo que el le-
gislador ha considerado integrante del tráfico jurídico 
privado, excluyéndolo asimismo de la regulación en 
materia de comercio para someterlo a una regulación 
específica en tanto que se trata de actividades que 
pueden ser calificadas como propias de una entidad 
de crédito. Se trata de relaciones contractuales entre 
particulares en las que no hay propiamente actividad 
de venta sino ofrecimiento de servicios financieros 
sometidos a su regulación específica en tanto que se 
trata de negocios propiamente bancarios, aunque la 
contratación de estos tenga como premisa la adquisi-
ción de determinadas mercancías o estas se ofrezcan 
como contraprestación. Estos negocios jurídicos priva-
dos, si bien pueden sin dificultad ser calificados como 
actos de comercio en los términos de los arts. 175 y ss. 
del Código de comercio, en relación con el art. 2 del 
mismo cuerpo legal, se encuentran reservados a las en-
tidades de crédito por el art. 28.1 b) de la Ley 26/1988, 
de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las en-
tidades de crédito, tal como estas entidades se definen 
en el art. 1 del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 
28 de junio, sobre adaptación del Derecho vigente en 
materia de entidades de crédito al de las Comunidades 
Europeas, decisiones ambas adoptadas por el Estado 
conforme a sus competencias ex art. 149.1.11 CE (al 
respecto, STC 96/1996, de 30 de mayo, F. 19 in fine). 
Este precepto, por lo demás, también limita expresa-
mente la competencia autonómica en materia de co-
mercio interior del art. 30.42 del Estatuto de Autono-
mía de las Illes Balears.

“Por todo lo expuesto, el art. 4.2 de la Ley 11/2001 
es inconstitucional y nulo.

“5. Examinaremos ahora la impugnación del art. 
14, cuyo tenor literal en el momento de ser impugna-
do era el siguiente:

“‘Artículo 14. Contención de la superficie de venta 
de los establecimientos comerciales.

“‘1. Las administraciones competentes no podrán 
autorizar la realización de obras de instalación o am-
pliación, ni la apertura de establecimientos comerciales 
que puedan disponer de una superficie útil para la ex-
posición y la venta superior a:

“‘a) 250 m2, en los municipios de hasta 3.000 ha-
bitantes.

“‘b) 400 m2, en los municipios de entre 3.001 y 
10.000 habitantes.

“‘c) 600 m2, en los municipios de entre 10.001 y 
20.000 habitantes.

“‘d) 800 m2, en los municipios de más de 20.000 
habitantes.

“‘e) 1300 m2, en el municipio de Palma.’
“Ya hemos señalado tanto que el precepto ha sido 

derogado sin que, pese a ello, el recurso haya perdido 
su objeto en este punto como que, en la medida en 
que el Abogado del Estado reprocha, en primer lugar, 
al precepto impugnado la vulneración de las bases es-
tatales, está planteando un problema de inconstitucio-
nalidad mediata o indirecta de modo que, conforme al 
criterio que ya hemos expuesto anteriormente, debere-
mos tomar en consideración la normativa básica en vi-
gor en el momento de dictar la presente Sentencia. En 
el presente caso supone que debamos tomar en con-
sideración no solamente el art. 5 de la Ley 7/1996, de 
ordenación del comercio minorista, mencionado por el 
Abogado del Estado, sino muy especialmente, aten-
diendo al tenor del precepto cuestionado, el vigente 
art. 6 de la Ley 7/1996 en la redacción dada al mismo 
por el art. Único.2 de la Ley 1/2010, de 1 de marzo, 
cuyo carácter básico ex art. 149.1.13 CE se proclama 
en su disposición final única y que dispone que:

“‘Artículo 6. Instalación de establecimientos co-
merciales.

“‘1. Con carácter general, la instalación de estable-
cimientos comerciales no estará sujeta a régimen de 
autorización comercial.

“‘No obstante lo anterior, la instalación de estable-
cimientos comerciales podrá quedar sometida a una 
autorización que se concederá por tiempo indefinido 
cuando, una vez aplicados el juicio de proporcionali-
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dad, según lo establecido en el artículo 5 c) de la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a 
las actividades de servicios y su ejercicio, y el principio 
de no discriminación, de manera clara e inequívoca 
concurran razones imperiosas de interés general rela-
cionadas con la distribución comercial, de acuerdo con 
lo que se establece en el siguiente apartado y así se 
motive suficientemente en la Ley que establezca dicho 
régimen.

“‘En ningún caso constituyen razones imperiosas 
de interés general válidas para la imposición de un ré-
gimen de autorización las razones de índole económi-
ca, de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 de 
este artículo.

“‘2. Los requisitos que se establezcan para la ins-
talación de establecimientos comerciales atenderán 
conjuntamente a criterios basados en razones imperio-
sas de interés general relacionadas con la distribución 
comercial, como la protección del medio ambiente y 
del entorno urbano, la ordenación del territorio y la 
conservación del patrimonio histórico y artístico.

“‘En todo caso los requisitos, y en su caso los crite-
rios de concesión de la autorización, deberán ser pro-
porcionados, no discriminatorios, claros e inequívocos, 
objetivos, hechos públicos con antelación, predecibles, 
transparentes y accesibles.

“‘3. En ningún caso podrán establecerse requisitos 
de naturaleza económica que supediten la concesión 
de la autorización a la prueba de la existencia de una 
necesidad económica o de una demanda en el merca-
do, a que se evalúen los efectos económicos, posibles o 
reales, de la actividad o a que se haga una apreciación 
de si la actividad se ajusta a los objetivos de programa-
ción económica fijados por la autoridad competente o 
a que se comercialicen productos o servicios de un tipo 
o procedencia determinada. Las razones imperiosas de 
interés general que se invoquen no podrán encubrir 
requisitos de planificación económica.

“‘4. En todo caso corresponde a las Comunidades 
Autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla regular 
el procedimiento de autorización para la instalación de 
establecimientos comerciales a que se refiere el apar-
tado dos de este artículo, y determinar la autoridad 
autonómica o local competente para resolver las so-
licitudes de autorización. Dicho procedimiento coor-
dinará todos los trámites administrativos necesarios 
para la instalación de establecimientos comerciales. Sin 
perjuicio de la regulación que al respecto aprueben las 
Comunidades Autónomas, las solicitudes presentadas 

deberán resolverse en un plazo máximo de seis me-
ses, y como efecto de la falta de resolución expresa, 
se establecerá el silencio positivo con excepción de los 
supuestos que recoge el artículo 6 de la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las activi-
dades de servicios y su ejercicio. No se podrá supeditar 
el otorgamiento de la autorización a la intervención 
directa o indirecta de los competidores en el procedi-
miento de otorgamiento de las autorizaciones, incluso 
en órganos consultivos, sin perjuicio de los cauces que 
se establezcan para la consulta al público en general. 
Las autorizaciones son libremente transmisibles por su 
titular. No obstante, la transmisión deberá ser comuni-
cada a la administración concedente a los solos efectos 
de su conocimiento.’

“En cuanto que regulación de los regímenes de au-
torización aplicables a una actividad de servicios como 
el comercio, habremos de tener en cuenta también lo 
dispuesto en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre 
el libre acceso a las actividades de servicio y su ejerci-
cio, que incorpora a nuestro ordenamiento la Directiva 
2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en 
el mercado interior. Esta norma tiene como fin –según 
se indica en su preámbulo– impulsar la mejora de la 
regulación del sector servicios, reduciendo las trabas 
injustificadas o desproporcionadas al ejercicio de una 
actividad de servicios; a tal efecto la Ley 17/2009 (que 
tiene carácter básico conforme a su disposición final 
primera) establece como régimen general el de la liber-
tad de acceso a las actividades de servicios incluidos en 
su ámbito de aplicación y su libre ejercicio en todo el 
territorio español por prestadores de servicios estable-
cidos en España o en cualquier otro Estado miembro 
de la Unión Europea, y regula como excepcionales los 
supuestos que permiten imponer restricciones a estas 
actividades sea en forma de exigencia de autorización, 
sea en forma de requisitos para el acceso a la activi-
dad. Por lo que hace a lo primero el art. 5 dispone que 
la normativa reguladora del acceso a una actividad de 
servicios o del ejercicio de la misma no podrá imponer 
a los prestadores un régimen de autorización, salvo 
excepcionalmente y siempre que concurran las condi-
ciones de no discriminación, necesidad y proporciona-
lidad que el propio precepto define, las cuales habrán 
de motivarse suficientemente en la Ley que establezca 
dicho régimen. En cuanto a lo segundo a los efectos 
del presente proceso interesa destacar el art. 11 a), se-
gún el cual: ‘La normativa reguladora del acceso a una 
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actividad de servicios o de su ejercicio no deberá supe-
ditar dicho acceso o ejercicio a: a) Restricciones cuan-
titativas o territoriales y, concretamente, límites fijados 
en función de la población o de una distancia mínima 
entre prestadores. Los fines económicos, como el de 
garantizar la viabilidad económica de determinados 
prestadores, no podrán invocarse como justificación 
de restricciones cuantitativas o territoriales’.

“Ninguna duda cabe de que las normas que se han 
expuesto tienen carácter básico desde un punto de vis-
ta formal pues ya hemos indicado que como tales se 
proclaman en la Ley de ordenación del comercio mino-
rista y en la Ley 17/2009 mientras que, desde la pers-
pectiva material, pueden ser consideradas previsiones 
básicas en materia económica en cuanto que prevén 
un marco más flexible y transparente para el acceso y 
ejercicio de las actividades de servicios, estableciendo 
que deben de eliminarse todos aquellos regímenes de 
autorización que no estén justificados por una razón 
imperiosa de interés general a fin de asegurar que los 
controles administrativos previos para el ejercicio de 
una actividad, en este caso la comercial, no constitu-
yan obstáculos indebidos para el acceso al mercado. 
El Estado puede legítimamente perseguir estos obje-
tivos al amparo de sus competencias, en particular la 
relativa a la ordenación general de la economía ex art. 
149.1.13 CE.

“Sentado el carácter básico de las normas estatales 
que, en la forma que se ha expuesto, regulan los re-
quisitos para la instalación de establecimientos comer-
ciales, su comparación con el impugnado art. 14.1 de 
la Ley 11/2001 revela que este último es incompatible 
con la norma básica estatal sobrevenida en la medida 
en que no se aporta razón alguna para justificar las 
limitaciones que introduce en la implantación de esta-
blecimientos comerciales y que se traducen en la im-
posibilidad de autorizar la instalación de determinados 
establecimientos comerciales en función de su tamaño 
cuando este dato se pone en relación con el número 
de habitantes de la población en la que pretendieran 
ubicarse. Es por ello que la norma autonómica no se 
ajusta a los límites establecidos por la normativa básica 
sobrevenida y vulnera el art. 149.1.13 CE y con ello, el 
orden constitucional de distribución de competencias 
sin que, apreciado lo anterior, resulte necesario ahora 
pronunciarse sobre las restantes vulneraciones denun-
ciadas por el Abogado del Estado.

“6. Procede ahora enjuiciar el bloque de preceptos 
impugnados que hacen referencia al régimen de hora-

rios de los establecimientos comerciales situados en las 
Illes Balears, esto es, los arts. 18, 20, 21.1 b) y 22 de la 
Ley 11/2001, preceptos que, con la excepción del art. 
18, han sufrido modificaciones durante la pendencia 
del proceso sin que afecte a la pervivencia del recurso 
en atención al carácter competencial de la disputa tra-
bada sobre todos ellos.

“El debate procesal en este caso se centra en de-
terminar si la norma autonómica vulnera la normativa 
básica estatal en materia de horarios comerciales cons-
tituida, en el momento de interponerse el recurso, por 
el art. 43 del Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, 
de medidas urgentes de intensificación de la compe-
tencia en mercados de bienes y servicios, o si, por el 
contrario, la regulación estatal que se propone como 
parámetro indirecto de constitucionalidad no tiene 
realmente el predicado carácter básico. Respecto del 
deslinde competencial en la materia, ya hemos indica-
do que el art. 30.42 del Estatuto de Autonomía de las 
Illes Balears, en la redacción dada al mismo por la Ley 
Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, dispone que la Co-
munidad Autónoma ostenta competencias exclusivas 
en materia de comercio interior ‘sin perjuicio de lo dis-
puesto en los artículos 38, 131 y en los números 11 y 
13 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución’, 
competencia autonómica exclusiva que incluye la ‘[r]
egulación de los calendarios y horarios comerciales con 
respeto al principio de unidad de mercado’. Lo anterior 
implica que, como recuerda la STC 140/2011, de 14 de 
septiembre, ‘ubicada la regulación de los horarios co-
merciales en la materia de comercio interior (por todas, 
STC 254/2004, de 22 de diciembre, F. 7), la competen-
cia asumida por las Illes Balears ha de respetar las com-
petencias del Estado relacionadas en el art. 149.1 CE 
en especial aquellas explícitamente mencionadas por 
el texto estatutario en relación con la genérica compe-
tencia autonómica en materia de comercio interior. En 
el caso que nos ocupa, ello se traduce en el ejercicio de 
la competencia autonómica en el marco de los princi-
pios básicos que el Estado haya establecido al amparo 
de su competencia sobre las bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica del 
art. 149.1.13 CE (en tal sentido, STC 31/2010, de 28 
de junio, F. 68)’.

“Así encuadrada la cuestión, se plantea un pro-
blema de vulneración de la normativa básica estatal, 
en este caso relativa a los horarios comerciales, lo que 
implica que la norma estatal que debemos tomar en 
consideración para que, apreciado en su caso su ca-
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rácter básico, pueda ser utilizada como parámetro de 
control de los preceptos autonómicos aquí controverti-
dos es la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de horarios 
comerciales.

“7. Señalado todo lo anterior estamos ya en con-
diciones de examinar el primero de los preceptos im-
pugnados, el art. 18 de la Ley 11/2001, precepto que 
dispone lo siguiente:

“‘Artículo 18. Horarios en días laborales.
“‘1. Cada comerciante, tanto al por mayor como 

al detalle, determinará el horario de apertura y cierre 
de sus establecimientos comerciales, así como los días 
en que ha de desarrollar su actividad, con un máximo 
de 72 horas semanales, sin perjuicio de los derechos 
reconocidos a los trabajadores en la normativa laboral.

“‘2. El horario diario no podrá exceder de 12 ho-
ras.’

“Conforme venimos exponiendo, el parámetro de 
control del precepto trascrito sería el art. 3 de la Ley 
1/2004, relativo al horario global en el que los comer-
cios podrán desarrollar su actividad. Dicho precepto 
impide que el horario global pueda restringirse durante 
el conjunto de días laborables de la semana a menos 
de 72 horas indicando, además, en su apartado 2 que 
‘el horario de apertura y cierre dentro de los días labo-
rables de la semana será libremente decidido por cada 
comerciante, respetando siempre el límite máximo del 
horario global que, en su caso, se establezca por la 
Comunidad Autónoma’.

“Conforme al criterio que hemos indicado en el 
fundamento jurídico 2 c) debemos ahora determinar 
si el citado precepto estatal respeta efectivamente la 
doble dimensión (formal y material) consustancial a 
la noción de ‘bases’. Respecto del cumplimiento del 
requisito formal este es evidente, pues se trata de un 
precepto incluido en una Ley formal aprobada por las 
Cortes Generales y cuya condición básica está expre-
samente proclamada por su disposición final primera. 
Por lo que se refiere a la verificación del carácter ma-
terialmente básico del precepto estatal, respecto del 
mismo ya hemos dicho que ‘la Ley estatal 1/2004 esta-
blece un régimen mínimo de regulación en materia de 
horarios comerciales dentro del cual las Comunidades 
Autónomas pueden optar por grados superiores de li-
beralización. Así tiene en su conjunto por finalidad la 
fijación de las bases de la regulación de los horarios 
comerciales, aspecto este particularmente relevante en 
la ordenación de la actividad comercial minorista, rama 
o sector de la economía nacional respecto a la cual el 

Estado puede, conforme a nuestra doctrina, establecer 
medidas básicas en cuanto lo requiera la adecuada or-
denación de la actividad económica’ (STC 88/2010, de 
15 de noviembre, F. 5). Asimismo, en la STC 140/2011, 
F. 4, señalamos, en relación con la Ley 1/2004 que ‘he-
mos de considerar que la exposición de motivos de la 
Ley 1/2004 señala que con la misma se pretende, inter 
alia, promover unas adecuadas condiciones de compe-
tencia en el sector, contribuir a mejorar la eficiencia en 
la distribución comercial minorista [y] lograr un ade-
cuado nivel de oferta para los consumidores, objetivos 
todos ellos a los que atiende la competencia estatal del 
art. 149.1.13 CE’.

“A la luz de la doctrina expuesta, debe considerarse 
efectivamente como formal y materialmente básica la 
regulación de los horarios comerciales contenida en el 
art. 3 de la Ley estatal 1/2004, descartando el argu-
mento de las representaciones autonómicas que cues-
tionaban el carácter básico de los preceptos estatales 
de referencia. La aplicación de nuestra doctrina en re-
lación con el art. 149.1.13 CE en lo que específicamen-
te respecta a los horarios comerciales [al respecto, STC 
225/1993, de 8 de julio, F. 4 b) in fine] permite sostener 
que la regulación de los horarios globales semanales 
no supone sino el establecimiento de unas directrices 
o criterios globales que cumplen, dado su carácter de 
condiciones mínimas y comunes, los parámetros cons-
titucionales para su consideración material de norma 
básica, en tanto que la misma encierra una serie de 
objetivos de política económica aplicables a un sector 
de gran trascendencia en nuestra economía como es 
el de la distribución comercial. Así, para la consecución 
de los objetivos básicos que persigue, la norma estatal 
únicamente pretende establecer un régimen mínimo 
de libertad horaria dentro del cual cabe legítimamente 
cualquier opción de regulación autonómica. Tales crite-
rios o límites mínimos respetan las competencias auto-
nómicas en materia de comercio interior pues las nor-
mas contenidas en el art. 3 de la Ley 1/2004 no son, 
por su carácter de común denominador normativo, tan 
minuciosas o exhaustivas que no dejen espacio alguno 
a las competencias autonómicas en esta materia (STC 
88/2010, F. 5 in fine). De esta manera no se agotan 
las posibilidades de que el legislador autonómico con 
competencia para ello pueda llevar a cabo desarrollos 
normativos que, sin detrimento de la eficacia de la nor-
ma estatal básica, permitan que cada Comunidad Au-
tónoma pueda establecer sistemas singularizados en la 
materia de horario de apertura de los establecimientos 
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comerciales, tal y como expresamente reconocen tanto 
la propia exposición de motivos de la Ley 1/2004 como 
sus arts. 1 y 2.

“Establecido en la forma expuesta el carácter bá-
sico de la norma estatal podemos enjuiciar el precep-
to impugnado, empezando por su apartado primero. 
Confrontado con el art. 3 de la Ley estatal 1/2004 no 
existe contradicción entre ellos ya que la base estatal 
habilita a las Comunidades Autónomas para estable-
cer un horario global en el que los comercios podrán 
desarrollar su actividad durante los días laborables de 
la semana impidiendo que dicho horario global no se 
restrinja a menos de 72 horas, mínimo este fijado por 
la base estatal que es respetado por el precepto auto-
nómico, el cual, tras reconocer la posibilidad de que 
cada comerciante determine el horario de apertura y 
cierre de sus establecimientos comerciales, fija el límite 
máximo del horario global de apertura de los estable-
cimientos comerciales precisamente en esas 72 horas a 
las que hace referencia la normativa básica estatal. En 
definitiva, por el juego coincidente de la base estatal 
(‘límite mínimo global’), dictada con posterioridad a 
la norma autonómica, y de esta, norma de desarrollo, 
que fija el máximo en 72 horas, la libertad del comer-
ciante a que se refiere el apartado 2 de la norma bá-
sica estatal ha de funcionar dentro de esas 72 horas. 
Por ello, en tanto que el art. 18.1 de la Ley 11/2001 
respeta el mínimo fijado por la Ley 1/2004 no contra-
viene lo dispuesto por la normativa básica estatal, y es 
conforme con el orden constitucional de distribución 
de competencias.

“A distinta conclusión se llega, sin embargo, con 
respecto al apartado 2 de este mismo art. 18, precepto 
que fija un límite diario al horario de apertura y cierre 
de los establecimientos comerciales al disponer que el 
mismo no podrá exceder de 12 horas. Acabamos de 
indicar que la base estatal habilita a las Comunidades 
Autónomas para establecer un horario global dentro 
del cual los comercios podrán desarrollar su actividad 
señalando como principio general que ese horario glo-
bal no podrá ser nunca inferior a 72 horas semanales. 
Asimismo, con respecto al horario diario de apertura 
establece el principio básico de libertad de decisión por 
parte de cada comerciante, libertad que, en todo caso, 
puede ser limitada por la decisión autonómica en torno 
al horario global semanal al que han de ajustarse los 
establecimientos comerciales de su territorio y dentro 
del cual corresponderá a cada comerciante determinar 
el horario diario de apertura y cierre de su estableci-

miento, aspecto este último integrado en el margen de 
decisión otorgado a cada comerciante por la base esta-
tal. Resulta entonces que la base estatal establece, con 
los límites del respeto al horario global semanal antes 
aludidos, un régimen de libertad de horarios respecto 
de los días laborables de la semana que, al igual que 
los examinados en otras ocasiones por este Tribunal 
Constitucional (STC 140/2011, F. 4, y las allí citadas) 
excluye la intervención autonómica en este concreto 
aspecto. Por ello es patente que en el caso que exami-
namos dicha regla no se respeta por cuanto, frente a 
la libertad otorgada por la base estatal, la norma au-
tonómica impone límites al horario diario de apertura 
de los establecimientos comerciales, razón por la que 
es contraria al orden constitucional de distribución de 
competencias y, por tanto, inconstitucional y nula.

“8. Procede ahora enjuiciar el art. 20 de la Ley 
11/2001, precepto que, impugnado en sus dos aparta-
dos, establece lo siguiente:

“‘Artículo 20. Actividad en domingos y festivos.
“‘1. Los domingos y festivos no serán hábiles para 

el ejercicio de la actividad comercial, excepto los ex-
presamente autorizados por el Gobierno de las Illes 
Balears.

“‘2. El consejero titular de la materia de comercio 
es el órgano competente para autorizar anualmente, 
mediante orden, la actividad comercial en domingos 
y festivos, previa audiencia de las asociaciones de co-
merciantes, de consumidores y de usuarios y sindicales 
legalmente reconocidas.’

“Igual que en el caso anterior, el Abogado del Es-
tado estima vulnerada la normativa básica en materia 
de horarios comerciales, vulneración que no es negada 
por las instituciones autonómicas, las cuales cuestio-
nan, sin embargo, el pretendido carácter básico de la 
norma estatal que se reputa vulnerada.

“La norma estatal que operaría en este caso como 
parámetro de constitucionalidad sería de nuevo la Ley 
1/2004 que dispone, esta vez en su art. 4, que ‘el nú-
mero mínimo de domingos y días festivos en los que 
los comercios podrán permanecer abiertos al público 
será de doce’, pudiendo dicho número ser modifica-
do ‘por las Comunidades Autónomas en atención a 
sus necesidades comerciales, incrementándolo o re-
duciéndolo, sin que en ningún caso se pueda limitar 
por debajo de ocho el número mínimo de domingos 
y festivos de apertura autorizada’. Habiendo afirmado 
ya en el fundamento jurídico precedente el carácter 
formalmente básico de la Ley estatal, desde una pers-
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pectiva material la conclusión relativa a su art. 4 es la 
misma. Teniendo presentes los objetivos que persigue 
la regulación estatal en materia de horarios comercia-
les, relacionados con la necesidad de ‘promover unas 
adecuadas condiciones de competencia en el sector, 
contribuir a mejorar la eficiencia en la distribución co-
mercial minorista [y] lograr un adecuado nivel de oferta 
para los consumidores’ es de apreciar que tales circuns-
tancias determinan el carácter materialmente básico 
de la norma estatal, en la medida en que tal decisión 
no es indiferente, en cuanto estímulo a la demanda 
privada de bienes de consumo y al empleo en dicho 
sector comercial, lo que justifica que puede ser adop-
tada por el Estado en atención a su incidencia directa 
y significativa sobre la actividad económica general y la 
comercial en particular.

“Por otra parte, en la medida en que, en este caso, 
la opción legislativa estatal permitiendo la apertura en 
festivos supone el establecimiento de normas básicas 
en lo relativo a la intervención administrativa en la fi-
jación de los horarios comerciales, su concreción re-
quiere la actuación autonómica con la consecuencia 
de que el establecimiento de dicho régimen debe res-
petar, como regla general, el reiterado criterio de este 
Tribunal Constitucional respecto a la articulación de las 
bases y su desarrollo como esquema de distribución 
de competencias entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas, permitiendo a estas, dentro del margen 
establecido por las bases estatales, la adopción de sus 
propias decisiones en desarrollo de las mismas.

“La regulación de los días de apertura en domingos 
y festivos respeta los anteriores criterios pues la norma 
estatal se formula de tal modo que otorga un amplio 
margen de decisión a la Comunidad Autónoma en el 
ejercicio de sus competencias en materia de horarios 
comerciales ya que esta ha de establecer, respetando el 
mínimo de festivos en los que es posible la apertura se-
gún la norma estatal, su número y determinación con-
creta. De esta manera la base estatal ‘no agota toda 
la normación ni monopoliza toda actuación pública 
posible sobre la materia’ de suerte que la Comunidad 
Autónoma ‘disfruta de un margen de desarrollo de la 
normativa básica para el establecimiento de una polí-
tica propia en la materia en el marco definido por la 
base estatal’ (STC 88/2010, F. 5).

“Sentado pues el carácter básico de la norma esta-
tal, el concreto análisis de la impugnación planteada 
en relación con la redacción inicial del art. 20 de la 
Ley 11/2001 ha de partir del reiterado criterio mante-

nido por este Tribunal y en virtud del cual ‘en la labor 
hermenéutica de los preceptos legales resulta obliga-
do apurar todas las posibilidades de interpretación de 
conformidad con la Constitución y apreciar la invalidez 
solo de aquellos cuya incompatibilidad con la Norma 
suprema resulte indudable por ser imposible llevar a 
cabo dicha interpretación’ (STC 133/2006, de 27 de 
abril, F. 14). Esta interpretación resulta posible en este 
caso dado que la contradicción entre los preceptos es-
tatales y el cuestionado art. 20 de la Ley 11/2001 no 
resulta insalvable y, en consecuencia, este último pue-
de ser interpretado de modo conforme con el orden 
constitucional de distribución de competencias. Así, 
podemos entender que la norma autonómica no ex-
cluía que los domingos y festivos pudieran ser días há-
biles para el ejercicio de la actividad comercial, pues tal 
es lo que resulta de su apartado segundo, sino que se 
limitaba a prever que su determinación se encontraría 
sometida a una autorización expresa que correspondía 
otorgar al Consejero titular de la materia de comer-
cio, autorización autonómica para la determinación de 
los festivos de apertura que viene también exigida por 
la base estatal (art. 4, apartados 2 y 5 in fine). Dicho 
de otro modo, la norma autonómica prevé una regla 
general de no apertura en domingos y festivos que 
admite una excepción clara para cuya articulación se 
prevé la autorización expresa del Gobierno de las Illes 
Balears, autorización que, en la práctica, puede permi-
tir la apertura en domingos y festivos en el marco es-
tablecido por la Ley estatal básica, haciéndose de este 
modo compatibles la previsión autonómica y la estatal. 
En suma, por lo expuesto, el art. 20 de la Ley 11/2001, 
en su redacción impugnada, no resultaba contrario a 
la norma básica estatal, por lo que no incurría en la 
vulneración competencial denunciada por el Abogado 
del Estado, siempre y cuando se respete el mínimo de 
ocho días establecido por las bases.

“9. Abordaremos ahora la impugnación de los arts. 
21.1 b) y 22 pues su examen puede realizarse conjun-
tamente. Los preceptos citados disponían, respectiva-
mente, lo siguiente:

“‘Artículo 21. Supuestos excluidos del horario ge-
neral.

“‘1. Las limitaciones establecidas en los artículos 
anteriores de este título no serán de aplicación:

“‘(…)
“‘b) A los establecimientos comerciales situados 

en zonas de gran afluencia turística, de acuerdo con 
lo establecido en el siguiente artículo. En todo caso, 



171
Cuadernos de Derecho Local (QDL)

ISSN: 1696-0955, núm. 29, junio de 2012, p. 159-182
Fundación Democracia y Gobierno Local

Crónica de jurisprudencia (de 1 de febrero a 30 de abril de 2012)

los grandes establecimientos comerciales solo podrán 
abrir los domingos y festivos hasta las 16.00 horas.’

“‘Artículo 22. Determinación de zonas de gran 
afluencia turística.

“‘1. Los ayuntamientos, a través de exposición mo-
tivada, adoptada por acuerdo plenario, podrán propo-
ner a la consejería competente en materia de comercio 
las partes del territorio municipal que pueden conside-
rarse zonas de gran afluencia turística, a los efectos de 
exclusión de la limitación de horarios de esta Ley. Dicha 
exclusión no afectará a las 12 horas diarias máximas 
de apertura de los comercios citados en el punto 2 del 
artículo 18 de esta Ley.’

“En este caso el reproche al precepto autonómico 
reside, de nuevo, en la falta de respeto a la normativa 
estatal básica que prevé limitaciones horarias especia-
les para los establecimientos situados en zonas de gran 
afluencia turística. Aquí, la norma básica que, en su 
caso, ha de operar como parámetro de constituciona-
lidad de las autonómicas impugnadas es el art. 5 de la 
Ley 1/2004 que, al referirse a los establecimientos con 
régimen especial de horarios, dispone, en su apartado 
primero, que los ubicados en zonas de gran afluen-
cia turística ‘tendrán plena libertad para determinar 
los días y horas que permanecerán abiertos al público 
en todo el territorio nacional’, mientras que según su 
apartado 5 ‘[l]a determinación de zonas turísticas a las 
que se refiere el punto 1 de este artículo, así como 
los períodos a que se circunscribe la aplicación de la 
libertad de apertura en las mismas, corresponderá a 
cada Comunidad Autónoma para su respectivo ámbito 
territorial’.

“Respecto al carácter básico del apartado 1 del art. 
5 de la Ley estatal 1/2004, en cuanto establece la liber-
tad de horarios para los establecimientos situados en 
zonas de gran afluencia turística, nos hemos pronun-
ciado ya en la STC 88/2010, de 15 de noviembre, a la 
lectura de cuyo fundamento jurídico 5 nos remitimos, 
estimando que dicha libertad había de considerarse 
una norma básica legítimamente dictada al amparo del 
art. 149.1.13 CE.

“Partiendo entonces del carácter básico de la li-
bertad de horarios para los establecimientos comer-
ciales localizados en las denominadas zonas de gran 
afluencia turística resulta que los incisos cuestionados 
de los arts. 21.1 b) y 22 de la Ley 11/2001 establecían 
restricciones al régimen de libertad de horarios procla-
mado por la normativa básica estatal, lo cual suponía, 
por tanto, un exceso del legislador autonómico en el 

ejercicio de su competencia estatutaria en materia de 
comercio interior, que ha de conllevar, en este punto, 
la declaración de inconstitucionalidad de ambos inci-
sos por contravenir el orden constitucional de distribu-
ción de competencias. Asimismo, en el caso del inciso 
cuestionado del art. 22, su inconstitucionalidad deriva 
igualmente de remitirse expresamente a un precepto, 
el art. 18.2, que ya hemos declarado contrario al orden 
constitucional de distribución de competencias en su 
pretensión de establecer un horario diario máximo de 
apertura de los establecimientos comerciales.

“10. Procede examinar ahora la impugnada letra a) 
del art. 27, la cual dispone:

“‘Artículo 27. Venta de saldos.
“‘De conformidad con los artículos 28 y 29 de la 

Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Co-
mercio Minorista, en esta modalidad de venta deberán 
cumplirse las siguientes determinaciones:

“‘a) En las Illes Balears quedan prohibidos los esta-
blecimientos comerciales dedicados de forma exclusiva 
a la venta de saldos.’

“En este caso se imputa al precepto invadir la com-
petencia estatal en materia de libre concurrencia en 
el mercado al prohibir taxativamente la dedicación en 
exclusiva de un establecimiento comercial a la venta 
de saldos. Conforme al criterio ya expuesto, para re-
solver acerca del respeto de la norma autonómica al 
sistema constitucional de reparto de competencias, 
debemos tener presente la delimitación competencial 
que resulta de lo dispuesto en el art. 30.42 del Estatuto 
de Autonomía de las Illes Balears, aprobado por la Ley 
Orgánica 1/2007, de 28 de febrero según el cual la Co-
munidad Autónoma ostenta competencia exclusiva en 
relación con la ‘ordenación de la actividad comercial’ y 
con la determinación de las ‘modalidades de venta, sin 
perjuicio de la legislación mercantil’ así como respecto 
a ‘promoción de la competencia en el ámbito autonó-
mico, sin perjuicio de la legislación estatal y europea’, 
previsiones todas ellas enmarcadas en la general rela-
tiva a la competencia autonómica exclusiva en mate-
ria de comercio interior, ‘sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 38, 131 y en los números 11 y 13 del 
apartado 1 artículo 149 de la Constitución’ así como la 
relativa a defensa de los consumidores y de los usua-
rios, ‘en el marco de las bases y la ordenación de la 
actividad económica general y en el marco de las bases 
y la coordinación general de la sanidad, en los términos 
de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en los núme-
ros 11, 13 y 16 del apartado 1 del artículo 149 de la 
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Constitución’, competencias todas ellas, cuyo carácter 
exclusivo se entiende ‘sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 149.1 de la Constitución’ según el inciso ini-
cial del art. 30 del texto estatutario.

“A este respecto, podemos descartar ya que con 
la prohibición que examinamos se afecte a la com-
petencia del Estado relativa a la legislación mercantil 
(art. 149.1.6 CE), porque el precepto impugnado no 
pretende regular las relaciones jurídico-privadas de los 
empresarios mercantiles o comerciantes en cuanto ta-
les, ni las condiciones generales de contratación o, en 
principio, los derechos y obligaciones que afectan a la 
actividad libre del empresario mercantil. Así, la ema-
nación de regulaciones administrativas que disciplinen 
determinadas modalidades de venta no supone intro-
ducir una innovación en el seno de los derechos obli-
gaciones en el marco de las relaciones contractuales 
privadas pues hemos afirmado en varias ocasiones que 
las Comunidades Autónomas son competentes para la 
emanación de regulaciones administrativas que disci-
plinen determinadas modalidades de venta, en concre-
to, la venta de saldos, ya que así lo permite su compe-
tencia para la protección de consumidores y usuarios 
[véanse por todas las SSTC 88/1986, de 1 de julio, F. 8 
g); 62/1991, de 22 de marzo, F. 4 a); y 228/1993, de 9 
de julio, F. 6].

“También en pronunciamientos anteriores hemos 
diferenciado las medidas cuyo fundamento estriba en 
la defensa de la competencia de aquellas otras que 
persiguen la protección de los consumidores y usua-
rios, aspectos ambos relacionados con la ordenación 
del comercio. Así en la STC 228/1993, de 9 de julio, 
F. 5, señalamos la necesidad de atender al objetivo 
predominante del precepto en función de si el mis-
mo incide en el plano de la situación de las empresas 
en su actuación en el mercado en relación con otras 
empresas o si incide más bien en la actuación de la 
empresa frente a los consumidores. Con arreglo a tal 
criterio diferenciamos entre defensa de la competen-
cia entendida como ‘la regulación de la situación recí-
proca de las Empresas productoras o distribuidoras en 
el mercado, en el plano horizontal, en cuanto que los 
sujetos a considerar, es decir, las Empresas, compiten 
en una situación que se quiere de igualdad en el mer-
cado’, añadiendo que la defensa de los consumido-
res ‘hace referencia a una situación distinta, en tanto 
que el consumidor aparece como destinatario de unos 
productos ofrecidos por las Empresas, productos cuyas 
condiciones de oferta se pretende regular protegiendo 

como indica el artículo 51 CE’. Así, hemos precisado 
que cuando dicha reglamentación afecta al régimen de 
competencia entre los ofertantes, y aspira a prevenir o 
evitar el excesivo recurso a este tipo de ventas, las nor-
mas correspondientes no tienen otro encaje compe-
tencial que el de la propia defensa de la competencia 
[SSTC 88/1986, de 1 de julio, F. 8 d); 148/1992, de 16 
de octubre, F. 2; y 228/1993, de 9 de julio, F. 6]. Esta úl-
tima materia no está expresamente atribuida al Estado 
por la Constitución pero su relevancia para la libertad 
de empresa en el marco de la economía y unidad de 
mercado han llevado a este Tribunal a reconocer que la 
competencia estatal de bases y ordenación de la acti-
vidad económica (art. 149.1.13 CE) se proyecta sobre 
ella (por todas, STC 208/1999, de 11 de noviembre, 
F. 6) de forma que, en tanto que nos hallamos ante 
un elemento definitorio del mercado, corresponde al 
Estado ex art. 149.1.13 CE no solo la normación, sino 
todas las actividades ejecutivas que determinen la con-
figuración real del mercado único de ámbito nacional.

“Podemos adelantar, respecto de la regulación au-
tonómica que nos ocupa, que la misma se sitúa más 
en el ámbito de la defensa de la competencia que en 
el de la protección de los consumidores y usuarios. Es 
cierto que en la STC 124/2003, de 19 de junio (F. 5), 
hemos considerado que la regulación de Derecho públi-
co relativa a la venta de saldos queda incluida de modo 
natural en las competencias autonómicas en materia 
de comercio interior y de protección del consumidor y 
usuario. Ahora bien, el presente caso posee sustanciales 
diferencias con el resuelto en aquella Sentencia ya que 
no se trata de una regulación administrativa aplicable 
a una modalidad de venta previamente definida por el 
Estado. La norma autonómica examinada aquí no disci-
plina una determinada modalidad de venta promocional 
sino que pretende excluir que los comerciantes recurran 
a la misma en el concreto supuesto que regula, es decir, 
el precepto no prohíbe una determinada modalidad de 
venta, la de saldos en este caso, sino que el estableci-
miento comercial pueda dedicarse en exclusiva a este 
tipo de venta. Se trata así de un modo de intervención 
pública en el comercio que pretende ordenar el merca-
do mediante lo que supone una restricción a la libertad 
de empresa, en cuanto que impide la existencia de un 
formato comercial determinado, condicionando el libre 
ejercicio de la libertad comercial impidiendo que los co-
merciantes se dediquen plenamente a esta actividad en 
la medida en que se les impone el necesario desempeño 
simultáneo de otras actividades comerciales.



173
Cuadernos de Derecho Local (QDL)

ISSN: 1696-0955, núm. 29, junio de 2012, p. 159-182
Fundación Democracia y Gobierno Local

Crónica de jurisprudencia (de 1 de febrero a 30 de abril de 2012)

“Teniendo en todo caso presente la necesidad de 
valorar la proporcionalidad entre la restricción adminis-
trativa que se introduce a la libre concurrencia comer-
cial en el precepto examinado y el objetivo de protec-
ción de los consumidores de la Comunidad Autónoma 
que el mismo persigue, de suerte que las diferencias y 
peculiaridades previstas resulten adecuadas y justifica-
das por su fin, la restricción contenida en el precepto 
no puede ser calificada como proporcionada ni justifi-
cada en el ejercicio de las competencias autonómicas 
sobre comercio interior o defensa de los consumidores. 
La medida examinada no puede entenderse sino en-
caminada a evitar la existencia de un tipo de formato 
comercial que, por sus características, podría ser objeto 
de la preferente atracción de los consumidores. Así, en 
cuanto que dicha reglamentación afecta al régimen de 
competencia entre los ofertantes y aspira, como aquí 
ocurre, a evitar la existencia de un formato comercial 
determinado, las normas correspondientes no tienen 
otro encaje competencial que el de la propia defen-
sa de la competencia, con la consecuencia de que su 
adopción, corresponde, en principio, al Estado dentro 
de la legislación relativa a la regulación de las condicio-
nes de competencia en el mercado ex art. 149.1.13 CE 
y, por ello, debe ser declarada inconstitucional y, por 
tanto, nula.

“La conclusión anteriormente alcanzada no se ve 
enervada por el hecho de que, como ya hemos señala-
do, la Comunidad Autónoma ostente competencias en 
materia de promoción de la competencia en el ámbito 
autonómico. Como fácilmente se desprende del tenor 
de la disposición enjuiciada, la misma no persigue me-
jorar o incrementar las condiciones de competencia en 
el sector de la distribución comercial sino, al impedir la 
existencia de un formato comercial específico, limitar el 
libre ejercicio de la actividad mercantil en el ámbito del 
comercio. Además, conforme al propio Estatuto de Au-
tonomía, la citada competencia se ejerce sin perjuicio de 
la legislación estatal y europea y se enmarca en la más 
genérica relativa a la competencia autonómica exclusi-
va en materia de comercio interior, ‘sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 38, 131 y en los números 11 
y 13 del artículo 149 de la Constitución’, precepto este 
último salvaguardado expresamente por el texto estatu-
tario y en el que encuentran amparo las decisiones que, 
por su carácter conformador del mercado, en este caso 
de la distribución comercial, han de ser adoptadas por 
el Estado en uso de las competencias normativas que le 
corresponden ex art. 149.1.13 CE.

“En suma, por lo expuesto el art. 27 a) es inconsti-
tucional y nulo.

“11. Enjuiciaremos ahora el art. 28, el cual dispone 
lo siguiente:

“‘Artículo 28. Limitación de ventas.
“‘Se prohíbe la actividad de promoción de ventas, 

en cualquiera de sus manifestaciones, dos meses an-
tes de las dos temporadas anuales autorizadas para la 
venta en rebajas, con la excepción de aquellos esta-
blecimientos que tradicionalmente no se acogen a las 
temporadas de rebajas.’

“Teniendo en cuenta que, respecto de este pre-
cepto el conflicto competencial gira en torno a si la 
regulación autonómica incide o no en la concurrencia 
de comerciantes en el mercado, inscribiéndose mate-
rialmente en la ‘defensa de la competencia’ cuya re-
gulación correspondería en exclusiva al Estado, no po-
demos olvidar que, por lo que hace a las normas que, 
como la transcrita, limitan el libre ejercicio de la activi-
dad mercantil a través del establecimiento de un marco 
temporal imperativo para el desarrollo de específicas 
modalidades de ventas, ya hemos dicho en varios pro-
nunciamientos que deben considerarse integradas en 
las normas que velan por la defensa de la competencia 
(por todas, STC 106/2009, de 4 de mayo, F. 2). Esta 
doctrina, contenida ya en las SSTC 88/1986, de 1 de 
julio, F. 8 e), y 148/1992, de 16 de octubre, F. 2, ha sido 
desarrollada en las SSTC 228/1993, de 9 de julio, F. 6, 
y 157/2004, de 21 de septiembre, F. 9, para funda-
mentar la inconstitucionalidad de diversas normas de 
las Leyes reguladoras del comercio en Galicia y Navarra 
que, como en el presente supuesto, contenían límites 
temporales a determinadas modalidades de ventas.

“La aplicación de esta doctrina, según la cual la fi-
nalidad de las normas que limitan temporalmente cier-
tas modalidades de venta no es la protección de los 
consumidores sino el garantizar la libre competencia 
entre los comerciantes, nos lleva a estimar la presente 
impugnación. En efecto, basta comprobar que la nor-
ma impugnada prohíbe cualquier actividad de promo-
ción de ventas dos meses antes de las dos temporadas 
autorizadas para la venta en rebajas para concluir que 
se trata de una actividad de limitación de ventas que, 
aun cuando pudiera afectar a los consumidores, tie-
ne como finalidad principal evitar que la concurrencia 
entre los empresarios en el mercado quede rota por 
el uso de unas ofertas que aspiran a atraer a los con-
sumidores. En la medida, por tanto, en que se trata 
de una regulación que afecta sobre todo a la relación 
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horizontal entre las empresas en una economía de li-
bre mercado, y no a la situación del consumidor como 
destinatario de los productos producidos por las mis-
mas, su aprobación corresponde al Estado en virtud 
del art. 149.1.13 CE. Esta conclusión tampoco puede 
ser alterada por el entendimiento de que una regula-
ción como la enjuiciada podría encontrar amparo en la 
competencia autonómica en materia de promoción de 
la competencia en el ámbito autonómico del art. 30.42 
del Estatuto de Autonomía pues ya hemos indicado 
que dicha atribución de competencias salvaguarda 
expresamente la legislación estatal en la materia, así 
como que la misma ha de entenderse sin perjuicio de 
las competencias estatales, entre las que se encuen-
tran las derivadas del art. 149.1.13 CE que son las aquí 
violentadas.

“Por todo ello, hay que concluir que el art. 28 de la 
Ley 11/2001 es inconstitucional y nulo por invadir las 
competencias que corresponden al Estado.

“12. El siguiente precepto impugnado es el art. 
35.2, el cual al regular la denominada venta a pérdi-
das, previamente prohibidas por el apartado primero 
del mismo precepto en los términos establecidos en el 
artículo 14 de la Ley 7/1996, de ordenación del comer-
cio minorista, dispone que:

“‘Artículo 35. Concepto y características.
“‘(…)
“‘2. Se considerará que existe venta a pérdidas 

cuando el precio de venta sea inferior al precio de ad-
quisición del producto, más el coste del flete, más la 
parte alícuota del gasto general del establecimiento, 
más el beneficio comercial.’

“Es claro que, como afirma el Abogado del Estado 
en su escrito de alegaciones respecto de la normativa 
entonces vigente, el precepto impugnado establece un 
concepto de lo que denomina venta a pérdidas que 
se separa sustancialmente del establecido en el art. 
14 de la Ley de ordenación del comercio minorista, 
cuyo apartado 2 dispone que ‘se considerará que exis-
te venta con pérdida, cuando el precio aplicado a un 
producto sea inferior al de adquisición según factura, 
deducida la parte proporcional de los descuentos que 
figuren en la misma, o al de reposición si este fuese 
inferior a aquel o al coste efectivo de producción si el 
artículo hubiese sido fabricado por el propio comer-
ciante, incrementados, en las cuotas de los impuestos 
indirectos que graven la operación’. De acuerdo con la 
disposición final única, este art. 14 de la Ley 7/1996 se 
ampara en la competencia exclusiva del Estado para 

regular el Derecho mercantil de la competencia (art. 
149.1.6 CE).

“A este respecto en la STC 124/2003, F. 5, confir-
mamos el criterio ya sentado en las anteriores SSTC 
88/1986, F. 8, y 264/1993, F. 4 b), señalando que la 
genérica prohibición de la venta con pérdidas del art. 
14.1 había de entenderse establecida en virtud de las 
competencias estatales sobre defensa de la compe-
tencia. La delimitación de lo que haya de entender-
se como venta a pérdida se relaciona también, en la 
medida en que supone un límite a la misma, con la 
libertad en la determinación de los precios de venta 
de los artículos, aspecto este consagrado por el Es-
tado en el art. 13 de la Ley 7/1996, de ordenación 
del comercio minorista. Por ello no resulta exorbitante 
entender que el mismo título habilita al Estado para 
establecer el concepto a partir del cual se aplica la 
prohibición general de las ventas a pérdida que la 
propia norma consagra pues también esa definición 
incide en el plano de la actuación en el mercado de 
los comerciantes en su relación con otros, así como 
afecta también a los supuestos en los que, por vía de 
excepción, se consagra la licitud de la venta con pér-
dida. Así, las diferencias de concepto existentes en la 
definición necesaria para delimitar una determinada 
práctica comercial prohibida conculcan las competen-
cias estatales en cuanto estas regulan un aspecto de 
la ordenación del mercado que afecta a la libre con-
currencia de los comerciantes.

“Por otro lado, también desde la perspectiva de la 
competencia estatal sobre legislación mercantil (art. 
149.1.6 CE), es posible considerar que esta prohibición 
general de las ventas a pérdida incurre en un exceso 
competencial, pues dichas prácticas ponen en riesgo 
no solo la concurrencia de otros competidores en be-
neficio de los consumidores sino también la correcta y 
adecuada formación del consentimiento contractual de 
estos en relación con el nivel de precios de los produc-
tos ofertados por los empresarios, persiguiendo que su 
consentimiento contractual se forme correctamente a 
salvo de prácticas que implican un conocimiento equi-
vocado de uno de los elementos presupuesto de su 
decisión como es el precio de los productos ofertados. 
En tal sentido, en cuanto la definición del concepto de 
venta con pérdida afecta a uno de los elementos de las 
relaciones contractuales de los particulares, incide en la 
regulación mercantil de las transacciones comerciales 
con el consiguiente encaje en las competencias estata-
les en la materia.
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“En cuanto a la alegada aplicación de la compe-
tencia exclusiva autonómica sobre defensa de los con-
sumidores y de los usuarios (art. 30.47 del Estatuto de 
Autonomía), ha de tenerse presente que esa compe-
tencia está acotada por referencia a otras estatales (así, 
art. 149.1.11, 13 y 16 CE) como, por otra parte, se 
desprende de su tenor literal. Conforme a ello, en el 
propio precepto se contempla la concurrencia de com-
petencias estatales específicas al ordenar que su ejer-
cicio habrá de realizarse, en el marco de las bases y la 
ordenación de la actividad económica general y en el 
marco de las bases y la coordinación general de la sa-
nidad, en los términos de lo dispuesto en los artículos 
38, 131 y en los números 11, 13 y 16 del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución. Todo lo cual perfila 
la antedicha competencia de la Comunidad Autóno-
ma en materia de defensa del consumidor dentro de 
un marco y unos límites determinados por otras tantas 
competencias del Estado, a cuyas bases y regulación 
ha de atemperarse el ejercicio de la competencia au-
tonómica.

“Ciertamente la prohibición de la práctica comer-
cial consistente en la venta con pérdida no es ajena a 
la protección de los consumidores, a los que de este 
modo se garantizaría el ya aludido nivel adecuado de 
los comerciantes que les ofrecieran sus productos. 
Sin embargo lo anterior pone ya de manifiesto que 
no se trata de una medida de carácter administrativo 
tendente a la protección del consumidor sino que lo 
perseguido con la interdicción de esta práctica es ga-
rantizar la competencia libre y leal entre comerciantes, 
esto es, persigue la ordenación de la concurrencia de 
los comerciantes en el mercado, evitando, por un lado, 
prácticas susceptibles de poner en peligro su normal 
funcionamiento mediante el recurso a este tipo de 
ventas, y por otro, la alteración de un aspecto tan im-
portante de las relaciones mercantiles como es el pre-
cio de los productos que se ofertan. Ambos extremos 
determinan que su definición corresponda al Estado y 
la consiguiente inconstitucionalidad y nulidad del pre-
cepto autonómico.

“13. El último precepto objeto del presente recurso 
es el art. 54.1, impugnado por omitir la reincidencia 
como elemento de graduación de las sanciones pre-
vistas en la Ley 11/2001. Para el Abogado del Esta-
do dicha omisión suponía una reducción del rigor en 
la aplicación de las sanciones, vedado por la doctrina 
constitucional, así como una vulneración de las com-
petencias estatales a cuyo amparo se ha establecido 

el régimen sancionador en materia de comercio. En 
respuesta a tal alegación no cabe sino recordar que la 
misma encuentra respuesta en la doctrina que este Tri-
bunal ha establecido, entre otras, en la STC 157/2004, 
de 21 de septiembre (F. 16), en la que tras afirmar el 
carácter básico de la regulación de la reincidencia con-
tenida en el art. 67 de la Ley 7/1996 ex arts. 149.1.1 y 
18 CE señalamos que:

“‘la norma básica estatal contenida en el art. 69.1 
de la Ley 7/1996 se limita a prescribir que las sanciones 
se graduarán teniendo en cuenta, entre otros elemen-
tos, el de la reincidencia, sin ninguna otra concreción, 
salvo asegurar que la sanción impuesta con arreglo a 
dichos elementos no supere determinados porcentajes 
de la facturación de los comerciantes (art. 69.2).

“‘Pues bien, partiendo del principio funcional 
propio de la normativa básica, podemos fácilmente 
advertir que el legislador básico ha querido, simple-
mente, garantizar que en todo el territorio nacional 
resulten sancionados con mayor intensidad quienes 
hayan reincidido en la comisión de alguna infracción 
que aquellos que no lo han hecho, sin imponer a las 
Comunidades Autónomas ninguna modalidad técni-
ca en cuanto a la concreción de la sanción que de 
ello debe seguirse, salvo el aludido tope regulado en 
el art. 69.2 de la Ley 7/1996. Ello quiere decir que las 
Comunidades Autónomas pueden optar, en el libre 
ejercicio de sus competencias, entre diversas técnicas 
para dar cumplimiento al mandato básico. Es claro 
que una de esas técnicas puede ser la aplicación al 
reincidente de multas más elevadas dentro de los pa-
rámetros correspondientes a cada tipo de infracción 
según su mayor o menor gravedad. Pero nada impi-
de, y desde luego no lo hace el art. 69.1 de la Ley 
7/1996, que la Comunidad Foral de Navarra decida 
que en su territorio la ponderación de la reincidencia 
en la comisión de infracciones se realice a través de la 
propia tipificación de estas, configurando un tipo es-
pecífico del modo en que se realiza por los arts. 69.3 
l) y 69.4 e) de la Ley Foral 17/2001.’

“Lo mismo sucede en el presente caso pues la Ley 
recurrida no ha omitido la valoración de la reincidencia 
en la graduación de las sanciones, sino que lo ha he-
cho dentro de los márgenes permitidos por la norma 
básica estatal a través de la configuración de tipos es-
pecíficos de infracción que contemplan la reincidencia 
en los art. 49 s) y 50 d). Por tanto ha de concluirse que 
el art. 54.1 de la Ley 11/2001, en su redacción inicial, 
no vulneraba las competencias estatales.”
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B) Tribunal Supremo

Sentencia del Tribunal Supremo de 17 de fe-
brero de 2012, Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, Sección 5.ª. JUR\2012\71675. La 
costumbre es fuente del derecho administra-
tivo, en especial en cuanto afecta al régimen 
jurídico de los aprovechamientos de los mon-
tes y los pastos

Antecedentes
Recurso de Casación núm. 6080/2008. 

Ponente: Excmo. Sr. D. Mariano de Oro-Pulido Ló-
pez.

El Tribunal Supremo estima el recurso de casación, 
y anula las resoluciones impugnadas en las prescrip-
ciones referidas a los derechos de aprovechamiento 
del Ayuntamiento de Lena, en cuanto limitan los que 
corresponden conforme a la costumbre del referido 
Ayuntamiento sobre los pastos de la Sierra del Aramo.

Extracto de doctrina
“(…)

“Denuncia a continuación el Ayuntamiento recu-
rrente la aplicación errónea del artículo 95 del Regla-
mento de Bienes de las entidades locales, aprobado 
por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio (RCL 
1986, 2217). Se aduce la errónea interpretación de di-
cho precepto, en relación con el artículo 111.1 de la 
Ley autonómica 4/1989 (LPAS 1984, 104). Se imputa 
asimismo a la sentencia que prescinde erróneamente 
del valor de la costumbre como fuente del derecho 
administrativo, contra lo declarado en la sentencia de 
esta Sala de 21 de febrero de 2007 (RJ 2007, 2903) 
(Recurso de casación 6682/2003) y en el propio artícu-
lo 111 de la Ley autonómica. 

“La impugnación se encuentra correctamente fun-
dada y debe prosperar. El artículo 95 RB, que se de-
nuncia, dispone que ‘cada forma de aprovechamiento 
se ajustara, en su detalle, a las ordenanzas locales o 
normas consuetudinarias tradicionalmente observa-
das, o a las que, cuando fuere procedente, apruebe el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma, en 
cada caso, oído el Consejo de Estado o el órgano con-
sultivo superior del Consejo de Gobierno de aquella, 
si existiera’. La sentencia recurrida entiende errónea-
mente que dicho precepto es atendible cuando men-

ciona en primer lugar a la Ordenanza y después a la 
costumbre. El error tiene relieve porque se apoya en tal 
interpretación, que minusvalora esta última fuente de 
nuestro ordenamiento, para dar al artículo 111 de la 
Ley autonómica 4/1989, de 21 de julio, de ordenación 
agraria y desarrollo rural de Asturias un sentido en el 
que pone en primer plano las facultades autonómicas 
de la Administración del Principado de Asturias para la 
ordenación de los pastos en detrimento de ‘la costum-
bre del lugar’ a la que, sin embargo, remite también di-
cho precepto, que dice que se respetará en todo caso. 

“QUINTO
“La interpretación de la Sala de Asturias debe ser 

corregida. La jurisprudencia de esta Sala subraya la re-
lación del artículo 95 RB con el artículo 75.2 del TRRL 
(RCL 1986, 1238, 2271 y 3551), en el que se antepone 
la costumbre a las ordenanzas locales y ha destacado 
desde antiguo, el carácter esencial de la costumbre en 
este tipo de aprovechamientos. La sentencia de esta 
Sala y Sección de 10 de julio de 1989 (RJ 1989, 5738) 
lo declaró ya así en atención al rango legal de las dis-
posiciones del TRRL –que prima necesariamente sobre 
el carácter reglamentario del RB– y a los antecedentes 
históricos de la figura. 

“La misma orientación de respeto a la regulación 
consuetudinaria se aprecia en la sentencia de esta Sala 
de 3 de mayo de 1989 (RJ 1989, 3641) y, más recien-
temente, en la sentencia de la Sección Cuarta de 21 de 
febrero de 2007 (RJ 2007, 2903) que ya hemos cita-
do. Es necesario añadir a las mismas, en forma decisiva 
para este caso, la doctrina de la sentencia de la Sección 
Cuarta de esta Sala de 29 de junio de 2007 (RJ 2007, 
6758) (Casación 9811/2004) y la de 17 de noviembre 
de 2009 (RJ 2009, 8053) (Casación 712/2005), que se 
refieren a supuestos de aprehensión de caballerías que 
enfrentaron a los Ayuntamientos de Lena y de Quirós 
así como la de 21 de mayo de 2008 (RJ 2008, 3012) 
(Casación 1203/2005) o incluso la sentencia 85/2008, 
de 21 de julio (RTC 2008, 85), de la Sala Primera del 
Tribunal Constitucional, que concedió amparo al Ayun-
tamiento de Lena al que se había lesionado su derecho 
de acceso a este orden de jurisdicción con la misma 
ocasión de tomar en prenda, prendar o aprehender 
caballos, por vía de hecho, por el Ayuntamiento de 
Quirós. A lo que son de añadir la repetida sentencia 
de 21 de febrero de 2007 (RJ 2007, 2903) (Casación 
6682/2003), que se invoca por el Ayuntamiento recu-
rrente, y la de 4 de diciembre de 2007 (RJ 2007, 8972) 
(Casación 85/2005). 
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“SEXTO
“En todas estas sentencias se reconoce que la legis-

lación aplicable da un valor de relieve a la costumbre 
como fuente característica en este tipo de aprovecha-
mientos. En la sentencia de 21 de febrero de 2007 (RJ 
2007, 2903) (Casación 6682/2003) se sienta una doc-
trina opuesta a la de la sentencia aquí recurrida en ca-
sación. En la misma, lejos de excluir la costumbre del 
ordenamiento jurídico administrativo, se subraya su va-
lor recordando el artículo 75.2 TRRL (RCL 1986, 1238, 
2271 y 3551), cuando afirma que si ‘el aprovechamiento 
y disfrute general simultáneo de bienes comunales fuere 
impracticable, regirá la costumbre u ordenanza local, al 
respecto’, y que corrobora el núm. 4 al afirmar que ‘los 
Ayuntamientos y Juntas vecinales que, de acuerdo con 
normas consuetudinarias u ordenanzas locales tradicio-
nalmente observadas, viniesen ordenando el disfrute y 
aprovechamiento de bienes comunales (...)’.

“Es decir –prosigue la sentencia– ‘que la costumbre 
está presente en nuestro ordenamiento y en concreto 
cuando de los aprovechamientos de los bienes comu-
nales se trata. Además esa referencia a la costumbre 
en esta materia del aprovechamiento y disfrute de los 
bienes comunales se recoge también el art. 95 del Re-
glamento de Bienes (RCL 1986, 2217)cuando afirma 
que cada forma de aprovechamiento se ajustará, en su 
detalle, a las ordenanzas locales o normas consuetudi-
narias tradicionalmente observadas’.

“Recoge –en fin– esta sentencia la doctrina de la 
citada Sentencia de este Tribunal Supremo de 10 de 
julio de 1989 (RJ 1989, 5738), de que ya se ha hecho 
mérito, recordando que ha de entenderse que la cos-
tumbre tiene prioridad sobre la ordenanza local. 

“Sigue añadiendo la sentencia en lo que aquí inte-
resa que: ‘la sociedad española ha sido siempre rural 
y los bienes comunales eran la garantía de la supervi-
vencia de su población, puesto que gracias a ellos po-
dían complementarse tanto los ingresos de la pequeña 
propiedad individual como los de las rentas salariales 
de un trabajo esporádico. Es cierto que las circunstan-
cias han cambiado al haber avanzado la economía y 
la situación social es bien diferente; en consecuencia 
es más que probable que los aprovechamientos de los 
bienes comunales puedan en el futuro efectuarse de 
otro modo o encaminarse hacia otras actividades, pero 
esas hipótesis poco tienen que ver con lo que ahora la 
Sala enjuicia referido a casi una década del momento 
en que se produjo la modificación de la Ordenanza (...) 
Que la costumbre adquiera rango de norma escrita no 

le priva de su condición, y por ello no permite su mo-
dificación sin más, algo que sí sería posible efectuar 
con cualquier norma jurídica por la voluntad de quien 
posee, según su rango, potestad para hacerlo, y ello 
sin perjuicio de los posibles remedios que también en 
relación con las normas ofrece el ordenamiento jurídi-
co para su impugnación si no se ajustan a Derecho en 
el más amplio de los sentidos. Pero no es ese el caso 
de la costumbre que solo se puede modificar cuando 
mute la opinio iuris vel necesitatis de la comunidad que 
la recibió como tal, y atendidas las circunstancias que 
así lo demuestren’. 

“La sentencia de este Tribunal, citada, de 29 de ju-
nio de 2007, declara además con relieve para este caso 
que ‘resulta indubitadamente acreditado (escritura de 
contrata otorgada entre representantes de los Conce-
jos de Quiros y de Lena, en fecha 20 de noviembre de 
1828, con referencias a contratas anteriores de 1515) 
que los montes y puerto de Aramo han sido objeto 
de disfrute en su pasto por ganado perteneciente a 
residentes en ambos municipios desde hace siglos in-
terviniendo los Concejos –ahora Ayuntamientos– en la 
resolución de los múltiples y reiterados conflictos sus-
citados entre los vecinos de los municipios respecto al 
aprovechamiento. En fecha más reciente, 7 de junio 
de 1996, los representantes de ambos Ayuntamien-
tos más los de Riosa y Morcin llegaron a una serie de 
acuerdos mientras la Dirección Regional de Montes de 
la Consejería de Agricultura del Principado de Asturias 
elaboraba una ordenación de los pastos de la Sierra 
del Aramo’.

“Procede dar lugar al motivo, lo que determina ca-
sar y anular la sentencia recurrida.”

Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de fe-
brero de 2012, Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, Sección 7.ª. JUR\2012\91882. 
Contratos administrativos especiales. Las 
ventajas de la Administración nunca pueden 
servir para dejar sin efecto retroactivamente 
una compraventa, pues es contrario a la se-
guridad jurídica, la buena fe y la confianza 
legítima

Antecedentes
Recurso de Casación núm. 306/2009.

Ponente: Excmo. Sr. D. Juan José González Rivas.
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El Tribunal Supremo estima el recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia de la Sección Tercera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Galicia, así como el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto contra el Acuerdo 
del Consorcio de la Zona Franca de Vigo, que dispuso 
la resolución de los contratos de adquisición de con-
cesiones mineras formalizados por dichas sociedades.

Extracto de doctrina
“(…)

“SÉPTIMO
“Profundizando, aún más, en la naturaleza jurídica 

de la inicial relación contractual que subyace en este 
caso, es cierto que en base a dicha extensión del con-
cepto de contrato administrativo, una reiterada juris-
prudencia de esta Sala, de la que son exponente las 
sentencias de 11 de mayo de 1982 (RJ 1982, 2566), 30 
de octubre de 1986, 9 de octubre de 1987 (RJ 1987, 
6931), 11 de julio de 1988 (RJ 1988, 5603), 23 de 
mayo y 7 de noviembre de 1988, 28 de junio, 17 (RJ 
1989, 4919) y 24 de octubre de 1989, 30 de octubre 
de 1990 (RJ 1990, 8400) y 14 de abril de 1999 forman 
un cuerpo de doctrina que diferencia los contratos pri-
vados y los administrativos, destacando que la relación 
jurídica concreta ofrece la naturaleza administrativa 
cuando se determina por la actividad de una Admi-
nistración necesaria para satisfacer el interés general, 
extendiendo al ámbito de la jurisdicción contencioso-
administrativa a todos aquellos acuerdos en los que, 
con independencia de lo que hubieran manifestado 
las partes, se patentice la finalidad de carácter público 
en su más amplio sentido, junto con la facultad de la 
Administración de imponer unilateralmente sus deci-
siones con carácter provisional.

“Sin embargo, como recuerda igualmente la parte 
recurrente, la Sentencia de este Tribunal de fecha 31 
de octubre de 1995 (RJ 1995, 8545), reitera la doctrina 
de las Sentencias anteriores de 15 de junio de 1976, 28 
de noviembre 1981 y 8 de marzo de 1986, conforme a 
los cuales la calificación del contrato como administra-
tivo en razón al interés público perseguido depende de 
que el fin público perseguido se incluya expresamente 
como causa del contrato (lo cual se había producido de 
forma patente en los casos por ellas resueltos). 

“Esta causalización en el contrato de la finalidad 
publica perseguida por la Administración está presente 
en la jurisprudencia, como son los supuestos analiza-

dos en las siguientes sentencias de 6 de octubre de 
2004 (RJ 2004, 7313), en que se reconoce que la cues-
tión planteada no queda circunscrita a la celebración 
de un convenio de carácter privado y finalidad lucrati-
va, como ocurre cuando se afectan bienes de carácter 
patrimonial para espectáculos taurinos (STS de 30 de 
octubre de 2001), instalaciones deportivas (STS de 4 
de mayo de 1999 (RJ 1999, 5027)), construcción de vi-
viendas (12 de marzo (RJ 1996, 2030) y 11 de junio de 
1996, 6 de octubre de 1999 y 27 de junio de 2003 (RJ 
2003, 6149)) o compraventa de un bien patrimonial 
de la Diputación de Sevilla (5 de marzo de 1997), o en 
polígono promovido por una Diputación para impulsar 
el desarrollo de una zona (STS de 27 de junio de 2003). 

“La doctrina jurisdiccional, anteriormente referida, 
coincide con la sentada por la Sala Primera de este Tri-
bunal Supremo, según la cual en cualquier contrato 
hay que distinguir la causa y los motivos. En los con-
tratos onerosos, y la compraventa de una concesión 
minera es un contrato oneroso, dice el art. 1274 del 
Código Civil (LEG 1889, 27), que se entiende por cau-
sa ‘la prestación o promesa de una cosa o servicio por 
la otra parte’ y concretamente, en la compraventa, ‘la 
causa es para el vendedor o transmitente la percep-
ción del precio y para el comprador la adquisición de 
la cosa que es precisamente lo que impulsa al primero 
a vender y al segundo a adquirir’ (Sentencia de la Sala 
Primera del Tribunal Supremo de 29 de julio de 1995 
(RJ 1995, 5921) y en el mismo sentido, la Sentencia de 
dicha Sala de 13 de marzo de 1997 (RJ 1997, 2103), 
entre otras). 

“También cita la parte recurrente las sentencias 
de la Sala Primera de 21 de marzo de 2003 (RJ 2003, 
2762), que se refiere a las Sentencias anteriores de 24 
de noviembre de 1993 (RJ 1993, 9210), 1 de abril de 
1998 (RJ 1998, 1912), y 30 de noviembre de 2000 (RJ 
2000, 9319) y recuerda que para que los motivos pue-
dan tenerse en cuenta es imprescindible que se trate 
de ‘motivos causalizados’, esto es, asumidos por am-
bas partes ‘como causa concreta del contrato’.

“Añade, en este sentido, la cita de la Sentencia de 
la Sala Primera del Tribunal Supremo de 21 de julio de 
2003 (RJ 2003, 5850), en relación con un caso en el 
que se había interpuesto un recurso de casación man-
teniendo que la Sala de instancia había aplicado la ‘teo-
ría subjetiva de la causa’ y el Tribunal Supremo recha-
za el recurso con argumentos definitivos, empezando 
por recordar que: ‘al margen de las diversas posiciones 
mantenidas en el terreno de la doctrina científica sobre 
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la causa del contrato, la jurisprudencia ha señalado a la 
vista de la precisa definición legal contenida en el art. 
1274 del Código Civil, que en nuestro ordenamien-
to positivo dicho elemento se halla constituido en los 
contratos sinalagmáticos por el dato objetivo del inter-
cambio de prestaciones (Sentencias del Tribunal Supre-
mo de 8 de julio de 1974 y 8 de julio de 1983 (RJ 1983, 
4122), entre otras) fin inmediato al que la atribución se 
dirige, salvo los supuestos excepcionales en que el de-
signio concreto ha sido incorporado al negocio como 
determinante de la declaración de voluntad’.

“OCTAVO
“A la vista de la jurisprudencia invocada y como 

sostiene la parte recurrente, una meditada lectura de 
los contratos de 21 de noviembre de 2003, pone de 
manifiesto que no hubo motivos subjetivos que se in-
corporaran a los contratos en el momento de su per-
fección como causa de los mismos para ambas partes, 
esto es, como determinantes de la declaración de vo-
luntad y el consentimiento de las dos partes contra-
tantes, que es lo que exige el Tribunal Supremo para 
atribuirles relevancia jurídica. 

“Por ello, compartimos la tesis del recurrente de 
que, aunque el Consorcio de la Zona Franca de Vigo 
adquiriera las concesiones mineras para construir el 
Polígono Industrial ‘O Cerquito’ en el término munici-
pal de la Salceda, que es lo que mantiene dicha parte, 
en los contratos no aparece que esta fuera la finalidad 
perseguida por ambas partes contractuales. Pudo ser 
el motivo del comprador, del Consorcio, pero no se in-
corporó al contrato como causa del mismo para ambas 
partes y no se hizo depender su eficacia de que se reali-
zara o no el Polígono, pues para las partes vendedoras 
la causa era el precio convenido y no la realización del 
Polígono, estaba previsto incluso en el contrato el pago 
del precio aunque no se entregaron parcelas a cambio 
de las concesiones, esto es, aunque el Polígono no se 
realizara (cláusula tercera de los contratos).

“En este punto, mantiene la parte recurrente que 
para que pueda afirmarse que un contrato administra-
tivo es especial, al amparo del art. 5.2.b) del TRLCAP 
(RCL 2000, 1380 y 2126) hace falta que se encuentre 
en uno de estos tres casos: que esté vinculado al giro 
o tráfico específico de la Administración contratante; 
que satisfaga de forma directa o inmediata una finali-
dad pública de la específica competencia de la misma; 
o que lo declara así una Ley y descartado el último 
supuesto, conviene analizar si se da alguno de los dos 
primeros.

“La resolución administrativa confirmada por la 
sentencia recurrida mantuvo que los contratos de que 
se trata eran contratos administrativos de naturaleza 
especial por estar vinculados al giro o tráfico específico 
del Consorcio de la Zona Franca de Vigo y por satisfa-
cer de forma directa e inmediata una finalidad pública 
de su específica competencia, esto es, mantenía que 
se daban dos de los tres supuestos previstos en el art. 
5.2.b) del TRLCAP.

“Sin embargo, y de conformidad con lo que sostie-
ne la parte recurrente, es evidente que el ‘giro o tráfico 
específico’ del Consorcio es la gestión y administración 
de la Zona Franca, que es su origen y la razón de su 
creación [el Consorcio de la Zona Franca de Vigo fue 
creado por Decreto de 20 de junio de 1947, de acuer-
do con lo establecido por el Real Decreto Ley de 11 de 
junio de 1929 de Bases Reguladoras de los Puertos, 
Zonas y Depósitos Francos, aprobándose su Estatuto 
Jurisdiccional y Reglamento Orgánico por Orden Mi-
nisterial de 24 de julio de 1951 (RCL 1951, 910 y 981), 
modificada por Orden de 11 de mayo de 1998 (RCL 
1998, 1185)]. En consecuencia, lo que no es gestión 
y administración de la Zona Franca no se puede con-
siderar giro o tráfico específico del Consorcio, aunque 
pueda entrar en la órbita de su actuación. Así resulta 
de las normas que integran su régimen jurídico. 

“Recuerda la recurrente que aunque con posterio-
ridad, el art. 5 del Estatuto del Consorcio redactado 
por la Orden Ministerial de 11 de marzo de 1998, y 
el art. 80 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre (RCL 
1998, 3063 y RCL 1999, 1204), establecieran que los 
Consorcios podrían realizar también ‘las actividades de 
fomento propias de las Administraciones Territoriales 
que lo integran’, ello no significa que estas últimas ac-
tividades hayan quedado integradas en el giro o tráfico 
específico del Consorcio. Las actividades de fomento 
son, por definición, genéricas y carecen de la concre-
ción de lo específico, integrado por el núcleo esencial 
de la actividad del Consorcio, que sigue siendo aho-
ra, como antes, la gestión y administración de la Zona 
Franca. 

“Esta Sala comparte el criterio de la parte recurren-
te de que tampoco se puede aceptar que los contra-
tos aludidos satisficieran ‘de forma directa e inmediata 
una finalidad pública de la específica competencia’ del 
Consorcio, como ha mantenido la resolución adminis-
trativa objeto del proceso, pues si así fuera, como el 
Consorcio (según el art. 5 de sus Estatutos y el art. 80 
de la Ley 50/1998), puede realizar las ‘actividades de 
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fomento propias de las Administraciones Territoriales’ 
que lo integran, resultaría que todas estas actividades 
habrían pasado a ser ‘competencia específica’ suya, 
cuando la competencia especifica corresponde preci-
samente a dichas Administraciones Territoriales. 

“En suma, como sostiene la parte recurrente, si 
se contempla el sujeto (Consorcio) y el objeto (cons-
trucción de un Polígono Industrial) se advierte quizá 
todavía con más claridad que la construcción de un 
Polígono Industrial no pertenece al ‘giro o tráfico es-
pecífico’ del Consorcio y no puede ser considerada 
como una ‘competencia específica’ suya. El Consorcio 
no tiene competencias específicas en materia de urba-
nismo, aunque pueda realizar actividades de fomen-
to (además de su actividad propia y característica de 
administrar y gestionar la Zona Franca) y por ello, no 
dándose los requisitos exigidos por el artículo. 5.2.b) 
del TRLCAP, es evidente que ha de estimarse el primero 
de los motivos de casación y, tras casar la sentencia, y 
una vez recuperada la plenitud jurisdiccional para co-
nocer del recurso en los términos del debate proceder 
a su estimación y a la anulación del acto resolutorio 
impugnado.

“NOVENO
“En el segundo motivo de casación la parte recu-

rrente sostiene que se ha vulnerado el articulo 5.3 del 
TRLCAP (RCL 2000, 1380 y 2126) que decía que: ‘los 
restantes contratos celebrados por la Administración 
tendrán la consideración de contratos privados y, en 
particular, los contratos de compraventa, donación, 
permuta, arrendamiento y demás negocios jurídicos 
análogos sobre bienes inmuebles’.

“Como sostiene la parte recurrente, las concesio-
nes mineras tienen la consideración de bienes inmue-
bles, los derechos derivados de una concesión minera 
son ‘derechos reales sui generis’, inscribibles en el Re-
gistro de la Propiedad [art. 62 del Reglamento Hipote-
cario (RCL 1947, 476 y 642)] y transmisibles civilmente 
(previa autorización de la Administración de Minas), 
correspondiendo a la Jurisdicción Civil conocer de los 
problemas que puedan seguir en relación con los títu-
los de transmisión. 

“Sobre esta materia, el art. 97 de la Ley del Mi-
nas de 21 de julio de 1973, establece que los derechos 
que otorga una concesión de la Sección C), ‘podrán 
ser transmitidos, arrendados y gravados, en todo o en 
parte, por cualquiera de los medios admitidos en dere-
cho a favor de las personas que reúnan las condiciones 
establecidas en el título VIII, con sujeción al procedi-

miento que se determina en el art. 95’, esto es, previa 
autorización de la Administración de Minas, que, en 
este caso, consta en las escrituras de transmisión que 
la otorgó sin reserva alguna. Y el art. 115 de la propia 
Ley de Minas (RCL 1973, 1366) prevé ‘la intervención 
de los Tribunales de la Jurisdicción ordinaria en cuestio-
nes de índole civil’.

“Como recuerda la parte recurrente, el Consorcio 
de la Zona Franca de Vigo contrató y quiso obligarse 
con las Sociedades que representa en régimen de dere-
cho privado a la vista del art. 5.3 del TRLCAP y de su ré-
gimen jurídico específico, habiéndose vulnerado dicho 
precepto por la sentencia recurrida por lo que también 
procede estimar el segundo motivo de casación.

“DÉCIMO
“En este punto, la parte recurrente sostiene que el 

art. 4.1. apartado p) de la Ley de Contratos del Sector 
Publico de 2007 (RCL 2007, 1964), excluye del ámbito 
de la Ley a: ‘Los contratos de compraventa, donación, 
permuta, arrendamiento y demás negocios jurídicos 
análogos sobre bienes inmuebles, que tendrán siempre 
el carácter de contratos privados y se regirán por la le-
gislación patrimonial’ y lo mismo se sostiene en el arti-
culo 4 del RD legislativo de 2011, de 14 de noviembre, 
que añade que: ‘En estos contratos no podrán incluirse 
prestaciones que sean propias de los contratos típicos 
regulados en la Sección 1ª del Capítulo II del Título Pre-
liminar, si el valor estimado de las mismas es superior 
al 50 por 100 del importe total del negocio o si no 
mantienen con la prestación característica del contrato 
patrimonial relaciones de vinculación y complementa-
riedad en los términos previstos en el artículo 25; en 
estos dos supuestos, dichas prestaciones deberán ser 
objeto de contratación independiente con arreglo a lo 
establecido en esta Ley’.

“Aunque estos preceptos no sean de aplicación por 
razones temporales, sí ponen de manifiesto que el le-
gislador opta por excluir el contrato de compraventa 
de la aplicación de la Ley de contratos, y en consecuen-
cia de su calificación como contrato administrativo.

“Ciertamente, el articulo 5.1.b) del RD legislativo 
de 2011, de 14 de noviembre (RCL 2011, 2050), dis-
pone la persistencia del contrato administrativo espe-
cial al decir que tendran caracter administrativo: ‘b) 
Los contratos de objeto distinto a los anteriormente 
expresados, pero que tengan naturaleza administrativa 
especial por estar vinculados al giro o tráfico específi-
co de la Administración contratante o por satisfacer 
de forma directa o inmediata una finalidad pública de 
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la específica competencia de aquella’, pero ello será 
‘siempre que no tengan expresamente atribuido el ca-
rácter de contratos privados conforme al párrafo se-
gundo del art. 20.1, o por declararlo así una Ley’.

“Es decir, si se trata de un contrato de los que la ley 
prevé como privados no tendrá en ningún caso carác-
ter administrativo. 

“Sostiene la parte recurrente que esta legislación 
posterior no introduce modificación alguna respecto al 
régimen anterior, pues era justamente lo que estable-
cía el art. 5.3 del Real Decreto Legislativo 2/2000 (RCL 
2000, 1380 y 2126). La redacción de este precepto sin 
embargo no es tan clara como el actualmente vigen-
te, pues si de un lado, de su tenor literal, considera 
como contratos privados, en particular, los contratos 
compraventa, y demás negocios jurídicos análogos so-
bre bienes inmuebles, una interpretación sistemática, 
considerando que el precepto habla de ‘Los restantes 
contratos celebrados por la Administración’, esto es, 
con exclusión de los típicos y los especiales por darse 
las circunstancias del articulo 5.2 citado, podría hacer 
pensar que el contrato de compraventa, solo sería pri-
vado, cuando en realidad no encubriera uno típico ad-
ministrativo o especial, dadas sus circunstancias. 

“UNDÉCIMO
“La parte recurrente sostenía en su demanda que 

la Administración no podría resolver el contrato, como 
ha hecho, por dos razones fundamentales: A) Porque 
cuando se acordó la resolución hacia dos años y medio 
que se habían celebrado los contratos y estaban defini-
tivamente consumados en lo que a la transmisión de las 
concesiones se refiere, y, en parte, en cuanto al pago 
del precio. B) Porque la facultad de la Administración 
de resolver los contratos es una facultad exorbitante 
que juega en relación con contratos cuya ejecución to-
davía no se ha iniciado o con contratos de tracto suce-
sivo y larga duración. Tiene sentido en relación con los 
contratos de gestión de servicios, suministros y obras 
que estén en curso de ejecución y van a durar mucho 
tiempo, pero no lo tiene, en modo alguno, en rela-
ción, como es el caso, con contratos de compraventa, 
máxime cuando uno de los contratantes, el vendedor, 
ha cumplido por completo su prestación y el otro, el 
comprador, ha pagado ya el precio en parte. 

“Para la parte recurrente, las ventajas de la Admi-
nistración nunca pueden servir para dejar sin efecto 
retroactivamente una compraventa y dejar de pagar la 
parte del precio todavía no satisfecha, pues la segu-
ridad jurídica [art. 9.3 de la Constitución (RCL 1978, 

2836)], la buena fe y la confianza legítima [art. 3.1 de 
la LRJAP y PAC (RCL 1992, 2512, 2775 y RCL 1993, 
246)], se oponen a una actuación como la que aquí ha 
llevado a cabo la Administración. 

“La parte recurrente recuerda, en relación con las 
facultades de revisión –y a su juicio, una revisión de los 
contratos está llevando a cabo la Administración para 
su resolución– la LRJAP y PAC dice en su art. 106 que 
‘no podrán ser ejercitadas cuando por prescripción de 
acciones, por el tiempo transcurrido o por otras cir-
cunstancias, su ejercicio resulte contrario a la equidad, 
a la buena fe, al derecho de los particulares o a las 
Leyes’ y la equidad, la buena fe, el derecho de los par-
ticulares en este caso han sido lesionados de forma 
flagrante. 

“Una vez que han sido admitidos los dos primeros 
motivos de casación y recuperada, en definitiva, la ple-
na jurisdicción procede entrar en el análisis de estos ar-
gumentos jurídicos, y en primer lugar ha de rechazarse 
la supuesta violación del articulo 106 de la Ley 30/92 
(RCL 1992, 2512, 2775 y RCL 1993, 246), modificada 
por la Ley 4/99 (RCL 1999, 114 y 329), pues esta vía, 
que el Consejo de Estado consideraba en su informe 
como alternativa procedente, al no haberse observado 
formalidad alguna en la fase preparatoria del contrato, 
sin embargo no se siguió por la Administración, por lo 
que no debemos pronunciarnos acerca de si la misma 
era o no procedente. 

“Por el contrario, sí que entiende esta Sala que la 
resolución impugnada vulneró el principio de seguri-
dad jurídica previsto en el articulo 9.3 de la Constitu-
ción y el de buena fe y confianza legítima previsto en 
el articulo 3.1 de la LRJAP y PAC). 

“El articulo 8 del Decreto Legislativo 2/2000 (RCL 
2000, 1380 y 2126) dispone en su apartado 1 que ‘Los 
contratos administrativos especiales se adjudicarán de 
conformidad con lo dispuesto en el Libro I de esta Ley, 
sin perjuicio de lo establecido en el art. 7.1’, y en su 
apartado 2, dispone que ‘En el pliego de cláusulas ad-
ministrativas particulares se hará constar: a) Su carác-
ter de contratos administrativos especiales, (...) c) Las 
prerrogativas de la Administración a que se refiere el 
art. 59.1, (...) e) Las causas específicas de resolución 
que se establezcan expresamente, y f): La competen-
cia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo 
para conocer de las cuestiones que puedan suscitarse 
en relación con los mismos’. 

“Es decir, se exigen una serie de requisitos formales, 
que no aparecen cumplidos, por lo que no podría ser 
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de aplicación el artículo 5.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2000 (RCL 2000, 1380 y 2126). Pero es que además, 
aunque el articulo 8 del Decreto Legislativo 2/2000, 
prevea como causa de resolución el desistimiento (ar-
ticulo 8.3.b), lo cierto es que estamos ante un contrato 
de compraventa, de tracto único y perfeccionado, por 
lo que el Consorcio no desiste en realidad de su cele-
bración, sino que lo rescinde, al cabo de año y medio 
de su celebración, y ello alegando como causa, el re-
sultado negativo de la compra hecha en su día, esto 
es, el alea económica que acompaña como elemento 
natural, a todo contrato de compraventa. 

“En los supuestos en que se den las circunstancias 
previstas en el articulo 5.2 antes citado, es posible que 
pueda impugnarse por terceros un contrato de com-
praventa, si se entiende que debió seguir la tramita-
ción propia de los contratos administrativos, pero lo 
que atenta contra los principios se seguridad jurídica, 
buena fe y confianza legítima antes citados, es preci-
samente que, perfeccionado entre las partes un con-
trato de compraventa, sea la parte que ha incumplido 
las formalidades exigidas por la ley la que ejercite la 
resolución, pues ello claramente va en contra de lo dis-
puesto en el articulo 112.2 del Real Decreto Legislativo 
(Texto Refundido) 2/2000 que dispone que, salvo en 
el caso de declaración de insolvencia, ‘en los restantes 
casos de resolución de contrato el derecho para ejer-
citarla será potestativo para aquella parte a la que no 
le sea imputable la circunstancia que diere lugar a la 
misma’, precepto que concuerda con lo dispuesto en 
el articulo 100.3 de la ley 30/1992, que impide alegar 
vicios formales a quien los ha provocado. 

“Por otra parte, la Sala comparte los fundamentos 
alegados por la parte recurrente cuando considera que 
el desistimiento de la ejecución de un contrato es una 
prerrogativa que se otorga a la Administración para 
impedir que la formalización de un contrato, o la conti-
nuación de su vigencia, si se trata de uno de tracto 
sucesivo, suponga para ella un perjuicio innecesario, 
siempre indemnizando a la contratista de los daños y 
perjuicios sufridos. Pero esta posibilidad no puede apli-
carse a los contratos de tracto únicos, perfeccionados, 
y la prueba de ello es que cuando el TR 2/2000 prevé 
los efectos de la resolución, no regula el caso del desis-
timiento, ni tampoco estaban regulados en el contrato, 
sino precisamente el efecto contrario, esto es que el 
incumplimiento del Consorcio no le eximía de abonar 
el precio convenido y la consiguiente indemnización al 
contratista, en caso de incumplimiento por el Consor-

cio de todos los daños y perjuicios causados. Sin em-
bargo, como se desprende del tenor literal de los actos 
impugnados aquí lo que hace el Consorcio es trasladar 
la supuesta minusvalía sobrevenida al comprador.” 
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Régimen básico de las viviendas 
protegidas
Ramón Terol Gómez

Thomson Reuters Aranzadi, Cizur Menor, 
2012

Sobre la base del necesario análisis de la intervención 
administrativa en las llamadas viviendas protegidas 
desde los inicios del pasado siglo hasta llegar a la 
vigente Constitución de 1978, la nueva y excelente obra 
del profesor Terol Gómez se detiene, en primer lugar, 
en el examen del contenido y el alcance del “derecho a 
disfrutar de una vivienda digna y adecuada”, recogido 
en el artículo 47 del citado texto constitucional. 

Pero, como muy bien hace el autor, el régimen ac-
tual de la vivienda protegida entre nosotros no puede 
quedarse solo en esta ciertamente importante pers-
pectiva atenida a los derechos sociales o de prestación 
que ofrece la norma suprema, pues requiere también, 
a continuación, detenerse en conocer el complejo sis-
tema normativo creado a su alrededor como resultado 
de la distribución de competencias entre las distintas 
instancias territoriales de poder por obra de la propia 
Constitución.

En este orden de consideraciones, y junto a la explo-
ración del papel que corresponde a las Administracio-
nes locales, merece quizá destacarse tanto el escrutinio 
que hace el profesor Terol Gómez sobre la normati-
va dictada por todas y cada una de las comunidades 
autónomas, como, desde luego, de la jurisprudencia 
constitucional recaída sobre la materia, donde se hace 
un particular hincapié en la importante sentencia del 
Tribunal Constitucional 152/1998, de 20 de julio.

Así las cosas, el lector de la obra alcanza a conocer 
de manera minuciosa el régimen básico de la vivien-
da protegida, que comprendiendo el muy conocido 
supuesto de las denominadas viviendas de protección 
oficial, compone todo un sistema de elementos comu-
nes donde cabe destacar, entre otros, la concesión de 
ciertos beneficios para su construcción o adquisición 
haciéndolas más asequibles, y, al mismo tiempo, y 
como lógica contrapartida, de determinadas limitacio-

nes en las condiciones de una ulterior venta. Investiga-
ción que el autor remata y completa con la indagación 
del derecho sancionador y con las íntimas relaciones 
que la ordenación de las viviendas protegidas tiene con 
el urbanismo. 

Más en particular aún, esta importante monografía 
completa el estudio de las viviendas protegidas con un 
riguroso estudio del vigente plan estatal de vivienda y 
rehabilitación.

Finalmente, hay que apuntar que el libro cuenta 
con un muy notable prólogo del catedrático José Luis 
Piñar Mañas donde se nos introduce de manera sabia 
en su contenido, y, asimismo, tiene una relación temá-
tica de la jurisprudencia citada que facilita, junto con 
la referencia de la bibliografía manejada, el trabajo de 
investigación de los posibles interesados en este im-
portante sector de la realidad social y, por tanto, del 
derecho.

La potestad sancionadora de los entes 
locales
Mariano Baena del Alcázar

IVAP/Fundación Democracia y Gobierno 
Local, Oñati, 2011

La potestad sancionadora de las Administraciones 
Públicas y, en particular, su atribución a las entidades 
locales, es una materia de constante actualidad.

Con su habitual rigor y maestría, este libro del pro-
fesor Baena del Alcázar afronta con éxito el examen 
tanto de su siempre compleja vinculación con el dere-
cho penal, como de su ejercicio por los entes locales.

En efecto, a partir de la noción de potestad elabo-
rada por la doctrina desde los tiempos de Santi Roma-
no, el estudio se detiene, con particular detalle, en el 
examen de dos cuestiones fundamentales.

De un lado, se analiza el régimen y fundamento de 
la potestad sancionadora local, incluyendo el impor-
tante tema de la potestad originaria, así como el de su 
posible atribución de manera derivada a otras organi-
zaciones locales distintas del municipio.
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Para todo ello se desciende en la meticulosa inda-
gación de las reglas que resultan de la Constitución, 
de la legislación de régimen local y, en fin, de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y de su Reglamento de 
desarrollo. 

Y, de otro lado, el libro examina luego la regulación 
del ejercicio de dicha potestad en el ámbito local. Tema 
donde destaca la aplicación a los entes locales del prin-
cipio de reserva de ley mediante un análisis completo 
de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional y del 
Tribunal Supremo, así como de la solución ofrecida en 
la Ley 57/2003, de 16 de diciembre.

A continuación, la monografía del profesor Baena 
del Alcázar explora el resto de principios centrales de 
la potestad sancionadora, como son los de irretroacti-
vidad, proporcionalidad, responsabilidad, y de non bis 
in idem.

El trabajo se cierra con un exhaustivo repaso de las 
reglas que disciplinan el procedimiento sancionador 
como técnica fundamental de garantía de los derechos 
de los ciudadanos. 
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Normas de publicación. Instrucciones a los autores

·  �TRABAJOS ORIGINALES: Los trabajos enviados 
deberán ser originales e inéditos. Cualquier otra 
explotación necesitará permiso expreso de la edi-
torial. Se enviarán por correo electrónico a la di-
rección: fund@gobiernolocal.org 

·  �PRESENTACIÓN: Los originales deberán enviarse en 
lengua castellana o catalana, acompañados de un 
sumario, resumen y palabras clave. El título, el re-
sumen y las palabras clave se redactarán también 
en inglés. En los originales deberá constar la identi-
dad de su/s autor/es, la institución pública o privada 
donde desarrolla/n su actividad, y su dirección de 
correo electrónico.

·  �FORMATO: La letra de los originales será Arial 12, 
y en pies de página Arial 10. El espaciado será de 
1,5, y en pies de página de 1. Las notas a pie de 
página deberán ir numeradas y habrán de seguir 
los criterios normales de cita. 

– � En caso de libro: autor, título del libro en cursiva o 
título del capítulo entrecomillado seguido del autor 
del libro y del título del mismo en cursiva, editorial, 
ciudad de edición, año, página/s (p.). 

Ejemplo:
Jiménez Asensio, R., “¿Qué hacer? El empleo público 
local ante la crisis: políticas de ajuste en un marco 
de reformas”, en AA. VV., El empleo público local 
ante la crisis, Fundación Democracia y Gobierno Lo-
cal – CEMCI, Bilbao, 2011, p. 13-87.

– � En caso de artículo de revista: autor, título del 
artículo entre comillas, nombre de la revista en 

cursiva, número (núm.), editorial, año y página/s 
(p.). 

Ejemplo:
Parejo Alfonso, L., “Apuntes para el debate sobre la plan-
ta y la articulación interna de la Administración local”, 
Cuadernos de Derecho Local, núm. 29, Fundación De-
mocracia y Gobierno Local, febrero de 2012, p. 9-21.

�Las reproducciones textuales de originales de otros 
autores, las referencias de jurisprudencia o la doctri-
na de los órganos consultivos irán entrecomilladas.

·  �EXTENSIÓN: Los Estudios tendrán una extensión 
no superior a 40 páginas en el formato indicado. 
Las Ponencias, crónicas y notas no superarán las 30 
páginas. En todo caso, la Dirección de la Revista se 
reserva el derecho de publicación de los originales 
recibidos en cualquiera de nuestras secciones, pre-
via comunicación al autor. 

·  �SISTEMA DE ELECCIÓN DE ORIGINALES: Para su pu-
blicación, los trabajos deberán haber sido informa-
dos positivamente por especialistas externos a la en-
tidad editora. Serán valorados el rigor, la claridad, el 
interés para la disciplina, la metodología, el contras-
te de resultados y la originalidad de las aportaciones. 
A los autores se les comunicará expresamente si su 
trabajo ha sido o no aceptado. En el caso de que 
la respuesta sea negativa, se señalarán las razones 
del rechazo, y si el trabajo puede ser revisado para 
someterse a una nueva evaluación. En todo caso, se 
garantizan la confidencialidad en el proceso y la co-
municación personalizada del resultado.
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